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lEY Of lA REPUBUCA 

EL CONGRE·SO DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, 

Decreta: 

Art. 1 Q Declárase obligatorio en los planteles de 
Enseñanza Primaria y Secundaria el estudio de lí
mites del Ecuador. 

Art. 2Q El Consejo Superior de Instrucción Pú
blica reglamentará esta enseñanza, y previo informe 
favorable del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
decla1·ará texto obligatorio la "Cartma .Patria" del 
doctor Modesto Chávez Franco. ' _ -

- Dado en Quito, Capital de la República del. 
Ecuad9r, a ocho de Octubre de mil novecientos vein
tiuno. 

El Presidente de la Cámara del Senado,-- (f.) 
José J. Andrade.- El Presidente de la Cámara de 
Diputados,-. (f.) J. D. Martínez Mera.~El Secreta
rio de la Cámara del Senado,-(f.) Antonino Sáenz 
~--El Secretario de la Cámara de Diputados,---'(f.) 
Luis A. Larenas. ./ 

. ' 
~alado Nadónal; en Quito, a 01Í.ce de Octubre __ 

de mil novecientos veintiuno. 
Ejecútese, .. _ 

~~, José Luis' TAMAYO. 

J. El Ministro de· Instrucción Pública,-· (L) Pablo 
A. V ásconez. 

Es copia.-Por el: Subsecretario, el Jefe de Sec-
ción,-(f.) S. R. Ruiz. - · . 
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!cuerdo del Consejo Superior de Instrucción Pública 

Exm.o. Sr. JV.(inistr<;>, de I. P. y Presidente del H. Consejo 
Superior: 

Modesto Cháve_z.Franco solicita de Ud. muy respetuosamente se 
digne disponer que por Secretaría se le confieran copias certifica,. 
das de los siguientes documentos :-1 Q-Del Informe del Exmo. 
Señor Ministro de .RR. EE. sobre el libro "Cartilla Patrian,; y 
29-Del Acuerdo del H. ConseJo Superior de Instrucción Pública, 
~or el cual se ha declarado dicho libro· texto obiigatorio de estudio 
en todos los Colegios y Escuelas de la República. 

Del' sefior Ministro atto. S. S. 

M. Chdvez Franc-o. 

Presidencia del Consejo Superior de Instrucción Pública.~ 
Quito, a 11 de Marzo de 1922. 

Confiéranse. por Secretaría las copias solicitadas en la petición· 
que antecede. 

'El Presidente, P. A. Vásconee~ 

El Secretario1 Agusto Egas. 

Secretaría del Consejo Superior de Instrucción Pública. 
Quito, a 11 de Marzo de 1922. 

Cumpliendo con .el Decreto que antecede, confiero las siguientes 
(;Opias: ' 

(Informe del Ministro de . Rela~iones Exteriores) .-"N9 17.~ 
Enero :28 de 1922. - Señor JYL'in1stro: .- Con el atento ofi:.. 
do de Ud. W 30 de· 21 del mes próximo pasado, recibí el día 24 la 
solicitud del Sr. Dr: Dn. Modesto Chávez Franco, a que el oficio 
se refiere, y la obra de dicho señor titulada "Cartilla Patria.-Epí-
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totne de Historia y Ccografíct referentes a las fronteras e:ntre 
Ecuador y Perú, de 1531 a 1921".-De conformidad con lo pres
crito en· el Art. 2Q del Decreto Legislativo sancionado elll de Octu
bre de, 1921, me pide U el. que informe acerca· de la obra mencio'
nada . .,-Me es grato, en contestación, manifestar a uJ. lo siguiente:- -
En cua11to· se sancionó el citado Decrei:o Legislativo, el Sr. Dr. Dn. 
Modesto Chávez Franco tuvo a bien entregarme su obra, para que 
la estudiara y le hiciese las observaciones que me parecieran con
venientes. La estudié en seguida con suma detención y especial 
cuidado, y me fué satisfactorio ver en él!~ ttl)a exposición compen
diada de la historia .y de los fundamentos de los derechos del Ecua
dor en su litigio de frónteras con el Perú. Como resultado de mi 
prolijo estudio, presenté luego al Dr. Chávez Franco, por escrito, 
mis anotaciones, en las que se indicaban las enmiendas que, en mi 
concepto, debían haccrse.-Después de algún tiempo el Sr. Dr. 
Chávez Franéo me trajo de nuevo su libro, con los pliegos de mis 
al)otacioncs, para que me cerciorase de que, aceptadas, había corre:. 
gido su obra de conformidad con éllas.-La revisión que hice en
tonces me evidenció que en realidad, en el nuevo ejemplar del libro 
del Dr. Chávez Franco, este sefior había acogido todas mis indi
caciones.-Cúmplemé, por lo expuesto, informar-, ·como lo hago, 

,, que la "Cartilla Patria.-Epítome de Historia y Ceografia refe~ 
rentes a las fronteras entre el Ecuador y el Perú", por Modesto 
Chávez Franco, es una obra de mucho mérito e importancia, en qüe 
se exponen, con claridad y método, los datos históricos y jurídicos 
necesarios para d conocimiento ele los hechos y de las razones que 
justifican el derecho del Ecuador en su secular litigio con el Per{t;
El Consejo Superior de Instrucción Pública puede, en consecnen
cia, declarar texto oblig·atorio para el estudio de los límites del 
Ecuador con el. Perú, en los establecimientos de primera y de se
gunda enseñanza, la "Cartilla Patria" del Dr. Chávez Franco. 
Para la enseñanza primaria tiene especial importancia el "Pron
tuario".-Devuelvo a Ud., con este oficio, el libro del Dr~ Chávez 
Franco.-Soy del Sr. Ministro, con sentimientos de muy distin~ 
guida consideración, atento y obsecuente scrvidor,-N. Clemente 
Popr:e". 
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(Acuerdo) .-NQ 9.-El Consejo Superior de Instrucciói1 Pú
blica-Visto el informe favorable que ha emitido el Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores en la "Cartilla Patria", escrita por el Sr. Dr . 

. Dn. Modesto Chávez Franco, y en cumplimiento del Decreto Legis~ 
lativo de 11 ele Octubre de 1921, el cual ordena que el Consejo Su
perior declare texto oblig;atoriq ele enseñanzl!- la referida. Cartilla, 
previo el dictamen favorable de la Cancillería,-ACUERDA :-De- . 
el arar texto obligatorio ele enseñanza de límites· en ·tos Colegios y 
Escuelas de la República la "Cartilla Patria", del Sr. Dr. Dn. Mo- . 
destct Chávez Franco.-Daclo en Quito, a 21 de Febrero de 1922 . ....;-. 
El Presiclente,-Pablo A. Vásconez. ~ El Secretario, - Augusto 
E gas". 

Es copia.-.A.ugusto Egas. 
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MOTIVO. 

"El pueblo tiene derecho a saber cómo han cumplido 
o procurado cumplir sus Representantes el patriótico y 
arduo mandato que aceptaron".-!. Peralta. · 

"Patriotismo no es engaño, no es fascinación de lo fal
so e injusto. Patriotismo es amor a la verdád de los dere
-chos de una N ación; es aliento que nos impulsa a· clamar en 
alta voz y aun con indignación contra)os que, para su 

·propio engrandecimiento, se empeñan . en empequeñecer 
y mutilar los territorios del vecino. Decirle al pueblo 
ecuatoriano que la vastisima región Oriental, a uno y 
otro lado del Amazonas,es suya, ·no es embaucarle sirio en
.señarle que conozca sus derechos a· las comarcas que se 
l_e han usurpado".-E. Vacas Calinda. 

uEn el Perú constante y sistemáticamente se ha en
·s.eñado al pueblo por medio de la prensa diada, del libro, 
de la cat:ta geográfica, de la_ conferencia, etc., que el 
Ecuador y Colombia son los· injustos det~ntadores del te
rritorio peruano, el cual abraza toda la exterisión de los · 
ríos navegables_ en el Oriente".-!. Peralta. 

"Estamos resueltos a qué los Tratados no sean sim-
ples pedazos de papel'.'-Lloyd George. -

"Si ha llegado la hora de que desaparezca el Ecua- -
dor, que desaparezca; pero nó enredado en los hilos de 
la Diplomacia, sino al aire libre y coti el arma al brazo". 
-F. Gouzález S~tárez. 

Est~s ~~espetables frases bastarían para prólogo y 
exposición· de propósitos. . Pero para que haya algo nues~ 
tro en esta obra, haya la ingenua confesión de 'que nada 
nuestro hay en ella._ Ni podía haberlo a no ser el pa
dentísimo y prolijo trabajo del estudio, ordenación y ex-. 
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tracto de todo el enorme acervo que el asunto ha prodtt-· 
ciclo en cuatro siglos, puede decirse, desde la disputa de 
la herencia de Huaina-Cápac. 

Salvo una que otra contribución en los argumentos 
y refutaciones, en el .comentado y el análisis, y la adición 
de lo más reciente y posterior a los libros existentes, in
clusive el honroso y altruista ar·reglo con Colombia, todo 
lo clemfts es obra de nuestros historiadores, de nuestros 
geógrafos, ele nuestros Cancilleres y Plenipotenciarios, 
de nuestros viajeros, de nuestros defensores.· oficiales o 
espontáneos, de los tratadistas nacionales o extranjeros, 
de todos ·-los que en esto pusieron su corazón· y su cerebro 
para darnos su patriótico evangelio. . 

Aquí reviven las doctrinas de nuestros sabios que 
pasaroli; y de los vivientes: Crespo Toral, .Poncc, Peralta, 
Muñoz Vcrnaza, Vásquez, Aguirre Aparicio, Tobar y 
Borgoña, Chacón, Destruge, Calle, Campos y cien 
paladines más de nuestra causa, cada cual encontrará en 
estas 11áginas sus palabras o sus ideas. Re.cuer.de lo suyo 
y reciba ele la Patria el bien que les da al remitir sus pa
labras a la memoria y al corazón de los ecuatorianos del 
presente y del futuro. 

Lo único que reclamamos por .nuestro, como editores 
mús propiamente que como autores, es la prioridad en la 
idea, en el deseo-guia patriótico ele divülgar y popularizar 
en llanos l~nguaje y programa, el corrotimiento ele m1es
tros derechos y la verdad depüracla; en dotar a nuestta 
Patria y a nuestros compatriótas con un libro que les era 
indispensable, necesarísimo, obligatorio como que es parte 
de su vida misma lo que él enseña; como que debe ser el 
libro de sus libros, su Biblia, parte principalísima en su 
instrucción; su vacle-mecum como ecuatorianos. Y qué~ 
panas también el sano orgullo de haber coincidido con la 
bien inspirada idea de nuestro Congreso del año 1921 que, 
como en respuesta a nuestra inspiración, clió como uno de 
sus primeros . acuerdos la insinuación al Ministerio de 
Instrucción para que se promueva o intértsifique .~n las 
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escüelas esta énseñanza 1 como lo hace desde antaño nues:
tro contendiente. No basta que unos pocos .ecuatorianos· estudiosos es:
tén instruídos y habilitados en esta vital cuestión que ~t . 

todos nos es atañcclera, ni al alcance de todos estú.n los 
muchos, los escasos y muy costosos libros. al respectó. 
Todos debemos conocer, aunque sea en su-s generales ras
gos el proceso; y entre los inedias d-e enseñanzas, el mejor 
es el que va al niño, al educando, de corazón limpio de 
pasiqnes y de cerebro libr.e de pl'ejuicios; pues esto aparta 
el pdigro de las conferencias, de la prensa Iijera, de la 
propag·ancla tumultuosa a los vrovcctos, que pueden pro- -
ducir inopinadamente exacerbaciones antes que convic--

. ción, carácter, naturaleza, digamos así. 
Hoy no se apoyan---podemos metafóricamente de

cir-las culatas de los rifles en los hombros sino en los 
corazones, en los cerebros. Hoy no hay masas de b.orn
bres) carne de cañón, muy propiamente llamadas,- sino 
falanjes de hombi-es conscielites, gérmenes legítimos de 
héroes porque son convencidos, y no es la inapelable voz 
del capitán la que hace mover los gatillos, sino la impe
riosa y lealyoz de la conciencia en el soldado. 

Tan indispensable es este conocimiento, que hasta 
hombres públicos han habido en uno y otro bando, ofus-~ 

-cados en ello y que han podido con' sus palabras, siem
pre oportunamente recogicla.s por la contraparte, echar. a 
pique u obscurecer más el asunto. . 

LA VERDAD es un~ e indivisible. Entre dos c1ue la 
<:c::.::··c::~,,.pretendan sólo uno ha de ser su rcivindicador ~egltimo· 

.
"' __ :':~_/\""( __ .:_~,_-_-___ ,_--_-_~~~--de poseerla TO_ ~A, ~ea _-por el jui~io a~inado d_e los 
5 ,,. /.- , _ · hó~~res, sea por el mfabble _de la H1stona, sea en el 

t:i ~;;;: ,,_ :.::J~~e·r-~ íntimo y secreto de la Conciencia. Pero puesta en 
JJ· ~: :,_:,,_- ,L ) :? §,~)1 ión_ , lit~gio, c-ontroversia o artes de b_uena o mala fe, 

;_;, . ·!i' ' )'m, faltaran argumentos para el uno m argumentacw- · 
. <-:,.~oG;¡o~· · §1PÚa el otro. .Es lo que sucede en nuestro Gran 
~ tfigio ·de casi un, siglo por los lí~lites ~acionales en~re 

Ecuador y el Peru; con mucho mas mohvo por la mag'~ 
. . ' 
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nitud del asunto, por el santo interés que lo inspira y p0r 
ser los paladines que alternan en las justas los escogidos 
como dueños de cerebros mejor enriquecidos. 

De allí que cada argumento, real o aparente, pueda 
ser un _ interesantísimo libro que genere a su vez, por 
su lectura y crítica, la producción o la meditación de otros 
muchos. Calcúlese por allí, eti esa progresión ascen
·<iente, la biblioteca que sobre esto habrá escfita en uno y 
·otro país, aún por extrafíos y meros críticos, y se apre
·dará lo difícil que es epitomizar en una CARTILLA los 
·documentos, doctrinas, debates y disértaciones de más 
irpportancia en uno y otro campo, a fin de que, <1.l alcance 
del nivel medio, ascendiendo del ínferior, se ponga el corto
-cimiento genérico pero fiel de un asunto que de todos es 
obligación cívica y moral el conocer~ · 

Y como basta que la justicia discutida se llame litigio 
para que toda réplica tenga un cong·énito fondo de repro
-che o de ironía, disculpable en tema de patriotismo, deli
cadísimo trabajo es el ir evitando los escollos en cada 
-párrafo, a fin de lleúar el buen objeto de llevar el fr-uto 
sano a la mente popular, a fin de sembrar sólo conviccio
nes de derechos y no rencores y prevenciones fatales q~e 
-serían dificultades en el futuro, obstáculos en la vía de la 
paz· y quizá si desvirtÜación de la fuerza misma del De
recho. Y tan difícil es esto, que las mismas altas cabe
zas que producen las páginas de la Historia, no logran ni 
podrán lograr depurar de ese amargor ft,mdamental sus 
frases, por más esmero que se pone en recubrirlas con el 
almíbar de las refinadas· galantería y gentileza del. buen 
decir y los· ~ncajes y filigeanas del siempre falaz lenguaje 
,diplomático. 

Much9 ·cuidado hemos puesto, pues, en decantar de 
ese amargor esta CARTILLA, y culpa nuestra no es la 
<le que algo tenga que permanecer por imprescindible, al 
menos en las inserciones de textos que no nos es potes· 
tativo modificar. 
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Este libro tiende a ·FORMAR EL ALMA NACIO
NAL en los ecuatorianos del porve,nir. ·A poner entre sus 
aprendizajes de la Geografía y la Historia de su país, 
el de la geografía e historia de sus límites. que todos ·lo.s 
libros callan o evaden sin saber el estudiante el por qué de 
·esas vaguedades.· Queremos que ·se haga célula, .por de
cirlo as.í, ese saber inolvidable de su derecho de ayer, de 
hoy y de mañana respecto del solar nativo. El libelo, el · 
mitin, la tribuna, el periódico son para los hombres ·y 
para ciertas ocasiones, siempre que hubiere la :fortuna de 
~ue sean cuerdos, instruidos y sinceros los que tomen ·esos 
medios y en el sagrado nombre de Patria hablen al pueblo, 
para que no sean masas irreflexivas y poco enteradas que, 
sólo fiadas en la capacidad de quienes las congregan, pue
den llegar ciegas a límites que no es posible prever. 

Sabiendo cada uno su derecho sabe lo que le cumple 
y va, voluntario y conv~ncido, ya por la vía de la paz, ya 
por la áspera de la reivindicación forzosa. ' 

· Esto hace el :Perú, y tan satisfecho está del éxito~ 
f!Ue el Sr. Ministro Dr. Mariano H. ~6rnejo dijo en· un 
oficio a nuestro Canciller D. Miguel Valverde en 1904: 
"V. E. tiene demasiado talento· para no darse cuenta de 
lflUe una causa defendida tres cuartos de siglo, deja, cuan-: 
do menos, una cantidad de fe y de convicción que hace 
absurda la hipótesis de Una persuasión instantánea". 

,Y si bien es verdad qu~ en igual caso estamos en 
cuanto a vigilante y tenaz defensa, no lo estamos en cuan
to a la vulgarización del conocimiento ele tan vital dere
cho. Por eso vamos tras la universalización razonada, 
de reposo y de sincero éonvencimiento, que es más. seguro, 
serio y patriota que una persuasión instantánea; violenta 
y quizá menos eficaz. 

Algo y mucho ha. de faltar, por supuesto, de todo lo 
dicho en un siglo de discutir con tan fecundo tema y por 
tan preparados cerebros. Bastaría la colección de Me
morias y de Informes a los _ Congresos desde que somos 
República, para formar una biblioteca que absorbería afios 
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'mo ha absorbido a los que en esta cuestión hernos traba
.do con uno u otro motivo. Por esto es que nos hemos 
.nitado a lo pl'incipal, a lo más impresionante y doctrina
o, a lo más fundamental, remitiendo a esas fuentes a quie
~s quieran pormenorizar el estudio. 

Algulias Íllcxactitudes también pueden haber, algu
:ts hijas de la misma discrepancia de los propios trata-
istas, pero :fácil será subsanarlas. . 

N acla es nuestro, repetimos,. y por eso hemos consi
erado redundante la cita frecuente de nombres y la 
posición de comillas como expresión tipográfica de tran$
dpciones; que a nada sino a un plagio mal disimulado e 
1dccoroso habría conducido la fácil variación del texto 
e esas autorizadas y completas opiniones. 

nt__ COMPILADOR. 
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NOCIONES 
SOBRe ftlOUMOS TE.ftMINOS DE DP.REGHO HHERNf\GIOMf\L 

P.MPLEf\DOS BM F.STf\ OBRf\ 

ESTAD0.7"Es el conjunto de individuos libres en sociedad· 
.polítican1ente organizada, reunidos por la comunidad d·e ·sus dere
chos e intereses, en un territorio propio, bajo elini.pcrio de las mis
mas leyes, con un .Gobierno que lo represente y dirija sus destinos, 
con el objeto de procúrar la conservación, bienestar y progreso de 
los asociados. 

Ante el Derecho Internacional un Estado es libre y soberano 
desde que es . reconocido por los demás Estados soberaüos que; al 
reconocerlo; toman en cuenta" el cumplimiento de las condiciones que 
se 'requieren para ser tal; como: la posesión efectiva de 1m terri;
torio, su independencia de todo otro Gobierno, la organización del 
suyo propio, su_Constitución análoga a las de los demás países civi
lizados, etc., etc.; y entonces es admitido en la sociedad o comtmi
dad del Derecho Internacional a ,participar de sus beneficios. y de 
sus deberes. . 

No es preciso que el. reconocimientó sea conjunto o s'in1ultá-
. neo: púede ser sucesivo, cotilo lo fue el de .la Gran Colombia, el 
del Ecuador después, que primero fue reconocido por Ín:glaterra y 
luego por todos los demás, previo estudio de todas sus condiciones 
para ser Estado libre y soberano. Todo Estado tiene derecho a· 
ser reconocido. 

SOBERAJVIA.-Es el poder que tiene •el Estado para gober
narsé a s.í pr?pio y de representarse ante los demás. 

ACTOS DE RECONOCIMIENTO.-Los actos que ratifi
. can estos reconocimientos son: primei·amente la declaración oficial 
por los otros gobiernos ; los envíos mutuos de ministros, cónsules, 

.,_ etc. ; los tratados, convenciones; convenios, acuerdos, pactos, etc., 
sobre diversos asuntos; la invitación a los congresos, conferendas 
y otros actos internacionales. 

GOBIERNO.-EI objeto del Gobierno e5 el de dar a los aso
c!ados en Es1ado todos los medios para el más completo y po
stble desarrollo de s4s aptitudes morales y físicas, garantizando el 

z 
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goce de süs frutos a cada uno. De estos deberes del Gobierno oace 
para él el derecho dé legislar y administrar, como Gerente o repre
sentante, y el i111perio o fuerza consig-uiente para hacer cumplir; 
.pues. de la general ohédiencía nacen la armonía y el bien comÚJ.).. 

. DERECHO INTERNAC!ONAL.-En su más amplia-fuente 
su origen es éste: Se llaman derechos NATURALES ele Jos in
dividuos, esas facultades que no proceden de las leyes llamadas 
POSITl VAS o hechas por los hombres, sino que emanan de la 
Naturaleza misma en donde la razón las encuentra y la conciencia 
universal las reconoce coino escritas en el corazón del sér humano. 
En la nat~trúleza cst{u¡ y existen aunque ningún código las copie. 
La Íey positiva o humana, puesto que tiene un fin racional que 
es el. bien social, tiene que ceñirse a ella y fundarse en ella que es la 
fuente universal e inagotable de las leyes y derechos. Traducida 
la ley N A TURAL a POSITIVA, adaptada a la necesidad que va 
a llenar en la sociedad, se le llama también IMPONIBL,E, porque 
ya una fuerza, la del Gobierno, la impone y obliga a cümplirse. 

El derecho de libertéid es uno de los priinorcl,iales, pues el hom
bre es, por naturaleza, libre. Pero la ley positiva regula·el uso de 
esa libertad en la vida social y política· del Estado, pani. evitar el 
abuso y el impedo de la fuerza y para establecer el equilibrio del 
mutuo respeto y la convivencia; la armonía y el bienestar que son. 
la base y objeto de la asociación civilizada. Porque si se dejara el 
uso irrestricto de la libertad, se iría necesariamente al imperio de 
la fuerza por el desconocimiento ele! derecho n:jeno. 

ESOS DERECHOS NATÚRALES que el hombré tiene 
como individuo, es claro que lo tiene el conjunto llamado socie

. dad, ·y en el mi sino g-rado las grandes sociedades llamadas Estados 
o Naciones. Por ejflmplo: .\rivir, ser libres, proveer a su sustento, 
procurarse bienestar, adquirir, poseer, comerCiar, progresar, ins
truirse, defenderse, etc., etc., así como cumplir las oblig-aciones co
rrelativas, pues todo derecho lle uno está relacionado con una obli
gación de uno para todo~ y ele tqdos para uno, sorí derechos y de
beres naturales del i!1divicluo y ele la N ación; respectivamente. 

Ese derecho natural, pues, aplicado a la existencia de los Es
tados, .como INDIVIDUOS COL,ECTIVOS que son, es lo que se 
llama DERECHO DE GENTES, como su nombre lo dice; y como -
todo Estado lo conoce y cumple para la mutua conveniencia y la 
armonía entre las naciones ci vilizn:clas que forman también otra 
como gran familia o sociedad, se le llama también DERECHO 
INTER-NACIONAL. 

EL CODLGO.~Considerado ya el Derecho Interna~ional 
como ley POSITIVA es: el conjunto de regh~s y modos de 'proce-
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der que para satisfacción de stts mutuos intereses los Estados han 
adoptado' y convenido en respet::tr Y. aplicar en cada caso de sus 
relaciones que, por eso, se llaman inter-nacionales. ', ' 

Obs'ervánclolas cada Estado, todo el conjunto obra armoniosa~ 
mente hacia el fm de mejorar la concliciót'C de cada sociedad y ase~ 
gumr el bienestar de todas las clases sociales, procurando,' así una 
organización lcg·a] de la human.idacl. Su aplicacióti y amparo no 
distingue ni califica razas, creenc~as, etc., ni altera el carácter indi~ 
vidual de las naciones, desde qué son Estados. 

'La hicrza y la sanción de este Derecho está ert la defensa 
colectiva de los. Estados que forman la Comunidad Ititernacional, 
contra las itifracciones. 

ESAS REGLAS se han ido· fot:manclo a medida que la ex:pe~ 
rienda y el progreso han presentado las clificnltacles que nacen 
de la Soberanía de cada Estado. Y así como' las leyes de ún país 
son actterdos,clc las mayorías para regularizar y proteger las rela
ciones e intereses . entre los asociados ciudadanos, .,las reglas inter
nacionales lo son para las naciones, como si formaran así una Fe
deración o familia ele Estados dentro de la Magna Nación el Mundo. 

Grande es el número de relaciones que de esta convivencia 
emanan, y cada año, cada progreso, cada nueva faz de la 'civiliza
ción y sus crisis y fenómenos, ~ada nueva necesidad y·,cadá ge'neral 
variación en· el modo ele apreciarla, introcluce'n reformas en el De
recho y que se adoptan por me~lio de Tratados, Congresos interna-
cionales, Tribunales; etc. · 

Verdad es que para ser leyes pérf cctas carece11 ele la fuerza 
coercitiva s~tficiente que, mediante el jüicio de un Tribunal Uni
versal, asegurase su cumplimiento: Pero ·considerada su fuerza 
111oral obligatoria, tenido en cuenta el honor de las nüciones, stt 
rangO en el rol de Estados Sobet'anos, el respeto a la palabra soiepl
nemente empeñada, y ·aun, en veces, a la presión, protesta,· con
den~ y hasta intervención pacífica o armada de las otras naciones,· 
puede .dárseles el significativo nombre de leyes. 

ORIGENES._.;_Entrc los. principales orígenes del Código In
ternacional se cucritan las dudas o dificultades que fueron naciendo 
respecto de las relaciones de comercio, de la persecución o castigo 
de los crímenes,. del tráfico marítimo, terrestre, y ahora del sub
marino y del aéreo; de los métodos para la guerra y los deberes 
de humanidad en ella; de los límites entre Estados; de los honores 
y garantías de los Represe.ntantes de paz y amistad de unas na
ciones ante. otras; así como de ciertos derechos de los· Ciudadanos 
de unos países, establecidos en otros, tales ·como la garantía de su 
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propiedad y disposición de sus bienes, inventos, obras artísticas, 
_ etc. ; de la ejeéución de las sentencias de un país en otro; de los 

límites hasta donde puede llevarse el daño en la guerra; el respeto 
de la ·neutralidad en territorios, intereses, etc .. ; de las comunicacio
nes, ele la emigración, de la higiene, de la instrt1cción, etc., etc. 

Las naciones fueron haciendo sus Tratados entre dos o más ; 
otras adoptaroú esas bases; los doctos exponían sus ideas, sus paí
ses las acogían, y así fue condensándose el_ nuevo Derecho, hasta 
que el grado igual de cúltura el~ las naciones las condujo a reunirse 
por medio de sus Representantes, en Congresos o Conferencias 
internacionales y a suscribir los acuerdos adoptados, consagrán
dolos como normas para las resoluciones en los casos iguales o 
semejantes que ocurrieren en sus relaciones¡ sin que esto impida 
el que cualquiera no firmante invoque esas cfecisiones y ·las alegue 

· como respetables, pttesto que son hijas de 1a civilización y la cien
cia, áprobadas por la mayoría .y fundadas en la práctica general y 
en las leyes naturales y positivas, e. inspiradas en el bien, eqqili
brando así a los fuertes ·con los débiles ante el Derecho de Gentes, 
a fin de evitar qtw d ah uso y la fuerza sean los íu1icos- decisores 
en sus diferencias. 

Claro es que estas normas no son eficaces sino .entre naciones 
que estén al mismo nivel de civilización, más o menos, sin que esto 
impida que los beneficios de sus acuerdos sean aplicables, por hu
manidad o por seguridad propia, a pueblos atrasados. 

DERECHOS FUNiJAMENTALES.-Entre los derechos 
fundamentales ele los Estados ante el Derecho Internacional, están: 
el de Conservación Personal del Estado, considerado como indivi
duo de la familia internacionaL-El de Territorialidacl.-'-El de So
beranía e Iridependencia.-EI de Igualdad.-EI de Protección a sus 
nacionales en d exterior.-El de 1 Representación y Respeto.-!~] 
de Comunicación Internacional. 

CONSERVACION.-Comprende los de propiedad, comer
cio, defensa, etc., etc. Si el Estado existe debe conservarse, como 
el indí:viduo. Defender su propiedad, sti vida, sus derechos, por 
todos los medios disponibles. Prevenirse, defenderse, atacar, pac
tar alianzas ofemdvas o defensivas, neutralidad, etc., pues quieri 
n.o defiende su vida, su libertad, sus derechos, es un sukida y rc
mmcia al respeto y al auxilio ele sus asociados. 

Por supuesto que ello, como en los indiviP,uos, tiene sus lími
tes prudentes. de : convenios, prevenciones, reclamaciones, protestas, 
denuncias, arbitrajes, mediaciones, etc., antes de llega,r al fatal me
dio de la guerra justificada por la amenaza inminente o el visíble 
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ataque o lllJUria. La defensa es lícita, ya dentro .del t:nlsmo terri
torio del ofendido, ya dentro del del ofensor. 

T.ERRITORIALIDAD.-Consiste en el dominio exClusivo 
del Estad~ sobre toda la extensión del territorio suyo; esto es: 
ejercer actos ele Soberanía, o ele Aütoridad Independiente, por ü1e~ 
dio de leyes, o de los que corresponden al Gobierno y al Poder Juc 
dicial, llamados a cjecntarla,s. A ningún otro país ·le es permitido 
extender su poder sobre tttrritorio ajeno, y todo acto tendiente ·a 
disminuir o alterar el .. poder territorial de Otro Estado, es . ilegal 
ante el Derecho. Ni sus ft1erzas ·de mar, tierra o aire pued§n pasar 
las fronteras de modo no pacífico y sin permiso previo, pues el i·e
chazo o la represalia son justos eri tales casos. 

Ningún Estado tiene derecho a destruir, disminuir ni acaparár 
las ventajas naturales que pueden aprovechar varios Estados, co
mo desviar cursos ele ríos que fos atraviesen, cerrar vía~ talar mon-

. tañas, destruir niontes, cegar qneJJradas, abrir túneles, y mil cosas 
más que puedan ser límites úaturales o facilidades aprovechables 
por todos ellos sin perjuicio ajeno. Salvo el derecho de cad.a Es
tado para reglamentar el uso· y cobrar el beneficio en la parte que 
le corresponda. 

Los actos dé usurpación o de ocupación así, dan derec~10 ala 
represalia, al rechazo, a la reclamación o a la reivindicación. 

INDEPENDENCIA.-Implica los de Legislaci_ón y Jurisdic
cton. Es uno con el de Sobei·anía, y sus principales efectos son: 
la libertad de organización interior, iorma de Gobierno, expedi
ción de leyes, administraci,ón, creación de funcionarios,· cte., etc. 
Así como sus libres relaciones internacionales; nombramientos ele 
sus Representantes y agentes en el exterior, celeÍJración ele Trata
dos, etc.; El de protestar o exigir reparaciones ante la Comunidad 
hJ.ternadonal por la ofensa ele que haya sido objeto de pai·tc ele 

·alguno. Y correlativo con estos derechos,· el deber de t'espetar la 
independencia de _los otros. 

,Y:~-:;:g;~""fv;{G.!)ALDAD.-Todos los Estados son iguales ante el .Dere-
·/::/ · /~h.~~ 'éom~, 1? son lo~ ciudadano~nen N!1 país civilizado sean pobres 

~~? ~,- ;·~:B,~~s, -.~~~rles o fuertes,, pequenos o grandes. . . . . . 

;\ .. ,. ( · :·: ._.::.>R~~~}}kro.-Los act-os contra el l~onor de un Estado, éomo 
~---··_· _ --_ .. \_. :. : .s.9n-:Jó_s9- tl. ,)>acatos contra los símbolos nacio_ nalcs, como_ el Pabellói-1, 
'-•~(r/:,?>-~~sGtt,d) .su~ naves ele .. guerra, los. Representantes Diploínáticos, 

'•. __ ;:~;~ ~2Jr,~\~.~p lnJUnas que extgen reparacwnes, ya pacíficas, ya, bélicas, , 
"'·:.:.;~:;~;;,::.~;::;;;..s-;· 
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·COMUNICACION INTERNACIONAL.-Nace de la igual~ 
dad y la comunidad de las naciones, y de ellá derivan: la admisión y 
garantías de los ciudadanos de unos países en otros; el fomento de 
las relaciones comerciales, postales, telcgráfieas, etc.; los cm1tratos 
particulares u oficiales con extranjeros; la proteccción y defensa de 
sus intereses y personas, etc., eté. 

DERECHOS INTERNACIONALES.-Entre los deberes 
que mutuamente deben cumplir los Estados se cuentan como prin
cipales: El de No Intervención.-,-:El de tomar parte en las inter
venciones. colectivas i1ecesarias para asegurar la observancia del 
Derecho InternacionaL-El de asistencia mutua en casos de cala
nÜdad.-Los deberes de humanidad.-'--El de recOnocer su propia 
responsabilidad internacionaL-El de cumplir de buena fe las obli
gaciones contratadas. 

INTERVENCION.~Cttando'una Nación, sin haber sido lla
mada, se mezcla en asunto~ internos o externos de otras que estén 
desacordes, esa ingerencia se llama. Intervención. · 

Si ha sido llamada por los litigantes para que escuche o re
suelva un asunto, su concurrencia se llama Buenos Oficios o Me
diación, según la importancia del caso y forma de participar. 

Se dan casos eti ·que la intervención se justifica por 1a e:ids
tei1cia ele algún pacto, por la seguridad propia del intervetiiente, 
etc., y puccle ser pacifica o diplomática, o por armas. Pero la lin
ter.vención en los asuntos interiores ajcllos, en cualquiera forma 
que sea, moral o materialmente, eseí ccindcnada por el Derecho, 
y sólo quizá sería tolerable en muy ,raros casos en que por la·· mag
nitud de un mal pudiera peligrar no só'o una parte de la huma
nielad allí congregada, sino la tra;nqPilidad o los ,intereses de los 
demás pueblos, por extremos que desdigan del concepto de civili~ 
zaclos de quienes los ejecutan por fai1atismos, ambiciones, vengan
zas, cte., etc., en cuyo Caóo la int;;rvención seria colectiva, como 
én el éaso ele las torturas de los cristianos en Armenia, como en 
la China el degüello de la población civilizada y asesinatos de Mi- "' 
nistros Diplomáticos. · , 

"Hablar ele un DERECHO de intervenéión es abusar . de la 
palabra DERECHO. El deber. d~ NO INTER VENIH se im-
pone a· todos los Estados". . 

La intervención en l11s relaciones exteriores· es, g-eneralmente, · 
cu~nclo ha h.abiclo violación de Tr~tad?s; ctÍando peligra el equili
b~lo ,nec~sano a la mutua. convcn~encw; perü no es permitido a 
!llng~m 1;<,.s,taclo ab~o~~~rse, 111 solo m acomp:- :';;trlo. el ejercicio de tal 
mtervencwn, conv1rt1endose en Utl l.tedel o tt¡tur de íos Jemág, 
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La doctrina de la NO INTERVENCION, ·creada por el Pre
sidente de EE. UU. James Moni-oe, en su Mensaje al Congreso de 
Washiúgton en 1823, es, 'en resumen, ésta: "Las Potencias euro
peas no tienen derecho a intervenir e'n los asn.ntos interiores de los _ 
Estados americanos, pues ello'será_ considerado como una amenaza 
y un p'ligro por los EE. UU. -La fundación de colonias en AJUé,- . 
rica se declara ipadmisible, puesto que todo el Continente se hallá 
ya repartido entre Gobiernos civilizados". . . 

Tal declaración se ha condensado en la frase: "América para 
Jos americaüos". 

- e . 
Esta doctrina se puso en práctica cuando la tentativa de esta~ 

blecer un Imperio en MéxicO, d año 61. 
Tiene sus partidarios y_ .. sus C'JK<·'~i.orcs toch vía, por no ser pro-

. dueto de un acuerdo internacional. Los tl!to~- h''c;-;timan una ga" 
rantía contra el posible abuso de fi.lerza de una o inás potencias· 
fuera de Aniérica, contra algún país americano débil, sietnpre que 
el garante Estados Unidos se limite a ese noble papel, sin pretender 
a si) vez aprovechar de su garantía. Los otros la condenan como 
engañosa e interesada porque encubre-dicen--la ~leclaración de 
que sólo EE. UU. se ha apropiado el gentilicio de AMERICANOS, 
y así la doctrina diría :-Amériq para los AMERICANOS~( del 
Norte)-, Agregan: que esa declaración no ha sido consagrada 
por la admisión de los demás Esta'tlos ligados en el Derecho; que 
nadie le ha dado ni aceptado tal tutelaje; y que, por último, eso 
es sólo una opinión personal de aquel Magistrado, y no un PRIN
-CIPIO de Derecho Internacional, iinposible por ser m1 egoísta sepa- · 
ratismo entre América- y Europa. 

TERRITORIO NACIONAL.-'--Es la extcnsió11 de tierra y 
agua que un Estado ocupa y que está cxclusi va:mente sometida a 
su ·soberanía. Se llama Soberanía Política con reiación a la admi~ 
nistración y a los derechos reglamentados entre los asociados y su 
Gobierno; y Soberanía Territorial con relación al territorio y todo 
cuanto en él se halla. _ · _. 

·El territorio es patrimonio c'on1ím dentro de las limitaciones 
del derecho de cada uno; así como del Estado, que también puede 
ser propietario; ele los _l\1un-ícipios, etc. No es preciso que el terd
torio sea un solo cuerpo: sus_ islas, sus colonia~; todo lo que es 
suyo, unido o separado, forma su territorio, como lo forman nues- _. 
tra tierra continental, nuestras islas y el archipiélago de Colón. 

El derecho ele propiedad privada, ele na'cionales y e_xtranjeros'). 
es' protegido por el Estado mediante las leyes; pero ha/ c:isos y 
modos en que el Estado puede disponer de ella, como .expropiart'a 
por necesidad, o tltilidad pública, 'previa indemnización,¡ desttuirla 
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aún sin pago en casos urgentes como el de guerra, calamidad pú
blica y otros así. 

De las tierras que en privado no pertenecen a nadie· y está~ des
habitadas o abandonadas dentro del territorio declarado de un· Es
tado, éste tiene detecho de apoderarse de ellas-( derecho de ocü
p~ción)--:-y disponer én füerza de su soberanía. No ae puede, 
pues, tomar posesión ele esas Üe~ras desocupadas, sin permiso del 
Estado. 

RES NULLIUS, (cosa ele nadie, cosa· sin dueño,) se ll~nia lo 
que no tiene de ningún modo ni real ni legalmente, dueño, y puede 
apropiársela el primero que la ocupe; pero lo declarado suyo por un 

· Estado constituido y reconocido, no es ·res nullius que pueda pertene
cer al primer ocupante. Cuando están las tierras ocupadas por salva
jes,, las ocupa el Estado por medio del catequismo y la civilizél:ción, 
como lo hizo España, habilitando así a esos hermanos atrasados para 
el gúce de la propiedad privada y garatitizada, y todos los demás bene
ficios. O se hace un simulacro de compra; O no se les indemniza sino 
con la civilización ; o se les confirma lüego alguna parte en propie
dad privada o comunal. El vastísimo territorio de Norte América 
se va ocupando . así, poco a poco, y nadie lo· discute como RES 
NULLIUS, porque está declarado y reconoCido· por suyo desde 
su independencia. · · 

EL TERRITORIO es la materialización de la soberanía de un 
Estado; su cuerpo tangible, el soporte material del dominio, su condi
ción de identidad y de responsabilidad~ No se concibe Estado sino 
territorial. El dominio y propiedad ·del territorio corresponden al pue
blo, por derecho natural; y, por lo tanto, no está sujeto a prescrip
ción o caducidad ninguna, como ningún· derecho natural lo está. 

. FRONTERAS, límites, lindes,- confines, lineas divisorias y 
otros nombres que expresan casi lo mismo, indican los·puntos hasta 
donde se extiende la soberanía territorial y colÍ.1ienza la del vecino. 
Punto capital ·pat<t la tranquilidad y prosperidad de un Estado es 
el que s~ts fron~eras csté~1 claras y definitivamente demarcadas, para 
no ocaswnar cltsputas 111 atropellos que turben el desarrollo de las 
reladones, la paz y los intereses de los habitantes. 

, . H¡J.Y DOS CLASES DE FRONTERAS :-Las fisicas na- . 
'' tura_Les o arcifinia:s. Y las conve11cionales o artificiales. · ' 

Las naturales o arcifinias las forman los rilares, las -montañas, 
los ríos, los désfertos, las quebradas, etc. 
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Las artificiales pueden consistir en hitos o mojones, pirámides, 
postes, zanjas, boyas, lílieas geom~t¡;icas trazadas entre puntos con-
venidos, o simplemente en puntuaciones sobre los mapas. . 

Muy favorable es para la fijeza ,y claridad el que una nación 
tenga. límites naturales; pero así mismo necesitan la fuerza y co

- rroboración de los TRATADOS. El tratado es lo fijo, con la 
ventaja de su fácil confrontación en cualquier tiempq _Y lugar .. 

MAR LITORAL se llama la porción de mar que baña las· 
· costas de tth país, y se considera parte del territorit:) ·hasta diez kiló

metros adentro, medidos desde el descübierto de la baja marea. 
Su objeto es asegurar el ejercicio de la sobetanía en el territorio 
firme, con esa especie de vestíb~tlo. Evitar· los contrabandos, los 
contagios, Jos ataques sorpresi vos y otros hechos hostiles o perju
diciales; garantizar el con'iercio, el tráfico, la pesca, la policía, etc., 
así como las obras portúarias, estaciories de escuadras, etc., etc. 

Fuera de los diez kilómetros la mar es libre absolutamente, a 
menos que este encerrada dentro de un país, cotno el Mar Muerto 
o el Caspi.o. 

Las naves en el mar libre sólo obedecen al Estado de su pa• 
bellón, y el Estado' es responsable ele los actos de éstas en alta mar. 

Si la extensión de un mar medianero entre d.os Estados no 
diera holgadamente para las máximas prolongaCiones de cada uno, 
se conviene en una línea media que haga de frontera. 

En la vida actual del mundo, ·ras montañas, mares, ríos, lagos, 
no separan sino que unen a las na,cioncs con sus túneles, naves y 
puentes; y los nuevos acuerdos. internacionales contemplan ,ya: los 
nuevos aspectos que ofrecen· el dominio del aire y del submar. 

Si ES RIO e! que divide, se adopta una línea media, y si 
es navegable se toma la línea del cauce a lo largo. Si cambia el 
canee, cambiará la línea o se 'conserva como frontera el caúce aban
donado. Los .ríos que atraviesan dos o más países, son verdaderas 
artérias de la comünicación internacional, y genera·Jmentc se los 
conserva libres para su tráfico; no sólo por mutua conveniencia, sino 
por lo difítil de demarcar. en ellos el límite. Sólo en sus riberas 
comienza el_ dominio exclusivo. 

l. . . 

SI·· SON MONTARAS las que median, se toma gerieral~ 
mente como diviso1:ia la arista superior de ellas o la línea: de sepa~ 
ración de las aguas.~(Divortium agua:rum). . 0 . 

LOS· DESIERTOS y hondonadas deben- estar claramente 
demarcados con sus líneas divisorias. Lós desiertas se ashnilan 
a los mares para la división. , : · 
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EL AIRE Y EL SU:SMAR.-Conquistados como· están el 
aire y el submar por las aeronaves y los· submarinos, el Derecho 
Internacional se ocupa ya de estos nuevos dominios. L0s límites 
de los· Estados se conceptúan descender hasta el centro de la Tierra 
y ascender hasta el cenit de cada punto a lo largo de las froúteras 

/ en agua y tierra. El aire comprendido entre esq.s líneas imagina
rias en toda la extensión del Estado, es una parte de su dominio en 
el cual la navegación se sujeta a reglamentos del Estado, como 
para el tráfico en mar o tierra. Por ejemplo: se permite el paso 
de aeronaves extranjeras pacíficas a cierta altura navegable, su 
descenso a estaciones, aterrizaje forzoso, aprovisionamiento de 
combustible o víveres, etc. Prohibicipn de llevar explosivos, pilo
tos inexpertos, exigencia de documentos, pabellón, destino, control 
de pasajeros, etc., etc., así como se cumplen los deberes semejantes 
a la navegación y al tránsito por tierra en todo lo aplicable. 

Otro tanto acontéce con la telegrafía inalámbrica. Los Es
. tados deben tener estaciones receptoras y trasmisoras; no deben 
rehusar los ·auxilios que se les pide\1 por ellas, ni interceptar sin 
motivo las comunicaciones, etc. . 

MODOS DE ADQUIRIR TERRJTORIO.-Las naciones 
pucde:n también, como los particulares, acrecentar su propie.dad te

. rritorial sin perjudicar derecho ajeno, así como pueden cederla, 
gravarla o enajenarla como sus demás propiedades, si lo autorizan 

. sus leyes. · · 
Estos modos de adqtririr son: ORIGINARIOS y DERIVA

DOS.-Originarios son: la ACCESION y la OCUPACION, y pre
suponen la. no existencia anterior de ninguna otra persona interna
cional dueña legítima. 

Raro y poco importante es el modo de accesión, que proviene 
ya del an1ontonamiento de tierras, del crecimiento de vegas o pla
yas, formación de islas, aluvión, etc., que acrecen al territorio ribe" 
reño, si están deritro de sus límites. Puede también ser pro
ducto de la 'obra humana, como lo son los terrenos que los Paí¡¡es· 
Bajos han ganado al' mar con diques y re~lenos. 

LA PRESCRIPCION o USUCAPION. - Naée de, la po
sesióp. sin reclamo ni ¡n:otesta de otro que se crea dueño, durante 
.mucho tiempo. Pero el Det'echo Interilaciontl no reconp¡:e plazo 
para 'confjrmar este derecho,. porque un Estado es dueño de su te
iTit;oi-io n~~entras quiera )í pueda matÍtener en él su autoridad, o 
mientras reclame de la invasión; y nada puede internmipir la con
tinuidad .de un derecho antiguo, pues aunque ele hecho pueda un 
Gobierno perder alguna de sus posesiones, SIEMPRE le está per~ 
mitido tratar de recobrarla. de una u otra manera. 
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Sólo la antigüedad INMEMORIAL está_ a_dmitida por_ algu
nos juristas como título en DercchQ InternaciOnal; pero s1empre 
en el supttcsto de que no haya sido protestada. . . 

· Tres condiCiones reqniere : Posesión pacífic?- y no mterrum~ 
pida ni protestada por larguísilno tiempo.-Buena fe del poseedor; 
-Y abandono del derecho del anterior poseedor. 

. ' . ~ ' 

OCUPACION.-Se entiende así la toina de' posesión de u~ terri~ 
torio que no pertenece a ningún Estado," ~omo nuestra adquisición , . 
del archipiélago d~ Galápagos. Es prCC!so que sea RES NU-

.-. LLIUS. El descubrimiento ele tie·rras no apropiadas autoriza 
también la ocupación. 

Los siglos XV y XVI fueron fecundos en descubrimientos 
para lo!'! europeos, y aunque la mayor parte de esos descubrin1ietitos 
no pasaron . de las costas al priricipio, los mari11os . tomaban pose
sión, en nombre de sus reyes, de. todo Jo que hacia el interior com-. 
prendiese el conti!1entc o la isla en que pisaban., Así, Portugal se 
creyó dueño de toda el Africa y de Sud-Améi:ica por el Brasil. 
España también de toda Ati1érica, y los ingleses de to~la América 
del Norte. Cada uno creía ser el primer descubridor después de 
Colón y sus primeras expediciones, en esa avalancha de descubri
dores; y, a falta de otros triburi:alcs, acudían a Jos Papas, énton
ces muy poderosos, para que hicieran las particiones. Hoy este 
medio de adquirir es muy r(lro, pues ya no hay territorio? RES 
NULLIUS, coino, en rigor de verdad, tampoco lo fueron todos. 
los ele América. \ 

.. Pero esta misma ocupación debe . llenar ,ciertas condiciones, 
. como la _de ser autorizada por un Estado; ser efectiva por me
dio ele 'actos, presencia ·de armas, disposiciones administrativas, 
misiones, establecimiento ele autoi-idacles, etc., etc., que indiquen 
intención, resolución de poseer. Sólo son ocupables territorios po 
pertetiecientcs a nadie, que un Estado no los haya declarado s{t
yos, aunque estuvieren habitados por tribus bárbaras, pues mu.; 
chos países bs tienen. · 

Una vez hecho esto, el Estado debe hacer sensible de algún 
modo su .imperio efectivo, corno lo hacía España por sus misiones 
en América, 

MODos· DERIV ADOS.-l;os modos. derivados presupdnen 
siempre el antecedente poseedor legítimo. · l,os_principalcs son: La 
adc¡'uisición por medio de la fuerza-( ante bcllttm )-,-, Por con

. cepto <Jc indemnización de daños y · perjuicios; por cesión,, veúta 
forzada y otros. · 
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_ Cuando a los monarcas se les creía clu@ños de las tierras eran 
frecuentes las donaciones de territorios en dote,' premio, hl'lrepcia, 
etc., a parientes o a favoritos. Hoy la cesión voluntaria sólo la 
hacen les Estados a los Estados, _en compensaciones mutuas, para 

- transar pacíficamente alguna diferencia, como las hechas entre Ecua-
dor y Colombia en su arreglo reciente de límites. . -

Como el territorio es propiedad indivisible de toda la Nación, 
siempre debe rn~diar el consentimiento de ella en estos casos. 

· De modo que todos· los derivados han de tener un precedente 
legal, como Tratado, sentencia, derecho de guerra, expresión de 
vol\tntad nacional, etc. 

"' 
COMPRAVENTA.-Poco se hace hoy y siempre tiene resis

te,ncias en los pueblos, por su aspecto antipático y Jos trastornos 
que trae en las propiedades y naCionalidades. Cuando se cede te
rritorio ·por necesidad, voluntariamente o en mutuas concesiom~s, 
las poblaciones no se incluyen, y sus habitantes tienen dere
cho ele emigrar o elegir sus nac~onaliclades o permanecer al am
paro ele las leyes del nuevo país, ~omo todo extranjero, y a ser :in
demnizados de stts bienes o a negociarlos libremente. 

CONQUISTA.-(Debellatio).-Tan abominado es esto en el 
progreso actual que, si bien existe de hecho ·como consecuencia 
odiosa de la guerra o de las artes políticas y los abusos disimula
dos, se le disfraza con· los iwnibrcs ele ANEXION, PROTECTO
RADO, REllENES; INDEMNIZACION y otros medios sutiles 
hallados por ·la diplomacia moderna para atenuar los resultados de 
la presión y la preponderancia de la fuerza. 

Ctianclo es anexión por consecuencia de armas se necesita la 
voluntad de los Estados contratantes del . Tratado de Pae:, y así se 
caracteriza de cesión voluntaria y se legitima, 

En otros casos se .somete a- la forma llamada PLEBISCITO, 
o sea la reunióti del pueblo que va a someterse, o sus delegados, 
_a la administración ,de la nueva patria, para que declaren solem
nemente su voluntad.- Si el plebiscito es contrario, el Derecho opi
na que no debe efectuarse la anexión. Pero esto es másicleal que 
re_al por la multitud de medios y ardides que pueden· ponerse en 
práctica por el vencedor para obtener buen resultado. . 
_ · El -E,rotectorado se disfraza bajo aspectos políticos o econó
mi¡:qs,, conservando ciertas prermgati vas al Gobierno· del protegido. 

1 omar en re.h~nes ,algo es retenerlo como prenda hasta que se 
cumplé!:n las conchctones pactadas. ' . ' 

UN TRATADO.-Es un documento de honor entre--Estados 
libres y soberanos, sobre algún objeto lícito, moral y físicamente 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



posible, conforme· al Derecho Internacional,. y en cuya observancia 
y cumplimiento quedan· comprometidos el noinbre y la dignidad de 
los conJratantes. Para que sea perfecto y válido es . preciso que 
los Representantes Plenipotenciarios de las Altas Pmies tratantes 
ha:y-an sido debidamente autorizados ; que se llenen todas las forma
lidades propias de los. Tratados; que se .contrate en n?mbre de 
los Poderes Soheranos Legítimos ; que . sean luego sanciOnados o 
RATIFICADOS por el /soberano y legítimo poder de cada upo, 
según su forma de Gobierno, después de haberse estudiado que nó 
ha mediado violencia ni coacción; que han sido libres y vol unta

. ríos;' que no ha habido en'dr ni exceso et). el uso. de atribuciones, ni 
fni.ude o ti1ala fe, ni . ignot;ancia ni engaño; y que fueron _debida
_mente suscritos por sus plenip"otenciarios de acuerdo en todas las 
estipulaciones. 

·La ratificación retrotrae la vigencia del Tratado a la fecha en 
qne se firmó, .y desde entonces se supone su efecto; aunque la rati
ficación haya tardado, salvo exptesa estipulación de fecl}a pata su 
vigencia. Así ~.oncluídos los Tratados son kyes inviolables y per-

. petuas paraTaS Estados contratantes, mientras no haya nuevo Tra-
. tacto que los derogue o modifique, o·no se haya cumplido el objeto, 

la condición· o el plazo. Ni aun la razón de. perjuicios morales o 
económicos que puedan resultar de la leal ejecución de un Tratado 
debidamente ·estipulado, es alegablc para violarlo. 

Todo Tratado da el derecho perfecto de exigir st\ cumplimiento 
y de impedir a los otros Estados que no tienen en ello interés ac
tual, el inmis"cttirse en lo que forma el objeto -del Tratado, o de 
oponer el menot;. obstáculo. a su ejecución legaL· · 

LA GUERRA.-Es la lucha :1bierta entre dos o más Estados 
que recurren a la .fuerza ·física para defender stis derechos. 

Dtii·a necesidad es -la ·ele la guerra .: pero desgraciadamente no 
puede huir de ella la humanidad todavía; y mientras haya fronteras, 
mientras haya intereses, nacionalidades, independencia, codicias o 
necesidades. abusos, errores, etc.; mientras la humanidad no sea. 
eú fin, perfecta como un ideal paradisíaco, la g·uerra será un mai 
necesario, si. bien lo;; progresos actuales la llevan a casos de ·rec~rso · 
extremo, después. de agotarse todos los medios conciliatorios que 
han venido encontrando e imponiendo a la Comunídad Iritern·a
cional, los conceptos de lo que es hoy y debe ser l.a Humanidad para 
la más racional y conveniente convivencia .. 

Ojalá se encuentren cada día mejores remedios, ya .que el pro
greso mis m<;> va haciendo cada· vez más· atroces las guerras, quizá 
con el fin mtsmo ele que, vista su pavorosidad, el ánimo se horrorice 
y se haga en cada caso .lo posible para evitar el terrible recurso. 
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Mientras sean así .Jas cosas, es primordial obligación del Es~ 
tado el arniarse y adiestrarse; el sacrificar lo posible pará hacerse 
su coraza y armadura hoy tan costosa, pero única que lo· hará res~ 

·petable y le garantizará con más probabilidad la paz~ pues nunca 
la debilidad fue escudo. 

La guerra es el ejercido de los derechos de la propia conserva~ 
ción y del progreso, inherentes a la comunidad constituída en cuerpo, 
como lo son del individuo mismo. · El Estado es la cabeza. y su pri~ 

, mer deber es defender y for!_alecer a sus elementos, y el de ellos 
contribuir con sus facultades todas a la realidad; de esa condición 
ele independencia y vida. Es, además, deber del Estado, como niicm-

. bro de la. Comunidad Internacional a cuyos intereses y apoyo se ha 
ligado, concurrir aprestado y contribuir con su contingente posible, 
por pequeños que sean su territorio o su riqueza, por desfavorable 
qtte fuere stt posición geográfica, etc,, todo en relación, natura} 
mente, con su importaticia y posibilidad, porque la equipotencia no 
es posible; pero tampoco es admisible el asociado inerme, inepto, 
que sea como ün pupilo débil que sólo es carga ele la caravana. 

El derecho sólo no hasta por indiscutible que s~a, como no 
basta el solo derecho a la vida para qlie todos lo respeten. De 
allí la advertencia fan conocida: "Si quieres estar en paz, penna~ 
nece preparado para la guerra" ,-Si vis pace, para bellum. 

N a da más üatural que si el Estado, dentro de su casa y pat'a 
su familia misma, Jlamémosla así, necesita de la fuerza qne es la 
traducción de su imperio,· para hacer respetar sus leyes y garanti
zar los derechos de sus asociados, la tenga también y· mayor para 
hacerlos respetar por lo3 extraños. 

MEDIOS PREVENTIVOS.-Siendo la guerra uti extremo 
cruel, ht civilización trata de despojarla de 'SU ferocidad y cegueré) 
primitivas; ele evitarla también y de hacer lo menos inhumanos sus 
efeCtos. Para ello el Derecho Internacional indica muchos y a 
cual más ingeniosos y bien inspirados medios, pues en ellos va tam:
bién el bien general, porque en el estado ele comunidad actual de . 
las naci,ones; puede decirse que no hay guerra inofensiva a los inte
reses de 'las demás. Actualmente mismo ·el mundo todo sufre los 

,, rilil inesperados fenómenos que son consecuencias de la' guerra eu~ 
· ropea, la más grande, niortífera y violenta de todas las habidas. 

Hay medios conciliatorios y preventivos de la guerra, que van 
paso á paso bordeando los peligros de ruptura y siendo de. vez en 
vez más enérgicos hasta agotarse. Una vez en el fatal caso ele la 
guerra, entran en acción los medio~ inspirados .por la humanidad 
y la justicia, por la fraternidad indestructible en el fondo de Gt con~ 
ciencia de puestra raza de 't111 con1ún origen y destino, para hacerla: 
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menos odiosa y bestial, menos duradera y ruinosa, ineno.s trascen:.. 
dental. De modo que la guerra misma, en este aspecto, es un con~ 
júnto de reglas· que deben aplicarse en el uso de Ia fuerza dul'ante 
la lucha. ·Y terminado el objeto de ella o subsanado en cualquier 
tiempo, la guerra debe cesar, pÚés es inadmisible y criminal fuera. 
de los caso,<> justos. . . 

· Los medios preventivos son generalmente: la ·advertencia, la 
protesta; las negociaciones diplomáticas, las mediaciones, los bue
nos oficios, el arbitraje, el retiro ele Representantes, la· suspensión 
de relaciones, las represalias, el bloqueo pacífico, el ultimatum, etc, 

Siempre la guerra ele unos afecta a otros, y por eso hay casos 
en que inopinadamente se ven comprometidos a participar é,stos, 
~omo sucedió .en la última Gran Guerra a ·Estados Unidos; y ha 
sido preciso por esto reglamentar también la NEUTRALIDAD, 
o sea la situación de simple espectador, a ciertos límites para los no 
contendientes, salvo los Trat(l,r_~os de' alianzas ofensivas o defen
sivas o qe neutralidad que. exisÜeren y que determinen para cada 
caso. las obligaciones especiales de los contratantes. · 

. DIPLO.IVJ.ACIA.-Es la ciencia ele los principios y reglas ne
cesarios para dirigir las n;ladones de los Estados, y el arte d~ con
ducir acertadamente las negociaciones entre ellos. . , 

En el fondo su objeto es el de prevenir y evitar los conflictos 
internacicinales ·y atestiguar y f orta!ecer la sinceridad ele las re! a- . 
ciones. · Es la cortesía en grande,· como ~;on la urbanidad y el arte 
de bien llevarse en la sociedad en pequeño. Puede que haya algo 
ele ficticio en el fondo; pero es intoegable que es un método que. 
acredita siempre el triunfo del derecho y el buen sentido sobre los 
antiguos métodos del capricho, el abuso )' el fraude, la fuerza y 
la mala fe. · . . 

La Diplomacia traduce· en Tratados, Convenciones,. Acuerdos 
o Pactos sus intervenciones, y termina su misión en donde comienza 
la fuerza. · 

BUENOS OFICIOS son los n1eclios ele pacífico arreglo, 
aunque poco precisos en sus alcances. Unos países acucien a otro 
en atención a la inflttei1cia y valía del solicitado; pero. más bien 
como consultor o mem intermediario, amigable componedor que no 
se obliga ni wor sí ni para otros, tal como un amigo imparcial lo 
haría entre particulares estimados en grado igual, oyendo sns que
rellas y dando st.i parecer y buen deseo. 

MEDIACION.--Es ya más efectiva, pues para su presencia 
debe ser solicitada por los contendientes, saLvo que sea espontánea de 
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un netÚal qu~ prevea desastres para él en una guerra ajena. r:uede 
provenir también de tratados y su acción debe hacerse senttr de 
principio a fin, contribuyendo' de modo efectivo a suavizar las en
contradas pr~tensiones y llevar su. misión si es posible hasta el 
arreglo y el fratado./ 

ARBITRAJE.-Es el someti111iento de las cuestiones entre 
Estados al decisivo fallo de un tercero. 

Por supuesto que riunca pueden .ser materia de· arbitraje· las 
cuestiohes que versan sohre intcres~s vi_tales 1e1 . ~stado, su sobe
ranía, su. hotior, etc. Esas no son cuesttones JUdtctables, pues per
tei1ecen a la esencia, . al alma misma del Estado, al fuero interno 
intocable en que 110 hay más voz ni juez que la conciencia indivi
dual; derecho natural intraducible en reglas positivas ni para los 
individuos mismos, y que n? ~abe someterlo a ajenas decisiones. 
. El arbitraje, dentro de los objetos a que· se destina, ha sido tt';la 

de las conquistas hacia la paz, recibida más entusiastamelite por los 
hombres de buena voluntad. Hasta se ha querido que en lodos los 
tt·atados se estipule, en vista de los buenos .efectos y numerosos 
casos de guerra evitados por él. 0 

Los Sobe;·anos y principalmente los Pontífices fueron árbi
tros frecuentemente, como to fue Alejandro VI entre Portugal y 
España en sus límites en América, y como hace poco fue designado 
el rey Alfonso XII de España para nuestro asun!o de límites con 
el Perú; pero cuyo LAUDO o Arbitramento no llegó a expedirse. . 

Todo lo humano está sujeto. a defectos, y más si median inte
reses en que nadie quiere ni puede sbt abnegado. l\Juy delicado es 
el arbitraje, muy expuesto al exceso o al defecto, o aJiegar a herir 
lo intangible y vital ele un Estado, y es frecuente rehusar el cargo 
por temor ele dejar siempre descontento' a alguno. Es, además, 
muy difícil hallar quien esté tan perfectamente enterado de deta
lles obscurecidos por el tiempo o_ las discusiones, y a la decisión le 
faltaría siempre la fuerza que haga cumplir el fallo al perdidoso. 
Aden1ás, se discute si deben ser Soberanos o Jefes de Naciones los 
árbitros, o Instituciones sabias, pues en el primer caso es muy po
sible que el Soberano no sea qnien por sí mismo estudie, sino por 
medio .. de un engranaje de importancia gradual, desde ministros 
hasta .amanuen5es, fácilmente expuestos a errores o a culpas, vi~ 
niendo, en resumen, a ser un simple informe. ajeno el que el Jefe 
nacional suscriba. · Además, media el orgullo nacional de· no querer 
ser un Estado juzgado sino por· Soberanos. o Supremos· represen
tantes, por su categoría; y no par Univetsidades, Magistrados, Cor~ 
tes o Tribunales particulares, por muchas que sean su ciencia y valía, 
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salvo que lcis Soberanos. los escuchen sólo como asesores para -ma
yor acierto y con beneplácitb de los querellantes. 

El arbitraje, en rigor, se reserva para sólo las diferencias de 
relativa importancia; para sólo esclarecer lo controvertido o fijar 
los puntos dr: una solución. De modo que viene a equivaler- a los 
medios ya estudiados. 

TRIBUNAL ARBITRAL-Luego se avanzó hasta la crea
ción del Tribunal Permatieilte de Arbitraje. La guerra ha frus
tt·ado la mayor parte de estas bellas concepciones, aünque en el 
m.1isn1o seno de ella surgiera la más ideal ele todas : I.,a. Gran. Liga 
de las Naciones; y el' más bello proyecto del DESARME UNI
'-:ERSAL, que hizo agig·antar la figura de Wilson, caído luego en 
.,caso triste, como caerá todo lo ideal mientras eri el mundo haya 
j,mperfección y la acompañe' su fatal hija: la GUERRA. 

La g·uerra no es considerada hoy como lucha rencorosa entre 
los individuos de diversas naciones, sin'o como la contienda armada 
y organizada entre los Estados, como personas jurídicas He con
j:unto .. Y por eso se juzga inhumano e inmoral sembrar odios per~ 
snnales entre los ciudadanos de .los países que estén en guerra o en 
posible caso de ella. 

UTI POSSIDETIS.-Equivale' a decir: tal como se posee en 
* · tnomento dado; . pero tal como se posee legalmente. Fúe la 
!tase y norma adoptada por el Derecho Internacional eri América 
'al emanciparse las colonias españolas, para ceñirse a .ella• en las de~ 
marcaciones de las. nuevas nacionalidades, y unánimemente adoptada 
ootno hl. más segura y justa .. Segura y justa, porE]_UC se funda, n6 en 
la posesión DE HECHO, que puede llamarse captura, úsurpación, 
l!lcupación o de otros modos, sino en la posesión de DERECHO; que 
es lo fundamental, lo legítimo; esto es: e1 UTI POSSIDETIS que, 
sl'egún las leyes de la metrópoli España, señora y dueña de sus 
eotonii.ts, tenían éstas en América, dado con legítimo e indiscutible 
d:erecho y mantenido documentaría e inalterablemente por ws Rea
res Cédulas vigentes ha.sta su independencia, prescindiéndose en la 
coosagración de ese 1eg~t principio, de las alteraciones accidentales 
• que DE HECHO las hubiesen contrariado. . ·- . . 

· De otro modo considerado el Uti J>ossidetis hubiera sido una 
ee.tamidad ¡peor qtte 1a guerra misma, que. la ocupación violenta 
€J8t& ea los tiempos .bárbaros, pues toda usurpación gradual se ace~ 
geria en cada etapa al falso U ti Possidetis, como -diciendo :-Hasta 
aquí iogr6, por cualquier medio, apoderarme de lo ajeno; hasta aquí 
f.tS~ ¡y m.e !0: confirma el Uti PossidetM;. 

. 3 
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Fijado, pues, así el bien inspirado Derecho, y fiel con su noble 
propósito, cualquiera divergencia entre v,ecinos respecto a terri
torio, quedaba simplificada a tin asunto de puro acuerdo o hecho en
tre _vecinos, sobre la base ·de sus títulos, y a su arbitrio mutuo la 
fijación: material y ·las pequeñas compensaciones para •la mayor cla
ridad, regularidad o comodidad el~ las líneas. 

Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, el. Salvador, etc., lo 
han reconocido en Congresos Internacionales. Así y por él se han 
resuelto casos ya; 'y hasta Panamá, la más nueva: de las naciones 
americanas, a su Cédula se acogió al fijar su territmió. 

CONTRAT.OS DE BUENA FE.-Claro es que en todo con
trato debe mediar la buena fe. Pero los Tratados Internacionales 
tienen ese caliticativo coino especial : de BUEN A FE, como para 
rerrüi.rcar más su obligación; por ser emtre Graneles Entidades; por 
ser más ,solemnes; que obligan a fa-langes humanas ; que implican 
compromisos de incalculables consecuencias ele vidas :y bienes, y 
porqtte han de ser valederos para mucho más tiempo que la vida 
de muchas· generaciones. 

Po.r eso se condena como contrario a la moral, a la alta serie~; 
dad de los Estados y a la justicia y la humanidad, c1 tratar de du~ 

· dirlos, alegando obscuridad de términos, interpretaCiones torcidas, 
caclucidacl falsa, etc., etc., pasados los tiempos, y luego de revestidos 
con, todas las solemnidades y consagraciones por que pasaron pata 
ser leyes que obliguen la fe pública nacional confiada en ellos; 

. Lo único permitido eh casos de verdaderas eludas o de ínter~ 
pretación del sentido ele sus· cláusulas, es la indagación de los mo
tivos que dictaron el convenio, y las discusiones relativas a sus cláu
S~tlas, segúl1 las actas o PROTOCOLOS de las conferencias previas.· 

· PROTOCOLOS.~Son una especie de expediefltes en que sé 
conservan origiriáles' las actas de las coriferencias sobre Jos asun~ 
tos: diplomáticos, y eü ·que constan las bases y acuerdos sobre algúli 
Convenio o Tratado. o cualquiera otra ncgociacióri de importa:_nda, 

( ' 

CRflDEN CI AUiS . o Cartas Credenciales son lcis docu
mentos de que el Gobierno de ttn país p~·ovee a sus enviados Mi~ 
nistros, Emhajadoi:cs o Representantes en general, y dirigidas. al 
Gobierno ante el cual va11.a, ejercer su cargo,. para acreditarlos 
como tales Representantes, y para que como tales sean- admitidos ·Y. 
s~ tengan por nacionales los actos de ese personaje.' . - .· · ·· 

También hay Plenos Podet'cs .y .las .Tnstrücciories, que son te., 
servadqs; ,generalmente. 

Los documentos de Jos cónsul~s :.se.Ilaman Patentes: . Los cóti.,. 
sules no tienen carácter propiamente diplomátic?. 
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PLENIPOTENCIARIOS.-Como lo indica su nombre s0n 
los qtte llevan poder pleno parR uno o más asuntos q~te 'su Go ... 
bierno ·les encoinienda desempeñar ante otro. Hay vanos rangos 
o categorías en el personal diplomático, según la im.portancia de 
las, miSiones, y los más generales soh: EmbaJadores, Plenipoten..; 
ciari9s, Enviados Especiales, Agentes Confidenciales, Enviados Ex., 
traorclinarios, 'Encargados de Negocios; Ministros Residen:tes, N un..; 
cios, que envía la Sede Pontifióa, etc., y cada cual según su rango 
tiene sus pree1,11iilencias y ceremonias ele' 'recepción, de retiro, etc; 

STATU QUO.-Es un estado de .perm.anencia cie las cos~s; 
según el Derecho, en uri momento dado, a fin de que continúeti 
en el mis1;no estado, sin que ninguna de las partes pueda alterarlo 
sin nuevo acuerdo. Es como si familiarmente se -dijera :-,--Con-. 
vengamos en que todo quede tal como está, sin que úinguno pueda 
hacer innovación hasta nuevo. acuerdo. 

MODUSVIVENDI.-Es casi como el Statu Quo, con la di ... 
ferencia ele que el. anterior cfija una cosa o un hecho en el mis1no 
estado que .los toina el convenio; mientras que el otro es un ejerci
cio continuado ele! modo o costun1bre o hecho de lo tonvt}nido o to-
lerado desde antes por las relaciones mutuas. · · 

PERMANENCIA DE LOS TRATADOS.:-Lo~ empefí.~s 
resultqntes ele Convenciones Internacionales duran tanto tiempo 
cuanto están sin cumplirse; y aun después de cumplídos per
manecen todavía para que no se 1 altere lo hecho en cumplimiento 
de ellos y poder en cualquier tiempo referirse a sus textos, pue.s 
son documentos ele naturaleza y fuerza tales. que obli&;'ln por todo 
su tiempo a los· futuros. Puesto que la N ación es una Entidad que 
no perece como los individuos, sino que vive y perdura por s~t· reno
vación misma, s~an cualesquieras los cambios que sobrevengan en 
la forma del Gobierno y aun en la soberanía misma del E~tacló, 
permanecen los Tratados mientras no se revoquen por mutuo con
senso. Puyden tener artículos accesorios . y de diversa· naturaleza 

,sujetos a desaparecer por su carácter mismo. Pero Jcis ele cal'ácter 
perpetuo; ele obligación fimclamental, siempre estarán en vigor por 
su naturaleza niisma también. 

No le es potestativo a una de las partes romper el vínculo que 
ha contraídO, y el efectO de sus compromisos no abraza sólo las 
estipula¡:iones literales, sino que se extiende a todo lo que es y 
todo lo qde entra et1 las intenciones de los contratantes. 

LEYES DE INDIAS.-Liamó así España la recopilación o 
Código de ,sus leyes especiales para sus colonias en América, en 
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todo lo que interesara a su gobierno, distribución t~rritorial, regt'
men político, civil; militar, comercial, -de descubrimientos, misio., 
'nes. En una palabra: su imperio y administración ei1 ellas. 

DIVORTIU1VI AQUARUM. - Como su nornbre lo indica 
es el punto o puntos en que uri caudal de aguas, sea de un sistema 
:fluvial, de un río, etc., se divorcian o separan tomando direcciones 
opuestas o nuniíicándosc en-varios cursos. Generalmente se toman 
como límites cuando esas aguas son medianeras. 

CBDUL1 REAL Ó Real C<;<lula és el documento solemne en 
que ·consta la resolución, mandato, aclaración o cua1quicnt otra pro

. videncia de alta ií\1portancia que dicta ttn _Rey. Se encabeza asi_: 
EL REY. l,a firma el propio Rey y la refrenda el Secretario del 
J'ribunal y la suscriben uno o _más Ministros. · 

· OBREPCION Y SUBREPCION.-Qbrcpción es el fraude 
(111e se comete en la petición de alg-una gi·acia, concesión, resoltt
dón, metccd, etc., callando, o encubriendo -una cosa que quizá hu
hiera sido un obstáculo para el log-r9 de lo pediclo. O cuando en 
la narracliín, infonnc o memorial hecho al Superior se ha callado 
atgtma vct·dad que era preciso manifestar para la legalidad, jus-
!ida y validez del acto. · 

¡- La subrepción es fraude por el medio contrario, esto es: ale-
gando hechos o circunstancias contrarias a la verdad. 

La una, pues, consiste en decir mentiras y la otra en ocultar 
~verdades.- Tanto la una como la· otra anulan ele Derecho la resolu
cióri así obtenida y el documento en qúc se otorga.-"No vale la 
carta g·anada con mentira o encubi'icnclo la verdad"-clccía la 
ley españoh. '· 

/ 
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DescuBrimiento y. Con~uista 
-OOLONIZAOION ~coLONIAJE 

SIGLOS XVI, XVII V XVIII · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LA CONQUiSTA 

~ 

LA OCUPACION o conquíst<J. por descubrimiento de tierras_ 
que no tengan dueños civilizados, es hoy casi imposible: porque la 
civilización, aunque difiera en ciertos aspectos y grados, es ya-pa
_trimonio de tudos, en fuerza del progreso mismo que se impone por 
el tiempo. Todo el globo está conquistado y colonizado por los 
pueblos superiores,. y tio hay región que, ya independiente, ya en.· 
forma de colot1ia o de protectorado, no esté bajo el amparo del 
Derecho, Internaciot1al y de alguna bandera que haga respetar la 
posesión. del territorio. 

· La ambición, la r:Odicia, la necesidad o la sola feroc:idad fue
ron en los antiguos tiempos las,razones motivas y justas, al atra:. 
sacio juicio de entonces, para las conquistas. Y el pOder del más 
fuerte. era ley. 

Después tomó un aspecto más húmano y fraternal el derecho 
9.~ la conquista, y fue el religioso. Sinceramente unos, como pre
texto ·otros, y teniendo cada pt!eblo por única verdadera y conve
niente stl religión, se creía autorizado pad someter a su in1perió 
a los que llamaba bárbaros, salvajes o infieles, ya porque no cono
cían esa religión, ya porque en verdad fueran más atrasados .y dé
biles. Y se justificaba la conquista a . nombre de Dios y co¡1 el fin 
de hacer el bien aún a la fuerza, y ganar almas para el cielo, 

ESPA:&A era una de las má~ poderosas naciones. cuando C()
lón descubrió la América en nombre de ella, y én nombre de ella. · 
tomó posesión Gnclavando en las riberas el pendón de Castilla y 
el signo de la Cruz. Era el país católico en grado eminen,te. y 
tenía, además, d título de guardián celoso y pxotector de la: Fe y 
y de la Iglesia, gozando así de muchas . prerrogativas del ~ntonces
ta¡:nbién fuerte, influyente .y decisivo favor de los Papas, que eran 
Püntífices Sumos en· lo· e$ pi ritual y poderosos reyes también cómo 
dueños de territorios y bienes en lo temporal. 

SU CONQUISTA de las tierras DESCUBIERTAS, en ver
dad, porque nadie tenía noticias: ciertas de ellas_ hásta entonces, fue 
J"ustificada; y fue fácil por tratarse de razas atrasadas, débiles eti 
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la .guerra de civilizados, y, sobre todo, según el critério de enton-
ces: infieles. -

A V ANZA Rü'N LAS IDEAS y perdió su exclusividad el 
fundamento de convertir infieles y ganar almas para el ·cielo, unién-· 
dose con el mundano pero más lógico de ganarlas para la civiliza· 
ción, que es bien común e. inmediato: Unidos el catequismo reli
gioso .y el civil la conqúista era más rápida y sólida, más humana y 
útil. El uno despertaba la concieü-cia ignorante del salvaje· hacia 
la concepción de ideas más nobles y delicadas, proporcionándolas a 
·sus alcances, como al niíío, y preparándolas ·y dispotiiénclolas para 
recibir lo~ otros beneficios de la civilización, sin alarma nj repulsa. 

Si en la. época bárbara los vencidos eran declaradós pavías, 
sin derecho a patria, familia ni bienes, o esclavos negociables con1• 
cosas, bajo el segundo -sistema fueron coúsiderados súbditos cl~ 
un Estado y, bajo ciertas restricciones (por Slt rnünna reciente re
generacÍÓti, la persistencia de ciertos hábitos bárbaros y sus ligá
menes eón las tribus todavía salvajes )__:.eran partícipes de los dere
chos de los conquistadores y en posibilidad ele llegar a ser iguales 
illediante swr méritos y su instrucción; y bajo el tct'cer sistema, 
iguales absolntamcnte, llamados a Jodos los beneficios desde el pri
mer monJCnto, i nclnsi ve el de su oportuna indepenclencia, que es 
derecho natmal del hombre. · 

EL, DESPC)JO, la de!j-trucción, la h1atanza,. la esd<~vitud, la 
ignorancia, el en vilccimienlo fucl·on los primitivOs medios de sub
yug-ación eu el Inundo, antiguo. Las mi~iones, la evangelización, 
'la fuerza alternante con la 'suavidad, la escuela y e1 taller, fueron 
los segl!ndos y- con los qne España vino a dar un illlevo Conti
nente al mnnclo. 

La instrucción, la civilización con sus pródigos y rápidos ·car
gamentos de cosas y ele ideas ya hechas en el laboratorio de los 
siglos;· los trajo ella también para completar su obra verdaderal11ente 
humana y maternal, y así so~ hoy las misiones modernás con que 
las· hertnaltas adelantadas llaman .y- obsequian a las atrasadas, para 
sentarlas inme.diatanicritc al hanqnete de la civilización y la igualdad. 

"FUE INDISC,:UTIBLE el derecho de España a la propiedad 
del territoFio que descubrió, pues el descubrimiento y la primera' 
ocupación l;mjo las demás circunstancias que lo hizo España, eqtti.:. 
;valen a un justo título en Derecho Int_ernacional. 

ARRIBO DE FRANCISCO PIZARRO 

A LOS 39 AÑOS del primer arribo de Colón a Guanahaní fué 
descubierto el territorio de lo_qtte es hoy República del Ecuadó'r, :por 
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los compañeJ:OS· de Francisco Pizarl'o, qnieü.los trajo aJa· conq.uista 
del Perú etr: 1531. 

-PARA ASEGURAR SUS CONQUISTAS, los descubridores, 
al pisar las playas, declaraban tomar posesión: en nombre de .la Pa
tria y del I~ey que hubiera protegido hi cxpeclició11, no ,sólo de la 
costa descubierta sino u e toda la tierra adentro, sin fijar límites ... 
Y como lo mismo hacía Portugal por el lado del Atlantico, .en el 
Brasil, descubierto el año 1500 por Alvarcz Cabra!, ocurrió que, 
andando el tietüpo e internán<lose los txploradores de ambos, llega-· 
ron a encontrarse en varios pnntos del centro que son hoy del Oc-

. cidente del Brasil .y del Oriente nuestro, y tuvieron s\JS disputas 
. entre las coronas de España y ck Portug-al, hasta que acordaron sus 

deslindes. ( 1) · 

P9R NUESTRA HISTORIA GENERi\L sabemos que ¡1 
gran guerrero y conquistador Inca Huainacápac dejó en herencia a.
sus dos hijos: Atahuallpa y. ,H,náscar, los reinos del Pirú o Cuzco 
y el de Quitu, que él había ttnido bajo su cetro; y que, atendiendo 
a que su hijo Atahnallpa em; en der~cho, soberano del de Quittt, 
por ser hijo ele la última soherana ·de ese país a la que él hizo su 
esposa pai·a con.qolidar su C011(l1Üsta; y que Huá.~cú Jo era del Pirú, 
como pritnogénito si.tyo y nacido en ese· reino, repatiió enú-e a1i1hos 
esa herencia restitüyendo, en realidad, lo que a cada .cuitl perte
necía, dejando los límites snrianos del de Atahuallpa en la actlial 
provincia ele Huamachuco del Perú. . .· · 

. La cocliéia de I-Xnáscar provocó la guerrit entre hérmanos: V en
ció el gallardo y v~tlerosb Atahuallpa, ·y, por derecho de vencedor 
y voluntad ele' los pueblos; quedó dueño y señor de ambos rcine,s 
como lo fue su padre. · 

·-·--
"' (r) En r6r7 el Márañóil e1:a el límite entre -Es¡Úfía y· Poi't11gal; pero 

éste avanzaba en medio de los red amos de . España. 
El·l'. Saliiuel Fritz, misionero al servicio de Quito, fue el primero que 

recorrió el 4mazonas desde Borja al Pará Y. viceversa, hasta el embarcadero 
de Jaen, y cl1bujó en Quito el primer mapa del Amazonas; en 170'7, fijándole· 
su origen en la _laguna Lauricocha.. . · . . , . 

En 1781 el ·dominio de E"spaña . desde el Pará-4'msta el Occidente fue 
reconocido por tratados con •Portugal. España ordenó poner como límite 
una columna de mármol con las a1'mas de Castilla de un lado 'y de" Portugal 
del otro, en la. ciudad de Pará.. Requena y Chermont la erigieron con esta 
leyenda de orden del Rey :-~<Para futura memoria.-En la frontera de la 
Real Audiencia de Qúito. Virreinato de Santa Fe, y del Estado del Gran 
Pará y MarañÓn». · , · 

Dice un antiguo informe que el descubridor del Marañón. o Amazonas 
fue Vicente Yáñez· Pinzón, y de. allí la prioridad de España en la ocupación 
de la Mar Dulce, como llamaban al"¡ran río. · 
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EL AÑO 1531 arribaron los primeros navegantes españoles a 
las costas de Túmbez, pasando por el golfo de los Huancavilcas; 
pero no hicieron acto hostil ninguno,. hasta asegurarse de los datos 
necesarios y traer refuerzos: 

E,L AÑO DE 1532 comenzaron astutamente la conquista, des-
. pués de haber hecho · Pizarro anticipada penitencia en ·la isla del 
Gallo, por los pecados que iba a cometer en la conquista-dice el 
humorista historiador P. V elasco.- Y cayendo de sot;presa eh 
Cajamarca, en dondé el noble. y confiado Atahuallpa convalecía, lo 
apresaron; sembraron con sus armas de fuego y sus caballos el 
terror entre las huestes del Inca-Shiry; lo engañaron y traicionaron 
hasta obtener por sus propios dones la certeza del oro y más rique
zas que buscaban; y luego, bajo un falso pretexto de rebelión, a 
que tenía derecho, .lo condenaron a .muerte y lo ejecutaron en t:l 
mismo Cajamarca. · · 

Facilitado así el avance, en poco tienipo cayó en sus manos 
y eh nombre del Rey ele -España, toda esa enorme comarca que 
desde Colombia hasta Chile abarcaba el más poderoso y civilizado 
imperio de Sud-América, colosal señorío del Monarca quiteño.' 

SEBASTIAN MOYANO DE BENALCAZAR avanzó me
ses después a "Quito, capital del Imperio, después de fundada Río
bamba; 'y sobre las cenizas a que la indómita altivez del último ge
neral quiteño había reducido a Quito antes de abandonarla al invasor, 
fundó el Capitán_ hispano la mieva: Quito e hizo separadamente la 
conquista cuyas agregaciones dilataron sus límites hasta donde 

:nunca habían ,llegado ni las armas· del Inca. ' 
Pizarra, eh tarlto, se enseñoreaba eü el Cuzco, ·Perú. 

HACIA LA TIERRA ADENTRO.-Fundá.ronse luego algu
nas ciudades, y para ensanchar los dominios y hacer "efectiva la po
sesión tomada desde las costas, así cqmo para descubrir los tesoros 
que las noticias de los aborígenes y la fantasía ele los conquistado
res dahan por vistos, comenzaron las exploraciones a t'ierra adentro. 

GONZALO DIAZ DE PINEDA fue el primero qite organizó 
una expedición al Qriente, en 1538, y para ella fab.ricó la primera 

. pólvora Gn 'Quito Angelo Armendaña, t.paese de campo. Exploró 
:la región que hoy se llama Nápo; avanzó hasta el río de la Coca 

· :Y volvió a Quito: 

EL NUEVO .. REINO DE . QUITO 

GOBIERNO DE QUITO ernpezó a llamarse la colonia 
qtie luego fue Nuevo Reino ele Quito. Y siendo Gobernadot' de 
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·esa colonia Gonzalo Pizarra, hermano de Francisco, organizó la 
famosa expedición de 1541, llevando de guía a Pineda. La His
toria relata las ·penalidades de estos. intrépidos exploradores hasta 

. llegax al Caca, en donde hicieron una· barca que habría de servir 

. después para que el audaz Orellaria, fundador de Guayaquil, y que· 
había sido asociado a la expedición, se l¡mzara en el Atlántico por 
el Amazonas. · · · 

EN DICIEMBRE DEL· 41 se embarcó Orellana cont1>70 tri-
. pulantes inclusive enferrÜos. Llevaba,. de capellán a1 P. dominico 
Gas par de . Carvajal.· A los tres días· etitraba su bergantín e:n léis 
aguas del Napo y 5 días después en el Aguarico. En el pueblo 
d.e Irimaraes tomó ceremoniosamente posesión de lo recorrido; im
provisó un horno para hacer carbón y forjar davos y otros herrajes 
indispensables para -un nuevo barco. En 9 días de viaje el ber
gantín anclaba el 11 de Diciembre de 1542 en el más hermoso y 
majestuoso río del Sur: el Amazonas. 

DE QUIJO$ Y LA CANELA se llamó esa región· que fue 
ltiego erigida ei1 Gobienio.. Sus ciudades principales fueron Baeza, 
Alcalá, Archidona y Avila. · 

En el mismo año 1541, Pedro de Vergara conquistaba los te
rritorios orientales del Azuay y de Loja, llamados Yaguarzongo y 
Pacamuros o Bracamoros. Y Mercadillo y Benavente fundaron la 
hermosa ciüdad de Zamora en esa tierra. -¡ 

CAPITULACION DE ORELLANA.-En 1544 capituló o 
contrató en España Orellana con el Rey su nombramiento de Go
bernador y Capitán C':reneral de las ,regiones que descubriese por el 
Amazonas, para las cuales trajo el nombre de Nüeva Andalucía; 
1mpúesto p_or el Rey, después ele haberle escuchado ?US aventuras y 
.su inopinado viaje en un barquichuelo improvisado. 

ALONSO DE ALVARADO se internó por Cajamarca: des
pués de la muerte de Atahuallpa y conquistó Chachapoyas. Entró 
·en Bracamoros y· fundó· Jerez de la Frontera. Pérez de Guevata · 
conquistó Moyobamba y fundó esa. ciudad en 1547. Otro trecho 
.de esa región expioró Diego Palomino· y fundó J aen. · 

LA GASCA dió en 1548 el. gobierno de Macas a Benavente, 
quien lo recorrió hasta Gualaquiza, región de la terrible e indómita 
tribu cle.)os jíbaros. En esas tiernts famwms por sus minas, exis~ 
tieron Jás más opulentas ciudades de entonces: Sevilla del Oro y . 
Logroño, rápidas en su prosperidad y arrasada~ luego por los jíba
ros, que cargftrori con las mujeres blancas a si1s selvas, ,después de 
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incendiár esas villas; qite fueron abandonada5 por inhabitables corn 
tal vecindad, 

ESTE CDNJUNTQ nos da los límites, otra vez; pero ya ett 
eL poder español, del reino de Quittt, tal como lo heredó Atahuallpa,. 
basta I-Iuatnachtlco; aUmentado con las provincias orientales anexas: 
al primer Gohicmo de Quito, conquistas hechas bajo los auspicios,.. 
mandütos y auxilios de Quito y nó del Perú ; por Capitanes depen
dientes del Gobierno de Quito. 

La Real Cédula de 1542 estable<ew los primeros límites del 
Gobierno del. Perú, ratificando y re11:onociendo los derechos del de· 
Quito. 

HASTA ENTONCES la5 conquistas de España no eran sin(,j· 
frutós ele los conttatós o capitulaciones per5oriales que hacía con 
sus aventureros inarinos y militar~, dándoles títulos ;y derechos y 
reservándose la Corona sólo la posesión y ciertos tributos en oro y 
otros productos. Toda era, púes, aventura, abuso, fuerza y laberinto 
entre g-entes incultas, ambiciosas y sin Dios ni ley en estas lejanas 
regiones, hásta que en 1544 llegó el primer Emisario Regio, Blasco' 
N úñez ele V e].¡t, trayendo las prirllera5 Ordenaúzas H. e a les y Ct for
mal .principio ele una legislación que llegó a ser, ciertamente, lo 
mejor que de tiempos y distancias podía obtenerse entonces. 

CR-EACION DE AUDIENCIAS.-Vino la creación de Au
diencias, con sus claras limitaciones .de territorios, para hacer en
tidades definidas geográfica y políticamente, confrontando lo po
sible y cuerdamente las aütiguas divisiones de provincias aboríge
nes unidas por sus razas y costUmbres. Luego la organización 
administrativa o de. jurisdicciones; después la i10niinación de Vi~ 
rreinatos como gobiernos superiores ele las agrupaciones de Audien
cias o pro~incias, quedando siempre intactas como·· unidades hases 
y territoriales las Audiencias. Así se estableció el Derecho y el 
verdadero Gobierno Colonial. . 

El método uniforme ;y úriico dominante en esa Jeg'islación fué 
siempn~ la división fundamental por Audiencias. Y en cttan.to a 
nosotros, en los dos reinos del Cuzco y Quito que España encontró 
reunidos bajo un solo cetro, pero que luego supo habían sido dos, 
inteligentemente deslindados pq'i· el poderoso· I-luainacápac. Sólo 
las Provincias ~ayores, las Aüdiencias, fueron las divisiones de 
DISTRITOS b TERHJTOR10S. Las sucesivas conqüistas iban 
haciendo crear otros virreinatos. 

DONACIONE.S A QUITO.-Así como por Ramírez Dávalos 
le di? el Rey a Qurto el Gobierno de Quijos-,y Cánel¡¡. con 20 leguas. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~1.n 200, le dió en 1556 los de Yaguarzongo, Bracamoros y ]'dacas 
;p~r Juan Salinas, con 200 leguas al Oriente, "para que los conquis-
tu-a y fundara ciudades y villas". · · . . .1 

El 57 fundó Valladolid,~ Santiag·o de las Montañas;\Loyola y 
· Neiva y emprendió su expedición famosa como la de Orellana. Pasó 
•el Pongo de ManseriChe--:-( 1) -::-recorrió el Amazónas, pasó al 1\¡o
i·ona y al Pastaza hasta la laguna H.imachuma; exploró 'el Gua
.llag-a, remontó el Ucay~e, atravesó las pampas del Sacramento y 
:los Altos Pajonales hasta llegar a las regiones oriet~tales del Cuzco, 
t~u·dan~o etunt vuelta a Loja año .y medio. ' 

CONFIRMACION DE LA POSESION DE QUITO 

EXPLORADO Y CONQUISTADO así el territorio de Quitó 
-G.esde la Cordillera hasta el Atlántico por Orellana; desde Quijos 
·hasta el Cuzco y Puno por Salinas, todo por los explor~dore;; de 
Quito y para ensanche de Quito, le fué confirmada a éste su pose
sión por la Real Cédula de 1563, así:. 

T'ITULO FUNDJ\MENTAL.-El Rey Felipe II de España, 
·:~191' Real Cédul<J. firmada en Guaclalajara el 29 de Novietl1bre de 
1563, erigió la Real Audiencia de Quito y le fijó sus límites térri
toriales, desmembrando en favor del Perú lo que antes había sido 
de Huáscar, y asignando a Quito lo que fue de Atahuallpa. Dice 
así la parte conepondiente: · 

"Tenga por DISTRITO la Provincia de Quito, y poi· la costa 
haéia la pa~tc de la ciudad ele Los Reyes, hasta el puerto de Paita 
exclusive, y pol' la tierra adentro hasta Piura, Cajamarca, Chacha
payas, Moyobamba y Motilones exclusive, incluyendo hacia la parle 
susodicha los ptieblos de J acú, Valladolid, Loja, Zamora, Cuenca, 
La Zarza y Gtiayaquil, con todos los demás pueblos que estuvieren 
en sus cor11arcas y se poblaren; y hacia la parte de los pueblos .de 
La Cancl¡t y Quijos, tenga los dichos pueblos CON LOS DEMAS 
QUE SE DECUBRIEREN; y por la costa hacia Panamá, hast\t 
el puei-to ele la Buenaventura inclusive, y la tierra adentro a Pasto, 
:l"opayán, CaE, Buga, Champanchica y Guarchicona. · Con la Au-

( r) El Pongo de Manserichc o Manzanique es un c~nal de so vara~ de . 
ancho y tres leguas de largo, que coiTe frente al cerro Manzaníque, con tal 
ra¡Jidcz, (jt1e las canoas van sin remos; como zaetas; y es preciso mucha· des
treza y serenidad para evitar los choqttes fatales con los peñascos, valiéndose 
.de largas varas. Cuando se es feliz, ·etl un cuarto de hora se corren las :3 
leguas y sale de susto el navegante. 
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diencia de Granada y con Ia Tierra Firme parta ténnitios por d. 
Septentrión, y con la de Los Reyes por el Mediodía, teniendo al 
Poniente la Mar del Sur y al Le':'ante "provincias no pacificadas. 
ni descubiertas". 

CLARAMENTE CIRCUNSCRIPTO quedó, y firmemente 
fundado por la suprema voluntad de España, nuevo único señor y 
due.ño de sus conquistas, el territorio del futuro Ecuador, entre las 
Reales. Audiencias ele Santa Fe, Panamá y Lima. Esas Cédulas, 
tjl:ulos fundamentales,. han sido la base respetada por todas las nue
vas nacionalidades aJ·fundarse independientes de la madre España. 
A .esos límites dados con pleno derecho, innegable, y acatado por 
todo el mundo, se' sujetaron las hijas: Panamá, Ja más nueva, a su 
Cédula se acogió al desprenderse de Colombia, y el Perú fué el 
primero en acatarla y apoyarla para P:anamá. 

FACULTAD ESPEGIAL.-En esta Cédula está terminante· 
la facultad, especial dada a Quito para hacer suyas "las proviücias 
no pacifÍcadas ni descubiertas hasta entonces", y está muy clara 
la e·xpresión de TERRITORIO como base indispensable de Ja 
Attcliencia. 

. ' 
CONFIRMACIONES.,;,-Al sur de Motilones, en márgenes del· 

Huallaga, está el Cerro de ht Sal, pertenecíente al que era gobierno 
de Lamas, fijado eomo punto colindat1te por las Cédulas, entre las 
.1\tJClicncias ele Qttito y Lima, Ftté di,sputa,do un tiempo entre las 
gobernácioucs de Horja y Lamas hasta que el Virrey lo decidió en 
favor de Borja, ded~trando, además,, que le tocaban a Borja las 
naciones ele indios que se descubriesen· en él, y por consiguiente el 
Cerro de la Sal. 

. LA REAL ·cEDULA DE 1683 ordena al Presidente de la R. 
Attd~ de Quito, Lop.e de · Mimive; quc,Ia reducclóri. de los· indios. 
galles toca a los jesuitas de Quito, y que se les ampare en su pose
sión y qtte puedan continuar sus reducciones en el Marañón "hasta 
la parte· do riele. les. facilitare 51) celo ·:y·. aplicación'\ 
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· EL A&O DE 1656 había resuelto el Virrey del Perú que el Go· 
hierno de Mainas, ·dependiente del de Quito, "debía compr~nder 1< 
ciudad ele San Francisco de Borja y todas las provincias, nacione~ 
y ríos donde los religiosos de la Compañía ele Jesús estuyieren fuh· 
dando las misiones". I. como los misioneros desde años ante~ 
habían extendido sus trabaj:os en la zona del río Ucayali, d Go
bierno ele Mainas comprendió, según esta decisión, el río .Ucayal 
todo. I así lo alegó Bolivia en su juicio arbitral por fronteras cor 
el Perú. / 

EL PADRE RICHTER penetro por el Ucayali el año 1686 
hasta le ,región de los Conivos, y en la m1ión de este rio con el Pa
chitea, fundó la Misióri ele San Miguel de los.Conivos. Eh la mis
ma época los P P. Fraticiscanos de Lima, en compañía del Cone
gidor de Jauja, D. Francisco Delzú, hicieron su expedición hacia 
esas t'egion,es y llegaron al río Perené y fünclaron el puerto ele San 
Luis. Siguieron navegando y llegaron al püeblb de Conivos en 
Setiembre de 1685. 

Es. de advertir que desde 1673, en 'vista de fracasos anterio
res para penetrar. en la cordillera por el ·lado oriental,. habían cam
biad6 de rumbo estos franciscanos- y fueron a dar con un sitio arriba 
Q.~ los altos:pajoi:iales del Ucayali, y en 1673 dieron ¡:on los indios 
Campas cuyas.· tierras habían ya anexado a su Audiencia los qui
teños. La flamarori Santa Cruz, pero al año la abandona·ron como 
las otrás. Volvieron· en 1681 y avanzaron hacia el curso sUperior 
del Ucayali, regresaron a San ·Luis· y volvieron a Lima por recúr
scis para una expedición más formal. En esta tercera incursión 
fue que se encontraron .con stis predecesores los jesuitas de Quito. 
Navegaron de nuevo el Ucayali hasta Conivos, fundado por 
los jesuitas.. de' Quito, y sentaron acta de posesión desde 
San Luis de Perené; todo el Ucayali hasta San Nicolás de los Co
nivos, que ellos llamai·on San Migüel, poniendo un lienzo de ese 
Arcángel en la capilla existente .levantada por los jesuitas. · 

Sea convencidos del despoj'o que hacían, sea derrotados por la 
hostilidad ele los indios que sólo' a los jesuitas obedecían, tuvieron 
qúe regresar al püertO San Luis, fundandO en el trayecto la Mi
sión de Camarinague en el río Paro. La invasión franciscci.ti.a 
estimuló a los jesuitas y al más entusiasta ele ellos, el P, Richten 
redoblaron sus trabajos y fundaron rápi(lamente hasta nueve pue~ 

· b1os de conversos en el Ucayali. 
· Los· franciscatios se fueron a Lima a provocar un litigio con

tra los jesuitas, alegando abandono, ser ellos -lcis primeros ocu
pantes y que se-les dieran todas las misiones del Alto Ucayali. 
Don Melch~r de Navarra y Rocafull, Duque de la Palata, ''irre.y 
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del Perú, organizó el proceso, y en 1687 resolvió que los jesuitas 
ele Quito tendrían derecho hasta el pueblo de Conivos,, inclusive; 
y los franciscanos ele Li¡na hacia d sur, desde· dicho pueblo ex
clusive. Esta resolución la corifirmó el Supremo Consejo de In
dias en 1691. 

Los jesuitas, por medio del V. Josc ele ~ases, habían apelado 
.ante el Con~:r·jo de lllc!ias rlc 11na rcsolucir5n del \..'irrcy ele Líllla en 
pllntr~ de misiones, favorable a los franciscanos, y en 1689 el Rey Car
los li declaró en :Real Cédula: "Que las misiones y reducciones del 
alto y hajo Ueayali, hasta los pajonales donde habíai1llegado las con
quistas cid· P. J\ichtcr, pertenecían a los misioneros jesuitas ele 
Quito; ,y en consecuencia, que si los jesuitas hubiesen sido despa
seídos, fuesen luego repuestos". Esos pajonales hasta donde llegl) 
Richter están cetca de la confluencia del Jauja con el Apurímac. · 
Esas conquistas avat1zaron hasta el Callao, Püno actual, hasta la 
unión de las cabeceras del Ucayali y el Madre ele Dios, en límites 
de Bolivia. 

;\T,EGATO DE HOLTVIA.~El prolijo investigador• Exme. 
Sr. Villazón lo conllrma en su Alegato por Bolivia contr<\ el Perú: 
"Hcého que no admite discusión es que las misiones de los jesuitas 
de Quito se extendían hasta San Miguel de Conivos inclusive, em 
la. cottl!uencia del Pachitea y Ucayali, o sea 40 leguas más al sur 
del ¡moto c·n que principian las vertientes del Yavarí. Por conse
cueHeia el Perú dejó de tener ~ontacto en esas regiones con la ptt

. sesión poí·tuguesa. Desde ese deslinde se interpuso. entre unas ;y 
otros posesiones. una zona de territorio del Virreinato ele N neva 
c;ranada, cttvas autoridades intervinieron m'ás tarde en la delimi
tación d(' M~tinas con el Brasil. Desde ese momento la situación 
de las 1\wlieucias de Quito, Lima ;y Charcas, con rehtc~ón al Brasii, 
era bien danL Charcas colindaba principalmente, y Quito tatn
bién, por la pat"te de Mainas. La de Los Reyes qtiedaba relegada 
al Oeste del Gohiemo de lVIainas ;y· de las Provincias ":no desctd
~)iedas". El Virreinato de Nueva Granada colindaba con el BrasH 
1)01' el Gobierno de iVIainaR y otra~ situadas a-l Norte. El del Perlit 
colindaba, igualmente, ;por el territorio de Charcas. En estas ok
cunstancias se celebró el .Tratado de Límites de 1750 entre Cas-

. ti11~ )'c. Portugal ,para ,fija·r.:Jas fronteras de sus dilatadas posesi11>11tes. 

: .. /\travesando la línea divistiwia lJ)<ll.r el terl'itonio de las Audieu
cias de Buenos Aires, Oharcas, Quito y Santa Fe, sus jurisdicci<!l~ 
nes fueron deslindadas y sus :fmnt:eras con 1'elación al Brasil, deti
latttvatnente establedcias poru~1 Tratado.. ~La Audiencia de Quit0, 
-p0f' tener derecho -a .la CoH•Ia-ndatici~ de Ma:it1.as, ou.tas t.tlisioMes <5~e 
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habían extendido hacia el Marañón .y él Ucayali, llegó a ser Att'
diencia fronteriza sobre el curso del río Yavarí". 

LA MISION GEODESICA.-Los sabios españoles Oth~a y 
Jorge Juan, mierübros de la Misión. Geodésica que Francia eñ-vió 
en 1736 a medir un arco del meridiano terrestre, y en cuyo re-

. <euerdo se erigieron las columnas de Caramburo y· Oyambaro, pre
sentaron. un Memorial al Rey de España en que ratifican Jos límites 
de la R. Aud. de Quito, con pleno conocimiento, pues habían via
jado por ella "de Santa Fé de Bogotá a Piura y Chachapoyas de 
N. a S.; todo Mainas en el Marañón hasta el límite de la coa
qúista de Portugal y de España por el Oriente; y desde. Túmbe,z, 
en la ensenada de la Puná, hasta Atacames_{!n la Gorgona, con 2~ 
leguas de N. a S. Y de E. a O. todo lo que se ensancha la Aníe
rica desde la punta ele Santa Elena en el Pacífico hasta la líl>lta 
meridiana limítrofe de España y Portugal". Y describen y nollll
bran los Cinco Gobiernos de la j'urisdicción y .todas las Misiót;~s, . 
lijando los límites del Sm puestos por los misioneros~ de Quito, 
<:onquistadores de· e~e país. · 

-ANTONIO DE ALCEDO confirma lós mismos límites y .da 
600 leguas de E. a O. hasta el límite con el Brasil, desde el río :Na-· 
gro hasta Piura y Chachapoyas y desde Machala hasta el Mara-
ñón adentro. · 

LA "RELACION SOBRE LIMITES", del Fiscal de lá R. 
.Aud. de Santa Fe, Frailcisco Antonio Moreno. y Escandón, hecha 

· por orden del Virrey Mesía de la Cerda, quien la califica de exacta 
y a su autor de instruido en la materia, da los mismos límites ·y 
enumera, como Ochoa y"' Jorge Juan, .los gobiernos de Atacatnes, 

. Popayán, J a en· ele Bracamoros, M aínas, Quijos, Macas, la Chne1a 
y todas las misiones del Pastaza, Morona, Bobonaza y Curara y, · 
Jaen y Yagúarzongo y muchas ciudades y villas. (1) . . . \ . 

LIMITES DE LA AUDIENCIA DE: LIMA 

Histórica, geográfica y documentaríamente comprobada la 1-in
deración Sur de la Real Audiencia de Quito, conozcamos los pro
pios y verdaderos límites de la Real Avdiéncia de Lima. 

(1) Quijos y Napo estiiban unidos desde antes de 1772 a QuitO par 
un camino de herradura, dice .Moreno Eseandón, conforme éQn otros J!116-
gra~os. · · 

-4· 
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En anuonia con la demarca:ción de la Audiencia de Qnito, [a 
Cédula Jimitante de la R. At1cl. de Lima, dada en 1542 y vigente 
hasta· 1740, dice así: 

"Tenga por DISTRITO la costa que hay desde la ciudad ele 
Loz Reyes hasta el Reino de Chile ex:clttsive, y hasta el puert0 cl9 
Paita iÍH:lusi ve; y por la tierra adentro a San Mig-uel de Pitwi, 
Cajaniat-ca, · C:hacbapoyas, Moyobamba y los Motilones indusi'vc. 
J hastu el Collao exclusi·ZJc, por los términos que se seí'íal¡J..n a b 
Real Aud. de La Plata, y la ciudad del Cuzco con los suyos iw~ 
clttsi ve, partiendo términos por el Septentrion (\011 la R. Aud. de 
Quito, por el Mediodía con la ele La Plata, por el Poniente con 
la Mar del Sur .y por e\ Levante con provincias uo descubierta¡; · 
(perq que no las adjndica ni autoriza apropiarlas, como lo hace 
termii1antemente para la de Quito )-:y con la declaración que se 
hace en la Ley 14 de este Título". ( 1) 

' AUDIENCIA DE LA PLATA.-Sus límites fueron: "Ten·· 
ga por clist:rito la Provincia de los Charcas, y todo el Collao-
(Puno )-desde el p\leblo de Ayaviri ....... inclúsi've con las pm-
vincias ·de Sangabana, Carabaya, Luries y Dieguitas, Mojos y 
Chttnchos y Santa Cruz de h Sierra, pmiiendo términos por el 
.Septentrion con la R. A. de l<ima y provincias no descubiertas .... " 

LINEAS JriJAS.-,-Perfectamentc limitado quedó el Perú en 
estas líneas: Norte: desde Paita hasta Motilones, con la R. Aud. 
de Quito. Este: de Motilones a Carabaya exclusive, c11 el Puno 
<.;cm provincias no descubiertas. Sur:. desde Carahaya y todo el 
Collao exclusive con la R. Aud. de I,a Plata. El trazo de Moti· 
Iones á Cuzco lo cmnpleta Andrés Baleato, geóg-rafo encargado en 
1792 pot ·el Virrey Gil y Lemos para hacer un plano de la Inten·· 
Giencia de Trujillo, que determine las oonquistas de la R. Attd. de 
Quito. Al Mapa . Baleato lo apoyan muchos documentos· de la 
c~r·ona. 

( I) Es¡>, Ley 14 dice: «pedar~mos y mandan'los fJ'.IC todo lo que está 
deiide el Callao exclusive, hacta · la ctudad de los Reyes, respecto. de la ciw
ttad del Cuzco, sea y esté debajo del Distrito .y jurisdicción de nuestra Real 
Af!dieneia que reside en la ciudad de lo.s Reyes; y todo lo que esté desde el 
~llao inclu~ive . hasta la ciudad de La/ Plata,·.· sea del Distrito y límites !fe 

. Ditestra Aud!et.lcm de los Charcas, y que el Callao hacia la dicha ciudad dii 
á .'?lata co~~enza. desde e1 pueb't@ de Aya vire .... 1 • • • y toda la 11roviucia 
f.e ~taba;ya mc1wsrve». 
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CREACION DEL VIRREINATO DE SANTA. FE 

LA AUDIENCIA DE QUii'O se había erigido ,en 1563. 
Ciento veintiseis años rigió esa ·Cédula, y en 126 añós los hijos de 

. Quito ,y sus misioneros usaron a conciencia de ese permiso, con fe 
y cai"iíío, para engrandecci: su territorio en provecho de Quito y de 
la Corona i11adre y tutora. · 

Labor tenaz, valei·osa y paciente hasta conquistal- lo c¡11C los 
mi¡¡\HOs aboi'ígenes de Quitn no habían hecho por los obstáculos 

"insalvables qn,e la naturaleza les oponía. Comprando con su sangre 
J' su dinero, de· vara en vara; semb'i·ando la civilización y la paz; 
regenerando razas irreductibles .y et¡ bestialidad primitiva; fun
dando poblados a cada paso ; sepultáridose vivo? en esas inhoHadas 
sel~as a sufrir toda clase de inclchJCncias, inalcs y molestias, más 
sénsibles para el civil izado; enriqueciendo a las ciencias y las artes 
occidentales con sus est!!dios y descubrimientos, sus libros y sús · 
mapas. Así: con todo lo que la abnegación, el valor y la fe sugie
ren y hacen soportar; así hicicrori los quiteños legítimamente suya, 
autiq.ue no hubieran tenido otro dere¿ho escrito, la vasta y rica par
cda que les cupo para ,laborar en el enorme e impensado patrimotüo 
de la fe!Íz Espaíía descubridora ele . un mttndo. Y' pusieron sus 
jalones que más tarde serían base clara de su derecho, en el Pongo 
de Manseriche y el río Negro, en· el alto Caqttctá, en las cercanías 
ele Puno y las orillas del Madre de Dios. · · 

. Esa inneg·able, esa visible pose.sión de hecho .y de derecho, f llC 

la que le confirmó y robusteció España, consecúentc ,con stt C0dnía, 
por la real maiio ele Don Carlos II, en 1689. 

Abtmclantísimos son ·Jos documentos auténticos existentes en: 
los archivos ele. España y otros de Europa y América, y valiosísi
mos los recopifados pel-snonalmentc en ellos por nuestros eruditos 
investigadores I!mo. González Süárez, Fr. Enrique Vacas Galindo y 
Pbtro. Segundo i\lvarez i\rteta. Todos p1'ueban y evidencian ,el 

,.._;</~~~t~n;d~ España ele la dependencia de Jacn, Mainas, Quijo's y Macas 
>{::i'dánlS'l:R:ITO o territorio ele Ql!ito hasta 1820, y aun después 
>. ft:~~;po( l'af;'Q.~J ~e la tardanza ·con~m\c~tiva y la dist<tn~ia, sigu~eron. 

( 

l,.le·.·.~a.·l1. do\ var·.r·.}·p·s doctnnent.os cte ]<..spana. cuan.do ya eramos tnd<' .. ¡)eildie'iüek ' 1·. , 
) ~ .:. . . ! ·•.• .~. . . 

'\ < .. · Lgs' :Yl!ÍW,EINATOS.-EI previsor y bien orgauizado go
(.;.~f'~trE~~<(,,c~.~~.~:{at qu~ Espaf:a;'funcló en su Corte ·par.a la administr;"' 
>;;:;:;,..:_?iQU::, .. d'~:~¡;í.Í.s colomas, dehnm claramente· cada entidad que, segun 

~sn'"''~tiJew o · imp<?rtan~ia, tenían ?o~nbres de ,Virreinatos, ~ea les 
Audtt,tW!afl, Prestdenctas,. Corregumentos, . Obtspados, Gobt~rnos, 
RedMcCló'ties, etc., etc., a fin de ·qt1e cacla Audiencia, estimulada p'ür 
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stt 11elativa independencia y su aliciente de propiedad y garantía~, 
se desarrollara en toda su amplitud en bien propio y ele la Corona. 

Pero para la representación de la unidad soberana, de la faci
lidad y la unióü, nombraba un alto empleado que con eí título de 
Virrey o Vice-rey, supcrvigilara cada' circunscripción llamada Vi-

- rreinato, que era una especie de federación o. conjunto de Audien
ci;¡s; pero rcspchnclo y haciendo rc$pCtD1· las reaks decisiones rela
tivas a éada cual, y dando cuenta o consultando en cada caso im
portante reservado a la decisión del Soberano y del Real Consejo,
Y: siempre conservando indemne la propiedad territorial fundamen
tal ele cada Audiencia. - _ "' 

En esta forma estaba la Aud. <)e Quitó subordinada al Virreí
na~o del Perú, hasta que por Cédula del 26 de Mayo de 1717 se 
fundo el Virreinato de Nueva ~ranada__y se le asignaron los terri
torios de: "Toda la Provincia ele Santa Fe, las de Cartagena, Santa 
Marta; Maracaibo, Caracas, Antioquía, Guayana, Popayán, y la 
:PRESIDENCIA DE QUITO con todo-'su territorio, y que "con 
~os términos que en ella se -comprenden, se agregue, como desde 
lUego agrego a la Audiencia de Santa Fe del Nuevo Reino de Gra
:nada.-Fccha en Segovia, etc." 

SU PRIMER VI~REY.-La misma sacramentál,advertencia 
de- su jurisdicción y SU TERRITORIO dice el nombramientq d~l 
primer Virrey que se le dió: Don Antonio de la Pe<h'oza y Guerrero. 

SUPRESION DEL VIRREINATO DE SANTA FE.-Sólo 
seis años duró este primer Virreinato. En 1722 el Rey restituyó el 
anterior estado político, y la Presidencia de Quito volvió a subor
dinarse al Virreinato del Perú; pero sin alterarse en nada su cons-
titución como Audiencia: "Y que el gobierno de ~se DISTRITO 
-(Quito )-vuelva a correr segú11 su~ ant·igua planta, como está 
prevenido por las leyes y debajo de las reglas que se han gober
nado antes de la creación del Nuevo Virreinato". 

Quito volvió con toda su propiedad y sus derechos intactos a 
· adscribírse al mando del Virrey_ del. Perú, como antes al de Santa 
Fe, sin perder su entidad \'.11 ningún sentido; sin confundir, ni re- . 
fundir, ni aniquilar SU TERRITORIO dentro de ningún otro 
mayor . 

. RESTABLECIMIENTO DEL VIRREINATO. :-También 
duró poco esta adjunción. En 1739 se restableció el Virreinato de 
Nueva Granada con los mismos territorios que é'C le habían deter
mlnado en la Real Cédula de 26 de Mayo 'de 1717, y siempre acle 
virliendo.: '"Que subsistan l~s Audiencias de Quito y Panamá como 
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e!ltán"- (con todo su territorio y jurisdicción}-. "Y eti todl3 ¡r 
pot todo con las sotas y mismas facultades e igual conformidad1

' 

en qtte se hizo la adscripción al Perú, se hacían ahora al de Santa 
Fe,~ esto es : en cuanto a tüero gobierno, superior en nombre d~1 
Re.r, sin cercén de "límites, facultades ni derechos, pues quedaban 
intactas y en plena fuerza sus cédulas de 1563 y 1689. 

REAL CEI;>ULA DE 1740.-·LOS LIMITES DEFINITIVOS 

EL PADRE AMICH es el historiador de las Misiones perua
nas y en su obra describe el avance y derrotero de ellas. Dice que 
por la quebrada de Huánuco cutraron los franciscanos del Perú a 

· la~ primeras misiones, en 1631 ; y ya s;tbcmos la imposibilidad que 
había para el avance hacia---el lado Oi"iental. Este·· es el (inic0 y 
niás remoto origen de las misiones peruaqas. Certísima vida tu
viet·on los tres o cuatro pohlaclos fundados, y esto: fue lo que les 
obligó a cambiar de rumhos e ir a dar a los pajonalcs del Ucayali 
y pretender apoderar~e de las Misiones.ya fwidadas hasta Conivos 
por tos jesuitas quiteños, y provocar el pleito en qne fueron vencidos. 

Desde 1631 hasta tilles del siglo XVII no pudo establecerse 
nipguna Misión pcruau:-t, y sólo lo<; quiteííos mantú viemn las suya!> 
en la gran zona en•·que tlorecic1·on popnlosas e importan les ciuda-
des y villas. . · · 

. Más afortunados estuvieron en el siglo XVIII, pues entraron 
por Tarma al Cerro de la Sal, en 1/"09; uor H •,l<'lllllCO al l'oztw:o :Y 
restablecieron la MisiÓtl de Santa Cruz de los Campas. I.,as cécltt-
111.s de 1715-1718 y 19las confirmaron. Hast~rcl afto 1739 hahíat¡ en~ 
trado hasta el Pachii.ea y ftmcbclo una~; diez misim1es bajo el norn· ·
ore de Misión de Tarma. 

_1\J.TER/\.C!ON DE 1 ,! 0..fl'I'FS ... -·'f<'.n1lin"'r1" b_ vast:1 con
quista de las Misiones qtlitefías hasta linc;; del siglo X VII, con su 
autorización para apropiar el territorio, y confirmad;ci. en propiedad 
de la Audiencia luego, estas Misiones sufrieron alg·ún dc(rimento 

. porque tuvieron que csmcentra¡-se por lo numeroso de los pueblos 
que atendían, .y. Juego por la :inopinada cx¡'lulsión ele lo~; jesuitas 
hecha po.r la católica Espafí.a. 

Los franciscanos· del Perú, en tan lo, a van¡¡;ando as( utamente 
y apropiando cuanto hallaban establecido, extendían su dominit) 
aunque simplemente espiritual, pues no estaban autori>:ados como 

· los quiteños para anexar territorios. En esto ocurrió el camhio 
político entre las jurisdicciones de los Virreyes ele Lima y de Santa · 
F~ por el Nuevo Virreinato de Nueva Granada al cual se adjudicó 
totto·to de Quito, por las Cédulas de 1717 y la de ln9. . , : 
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Natural era que las nus10nes de peruanos, fueran socorridas 
por la· caja ele Lima ) amparadas por su Virrey, y de allí naci{> el 
ardid de· los franciscanos de sorprender a la Corona pidiéndole 
título y facultad de anexión de lo que descubrieran, como la tenia 
Quito, y de lo que ellos daban por inexplorado o abandonado y 

: q~te iban substrayendo a los Jesuitas. De allí nació .la primera difi
cultad por límites entre los dos virreinatos. 
. QUI'fO tenía a su favor los inconmovibles' títulos de sus Cé
dulas,~ su fac~;ltad de apropiación, el hecho real de primer ocupante 
y el constante. gobierno y sostén por su Audiencia. Pero tenía 
Esp;1ña ·el indiscutible derecho de seflora y dueña de sus colortias, 
y de ellas podia hacer y deshacer una vez que, convencida o enga
fiadn, tuviera por buena cualquiera alteración. 

El grand<f influjo del Perú, floreciente Virreinato y más anti ... 
guo y famoso, obtuvo favor para las instancias de misioneros y 
virreyes bien secutidados en la Corte misma por altos funcionarios, 
muchos de ellos antiguos, residentes o funcionarios en el Perú, y 
ameritados y validos ante el Rey. 

LA CEDULA DE 1740 

VlNO ESTA REAL CEDULA un año •después (le restable
·cido el Virreinato de: Nueva Granada <i dar nuevos límites de núa 
manera clara, precisa también," aunque derogando los derechos aú-. 
teriqres de' Quito. Estos límites son: "Partiendo desde el Túmbcz 
en la costa del Pacífico, sig-ué la línea por las serranías ,y demás 
cordilleras de los Andes por la jurisdicción ele Paita y Pinra hasta 
el Nl·arañón, a los 6 grados 30 minutos latitud Snr y la tierra aden-
11'0, dejando al ·:Perú. la jursidicción ele Pi~tra, Cajamarca,' Moyo-

-bamba y Mol ilones; y por la cordillera de ] cveros atravesaüdo el 
rio Ucayali, a los 6 grados de latitud Sur hasta dar con el río Javarí 
o ] attrí en la conilucncia del Carpi; y las aguas de éste al Solimoes 

· o Amazona:; y las de éste abajo hasta la hoca más occidental del 
Car¡uetá o 'r':tpurú, en que comienzan lo's límites con el Brasil": 

. . 

JVIUCTlO MODlF[C() la dem;u~~;ación primitiva esta Cédula; 
pero desde el Pacífico . hasta :Motilones, o sea hasta el Gtt~llaga, la 
:nueva línea va igual a la antigua, sin introducir más refonrm que 
la de fijar de modo preciso el río Túmbez como punto de pal'tida 
de la línea e ti la CO~Jta del. Pací lico. Es de notarse que ese docu
mento fue el primero en .qtte se mencionó el río Túmbez como 
límite entre los dos Virrcimüo~;. Y como allí se incluyen para 
Q11ilo los lcn-itorios ele Jaen, .la Cédula fija el g-n!do 6 y 30 nii
mtfos pma incluir Querocoliilo, pueblo de Jaen. El resto varía 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



___;_ 55 -

visiblemente la antigua línea rlé ~nho, rednci6ndola al g-rado ~y.; 
de latitud y a la conjunción de los ríos Carpi y Yavari. 

Conforme á esta Cédnla fue que ti·azó su n1apa Francisco cl.e 
R.equena,. 

ESTOS NUEVOS IXlVliTES fueron Jos últimos y definitive~s 
desde -•entonces para nosotr,e s. · Ob<:deciclüs, sancionados, . ratifiCa
dos, püestos en mapas· por comisionados de la misma Corona; re
ro1:ridos y comprobados por muchos viajeros y saHos, nacionales 
y extranjeros, antiguos y contemporáneos. Desde el mismo R(lt~ 
(_]Hena, d enemigo· más tenaz e influyente, astuto e ilustrado que 
:tuvo Qnito, n\tiüca esos límites con ccrcanísimos conocimientos. 
J,.,uego los · coi"roboran el Marqués ele Selva 1\legrc, el iymortal 
Humboldt, el sabio ·Caldas, Restrcp·o, Codazzi, Rocha, Lastarria, · 
el Gral. español Camba, el mismo P. Sobrevicla, <diado ele Requena; 
v ·mil más hasta nuestros días, sin contar el mapa ele los Jesuitas, 
(J de Zea, el de la Rue; el ele Arrowsmith, el de Stanver, los atlas 
de Colton, de Blackc, la. carta. de Villavicencio, etc., etc., y la de 
D. -Pedro Vicente Maldonado tan admirado por todós los espe
-cialistas. 

ENUMERACION DE SELVA ALEGRE.-El Marqu0s de 
Selva Alegre hace la· enumeración precisa del Gobierno de Mainas; 
y que podemos ver en los mapas: San Bati:olomé de Nocoyas, 
SaJJ. Pedro de Aguarico, San Luis de Gonzaga, Santa Cruz, _el 

·\Nombre de Jesús, San Francisco de Bói·ja, San Ignacio de Mainas, 
San Andrés del Alto, Santo Tomás de Andoas, Símilas, San Jrisé 
de Pinches, la Concepción de Cahuapanas, San Pedro de Guatlola, 
el Nombre· de María, San Javier de Icahuates, San Juan ·Baütisia 
de los Encabellados, la Reina de los Angeles, San J a'vier de Ura
rinas, La Presentación de Chayavitas, la Encarnación de· Paraaa· 
p~1ras, Conce~ción de Jeveros. San Antonio de la Laguna, San Ja
vJer de Chp.tucuro, San AntQnio de Agqano, N. S. ele las Nievt>ls 
de Yurimaguas, San Antonio de .Padua, San Joaquín ele la Grande 
Omagua, San Pablo de Napeanos, San Felipe de ·Amazonas, 5an 
Simón de N agua pos, Francisco Regis de Y ameos, San Igna€io de 
Pebas y San-Francisco ele Varadero. 

EL PADRE VELASCO, historiador y geógrafo, da esta lín~a 
/ del Oriente en . su tiempo : Macas y Sucum.bíos ; Quijos, y Canela;. 

HuamJJoya, Yaguarzongo, Pacamnros, Mamas,' Marañon y Jaen. 
Y pai:a evitar confusión de límites divide el DISTRITO de Qltito 
en Qttíto Propio y Quito Improp\o .. Las dé Quito Impropio-dice-:
·IJile .<;>e acabaron de conquistar ~¡! Sur, se crigierolil 0t1 2 Gobiét'nos-
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ma¡yores con los nombres de Yaguarzongo y J aen; y las que se 
c®quistaron en la parte oriental se erigieron en 4 Gobiernos ma
!Ores: Mocoa, Quijos, Macas y Mainas. El Quito Propio lo for-
man las provincias de aquende la Cordillera. _ 

' . 
DON TOMAS LOPEZ, cuya Geografía dedicada al rey Fer~ 

lt~ndo VII, se publicó en 1758, y en que aprovechó algunos datos de 
altü Pedro Maldonado, e1 geógrafo riobambeño, está conforme en 
eGÚ.'ls mismos límites. -

[_, RL MAPA DE REQ'U':ENA.-Este mapa fue hecho pot· don 
~xancisco de Requena, Gobernador de Mainas, en su carácter de 
i~eniero y primet· comisiQnado de límites por el Rey, para la deli
~ación con el Brasil, en· 1779, mapa que declar.a comprender tod~ 
ei DISTRITO de la Audiencia de Quito, conforme ya a la Cédult~. 
de· 1740. En él se grafican con prolijidad "los pueblos jr naciones 
M.l·baras que hay en el Marañón y demás que en él se encuentratt, 
para acotnpañar a la descl"ipción qel nuevo Obispado que se pr()
yecta en M,ainas". En él se ven los límites comenzar ya en Túmber., 
según la nueva disposición, salvar ·ta cordillera; iricluir todo J aen 
en el Distrito de Quito, excluir San Miguel de Piura, Cajamaeca, 
Ow.chapoyas, Moyoban1ba y Motilones;. atravesar el Ucayali a lo¡¡ 
0% grados de latitud Sur y avanzar al Yavarí, exactamente como · 
lo dice la Cédula que lo produjo. · 

A esta Cédttla se conforman todos los mapas y relatos poste
riOt·es a ella, inclusive los del insigne Humboldt, sabio cuyos tri.l.
bájos jamás fueron rebatidos por ningún otro sabio. ·PubliCó sus 
viajes en 1825, esto es: cuando ya titigaban por sus. límites Co·· 
lo,p1bia y Perú, por haber querido éste incluir como wyos los ten'i
tótios de J aeti i Túmhez y una parte de Mainas, que retenía. sin 

_ derecho aignno. Y cuando muchos aúos despues fue varias veces 
consultado sobre esos puntos, el sabio, 'firme e inflexible pcir e! 
oonvencimiento ele su personal exploración y la exaditud de su 

·ciei1cia, sostnvo .y ratificó lo que había escrito y publicado en 182~. 
T~~:i perseverancia-dice el historiador Pech·o Moncayo-en un hom
bre tan respetable como el barón de Humboldt, venerado por todo.s 
los gobiernos de Europa y por todos los sabios del mundo, es más 
.que una· prueba: es una demostración, una evidenCia. 

~ :Viajeros posteriores han confirmado los trabajos de Humboldt 
To_4os los g-eógrafos han consultado y adoptado ¡;us opiniones, ~r 
lo~ mapas trazados desde el principio del sig·lo hasta nuestros días, 
Jrcuitscriben al· Perú en lo~> Hmítes fijados por el célebre viajet;O>, 
por legales. · · · 
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MAPA DE LASTARRIÁ~-:>Ese mapa es de 1803, y el P'er{u. 
: mismo .lo alegó en su litigiQ de líhiites con Bolivia y es aceptado 

por él hasta hoy, En ese mapa "nó se .. segregan los territorios de 
:Mainas del Virreinato de Santa Fe". 

Todo prueba el universal J:econocimiento 'de ·los derechos de 
Colombia y el Ecuador: porque tántos exploradores y escritores 
autorizados, imparciales, guiadQs pov el amor a la Ciencia :y lti'. 
Verdad, ilustrados pot· la histc.)ria t la tradición, publicando sus 
b:abajos en diferentes <Wocas v lugares, coincide111. e1q los. misn1os 
hechos y los presetttau al mundo como iu.valf'iados e incontestables. 

'NUESTRO ESTRICTO DER.ECHO.-Et iEcuador tiette de
recho a los linderos del Réino1 o sea de la Presidencia de ·Quito, 
que comprendía los gobiemos de Mocoa y Sucumbíos, Quijos, Ma
cas, Mainas, Yaguarzongo y Jaett. Sinembargo, nttestros esta
distas se han manifestado dispuesto~ 11. ceder parté ele ellos; por 

• amor a la concordia, y a conformarse con los límites ardfinios que 
más consttlten las mutgas íaciiidad y ~eguridad .. · , . 

1 

f\.NTECEDENTES DE LA CEDULA DE 1802 
' 'J 

ESPA:&A TENIA entmtces un enemigo fuerte: Portugal, dueño 
del Brasil, quería- arrebatar a su .rival el dominio en S~td-América. 
Sus tropas avanzaban en el corazón: del país, en mareha hacía el Pa·· 
cifico. En una de sus incursiones dieron con elP. Fritz, e! más audaz: 
y diligente de los núsioneros, cu-yos jalones de conquista .fueron loa 
más avanzados en nuestro Oriellte, eritre el Yavari y el Negro. Lo 
capturaron y llevaron al Par á; de allí ea calidad de preso volvieron 
con éi al año y medio, y poniéndolo como .escudo para los indios, 
se 1""'~-'-~·':c.;r\n'rn·nn ·de grau p2.i·tc '.!~1 ¡-\n1~izonas y sus ter~.'~uos. . 

Siguió d avance., y en1707 estaban cerca de Borja y en Yttri· 
maguas, y contestabaH a las .pl·otestas de tos Misioneros: que todo 

·eso ·era de Portu~al y que sus ·límites llegaban hasta J everos y la. 
Laguna o Gran Cocama. En 1740 se habían adtteñado ya defini
tivámente de Tabating·a. · 

LOS JESUITAS SE DEFIENDEN.-I,os jesuitas defendían 
bravamente el territorio; pem inerri1es y en menor número y dis· 
taútes de los arsenales y almacenes, en .vano clamaron a Santa Fe 
y Lima por auxilios. Quito no pudo darles at·mas poi·que no las tenía;· 
y Lima tampoco, por negligencia, .por egóismo o por su gran lejanía. 
L\\cnando en retirada fueróa recoucentrándose en lo interior, ce· 

. diendo el paso ¡y abandonando los pue¡¡tos conquistados ·a tánto es-
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luerzo. En esto de(rct:a la Corona la expulsión de los je.Suitas, y 
d carnpó queda libre a Portugal. 

~ rtRATADO DF 1777.-En 1777 celebró España un nueve 
Tratado de lÍlnites. con Poiiugal y dispuso el restablecimiento dG 
1as misiones en es;;· comarca; ·pero nada 1nvo efecto por lat; tardías 
c:omuni<:adollcs y las intriga.s. entre conquistadores y colonos. 

DON ·FRANCISCO DE .REQUENA 

Vino en la Con1isión de Límites un joven ingeniero españ~J: 
«l<m Francisco Requcna. Instruido, il:1teligente, sagaz, pero amlli
óos,o como todos los qtie en esos tiempos se, aventuraban en bar
•'fUÍChuclos hacía la fantástica América de las montañas de ·oro y 
los rios de p~edras preciosas. Activo y perseverante y siempre ett 
;relación con la Corona, Requena, sí bien no hizo nada de provecho 
para el· Reino ni para estas colpnias, sí supo hacer btten uso de sus 
f.aeultades, de .su título, de su dialéctica, su buen estilo y sugestiva 
Hlam~ra de escribir; y de grado en grado, ganándose la confianza y 
favor, llegó a Jefe de la Comisión de Límites, a Gobetnador y Co
mandante General de Mainas, y empezQ. a soñar, si es que de~de ari:
ll:f; un soñaba, con el Virreh1ato del Perú. 

Comunicaciones continuas, mapas y planos diarios en . que ne
'l.(aha hoy lo que había afirinado ayer; en que trabucaba a su antojo 
Jin<:ns y puntos, según iba conviniendo a su estrategia,. aun arriés
~ando su rcptítación como hombre de ciencia; informes en que pin
Wba llotTon:s de distancias y aislamientos de las Misiones quitefias 
de sm caheccras, ;y pintaba suayísimos caminos y facilidades para 
s~r atendidas desde Lima; alteraciones de distancias; horrores de 
<~hallClotm y ('onrlucta de los misioneros: todo lo puso por su parte 
y .. hl<:H dicho; ya fu era por probar Stl ceJo en camino del favor; ya 
para preparar r;n elevación al virreinato; ya, tal vez, cori la idea de 
crearse uno llll<'vo para sí; con tan vasta región como los otros; 
intriga11do al mimno tiempo a los crédulos o infatuados, ignorantes' 
o perezosos f undo11arios que· encontraba y de quienes 'llegó a ser 
único asesor, secrdario y juez; . 

Probablemente desde la creación ·del Virreinato de Nueva 
Granada, el del Perú no vió co11 agrado alzarse esa Entidad; y quizá 
en Lima bebió Rcqttena su mllipatía a Quito y encauzó ese ant::t
gonismo en beneficio suyo, haciendo intrigas por bocas ajenas, 
ante la Corona. 

QUISO ESPA:f.:JA reemplaz'ar a los jesuitas expulsas para 
detener el \lecaimicnto de las Misiones. Expidió vatias Cédulas, al-
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''teró 'jurisdicciones y erigió las gobernaciones de Qui jo3, Ma~as y 
1\llé\inas, subordinando Macas y Quijos a la de Borja y todas a 
~uito. Se cumplió lo <1ne se q\liso y pudo en medio de Ja. contra
dicción de las Cédulas, y todo se hizo nn enredo de dt'ftcultades e -
insubordinaciones, disputas y celos, obscuridades e interpretaciones . 
de leyes, enti·e jttrisclicdones y territorios, todo por obra de las Íl'l-
t'flgas ante la Cort€: · 

INQtJlNA DE REQUENA.--'-El odio de Reqü'ena a Quit@l, 
a ntyos hijos llamaba {:1 muy insubordinados y propagandistas de 
rt>hetión, fue talvez producto ele haber visto fallidas por allí sus 
alhbiciones; y coníenzó a hacerse sentir desde 1775. Ese odio le 
inspira un ; famoso Informe a la Corona.· Informe subrepticio
oflrepticio en que niega o :iltera historia, geografía, hechos, den~
¡:hos y verdades. Hace al Perú el único y primer misionero; niega 
a Quito su .sacri:l'lcio y pKioridad; altera las fechas ·de invasiones 
portuguesas para redimir al Perú de su responsabilidad de negli
gencia en defensa dd Rey; niega las ocupaciones de Portugal hasta 
Tabatinga; nie~a Cl que estén pei'<lidas pará España esas posesio-
nes; y todo el 'tr:1storno lo achaca al desacierto, en su concepto, de 
haber separado la Audie1icia de Qttito del Virreinato del Perú y 
haberla dado a Nueva Granada ; supone entre Quito y sus Mision'is 
obstáculos sobrehumanos, ínanditos, distancias imposibles, . desier
tos, descuido y relajación, y pone senderos de césped y caminos 
pamdisíacos, abundancia y prontitud desde Lima a esas Misiones 
para que se las adjudiquen, llegando a pedir 'que las regiones de 
Quijos, Alto Pntnmayo y Caquetá, a 30 leguas de Quito, se adjun
taran a Lima, que estaba a 500 leguas en recta y a más de 1.000 
por los ríos. 

, SU ULTIMO ESFUERZO.'--"Requena quiso hac~r-dice Va
cas Cal indo--el últinio esf ucr:co para demostrar que él era el únic@ 
Jl;-unado a goh_ernar _al Perú, a librar el territorio de manos ene~ 
migas y a salvar las Misiones arruiriadas. Con esas miras emitió 
sn Informe qtie contiene muy buenas ideas, poderosos y ·prácticos 
medios, justos y fundados razonamientos; pero envuelta allí su 
propia personalidad en la más negra ambición, cae eri contradit
dones, afirma absurdos evidentes, acude a. hechos falsos, cambia la 
navegación de los ríos, destrnyc la geografía del país, suplanta una 
imaginaria eorografía y hace derroche de la más refinada mala fe". 

Este es el origen de la célebre Cédula -de 1802. Consiguió 
'Rcquena gran parte de lo que--pidió, pero no todo, ni lo que se
cretamente quería. Alvarez de Villanueva, Girbal, Barceló y Se· 
brevíela, frailes franciscanos de Ocopa, fueron sus secuaces, con-
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jurados con él quién sabe en qué planes, y que procedieron a acui
tas de sus superiores, quienes luego protestaroi1, se opusieron al 
disparafe obtenido, condenaron la Cédula por ilógica, pidieron . la 
antigua dependencia de Quito, reconocieron sus derechos y califi
c~ron· de loca y· dañina tal disposición, representándolo así ante la 
Corona misma. Engendro de pasión. y de ignorancia, logrerías de 
un particular, y cosas peores dijo de ella el propio Obispo Rangd 
para cuyo Obispado· se expidió esa Céclltla y con la que., fue chas
qúeado, pues ni un día f ne Ohisp~ ni aquello fue Obispado. 

REGRESO DE REQUENA.-Como el q11e pt~ende por im
prudencia un incendio y ve que no pti.ede' apagarlo; como el polt
tico que ve caer cual castillo· ele naipes toda una red de intrigas y 
se ve próximo a pillatse en sus mismas tt·atúpas, así se volvió Re
quena a España-dizque . llamado por el Rey-dejando revueHo 
todo lo que quiso atar para su codicia; h~cho un lío infernal lo' ad
ministrativo ; todo indisciplinado ?! rencoroso y legando una me
moria ingrata en mtcstra historia. · 

SMo un huen mapa queda de él, hecho en alguno ele sus pocos 
ratos de sincera labor en su propio bien. Talvez ·en España se 
oonvcució de que no Jo harían Vjó·ey; pero es lo cierto que· siguió 
bien qttisto en la Corte .y fue Mariscal de Campo y Ministro del 
Gnm Consejo. 

Esto lo puso en condición ele ser él mismo, 25 años más tarde, 
el asesor, agente y juez de _.sn propia obra en las tÜuchas consultas 
y prohlcrna:;. que la Cédula produjo. Puede decirse que ese horil-· 
bre fue el único autor del extravío del criterio en· la Comna y el 
único causante de la cuestión de límites que hasta hoy mortifica ~:. 
tres naciones. · 

También es verdad que el lláhil cortesano jugó eon la dcbi!i-· 
dn(~_; 'i~:,-nor~lllCi:, .y 1'('1·(~?~ rlP 011 RP-.Y: rq:H·~J ~:C'q~~~ d!~:!:.\ ~1~n .:\ n~-0nio 
Flores: ese .Rey poní¡t su ürma como en un bé).rbecho: ora en 11na 
Cédula de ejecución imposible, ora en la abdicación de· su real co
rona en ·un usmpador : dos firmas que habrían de costar torrentes_ 
de sangre por las espadas vencedoras en Bailén y eri: Tarqui. 

Hubiera sido inexplicable de otro modo la ct'edulidad de Es
paña. El mismo RcqucH¡t, en 1799, en su cumbi·e ya, de Ministro 

· y Consultor práctico y árbitro en la Corte, dió su I u forme ratifi · 
can,do toda la farsa de su propio expediente hecho acá; cuando fue 
también consultor indispensable de· los ignorantes o aduladores fun
cionarios que sólo veían por ojos de él y firmaban lo que les clabR 
escrito. 

Mas, a pesar de sus mentiras con que adjudicaba al Perú el 
rechazo a _los portugueses y la recaptun de parte de. esa zona, obt'a 
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exdúsiva de Quito, esquiva la~ preguntas que Jos eruditos le hacen 
para probar que nunca el Perú se preocupó de tal cosa, ni pudo ha
cedo desde 1635, como en 1680 ni 1710, en que ello fue de su 
jur:isdícción. Que no hubieron tales famosas expediciones perua
nas; que ni ura· pulgada le ganó en rechazos al invasor. · Si todo el 
bien de España dependía de que todo Jo manejase el Perú, no debió 
~ste dejar a España hacer las vergonzosas concesiones de 1681 y 
1715 a Portngal, ni haber dejado perder la valiosa e inmensa Sa-
<eramento. · · 

Y bien sabía Reqnena que bajo los virreyes de Saüta Fe fue 
que se recuperó para ..:nspaña todo Jo de las riberas del Marañón 
y más de 400 leguas. Pero nada bueno podía esperarse de quien 
en· sü ciega· codicia llamó desierto inútil a Mainas que antes pon
deró de emporio de riquezas, accesible por Quito facilísimamente, 
y fértil, bello e inagotable. Y cuando se trata de ·¡a expedición 
c911tra Portugal acude a Quitó, y entonces ve llanos Jos caminos . 
.:ercanos y cómodos y no piensa en los jardines por dmicle a pie 
descalzo se podía ir a Lima. en pocos días. 

También aprovechó los trabajos de La Condamine, de los 
P. P. Fritz, Narváez y M.agnin; pero cuida. de no citarlos porque 
sus citas descubriríat) sus mentiras; así· como calla de los 270 mil 
pesos con que Quito sufragó sus gastos en límites y otros que de-
bieron ser comttnes con el . Perú; ':' , , · . 

1, 

. LAS PROPOSICIONES DE REQUENA 

TRES. SON LAS PROPOSICIONES 
Informe: 

de Requena en su 

_ "A-'-Que convenía para el fomento de las misiones que el Go
i>ierno y Contamlancia GeneYal de Mainas dependiese del Virrei
mito de Lima, segregándose del de Santa Fe del· N u evo Reino de 
Granada todo el territorio que las comprendía. · · 

B.,-Que las misiones ele ese 'Gobierno de ·Main:as se entreguen 
-nl cuidado d~ los fra11<;iscanos de Ocopa, "evitando que estén asis;:
tidas por los religiosos de la Provincia y Diócesis de Quito. Y 

C-Que 11e erigiese un Obispado en esas regiones, sufragáneo 
'l:iel Arzobispado de Lima". · - .· . 

CONOZCAMOS LA CEDUI,A._::_Fue expedida el15 de Julio 
de 1802, en Madrid, y dice así en la parte resolutiva: _ 

"He res.uelto que se tenga por segregado del Virreinato de 
Santa Fe y de la Provincia de Quito y agregadb a ese Virreinatcr-
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(el del Perú) -el Gobierno y Comandancia. General de Mainas cou 
los pueblos del gobierno de Quijos, excepto el de ~apalla.ct3;, por 
estar todos ellos a las orillas del río N apo o en sus mmedtac10nes, 
eiKtendiénrlose aquella Comandancia General no sólo por el río 'l\1a
rañóti abajo hasta hts fronteras de las co1on1as portuguesas, sino 
también por' todos los demás ríos que entran al lVl<trafíón por sus 
J~tárgenes septentrional y meridional, como son ·Morona, Huailaga, 
Fastaza, lJcayale, Napo, Yavarí, Pntumayo, Yapurá y otros menos 
considerables, hasta el paraje en que estos mismos, por sus saltos 
y raudales inaccesibles, dejan de ser navegables; debiendo quedar 
también a la misma Comandancia General los pueh!os ele· Lamas 
y Moyobamba, por confrontar en lo posible la jurisdicc-ión ecle
siástica y militar de aquellos territorios";. 

"A cnyo fin os mando, que quedando como quedan agreg·ados 
l0s gobiet:nos de Maimis y Quijos a· ese Virreinato, auxiliéis con 
cuantas providencias juzguéis necesarias y os pidiera el Comandante 
General y qne sirvan en ellos, no sólo para el adelantamiento y 
conservación de los pueblos, y custodia de los Misioneros, sino ta·m
bién para la seg-uridad de mis dominios, impidiendo se adelanten 
por ellos Jos ,7asallos de la Corona de Pm:tugal, noml~rando los 
cabos subalternos o tenientes de Gobernador que os pat·eciere nece-

• sarios, para la defensa de esas .~:fronteras y administrad6n de jtls-
. tician. ·. · . 

-"Así mismo h~ resuelto pone1· todos esos ¡1ueblos y mÍsiones 
reunidos a cargo del Colegio Apostólico de Santa Rosa de Ocopa, 
de ese Arzobispado". ' - , 

"Igualmente he resuelto erigir un Obispado en dichas Misio-
. r.~es. . . . . . . . . debiendo componerse el nuevo Obispado de todas las 
conversiones que actualmente tienen los Misioneros de Ocopa, t>or 
los ríos GtJallaga, Ucayale y por los can.)inos de montañas que sir
ven de entradas a ellos, y están en la jÓrisdicción del Arzobispado 
de Lima; de los curatos de Lamas, Moyobamba y Santiago de .las 
Montañas, pertenecientes al Obispado de Trujillo; de todas las Mi
siones de Mainas; de íos curatos de la provincia de Quijos, ex
cepto el de Papallacta; de la Doctrina de Canelos .en· el río Boho
ttaza, servida por padres Dominicos; de ias Misiones de religios<»s 
Mercedarios en .Ja parle, 'inferior del río Putumayo pertenecientes 
al Obispado de Quito y de las Misiones situadas en la parte supe-

. rior del mismo río Putumayo, y ctL el Y apurá, llamadas de Su
cutnbíos que estaban a ca¡;:go de 1o:o Padres Franciscanos de Pg-
.¡iia.yán". · · 

ANTECOOENTES' Y PiN.-Lós antecedentes de,esta Cédú.Ia 
íueron ·tas inspiraciones de :Reqttetla, y s« Informe. ·. Y el fin (¡Me 
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c~n ella se propuso el Monawi. espáñol no fi.te otro gue e! de b.d-- · 
litar el fomento de las Misiones y el t'echazo de los mvasotes ~or
tuguescs, aprovechando para e1lo los elementos Jnisiorieros que . b 
qo.edaban para l'eemplazar a los inmejorables jesuitas expulsados. 
Es preciso saber esto para entender en su verdadero sentido este. 
Real Cédula. · 

. REOUENA DEFRAUDADO. --- Requena había pedido 
de niodÓv e.:r,•preso la segregadon del territorio, que era quizá e! ca•• 
mino de su plan de virreÚmto. Pero el Rey, después d~ mencionar 
rextualniente esta iúdicación de Requena, se limitó, e~ la pmtz: 
resdlutiva de la Cédula, a segregar del Virreinato ele Santa· Fe y de 
.la Provincia de Quito el Gobierno y Comandancia Gelleml de ]Jifai
Hes, agregándose .af Virreinato de Lima; "pero sin scg-regae terri
torio; sin satisfacer en este punto a la s~licitud de Rcqnena". 

CLARA DISTINCION.-:- Pero tanto &equena en ·su IN
FORME, cqmo el~ey en la CEDULA, disth~guett de manera muy 
clat"á y expresa:. LA SIMPLE SEGREGACION DEL 
GOBIERNO, y ·la SEGREGACION DEL GOBIERNO 

- CON SEGREGACION DE TERRITOIHO. Requena pi- !! 

dió una y otra segregaciones; pero el Rey,· despues de que en la pn~ 
tnera parte de la Cédula ~xpresa que Reqúena ha pedido las. áf.H 

segregaciones, la de Gobierno y la de Territorio, sólo ordena, e[!, 
la parte resolutiva, que se efectúe la primera". 
. Esto bastaría ___;dice el Sr. Dr. D. Clemente Poncc- para per .. 
suadir ~-que la Cédula del 15 de Julio de 1802 no reformó la di~ 
visión territorial entre los dos Virreinatos. · . 

LOS PRIMEROS EFECTOS DE LA CEDULA.--~ Todo:;¡ 
desaprobaron lo ilógico ele esa medida y vieron su práctica impo
sible, comenzando por el Obispo inaugurante, Rangel, quien i'il® 
cesaba de evidenciar los inconvenientes y obstáculos de todo gé
nero que él mismo palpó al terier que ir por Quito a posesionars«; 
cle suObispaclo, por no poderlo hacer poe Lima. 

El convento de Ocopa desobedeció por serie imposible ei. ac-: 
ceso a esos. nüevos centros de misiones tan distantes: El O bis-• 
po suplicó hasta por caddad humana que lo red~mierari de ese pur
gatorio de miserias y dificultades, de enfermedades, de aislamien·· 
to, de intrigas y egoísn1o ylaberinto tal en que ni era autoridad 11ft 
erá misionero, ni mida, después de haber malgastado su salud y 
su páciencia en hacer todo lo posible por aun.ae su buen deseo totil. 
ese· ~parate; y aconSej'!fba coi:J. conodrúiento pleno y personal, qué 
voivtprart las co~as; a~ estado d.e a<iittes, 'que eca el más tacioü~r :¡r 
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·natúral, puesio úJUe fiabta sido ob$ hecha paso a paso, 00n {}i!
cnrso y ·siguiendo S).t regular desarrollo y un plan que consultába 
todos los r11edio1i geográfiro!!, poHticos y eeonórnicos. . 

E( SOMA TEN.-:t.os pows- Cúmplase qtie por trámite ol)
tuvo la Cédula bastaron para que se armara un somatén en todos 
Jos sitios que ella tocaba: las codidas, los informes, los robos, ~s 
desobediencias, todo lo que es desbarajuste se inició con eila en 
esas antes pacíficas regiones. 

Calvo y Melo, Gobernador y Teniente de Mainas y Quijos, 
despertaron con sus desenfrenos el ya latente aliento de libertacl. · 
El Obispo sufrió la mentira del decorado €Jtle pintó Requena, y 
vió imposibles en donde aquél habta puesto_ edenes- y caminos de 
fantasía. Vió que el primer pueblo cfu Mainas distaba 17 días 
de Quito por catnino trH!ado, y 4 meses de Lima,· sin vías; que' a 
Quito acudía el mismo Virrey del Perú para· pagar gobernador, 
guarnición y eomisión de límit€>s de :r.,binas. Los indios se vol
vían a las montafias hostilizados por los blanco§ desenfrenados; la 
·integridad territorial peligraba más ·que nunca; y era tal el tras
torno que todo parecía tender· al grado de reconquista. 

Los habitantes ·echando de mel'ios su pacífica administración 
anterior y su amparada seguridad, ''se :ranzaron abiertamente á 
la rebelión; y allí, en el corazón de la selva oriental, con su pri;. 

- mer grito del 2 de Enero de 1809, eh Ma'inas, comenzaron las 
justas , reivindicaciones que, rompiendo la malhadada Cédula de 
tan desastrosos frutos, y reconstituyendo la ¡)rímitiva únidad ju
rídica en mala hora alterada, señalarían b'ien clara y definida en 
1)l'eve k nueva nacionalidadt'. 

Luego estalló en Quito el grito de independencia, y, aunque 
aparentemente sofocado, no volvió un solo día a ser ella la colo
nia sumisa de ante~, sino la beligerante pertinaz y ardorosa que 
tomó su j nrisdicción completa en ese lapso, en todos sus ámbitos. 
Con ~stos y con élla sCI proclame! en Pi~hincha; con éllos y con élla 
se unió a Colombia; con éllos y eon élla vendó en Tarqui. 

-EN MAL TIEMPO VINO :LA CEDULA :~Las comunicacio
nes teran muy lentas en aquellos tiempos; el (1escontento era general 
por la -disparatada reforma sin objeto; la indisciplina era incon
tenibl~ ; los abusos de autoridades éran inauditos, y la. política de 

·- sospechas y separatismo que eutre ~las ltabía dejado enseñada 
Rei:J.uena, emb1·ollaron todo Eile tal manera que la t::édula puso a 
cada cual a hacer su gusto. ' 

El germen de independencia fue .voz secreta que a todos im
:pulsaba ~ ta desobedieneia. 
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Los virreyes de Lima y Santa Fe le pusieron cf. "Cúmplase" 
a la Cédula: d uno, porque le era indiferente; pues ni la había 
pedido; y el otro, porque, en verdad, no le perjudicaba ya que no 
había merma de territorio sino descargo de dos ramos de queha
ceres. Además, eran empleados, y. su negativa l1abría sido ya la 
1ndcpendencia. El Presidente de Quito reclamó enérgicamente 
de o:-lla. Calvo, el Gobernador de Mainas, la reconoció trainital
mente y dijo subordinarse al virrey de Lima; pero cobraba: su 
sueldo en Quito y reconocía su jurisdicción. El Obispo Rangd 
abominó de ella y acabó por salir escapado y aburrido. Empe- . 
iaron a llegar aclaraciones. de la Cédula y medidas derogatorias, 
tales como la de tener que pedir la misma Corona al Jefe Polítí
<!O de Quito que se dedicara a arreglar las Misiones, pues tenía 
noticias de que "el Obispo de Mainas sólo conservaba sJ.e tal la 
ropa y el nombre". Y es seguro que todo hubiera sido restituido 
a su anterior estado, cedulannente, a no haber intervenido el su-
pren;w derecho reivindicatorio: la InJependencia; . 

Requena mismo, desengañado, o conforme con su nueva si-. 
tuacign en la Corte, aflojaba ya un tanto su conciencia y evitaba 
{:uidaaosamente en las consulta¡¡ las decisiones y expresiones .acer-

. {:a de TERRITORIOS, arrepentido talvez de 1~ barbaridad sin 
ftuto y del imposible administrativo que había hecho decretar, y 
temeroso de que de un momento a otro se le desenmascarara en 
su tan alta posición. ' 

Si desorden había acá, no lo er¡1 menos en la corte ele un Rey 
débil y vacilante: en menos de uil año variaban a capricho las dis
posiciones ·scgúh las noticias recibidas en la también atribulada 
España. 

Así en 1815 hubo orden para que el territorio de la R. Aud. 
t!e Quito dependiese del virrey ele Lima, y a los siete meses se dió 
contraorden y se decretó que ·¡a Comandanciá Geneni.l de Quito 
volviese a depender de Santa Fe, "por ·haber cesado los motivos 
de su separación". Meses 'después ordenó el H.ey que todo el 
DISTRITO de la provincia de Quito volviese a depéndei' de San-
ta Fe. · 

ANALISIS Y DISCUSION DE LA CEDULA DE 1802 -

A nadie se le hubiera podido ocurrir entónces, ni al Perú ruis~ 
n:to, la importancia que medio siglo más tarde habría quieti qui
siera suponerle a ese docum,ento tan efímero, accidental y tan aje
no al asunto límites territoriales. Cayó pot su propia ineficacia y 

S 
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pasó como 1111a hoja perdida en el venclaual de la insurrección y 
de la Independencia luego. Ni Colombia ni Perú tuvieron por 
qué recordar que Hn día existió esa hoja como cualquiera de tan
tos miles de papeles de. agotada importancia, que pueden seguir 
legajadoéi en los archivos, sin que para este objeto se les busque, 
a me1'!os que sea para hacer lo que con éste ha creído hac,er el Perú -
de 68 aííi>~; acá: una arma o un escudo para sus usorpadoncs en 
nuestro Oriente, dc,:clc que enfáticamente la declaró romo Ú¡cou
trovcrtiúle prueba de su derecho; .como bandera ele conquista inad
misible ya en eslos tiempos, y como. absolnción que borraría y 
cancelaría lodos los compromisos y obligaciones anteriores, por 
imborrables e inamovibles que fueran y aunque suscritos por Es
tados libres y soberanos, con coilocimicntó de causa y dueños de 
litts derechos. 

Aunque pese a la hidalguía y sea fuerza vencer a la paciencia, 
es imposible que al replicar a la injusticia no asome a los labios 
del rilás culto la mejor palabra con un dejo de reproche o de iro
nía. Además, la verdad hístódca y la exposición de la razón re
claman en veces la exposid6n de los cargos ·en su antipática na·· 
turalcza: ohscmecer la historia y los hechos, alterar dcsenfadada
inente los textos para ponerlos en su favor, interpretar adrede 
toreidami!nte; prometer siempre at-reglos amistosos, jurar buena 

·fe y carífi.o, no llegar a cumplir nunca, fingir. ignorancia de los 
atropellos, dar aplazamientos indefinidos a las negociaciones o 
adaracioues; diferir siempre para entre. tanto avanzar a ~avor de 
·Ia buena fe del despojado, del silencio de los bosques, de las so
·fedades y del confiado descuido, en conquista sobre nuestro sueto, 
ya sea sin oposición por la ignot:ancia del hecho o por la fe en el 
pacto; ya a la fuerza y contra la protesta, ya por astucia o con 
pretextos de comercio o exploraciones pacíficas; negar los a van. 
ces o 11ngir prohibirlos oficialmente pero favoreciéndolos de he
cho; .tal ha sido y es la conducta in fraterna de la mayoría de los 
políticos en cuyas manos pnso el Perú esa causa después del Tra·" 
tado del 1829. 

Para no aparl:a1: de esta época antigi.ta los recuerdos, · hag~,-· 
mos de una vez el análisis de esa Cédula, pues d'e ella han de!'i-· 
vaao las muchas alegaciones que para eludir el· cumplimíento rle 
sus obligaciones ha suscitado el Perú;. y, además, porque desde es-· 
tqs tiempos del coloniaje s.e manifestó la codi<:ia de nuestro feni~ 
torio, comenzando. por las ustlrfladones de Jos franciscanos, con:
tinuando con . .la Cédula del 40 y dándole un fin contraproducente 
tt I.a Céd.ula ,hija de las· ambiciones de Requena. 

Felizmente, la palabra docuínet).taria ·se ha conservado a tra-
. vés _d~ los tiempos, y ella ha sido la inspiradora de la no mettos 
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poderosa de una brillatite falange de entditos y convencidos de· 
fensores de nuestros derecho, hecho· y verdad. ( 1) 

ARGUMENTOS 

ARGUMENTO DE LA. CONQUISTA.-!Para ponerse al par 
con .Ja antigüedad de que nuestro derecho arranca, suponen nues·· 
tros contendores que_ los descubrimientos en nuestro Oriente les 
pel'tcnecen: Afirman que los recursos- para las expeclicione.\l los 
dió el Perú y que los descubridores obraton por autorización 
del Virrey Pizarra; que en nombre: y por delegación de éste y los 
demás vi·rreyes del Perú· fue que gobernaron dichos cánquistado·· 
res; y que, p()r tanto, por derechos de conquista y primera ocu-
pación, al Perú corresponde la propiedad. 

Vacas Galindo destruye prontamente este ardid con el hecho 
innegable de que, cuando el arribo español, Atahuallpa erá único 
sefíor y dueño de un solo reino que se extendía desde Colombia 
a Chile; duefío poi· he¡-encia y por conquista, inclusa en la heren:.. 
cia la tierra que fue el primer asiento del conquistador e~pafiol; 
y así .la_ deducción recta sería: que los españoles descubrieron y 
conquistaron ese Oriente con los recursos que les dió el Imperio 
de Atahuallpa y bajo la orden de Pizarro, conquistador de la úni
ca monarquía indiana que dominaba el rey de. Quito, a cuyo te:-
rritorio. tenían que acrecer esas conquistas 'y bajosn notribre incor
porarse. Además, los españoles no eran peruanos, ni peruanos los 
4.000 indios, los caballos y todos los bastimentas llevados por. Gon
:>:alo Piz~tTo desde Quito, ni los_ que )levaron Orellaria ni los su
cesivos; muchos de los cua:les de su propio peculio, con st1mas que 
la historia conserva, las hicieron. 

Además: los primero~ lugares ocupados por españoles fue
ron: Guayaquil, Túmbez, Piura, Cajamarca; todos propiedades· 
del rey de Quito, indivisos de su úníco reino; y si la primera oett'" 
pttcióú · dió el derecho a Es pafia, siendo esta primera ocupación 
de provincias guiteñas, los nuevos descubrimientos en ellas a Qui
to tenían que acrecet·, naturalmente. 

( l') Una copiosa biblioteca ha producido este litigio y a ella remitimos · 
a nuestros· lccto'res que quieran pormenorizar sus conocimientos 011 ~stc noble 
y vital derech6 que todos debemos conocct·, sintética. o detalladainerttc. 
S<$1o por el número de los Ministros de RR. EE. que el Ecuador ha teLHI$.6 
d~sde. su fundación, el de los Enviados al Perú y el número de süs inforates, 
p(Jdrá calcularse la extensión de esa biblioteca, . si a ·ella :agregamos,, como di 
~al, para el es!udio de la contr~versia1 .otro ~ap~o tr¡¡b;tJo ~e _m¡~,tr¡;> -~qp.· 
te&_dor y la profusión de obras ofictales o · espontaneas· de nacionales de un~ 
y otro país y considerable. n(lmero de estudios extranjeros. 
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Si el argumento perúano fuera adrnisible, !';C admitir'ía tam
bién qUe; no sólo el Oriente,. sino tod() el Ecuador actual, es del ' 
Perú; de ese Perú que no existía ya ctiando la conquisUt, pues to
do era de Quito; y lo serían también Chile y algo del Brasil, a 
donde fueron Pedro Valdivia diputado por Pizar:ro; y Oretlana, 
desde Quito al Amazonas que penetra en el Brasil. 

Nadie <lió mayora7.go ni· promogcnitura al Perú para suce
der a España en sus ~olonias; y si tal derecho hubiera sería del 
Ecuador, único scñor_y dominador con su Inca-Shyri de lo que era 
Perú cuando vino la conquista, y nó de su tributario y subyugado. 

ARGUMENTO DE LAS MISIONES.-Para ponerse al par 
del otro derecho: la conquista por las Misiones, lo acoge tambiéll 
pero altera los textos de los documentos y se los asigna para si 
con el mismo sistema de Requena, diciendo que los primeros men
sajero.s de la civilización cristiana en el·Oriente PERUANO, com
pañeros de los ·conquistadores, fueron ·españoles· y perúanos; y 
que uno de éstos, el P: Francisco Ponce de León, recorrió y cate-· 
quizó la mayor parte del alto Marañón; y que los franciscanos 
de Ocopa evangelizaron en la parte sur del río. Que son suyas 
las mísíoiles de 1.640 a 1.684, de los jesuitas de Quito, y escapa 
de las rátificaciones a favor de éstos hechas en las Cédulas de 1761 
y de 1.772 que fijan la sede del Vicario. en Laguna; dependiente 
de Quito, para concluir diciendo que no tuvieron efecto por la ex
pi.tlsión de los jesuitas. 

Está probado i¡ue los primeros y más availzados misioneros 
fueron enviadog de Quito, y para Quito sbs conquistas. Sus mi
siones duraron ·130 años: sus avances fueron hasta las lindes del 
Cuzco y lj·nno, v fueron 161 los misioneros mandados ele Quito, 
gran parte de ellos quiteños, cuyos nombres y cunas conserva la 
historia; y los demás eran bávarÓs, alemanes, italianos, etc., ex
presamente traídos por más resistentes a la fatiga y el clima. Itl 
Colegio de Ocopa no se fundó sino después de 1724, y se habilitó 
para misiones en 1764. Ninguna misión del Perú comenzó an
tes de 1613 ni llegó siquiera al pie de la cordillera por el Oriente. 

La única,. por primera vez y aislada, fué la de .franciscanos j 

que entró por Guánúco, se quedó al pie de la cordillera y se ex
tinguió. Todo esto documentado por los mismos P. Amich y 
Gómcz de Agüero, del convento de Ocopa, historiadores de mi
siones peruanas, y confirmado por el 1\'farqués de Bajamai· que en 
1.792 in formaba: "que jamás las misiones ele Ckopa. salieron de 
sus límites para pasar a otras jurisdicciones. Que las misiones 
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de Mainas son de la Prov. de Quito y que,· por tanto, sería pro
p~sarse los de Ocopa a lo que no les corresponde, si avanzaran a 
la 'Gran Cocama o misiones de Mainas". 

Si hasta 1792, según este informe, no habían salido nunca mi
sioneros peruanos, mal pudietttn ser los PRIMEROS en el Orien~ 
te y menos en el ya conquistado por los jesuitas desde el 631. 

, Pinta el mismo Amich tán inaccesible el oriente de la cordillera, 
que da por causa. y por imposible el acceso· de misiones y hasta la . 
emigración. de los mismos aborígenes occidentales, aun en los tiem-
pos de los Shyris e Incas, deduciendo de allí el por qué en los pri~ 
tÚeros 100 años del coloniaje no' se lec haber entrado religioso 
alguno a la espiritual conquista. ( 1) 

EI P. P.ONCE DE LEON, merccdario, nutica fue mtswnero 
·del Perú : fue uno ele los compañeros ele Diego Baca. de Vega y 
del clérigo Alonso Peralta-dice González Suárcz,-cl cual entró Ue;.; 
van do la jurisdicción espiritual en nombre del Obispo· Santillán, 

· de Quito. Y consta que Poncc de León estuvo en Mainas en 
1.662 y fue quien dijo la .primera misa en la fundación de· San 
Francisco de Borja para el 'Obispado de Quito. . ., 

DON DIEGO RACA DE VEGA, lojano, fue el fundador ele. 
Mainas, en 1618. La autorización y eL título los pidió a don Fran· 
cisco de Borja, Príncipe de Rsqnilachc, virrey del Perú. Se los otor-: 
gn.ron; pero tras grandes e~; fuerzo<; y afíos r\0 f:•tigas fraca!;Ó sü 
conquista, y para recuperada ocurrió al Gobierno de Quito, ob;
tuvo jesuitas misioneros y así logró restablecer y asegurar su go~ 
bierno que ltiego fue adjudicado al de Borja, o sea al de Quito. 
. Efecto pleno tuvo el dcer2to de adjudicación de 1.761 del que 
c;¡uiere escapar el Perú: los jesuitas expt.tlsos salieron de Mainas, 
el 68, y laR Cétl. del 72 di:;;¡.onr: que ~;e r¡j:t 1\Tain<1}; r.~orno las mi
siones de Paraná y Urnguay, prohibiendo ENTREMETERSE 
-es la palabra-- al Perú en ninguna clase ele jurisdicción del' 
Obispado y R. Aud. de Quito. Desde antes de -la lleg-ada de la 
Cédula ya· estaba allí de Superior de misioneros en Mainas el P. 
Echeverría, que llevó 27 compañeros y en 1.763 se estableció en 
Lag·una. (2) 

(i') Se refiere a sus noticia~ y a su jurisdicción de Oeopa, es clat·o; no 
a la de Quito, que pudo ignol'arla ; pues propiamente las misiones conwnzarOl.t 
en Quito. en 1551, que fueron bautizados los primeros jíbaros. 

(2) NUESTROS ADALIDES.-Entre el brillante "y triunfador cuer
~0 ~e ~efensores de ~uestra causa; todos por igual merecedores de nuestra 
grat1htd y resp~to, no por establecer gradacionC's, sino por 1?. magnitud de 
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Li\ TESIS desárrollada por el Dr, Vásquez como· réplica al. 
· UNICO argutilcnto en que, llmnándolo tal, se viene apoyando el 
Perú desde que se propuso no cumplir el Tratado del 29, es ésta : 
"La Cédula de 1.802 no segregó territorio, sino que organízó ser
vicios administrativos; Ni hizo 1113<1. total desmembración de és
tos, sino una simple separación de algunos de esos servicios ad
ministtativos, poniéndolos bajo el cuidado . del Virrey de Litúa, 
para que k:s prestase el debido auxilio". Suficiente: porq11e des~ 
truida esa base que ha hecho sólo aparentemente verosímiles las 
alegaciones del colitigante, buen sabedor de esta verdad desde 1.802 
y 1.829, el territorio ecuatoriano queda libre de toda duda ante 
el Derecho: íntegro y tal como el Derecho se lo dió ·y lo pide la 
Razón. · · 

sus obras; va a la cabeza <'.1 doctor Hono1'ato Vásquez, el pulverizador de la 
Cédula de 1802. Sabio, claro, profundo, altamcutc lógico y jurídico es su 
libro con que destruye el ialsó castillo opuesto a nuestras buenas armas. 
Justo elogio de. su Memoria Histórico-Jurídica hace unó ue sus compañeros 
en la noble cruzada de la <lefcnsa de la integridad trrritoriai patria, el doctor · 
Segtmdo Alvarez Arteta, en su irnportautísimo libro «La Cuestión de Lími
tes entre el Ecuador y el Perú»: El Alegato del doctor Vásquez es lit úl
tiirra palabra en lo jurídico. Vasta y profunda erudición, lógica severa e 
inflexible, criterio jnrídico que abruma, precisión incontestable y pasmosa fe
cundidad en el discurso; familiaridad que embelesa con la Filosofía, la His
toria y el Derecho. Allí quedó escrita ¡íara cualquier tiempo la irresistible. 
defensa de nuestros derechos, dictada desde las serenas regiones del saber y 
del análisis; obra que ha producido la admiración y el respeto de los más ver
sa(los juristas y djplómatas, sembrando la convicción eil ellos de que no 
habrá, no puede haber argumentación que no sea deshecha con ese Alegat• 
(Jtle es un triunfo en todo ramo de los muchos que se ha menester conocer 
en esta,s altas cuestiones, y más si están embrolladas por el concurso y apor
tes sucesivos de tan vastos y altos talentos como ha tenido y tiene la patte 
contraria también. 

No dejó palabra por anaJi;¡;ar ni concepto por dis·cutir. así es: en el 
tetreilo de la polémica jurídica queda sin réplica, erguida, firme como un tno
ntunento de m1cstro derecho. «lmpo,-;iblc rn ese acabadísimo trabajo añ01dir 
una fra~c en. el terreno de'! Derecho», dicen eminentes amcricanistas. Todo 
ecuatoriano deh•; leer esa obra, como las de Vri.cas Galindo, · González Suá
rcz; Alvarez Arteta, N. Clemente Ponce, Pablo Herl"cra, Pellro Moncayo, 
Jo~é Peralta, Antonio Florr.~ Jijón y otros muchos; y los alegatos, nii~ii10-
rias, informes y exposiciones de todos .nne·stros distinguidos ínternaclonali~
tas (JUe. en los varios casos y aspecto,; han intervenido en este asunto; cono
·cer los mapas y los dowmcútos que con ímproba labor- nos trajeron desde 
los ricos a•-chivos de España y otros países nuestros laboriosos' investigadores, 
pues cada ecuatoriano debe ser 1111 convcucido conocedor de este saÍlto rkrtl
cho y noble deber, para defenderlo por todo medio, con el cerebro nutrido y 
el cOrazón /irme porla energía que <ia el convencimiento de la justicia de ttna 
cau~a. 
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SENTIDO Y OBJETO VERDADEROS DE LA CEDULA 
DE 1802 

. Al someter a la jurisdicción del virrey del Perú esos Gobier
nos y Misiones, no se le agregó ni clonó territorio' al Perú. Pues 
una cosa es jurisdicci6n y otra es DISTRITO y TERRITORIO. 
]11risdicción es el poder o autoridad que iicli.e alguno para gober
nar y poner en ejecución las leyes. Y como, natnralmente, algún 
límite ha de ponerse al radio de acción de este IM·PERIO o de-. 
rccho de poder, para que no invada otras jurisdicciones o ámbi
ios de ejercicio administrativo, se llama también jnrisdicci6n ese 
[;nibito o campo de acción confrontado al del snelo hasta donde 
d mando pnecle llegar .en uso de su fac11ltacl y no pasar de al.lí 
para no invadir el ajeno. /\sí decimos que un Alcalde ejerce jttris-: 
zHcción en el Cantúq Guayaquil, o que Guayaquil es su jurisdic
ción; y· que ta1 asimto estú dentro de su jurisdicción o ele los lí
mites de sü jurisdicción: esto es, hasta los límites político-geog·rá
:fkos· de ese Cantón. 

Toda la legislación española colonial era uniforme1 y clara en 
distiitguir el TERRITORI._O de la JURISDICCION ejercida en 
<él ; pues unas cosas son desmembrar, anexar, segregar territorio, 
y otras .dar empleos, administración, poder ~e gobernar .o adnii
JÜstrar: JURISDICCION, en una palabra. Por eso unas Cé(lt{-
1as eran expresament,e: expedidas. para dar o quitar territorios, y 
<Otras para dar o, quitar o disminuir o extender jurisd-icciones. 

Toda nación, dentro de sus lindes, hace divisiones territoria
les convencionales para el desempeño de su gobierno, y las stib
tHvide según su sistema y según los objetos y los ramos, para es
tablecer las jurisdicciones militares, civil_es, eclesiásticas, crimina
les, marítimas, etc., etc. Y esa jurisdicción puede extenderse a 
dos o más secciones territoriales y a uno sólo, o muchos, o todos 
1os t'amos, sin que esto signifique ni aumento para unos nf dismi
nución para otros; de territorio. Las Cortes de Justicia ejercen 
sü jurisdicción .en más de una provincia; la J cfattifas de·. Zonas 
militares, los Tribunales de Cuentas aliarcan zonas, propiamen
ie; y .nada de esto altera el líinite territorial de las sometidas a su 
jdrisdicción. 

SOLO DOS RAMOS SEGREGO LA CEDULA.-Ni siquier-a. 
~!Hitó al Virreinato de Nueva Granada todos los ramos de admi
nistración en los territorios que nombra; sino solamente dos. La 

- Recopilación de Indias expresaba inuy claramente las distincio
ne.S, diciendo: "El Gobierno ~e la Indias está dividido en diver~ 
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sos cargos y oficios de gobierno, justicia y hacienda". Y ·si la ~-~ 
<.lula no nombra todos estos ramos y partes; claro es. que no traJO 
sino SEGREGACION PARCIAL de JURISDICCION. La ju
risdicción ·militar era especial, y claramente la establecía la Ley: 
"Las materias y negocios de gobierno tocan privativa!llente a los 
Virreyes y los Presidentes; y, en apelación, a las Audiencias. Y ª los Capitanes Generales tocan las de guerra, gobierno de gue,.. 
rra y presidios, de que no han de conocer las Audiencias, ni aum ¡ 
por vía de apelación". - ·-

Segregados, pues, "únicamente el Gobierno y Comandancia 
-General' d~ Maiilas", es claro que siguieron dependiendo del Vi·· 
rreinato de Santa Fe, por ·medio de la Pre~idencia y Audiencia. 
de Quito, lus otros ramos de la administracióí1 g~neral y d~ la ju
risdicción soberana de España. Y así sucedió de hecho, pues mu
chísim_os documentos comprueban que después de la Cédula sr
guieron ejerciendo~ autoridad y jurisdicción .en lo judicial, en Jo 
de hacienda, en lo criminal y hasta en lo eclesiástico mismo y en 
asuntos más generales de administración, las autoridades de Qui
to, hasta la Independencia. 

LA- UNION QUE HIZO _LA CEDULA no fué una unión: 
REAL del territorio de Quito con el del Perú, sino que unió sólo ad
ministrativamente y sólo dos ramos de administración, con la unión 
'l_Ue se llama PERSONAL, porque reune en una PERSONA o más· 
el ejercicio del gobieni.o ele dos o más unidadeS', político-territo~ 
rialés. -

"He resuelto -dice- que se tenga por segregado •....... " 
Claro está ; y esto sin ahondar un poquito. en la interpretación del. 
intento que en ello pudo expresar .el Rey, de decir: "Supóngase 
segregado; como si estuviese segregado", que esto significa tam
~ién la forma tener. por o tr_merse por. 

CASOS ANALOGOS.-Seis años antes de .esta Cédula se 
nombró a Diego Calvo Gobe~·nador y Comandante de Mainas. Se 
posesionó en Quito y para ello presentó sus dos títulos: el de Go
bernador y el de Comandante, que acreditaban sus dos jurisdic· 
ciones. Nada más ni menos. otorga la Cédula de 1802 al virrey 
del Perú que a Calvo ; luego en ninguno de los dos casos hubo 
adición ni segregación de territorio. 

- El virrey de la Concordia quiso en i803 arrogarse el mando. 
de la provincia .de Guayaquil, a pretexto de estar autorizado por 
un Decreto Real que obtuvo la Junta de Fortificaciones de Amé,
rica. Reclamó Quito, y el Rey expidió una Cédula en 1819 re·' 
probando esa conducta y declarando q~ en ese Decreto se habí~; 
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"concedido 'solamente JURISDICCION y StJPERIORID~D e;m 
lo respectivo a la defensa de la ciudad y puerto de GuayaqUtl, mas
n:ó en asuntos de justicia civiles, ni criminales, ni de hacienda~ n~ 
de dicha ciudad ni su provincia que corresponde privatimamente 
a la Audiencia de Quito, POR SER DE SU DISTRITO". 

Ni más ni menos -dice la Cédula de 1802. 
El abuso del Virrey sobre Guayaquil se basó 'en el texto decretaQ 

que decía: "que el Gobierno de Guayaquil debía dépender del Vi
rreinato del Perú y no del de-Santa Fe". Y si esto fue lo aclt
rado y lo reprobado de modo tan completo, claro es que nuncíll 
estuvo en la mente .de los monarcas el llamar GOBIERNO a« 
TERRITORIO, conio pretende el Perú. . 

Idéntico es el texto de la Cédula del año 2: "He resuelto se tet~·
ga por segregado del· Virreinato de Santa Fe y agregado al de Li
ma el Gobierno y .Comandanci(t, General de Mainas". Si al mismGJ 
Rey, que resolvió- el otro caso, hubiéramos recurrido en reclamo, 
a no intervenir nuestra indeiJcndencia y DECLARACION que 
~ hecho y de derecho puso. en nuestro poder lo que por territoril]) 
nuestro declaramos, cuando el Perú era todavía colonia de España,, 
no hubiera podido resolver el Rey, otra cosa que la reafirmaciófl. de lm 
misma ·resolución respecto de Guayaquil, pues los casos eran idén-
ticos y casi a renglón seguido. · 

N umerosísimas son las pruebas de esta judsprudencia de ·E,;
paña en. sus colonias; pero nos fijaremos en el bien expresado: oh
jetó que, la misma Cédula tiene cuando, dándole al Virrey instruc- . 
clones y límites para su conducta, le dice: "Para que AUXILIEJS 
con cuantas providencias, cte." 

Además: si la .nueva jurisdicción hubiera arrastrado territo
rio, tanta: parte cogía de Quito como del Perú : de Quito hasta er 
Napo, el Putumayo y el Yapurá; de Lima hasta sus propios cami·· 
nos, los raudales del· Guallaga y del Ucayali en tierras de Cuzco 

" y Puno._ Y de ser así, Mainas hubiera siclo necesariamente eri
gida y declarada una _nueva entidad política o territorial, una Au .. 
tliencia; .y desde entonces hasta estas horas, a no haber mediad® 
la OCUPACION y su- propia proclamación de independencia, rví 
del Perú ni nuestt:a sería esa nueva nacionalidad en germen desde 
entonces; pero más nuestra que suya, porque nuestro fue su terd~ 
torio desde antes de ·la Cédula de 1740, y a Quito plegó ella en s\~. 
independencia. ·. 

EL CASO DE VENEZUELA.-Muchísimos casos hubo en ele 
gobierno colonial, en que el Rey segregaba de unas entidades polí=· 
ocas ramos de jurisdicción y gobierno para atribuirlas a otras, pm
nmtivos de 'conveniencia o necesidad, sin que ello trajera reforma -em 
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~b asignación territorial, fundamental, ni pueda se1: toma·do en cuenta 
para .las limitaciones ele los nuevos Estados que aceptaton. como 
;pr-incipio fijo de su existencia polític;t las demarcaciones coloniales. 

El rey de E~paíía ·falló como Arbitro de Derecho, hace pocos 
años, un c:.tso entre Venezuela .y Colomj)Í:.t por la provincia de 
Guayana. · 

·Don José Jturriaga, Jefe de la Escuadra Real, encomendó, asu 
muerte, al Gobernador de Guayana, la Comandancia General de 
Jas ftmdacione~ del alto y hajo Oririoco y Río Negro, que él dcsem-

• peííaha; y en J.7(j8 el Rey lo aprobó por R. Cécl.: "por ver convc
i'i1ente a s11 real servido aquello, hasta nueva resolución por ser 
<el Gobernador de Gua yana el más inmediato a esos parajes ..... . 
De suerte que quede reunido en aquel· mando el todo de la referida 
provincia, cuyos términos son ...... , etc." 

Guayan a pertenecía et1tonces a la Capitanía General de Venezue.
Ji:a.~ En 1771 el Rey ordenó que volviese al Virreinato de Santa Fe la 

· Comandaneia de Gua yana: "porque no subsistiendo el motivo por 
.d cual se puso el Gobierno y Comandanci':t de la provincia de Gua
yana a las órdenes del Cap. Gral. de V cncznela, quedase subordi
n:Jda ;d Virrey de Santa Fe la dicha Cqmandancia, unidas a ella 
«'amo ~~staban por Cédula de 5 de Mayo de 1768, h1s lluevas pobla
~Ciotws del aHo Orinoco y río Negro": 

En· 1777 (>Ira Cédula puso de ntievo la Provinci~1 de Guayana 
hajo la jurisdicción de la Cap. Gral. de Venezuela. 

Con estas bases Colombia sostuvo que la ·primera Cédula 110 
produjo AGREGACION de los territorios del alto y bajo Orínoco 
y Río Negro, a la Guayana; y Venezuela sostuvo que la Cédula sí 
agregó esos tcrritorio's a la Guayana. . La única de.fensa de Co
~ombia fue c¡uc esa Cédula ent una MERA PROVIDENCIA AD:: 
MTNISTHATIVA que sólo segregó 1VIANDO a f<h'ór del Gober-
nador de Gnayawt. · · , 

\' el rey de Espafia, como Arbitro de Derecho, declaró solem..: 
1!leincüte e11 sn latldo, en favor de Colombia; acatando, para fundar 
su fallo, el principio fnndarncntal establecido en las Leyes de In
dias respecto de la demarcación de fronteras coloniales; pi'iücipio 
consagrado, adctnús, por la costumbre y práctica de la CotÜila ed 
·ares siglos, nttiJca alterado mientras ella gobernó eu América: Los 
]imites· ciclas colonias habían de ser fijados a los Virr.eiüatos, Au-:
uicncias, Capitanías Generales, etc., en las respectivas Cédulas de 
erección, mientras no se ·alterasen DE MANERA EXPRESA ¡y 
CLARA; y las modificaciones hechas para nicjor gobierno, nunca 
se tuvieron por. alteraciones territoriales. Al reconocer el. Rey de 
España ese principio, como Juez de Derecho, obligó la realeza de 
su justicia-dice el Dr. ·· Ponce--cn el mundo interi1acional, para 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 75 ---

odos los casos análogos en qne, asinl:ismo como Juez de Dere(:h~, 
1tibiese de fundar su jnicio _en el propi.o Pr-incip-io del Dercch@ 
3oloniaL · 

Proceder de otra suertei__agrega el mismo autor-sería ei1 el 
Rey de España la más singular manifestación de la instabilidad 
Jei criterio regio en la administración de justicia, y tratándose de 
leyes propias, de propias costumbres y de la propia jurisprudencia 
ele la Corona española en el alto_ ministerio de la judicatura inter-
mtciorial. · · 

PARIDAD.--Si alguna diferencia hay entre est;c caso y el· 
del Ecuador con "Cl Perú por una Cédula semejante, la diferencia 
es en favor del Ecuador ... La Cédula del caso Guayana puso Al;_¡ 
MANDO del Gobernador y Comandante de Guayan a· EL TODO 
DE ESA PROVlNCTA Orinocó-Río ·-Negro, y, ·además, fija la 
Hnderación. total de ella; mientras que la discutida nuestra sólo 
SEGREGA del Virreinato de Santa Fe EL GOJ,HERNO y CO
MANDANCIA GENERAL-:-(dos ramos)--de Mainas, con los 
):incblos del Gobierno de Quijos. 

' \ 
PALABRAS VALlOSAS.---El Dr. Cados Wiesse. ilustrade 

jürista peruano, dice estas veraces y. valio"sísimas palabras: "D~he 
distingtiirse entre las ~reales Cédulas de DEMARCACION DEFI
Nl Tl V A, denominadas así con propiedad, y aqüellas otras que 
SOLO SEPARAN DE UN VIRREINATO O CAPJTANIA 
GENERAL, El, GOBIERNO POLJTICO, LA ADMINISTRA
CION, LA DEFENSA MILITAR, O COSA PARECIDA. Es 
decir, que el Rey de España unía tmas provincias co¡¡ ·unión REAL 
y otras sólo con unión PERSONAL". 

LOS DISTRITOS 

l.,a división en DISTRITOS, palabra frecuente en las Cédula,s, 
era la expresiva de TEH.RITORIO, cuando no se usaba especial
mente ésta. Y así decía la Legislación Colonial: "Para mayor y 
más fácil gobierno de las Indias Occidentales están divididos aque-:
Hos reinos y señoríos en provÍt!cias Mayores y Menores, señalande 
las Mayores, que incluyen otras muchas, por DISTRITOS a nues
tras Audiencias Reales". Es decir: Señalo o asigno púa territorio 
de las Audiencias, las provincias Mayores. 

Y .otro pasaje ele la Ley dice: "Por cuanto en .lo que hasta 
;¡hora se ha descubierto. . . . . . . . están fundadas doce AudienCias 
y Cancillerías, con los litnites q11e se expresan en las leyes sigi1ien-
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tes, para que nuestros vas~llos tengan quien los ~ij.a ,Y gobicn!e. en 
paz y en justíci~, sus DISTR~T9?, se han dlVld!do-(po~!tt~a~ 
mente)-en Gobtcrnos, Corregtmtentos, . y . Alcaldtas-(Jttllsdtc
dones)-subordinaclos a las Reales Audtenctas, etc.;· establecerno~ 
y mandamos que, por ahot'a y mientras no se ordenare otra -tosa, 
se conserven las dichas Audiencias y en el DISTRITO de cada una 
los gobiernos, eté__,.''. · '' · 

En las Audiencias, pues, · radicaban las divisiones político-
te,rdtorialcs. 

TERMiNANTE ES LA CEDULA creadora del Virreinato 
d.e Santa Fe en la distinción: ''Y que el TERRITORIO y JU
RISDICCION que el expresado Virrey, Audiencia y Tribunal de 
Cuentas de esa ciudad de Santa Fe han de tener, es y sea toda esa_ 
Provincia de Santa. Fe y la de San Francisco de Quito con todo, 
lo demás y términos que en ella se comprenden. Y así mismo he 
resuelto que respecto de agregarse a esa Audiencia de Santa Fe lB. 
Provincia de Quito, se extiug·a y suprima la Audiencia que reside en 
la dudad de San Prancisco de ella .... para que en lo adelante se 
abstenga d0. conocer <le las causas, cte., que toquen a los EXPRE
SADOS TERRITO'RTOS, que desde ahora agrego al Virrey·, 
Audiencia y Trilmnal de esa ciudad de Santa Pe. . . . Y he· man.-· 
dado al expre.~:~do don Antonio de la Pedroza y Guerrero que pase 
a la ciudad de Quito, extinga y suprima la Audiencia que ahí hay, 
en la inteligencia ele c1ue el TERRITORIO y Jttrisdícción com
prendidos en ella desde luego agrego (tl Virrey, Audiencia y Trihu- . 

· nal de Santa Fe." 
Se ve, p'ttes, que las Cédulas hablaban MUY CLARO c~anclo 

alteraba11 j urisclicciones solas, o territorios solos, o ambas cosas a · 
la vez; y esa era práctica indispensable, sea diciéndose que de tal 
yircunscripdón se segregaba "tal territorio", que se agregaba a tal 
otra; sea señalándose. los nuevos linderos; sea disponiéndose que 
"tal o cual Proúincia"- (territorio) -"~fuese ele tal o cual Virreit1ato. 

Las dos Cédulas sobre Nueva Granada son buenos ejemplos, de 
ambos casos: La primci·a refunde; confunde, unifica, incluye total e 

mente y disuelve, por decirlo así, la Audiencia jurisdiCcional-ten'ic 
torial de Quito en el Virreinato de Santa Fe; y la segunda, la de 
reerección, dispone que la· Audiencia de Quito vuelva a su estado 
tal como estaba antes, esto es : restituida de tod.a . su propiedad y . 

, P?d?;, sometiéndola en esta, nuev~ adjunción solamente a la jllris
dtccwn de Santa Pe. Y ast lo dtce a las nuevas ·autoridades a(;I
virtiendo que dentro del nnevo Virreinato subsistan las Audie~cítí..i 
ie Quito y de Panamá, "como están", esto es: íntegtas en territoriGi 
y sólo sujetas ..a la jttrisdicdón o ad-ministración superior. 
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OTROS EJEMPLOS: "Ordenamos que la PROVINCIA 
--(tenitorio)--:-de Tierra-Firme, llamada Castilla del Oro, sea de 
LAS PROVINCIAS del Perú y no de las de Nueva Espafla". · 

Pprque los Umites d~ la PROVINCI¡\ de Cartagena 
comienzan desde .. el H.ío Gt·ande qt-te "parte términos con la Santa 
M;arta" hasta el otro Río Grande ........ etc.- Declaramos que la 
<enlata deste Golfo, TOCA a la Gobernación de Tiei-rafirme". 

"Es nn~tra voluntad que LAS ISLAS de los Guanaxes que 
distan de la costa de Honduras a 10 y 12 leguas, SE INCLUYAN 
EN LOS LI-MITES y TERMINOS de la Gobernación de Hon-

"TODA LA PROVI~ClA DE VI-<:H.AGUA sea de la Gober-
nación de Tierrafirme": -

\ 

'~Que el Río Grande de la Madalena e ISLAS dé! SEAN de 
}a Gobernación de Santa Marta". 

"Los Gobiemos de.l Rio de la Plata, Paraguay y -Tucumán 
TOCAN al DISTRITO de la R. Aud: de Buenos Aires". 

Y cuando el territorio de Puno se dividió entre las Audien
cias de Los Reyes y de la Pláta, bieu sabe _el Perú lo claro y firme 
que le quedó lo suyo con expresioties como éstas: "Que sea y esté , 
debaj'o del DISTRITO y jurisdicción de la Aucliencia de Los He-. 
yes"-"Quc quede, vuelva y sea del DISTRITO, límites de la 
dicha .... , etc."-"Y así mismo ha de ser y ENTRAR en el mismo 
DISTRITO· de. la dicha Audiencia, etc." Y cuando se le agregó 
al mismo Perú en ·1796 el fet;ritorio de 1~ Intendencia de Puno, se 
dijo muy claro: "He venido en que se agregue la referida inten
dencia de Puno CON TODO SU TERRITORIO ÉXPRESADO 
-!11 Virreinato del Perú". 

Y NO PODIA ·sER DE OTRO MODO tampoco; pues la 
mí:mm Ley Colonial lo· prohibía: "Y mandamos que en ningún 
tiempo puedan ser separad¡¡s nuestras posesiones, desunidas ni divi
didas en todo o en pati:e; ni sus ciLtdades, villas ni poblaciones, por 
ningún cáso ni en favor dé. ninguna persona". -

Lo que corrobora el Fiscal Solórzano, del Supremo Cor'Isejo: 
"Sólo estaba dividida la administración, permaneciendo intacto el 
pl"incipio de autoridad y dominio". · · · . 

Ya desde 1771, con motivo de unas misiones, se había dictado 
la Real Orden de "n:o alterar territorios para evitar una mezcla que 
cueste mucho distinguirla después". _ · 

. El ~ismo sutil Requen_a que tan desenfadadamente pidió terri
tonos, vto en la Corte desa1rado su plan, por más que en sus inter
vendones, ya inequívocam~nte, ya desliz-ando su solapado cercén 
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de territorios baJo un fingido celo religioso, amparado bajo el há
bito de las misiones, insistía. Pero como el expediente teriía qtie 
pasar por muchos filtros hasta llegar compendiado y preciso a r,na
Jtós del Rey, se fue dcpm·ando hi. malicia de Requena de grado_en 
grado, hasta condensarse en la frase: "El Gobierno y Comandan
cia General de Mainas"; señalándole territorio, sí ; peto sólo como 
límite de acción admínísl:rativa en esos ramos; pues ni pudo ni quüo _ 
el Rey dar gnsto a sti cortesano en tal dislate. 
- Y por -eso al hablar del patrocinio misiooario de Ocopa dice: 
"A. sí misino he resuelto". . . . . . . Es dcdr: De idéntica manen., 
del Inismo modo, por moti vos parecidos, en iguales condiciones, etc. 
que el_ Gobiern_o y Capitanía General ..... " Pues es imposible su
ponet: que también _a los P. P. de Ocopa les daba TERRITORIO· 
y también al Gobeí:nador; sino DEL M1SMO MODO a uno que 
a otros; esto es: para el ejercicio ctc los mmos ·que les confiaba. 
Por eso dice la Cédula: "Y que luego que les est~n encomendadas las 
doctrinas de todos los pueblos que cotrip1·ende la JURISDICCION 
designada ¡¡_ la expresada Comandancia, etc." No dice el DIS
TRITO o TERRITORIO, cosa en que pecaban de insistentes las 
C&dulns qu~ ele ellos trataban. • , 

Rcqucna mismo dice: "Si arrancando a Quito el Gobierno y 
la Co111andancia General de Mainas se aumenta mucho, muchísitno 
l~ JURISDICCION del Virreina:to del Perú". 

Sólo al tratarse del gobiemo eclesiástico se limitaba terl'itorio, 
porque así lo hacía el Derecho EclesiástiCo, y era el ·Papa quien 
delimitaba entonces ;y quitaba o aumentaba; pero no REAL
MENTE, puesto que él no era dueño, ni podía haber una soberatli& 
®ntro de otro sobeninía, que alteraea así las naciones ajen,.s. 
Por eso la Cédula del 2 instituye 3 divisiones convendorútles: t~·H
torio par los misioneros de Ocopil; límites para la Gobernación-Ca
pitanía; y zona formada de porciones diversas del 'Perú mLc;mo y 
de Quito, para el ámbito jurisdiccional del Obispado. Habría .re
su1mdo un contrasentido quitar al Perú terrenos pam darselos 11.! 
mismo_ Perú, a no ser convencional la división. 

SIGNIFICADO DE LA VOZ GOBIERNO 

Asi como DISTRITO expresaba invariablemente TERRrJ'ü
RiO, en todo el archivo de estas Audiencias, prolijamente exaJ~.i
llado desde los orígenes hasta 1820, la palabra GOBIERNO síg~ 
mica administración, jurisdicción, empleo, derecho de regir. Todor.; 
10,~; nombramientos, las sumillas marginales y -las liireccieties nn 
~ e'Ste estilo :-Título del gobierno de ... etl el. \llistrit® de .. ,:__ 
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Os hago merced dcr gohierúo ele . . . . . . por tantos ;_¡_fíos . 
Para quitar y desunir el gobierno de ..... -Os ,confío el gobtemo. 
de . ·. . . . para que hagáis del expresado e11ipleo el uso. ·"· . -.Pa.r:1. 
el más conveniente gobierno en ese distrito.- --Os confío el g·obtcnw 
de Macas p::tra que lo ejerzais y entreis a servirlo en el terrítorio 
que os señalará mi virrey.--' En su virrey reside el gobierno.-- -Se 
exonei:a al Marqués de S_planda del Gobierno y Capitanía GraL d;:; 
Borja.-"A don Mmiin Pcrez Anda se le confirió ttn hicnio dd 
gobierno de Quijos y Macas en 1735 y lo ejerció en tiempo de nú 
gobierno".-"Se pusieron .edictos para la provisión de varios em·· 
pleos vacantes, y en consccüencia ocnrrieron a solicitar el gobicruo. 
de Borja ........ "--

Todos los nombramientos de virreyes de Santa l•'c .y ele Lim¡¡¡, 
hasta 1804 prueban lo mismo. En 1800 se noínbró virrey del Per(¡1 
al Marqués de Avilés. El notificó la Cédula de 1802 y, ai notifi · 
carla, lo hizo sin referirse a dominio sobre territorio, lo que hubiera\ 
hecho hasta. la necedad. si tal hubiera entendido, pues así era usual, 
porque una desmembración de territorio era asunto trascendentan 
y grave, de profui1do examen en la Corte y de prolija advertencia. 
en las colonias, máxime tratándose aquí de un asunto novísim01 ~r 
que iba a ponerse en ejecución. Y tan no entendió nadie que ¡;,e; 

trataba de territorios, que ningún nombramiento· posterior·, hast:fll. 
1804, hace-la menor alusión a ello, ni los virreyes la hacen en la.'i\ 
tramitaciones de ejecución. · 

.En t:l título de v:irr~y para Avilés se le enumeran las pmvin·· 
das que se someten a su jurisdicción, y son: Reales Audiencias d~, 
Lima, Cuzco y Santiag·o de Chile. N() tenían, pues, por qué sea· 
nombradas Quijos, Mainas ni Jaen, porque eran de la Aud. d~ 
Quito, Virreinato de Santa Fe, y s,ólo en Gobernación y Com;w.-·. 
dancia estaba subordinada Mainas a ttn funcionario r;special. · 

La Cédula del primer Virreinato de Santa Fe e~ mitttu.:¡ios:Y. e 
insistente en· la fijación de territorios, agregaciones, faculta&¡, ju
risdiccion~s, etc., puesto que era inaugural, fundaniental: nada ste 

. ()tl1Íte, todo es preciso y cl<iro para la plena organizaCión: Cuaml@ 
~e la suprimió se- nomt>ró Gobérri.ador a don Antoüio Manso, y ¡¡e 
le di~e: "Por <;ttanto ·he mandado suprimir el ·vi-rreinato ele Santil!, 
Fe y que el gobierno de aqttel d·istrito vuelva a correr según su 
antigua planta, etc~" Se restablece el Virreinato y vuelve la proH.J<.~ 

· Q.etenninación de territorios, confines, etc., cómo siempre qüe s~ 
~rataba de cosa de tanta monta como era el territorio. 

Los nombt'amientos posteriores, proljjos en atribuciones, ya a~;¡,v 
mencionaban tcqitorio, pues no en necesário. 
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POCOS DIAS DESPUES de expedida en España la Cédula 
·tld 2,. cuando aún no llegaba a América, se nomhraVirrey de Nueva · r 
Granada"a Amar; y su título no tiC': le la más leve diferencia de ~os 

· anteriores a esa Cédula. · Lo que -evidencia. que nunca fue la m
ftención del Rey cercenar territorio a Santa Fe. No podría con
:tradecirse asi el Monarca en 11 días que iban de la Cédula ~ este 
:primer nolllhramicnto después de ella. Y mientras en el título de 
Amar se insiste en los territorios lijados· en la Cédula de recrec
dón de Santa Fe, y ~e le autoriza para proceder como sus prede
&::esores, en el de Abasca1, que pasó de virrey de Santa Fe a virrey 
·del Perú, después de la Cédula dd 2, na se le dice una palabra de 
;;~gregacloncs territoriales al Perú. · 

NULIDAD E INCUMPLIMIENTO DE LA CEDULA 
DE 1802 . 

LAS LEYES DE INDIAS establecían la distinción para las 
Cédulas entre OBEDECIDAS y NO CUMPLIDAS, diciendo: 
"Los 'Minintros y Jueces· OBEDEZCAN y NO CUMPLAN nues
~ras U.·dulas y Despachos en que intervinieron los vicios de OBREP
CION y SUBREPCION". De modo que una Cédula podía s.er 
.ubcdccida ~' no cuJn.jJlida. EL OBEDECIMIENTO era el acata
miento, la aceptación como trámite o requisito ; y el ·no cu-mpli
»Uenlo era la no ejecución de {o dispuesto. mientras la Corona no 
revisase lo ordenado ,y reconsiderare o proveyere nuevamente so
hre el asulllo qne fue objeto de su anterior mandato. 

. Ca Cédula de 1802 fue aceptada por, el :virrey de Santa Fe;. 
<nvo el ~.·¡í.nrjJiase tramita!: fue obedecida,· pero no fue cumplida, 
e.fecutada.; pues no se deslindaron nunca territorios para el Obil!-
pado ni Comandailcia General de Mainas. . 

Tampoco tuvo el requisito esenci<tl ~lel AUTO de OBEDE-· 
CIMIENTO del Presidente de Quito, y que era indispensable hasta 
en las más insignificaütes disposiciones reales cuando especialmente 
tocaban a una Audiencia, como en este caso, por pcrtenecerle Mai
nes, que era la modificada: Hasta para el permiso concedido a la 
Mis\ón Geodésica francesa, hubo de poner ese auto el Presidente 
de Quito, pues por su jurisdicción tenían que trabajar. y como 
desde 1557 era permitido SUPLICAR de las disposiciones reales 
que se creyeren perjudiciales, el :Presidente de Quito la suplicó y la 
llamó apócrifa por haberla obtenido Requerm con Obrepción y Su
brepción: 
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. Nulos fueron, por tanto, les nom~ramie>Itos t\e Gober•8>4()~ Y 
Comandante General·; nulo el de Ob1sp0, productos del nulo tlll.

forme de Requena. 
Además, la autorización papal para la ereacwn del Obispa~ 

en .Mainas tenía esta condición: "Siempre que los Obispos lh:ni
trofes consintieran en la desmembl~ación. de SMS Diócesis para for
mar la nueva". Y ninguno consintió. Mandó después el Rey que, 
de acu'erdo Gobernador y Obi-spo, levantaran un mapa de la Dió
.cesis para el mejor estudio y. visióngráfica dH asnuto, entendíén~ 
dose con Jos Obispos vecinos, a. quienes también se les comunícó la 
orden. Ninguno de los colindantés respondió a\ tal llamamienro; 
y, por último, el Gobernador en 1809, don Tomás de Costa, le con
testó al Obispo Rangel, que e:t:a absolutamente imposible hacer tal 
demarcación"; lo que . corroboró Rangel al Rey asegurándole que 
los mismos y mayores inconvenientes que los dichos por el Gober
nador tenía él para cumplir su misión ; porque, a su parecer, no· se 
habían hecho bien los cálculos en .la erección 'de 'ese Obispado que 
a cada paso presentaba un sinnúmero de poderosos inconvenientes. 

Y como según la Ley española : "Las erecciones de las Iglesias 
Metropolitanas y Catedrales se entenderían "desde el día quetuvie11e 
efecto la DIVISION que se mandare hacer de los Arzobispados 
y Obispados, y ESTUVIEREN SE~ALADOS y DIVIDIDOS'', ' 
faltó la base para la Cédula de 1802, que era la erección del Obis~ 
pado en Mainas, por no haber tenido linderación. De modo que la 
·Cédula quedó sin qbjeto ni' resttltado, a pesar de que eri 1807, 1819 
y hasta 1824-cuando la independencia de Colombia era ya un 
HECHO CONSUMADO-preguntaba todavía la Corona si se ha
bía demarcado el Obispado . 

.. · OTROS DEFECTOS.-Tanibién hay que tomar en cuenta el 
imposible físico que la demarcación tan vaga iri1ponía, lo que prueba 
que no ~taba destinada a enajenar territorios; pues, al señalar p0r 
límites ríos hasta donde por sus raudales y saltos inaccesibles de
jaran de ser navegables,. nadie habría podido entonces, ni podría 
hoy mismo, señalar con la precisión que un líinitc requiere, el punto ' 
matemático en que dejan de ser navegables esos ríos orientales; 
ni nunca podría servir de línea fiJa y eterna esa tan caprichosa y 
variable por la naturaleza o por el arte. · 

Todos los defectos de un documento apócrifo tiene esa Cédula 
-dice un investigador-:-. Ni está registrada en el Cedulario Espa, 
ñol, que es el código en qtte se han recopilado todas las Cédulas Rea
Tes que entraban en observancia; Jo que no es extraño, desde que 
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ésta ·no fue CUMPLIDA .. Y en Quito exístí.a qc. ,tiempos atrá~s 
una Ordenanza Real prohibiendo poner en cJ~Cucwn lo. que no 
estuviete codificado en l'a forma debtda ; precattcwnes tomadas p:u-a 
evitar las falsificaciones o alteraCiones. 

QUIJ9S-MACAS-CANELOS 

Algunos de los que contradicen nuestros derechos. ensalzan y 
eualiecen a Requena, inspirador y padre de esl:a conttencla; y le 
cambian en vjrtudes, aciertos y méritos todas sus malas artes; y 
dan por obedecido, hecho y consumado todo lo que le suponen .a l."a. 
Cédula. Pero nosotros afirmamos con documentos, con luz JUrf
dica, con verdad demostt·ada, con sincera convicción y con prolijos 
estudios y. análisis hechos en las mismas fuentes que han saciado a 
los no menos diligentes contendorcs, la absoluta nulidad e invalide?: 
de hecho y de derecho de tal documentó que no llegó a traducirse 
Hi en un acto siquiera. 

\ 
LOS PRINCIPALES PONTOS de la argumentación pe

ruana son, a este' respecto: Que la Cédula dispone: 1-La nueva 
forma de la Comandancia de Mainas, ·y que ésta debía comprender: 
A-El Gobierno de Quijos. (Advirtiendo que Quijos, Macas y M~.i
mas eran parte de la antigua Comandancia; y que la reforma se 
extendía a los nuevos tdritorios que se ane.-.an). 13-EI Gohienw 
de Mainas. C--Los territorios de las Misioúcs del Putumayo y .; 
e! Y ápurá. D----Los pueblOs de Lamas, Moyobamba y SantiaRO 
de las Montañas; y E-Toda la región que no estuviere eompren
dida en la parte especinl apuntada, hasta los patajes en que lo,¡ 

. 4-ftueiites grandes y pequeños del Amazonas dejen de ser navegable~;;. 
Y, 2 :--Que la Cédula le anexa al Perú todo el territorio de esta 
nueva Comandancia de :~tainas así constituida. · 

l\IIUY LEJOS está la Cédula de decir C::iO. Sólo dice c:onlan
danc~;:; de M aínas con los pueblos de. Quijos, y extensible sólo en 
rclac1on con el Amazonas por sus ríos grandes y pequeños, sólo 
has.ta donde puedan ser navegables; o sea: desde el Pongo de Man-· 

. sen che al .Sur p~r eL 1\lf.orom~ hasta su navega~ilidad; lo mismo (x;Jr 
~. Pastaza y ast por et. M·tcttray, el. Chambtra, el Urituyacu, el 

: :ftgre, el It~):'a y el Nanm, todos entre Pastaza y Napo, y sólo lw.sta. 
su r;avegab1l~dad. Por eL Napo hasta los pueblos que eran de su 
Gobterno. y sltua~~'s en sus orillas o sus, cercanías ; por el Puttimayo 
hasta su navegabthdad, y por el Y apura hasta la cascada de Cupati 
que lo hace innavegable. · 
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No hay, pues, inclusión de Santiago de las Montafias, Macas, 
Canelos ni Misiones del Putumayo y Y apurá que estuvieren fuera 
del límite navegable. Y de que se haya creado la nueva Con!an~ 
dancia EN o DENTRO del territorio de la anterior, no s<:;_ stgue 
ni puede deducirse que lo absorba TODO; y menos cuando se, ie 
han precisado límites a la administración militar que fue la creada. 
Y tan es así, que a la eclesiástica se le ftjan otros diferentes y más 
vastos, probando esto que ni una ni otra segregaban tcrdtorios; 
pues esa doble división hubiera sido Lin laberinto imposible de re3:~ 
lizar, fuera de ser una intromisión del poder extranjero del Papa 
denfro del español, puesto que era el Papa quien señalaha los lími
tes en lo eclt;siástico. 

La única división que hubo sobre Quijos y Macas fue b de 
1772, cuando se les. sub01·dinó id Gobierno de Borja y todos al de 
Quito. Los nombramientos de sus ·funcionarios decían invariable
mente: Gobiernos de Quijos, de Macas, ·de Mainas, de Jaen, etc. 
Selva· Alegre lo expresa todo Ú1uy claro en su conocida nomen·· 
ciatura. , · 

Siendo como eran cn.1802 tres gobiernos distintos Macas, _Quic 
jos y Mainas, cae el argumento peruano de que también pasaron 
con Mainas, por estar subordinados a ella, Quijos y Macas. · Ade-. 
más, la Cédula clice: "Los pueblos del Gobierno de Quijos, por 
estar todos eUos a orillas del N apo o sus cercanías". Y ni Macas· 
ni sus pueblos eran de Qnijos ni estaban a orillas del Napa; T_,~~cgo; 
no fueron sometidos a la Comandancia. A más de esto, desde un 
año antes, en 1801, el Consejo de Indias había resuelto: "que !lCi 

era necesaria la dependencia. ele los .Gobiernos ele Qnijos y d;.' .,\fl;lx<ts, 
del de Mainas, por estar muy distantes tales provincias'' .. 

Canelos tampoco estuvo incluido. Era tan independiente cvrno 
Qnijos y Macas. Era anexo al Corregimiento ele Ambato erigido 
en 1796, y cuyo Corregidor don Bernardo Darquea fue prorrogado 
por 5 años más en ese cargo, a los S días de expedida la Cédula 
del 2: y todo esto tramitado por el Virrey ele Santa Fe .. 

EL ARCHIVO POSTERIOR A 1802 

Los documentos hasta 1821 confirman ·T;l. subordinacióll en 
gobierno y territorio a. Quito, ele Quijos, lVIainas, Macas y Jaen, 
coa esta frase del Rey: "En el distrito de la Presidencia de Qui
to"; y todo hecho con intervención, audición e in fonne:; de Quho, 
tramitado y proveidó en Quito, sin la menor objeción. 

Todo el archivo posterior a 1802 compnteba el ejercicio ·de !a' 
jurisdicción de Quito,· directamente, en los ramos no cercenadó~ y 
hasta en los dos no cercenados : 
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El emporio de la canela era la zona aludida et1 la- Cédula, y 
la prorrogaqión del Corregimiento a don Bernardo Darquea en Am
bato fue precisamente para que vigilara la exploración, conserva
d6n, explotación, colonización, corte, plantío y cultivo y otros act-os 
de DOMINIO MATERIAL en esos MONTES DE QUITO, dis
poniendo que se "acoten esos montes ¿omo se hacía en sus· Audien
cias del Perú y Santa Fe", emancipando así a Quito de uno y otro 
virreinatos, como e6t. en e-fecto, por iratat'se de sus terrenos pro
pios. Lo mismo pasó con el laboreo de minas en Quijos. 

En otro documento se le encarga al :virrey del Perú informe 
sobre la cantidad y calidad de las quinas; y al Presidente de Quito 
se le insiste sobre la guarda, 1 conservación y fomento ele esos terri- . 
torios productores; 

_. En 1806, en uri expediente, consta entre las mitchas consultas 
que se hacían sobre si la _ Cédüla segregaba tierras, que el Minis
terio de Hacienda de la Corona dijo que no tenía noticia de ello, 
y al preguntarlo al de Gracia, la respuesta fue negando rotunda
rnente el erróneo concepto y i"epitienclo que lo segregado a Santa 
Fe y agregado al Perú fue lo tc·mporal e1t dos ·ramos y lo cspirittta.l. 

Multiutd ele documentos-a pesar de muchos desaparecidos 
qúizá no casualmente-dan la marcha regular de la administración 
de Santa Fe en esos territorios; y no es creíble que eso hubiera 
continuado así tan oficialmente, si esa zona hubiera sido enajenada. 
Y en peor condición que de esclava y tdbntaria que ni a los indios 
tenía España, habría quedado la Audiencia tan antojadizamente 
despojada y vejada sólo por el prurito de darle más tierras al Perú, 
sieuclo nuís fácil, en caso tan atroz que tan raro castigo hubiera me
reciclo, bór!·arla cle.l mapa y. haber hecho Perú a tocio Santa Fe. 

LA GUJ A DE FORASTEROS.-En 1816 el virrey Sámano 
pone en tttl documento a Jaen, Mainas y Quijos ,entre los domi
nios de Santa Fe; lo que no hubiera he¡::ho al sahcr que eran del 
:Perú. Y c11 la GUIA DE FOHASTEROS de ESPAÑA, cuyos 
datos son seguros por emanados de las oficinas reales, se pone en 
1822, 23 y 26 al gobierno de Mainas entre los pertenecientes a 
Nueva Granada, al mismo tiempo que en lo eclesiástico sí aparece 
~1 Obispado de iVIainas como SUFRAGANEO del Arzobispado 

. de Lima. 
En el listado M·ilitar, que acompaña a la Guía. figuran las 

siguientes plazas del Nuevo Reino ele Granada; Santa Fe, Cartage
'na, Castillos ele Boca Chica, Fuelie del PaE¡telillo, San~t Marta, 
Panamá, Porto Bello, Castillo de Cllagre, Darien del Sur, Quito, 
Mainas, Cuen<:;a, Popayán, Chocó,. Llanos, Antioquia; en tan~o qtte 
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oo · el virreinato del Perú, s6!o aparecen las pla~as de Lima, ·Ca-· 
Hao, Chiloé, Guayaquil, Huarochiri, Cuzco y Puno. 

El Barón de Caron de Let en 1805 nombraba guardas para 
Macas; y en 1819 don Melchor Aymerich ordenaba al Goberna,
dor de Macas mandar auxilios a Santiago de las Montañas, en 
Mainas. ' 

El Vírrey Mendinueta dice : "que ha querido transcribir las 
palabras de la Cédula en un documento, para que se vea que el 
o&¡eto. y fin principal de la erección ha sido el de atender a los prt>-· 
gresos de las MISIONES dé MAINAS". 

EL CALENDARIO MANUAL y Guía de Forasteros, im
preso en Bogotá en 1816, de "orden del Superior Gobierno", al 
enumerar los "funcionarios de Quito", dice: "Gobernador de Jaen 
de Btacamoros, don José Ignacio Checa; ídem de Quijos, don Diego 
Me lo ·de Porttt¡r,al ; idem de Macas, don Atitonio Merizalde". 

El Marqués de O!i~'<trt nos da sus autorizadísímr>.s opiniones 
así: '.'Para formarnos una opinión fundada acercct del valor de 
este arf.;;umento, averiguando si e1 hecho ck la seg-regación por la 
R. Céd. de 1802 había tenido repercusión en las páginas de la PU
RLICACTON OFICIAL, hemos examinado en la Biblioteca Na
cional las GUIAS c\esclc el afío 1803; el siguiente a la. Cédula, hasta 
1821; la precedente a la exhibida por el Sr. Mosquera en la nego
ciación del Protocolo de 1830: Y el resultado es el si¡ruicnte: 

a de 1803 no hay todavía camhio alguno: el (~obierno de Mai-· 
ertenecc al Virreinato de N. l;ranada. En el Estado Milimr, 

en la lista de Plazas del mismo Vineinat.o, está la de Maínas man·: 
dada por don Diego Calvo. Pero en la de 1804 ya existe el cam
bio: en la Guía el Gobierno de Mainas se halla entre los del Peri1, 
con ~¡ mismo titular Calvo; pero en el Estado Militar continúa ht 
Ph~<J depellrlicndo de h C:lpiUcnh GeuePl rle (;'>111:1 ·F(:. ./\si si-· 
guen tma'y otro en tocjas las Guías hast:t la de 18l)) inc!nsivc. En 
l!i de 1819 se inicia otro cambio, así: en el Ec>tado M11ita'.r sigue 
Mainas entre las Plazas de N. Granada, pero su Gohierno ligura <t 
la vez en ambos virreinatos. En la de 1820 se corrige esta ano-· 
malía y se fija la que aparece en la de 1822 en la que, tanto en la 
Guía. como en el Estado Militar, el Gobierno y Plaza de Maínas 
vuelven a figurar en el virreinato de N. Granada y romo Goherna
«or de Mainas don José Rafael Caravco. 

"Las consecuencias de este cxa1ilen son claras· y evidentes: La . 
R. Cédub lleva en TEORIA el mando Jhílita1" de Mainas al Perú, 
y por esto desde 1803. basta 1818 figura entre sus Gobiernos; pcm 
cotno tal disposición resultaba descabellada, no llegó a CU11Jtfilirse, 
y los jefes militares de dicha Plaza de Mainas continuaron spbGr-
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din;,dos y dependientes de sus antiguos jefes de N. Granada. So
breviene entonces el desbarajuste de las dos guerras de índependen
da: la peninsul'ar y la americana, y sufre también la regularidad de 
!as Guias; y aunque en las de 1815 a 1817 continúan en este púl1to 
.como las de 1804 y afíos sigukntes, en la de 1819, sú redactor, para 
no equivocarse, pone el traginaclo Gobierno en los dos virreinatos 
a la vez. Restablecido el orden se da Gobernador a lVIaihas, 
y sn mando deja ele parecer doble, quedándote ·por única cabeza 
como Plaza y Gobierno, la Capitauía General y el Virreinato de N. 
Granada. En rcsnmen y de todos modos queda demostrado: que 
nunca perteneció la Plaza de Mainas al Virreinato del Perú". 

"No es menester esforzarse en demostrar el valor probatorio 
üe ambas publicaciones OFICIALES, tanto la de Madrid comó la 
de Santa Fe: Son obras del Gobierno del Rey, y, como tales, hacen 
prtJeba plena acerca de cuál era en sus respectivas fechas la orga
nización de los virreinatos en qnc se dividía el dominio colonial 
de España. Si la Gnía Ofiti:-~1 no constituye un título de Derecho, 
es innegable que se redactó teniendo a la vista estos títulos y en 
virlüd de ellos". 

EN 1803 expidió Espafm b "'Ordenimza General y Régimen 
de la!J Intendencias y snhdelegacioncs de Indias", poniendo cada 
provincia al lllaJtdo de un Intendente con las facultades de gober
nadores .y {·.orregidores. En ella se nombran las intendencias del 
virrdnalo de l,ima y no se mencionan entre ellas los territorios de 
Mainas; pero sí se· incluye la Intendencia de Puno, "por haberse 
su krritorio posteriormente segregado del virreinato ele Buenos 
!\in:s, exl<:ntlicnclo a él la jurisdicción de Lima". 

Se ordl~ll<l la constittición tanibién ele las intendencias de Santa 
l'c, sin d~eirsc qne se t'egrcgan los tcrritoi·io.s de ]\;[aínas; lo que 
claro maniíu·.~!a qne l'vTaina~ siguió en b mente real siendo de San
la Fe. · 

DON MARIANO TORHENTE, el célebre historiador de la 
Hevohi~~ión J\ mericana, al describir la agrupación de las repúblicas 
que se formaron !;ohre las ruinas de los antiguos virreinatos, pone 
.en la Provincia del Aznay, de Colombia,. los partidos de Jaen v 
l'V'faii1as; y en el nwpa de lo~; virreinatos del Perú Chile y Bttcnos 
./Üres, l!jú co1no líndtes de la •t'J. Granada: Tún;bez, alto y bajo 
Marañón. Obra impre~;a en 1830. Y el Perú mismo, en el mapa 
oftc'ial qnc de su· territorio hizo en 1826, no tuvo en cuenta la Cé
duia. de 1802 . 

. Pleno ncatamietúo de su superioridad siguió recibiendo Quito 
de 1-'!iti'J.la;;, Quijo~;, i\llacús, C'ane!os .y Tacn hasta 1820 en ~lüt:tt
mcnios o.ílciales de la Corle y del Rey niisrno. Y sig'uió ejerciendo 
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1na1ido, pagando de sn· erario e~a administraci?n, recibi~n~o solí .. 
dtudes, despachándolas bajo su derecho de gob·tenw y dzstr~to, · e11., 
tendiendo por Quijos el terreno que va desde el Cnraray :f el Nano 
al Putumayo; desde la Cordillera al Amazonas; y por Mamas el de 
nna y otra banda del Amazonas has,ta 30 leguas po~·, bandas parale
las a ellas, empezando desde la mas altp, navegflCJOn del Morona 
hasta el Napo, por la izquierda, y desde el Pongo hasta el Yavari, 
por la derecha. 

Hasta por los a~nntos militáres \venían nemados así los Reales 
Despachos :-"Al Distrito de la R. Aud. de Quito-1815.-Gobern:a.., 
dor Comandante de las Misiones de Mainas". Y era Quito quieN. 
~ba elementos para contener Ja invasión portuguesa en ·'los afios 
1806 y 7. Y corystan recibos del sue1Uo de Gobernador de Quijos 
para,Ja Real Caja de Quito, así como remesas de rentas de esas pre
vincias a esa Caja. 

l~os nuevos Comandantes que el virrey del Perú nombraba des
pués de la Cédula, era al Presidente de Quito a quien acataban en 
süs documentos y ejercicio, si ~bien para el trámite. jurisdiccional lo 
ro:innnícahan al vi rreJ' del Perú, lo que habría rechazado Españ,a 
como 11n desacato sí su Cédula hubiera alterado tcrt'itorío. 

El Gobernador de Quij'os, Ju avas, fue nombrado en 181$ 
por el Presidente de Quito; y en 19 avisaba a Quito recibo de 
"sus superiores órdenes", aun en ramo militar. En 1820 el Rey 
apela a Quito para que se haga cargo de esas Misiones, como',esta~ 
han antes ; y el 22 fnga a España, por el M.arañón, el desesperado 
Objspo Rangcl, y Quit-o reasume toda la jmisdicción eclesiástica. 

Esto sin que coiltemos el DERECHO SUPREMO de l<t rccz'
pera.c:i6n bélica desde el 1809, y la nuevamente declarada en Pi., 
-rbincha el año 22. Y sin contar la diplomática, ele w1 derecho tan 
fuerte y sagrado como el otro, adq11irida el año 1829 por un Tra
tádo fiolemne, despué;s de discutidos y puestos en claro los derechos 
d.e ·Jas dos naeion(~s. exhihidos sus títulos y aceptados como únicos 
]as Cédulas del siglo XVIII, y prescindiendo por cotJvicción mutua 
de sft invalidez en cuanto a territorio, de la Cédula del 2. 

,' 

DE HECHO no fue obed~cida la Cédula, y quedó tan sin efecto 
como quedaron· p~ra, el Pei·ú. mismo las ~~cales Ordenes de 1801 y 
1804_para 9~~ Ch1loe dcpenchcs~ de ~us VIrreyes; como quedó la de 
1803 que pH~lO la Junta de Forllfi.cacwncs para segregar el Gobiern0 
de Guayaqtul; :f como qu~dó la del mismo 1803 que mandó quitar • 
~\taca~na del remo de Cb1lc para agregarlo al virreinato . del Perú. 
'X Chtle funda su derechQ a .Atacama exactamente en las mismas 
Tazones que el Ecuador el suyo sobre Quijos y Mainas; esto es: 
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de~ub.rimiento, pose.\>iÓn antigua .y ao cumplimiento de la R. Cé
dula que los alteraba. 

Y EN CUANTO AL DERECHO DE LA GUERRA, un es
critor peruano decía en 1822 :-"¿A qué viene si d rey ele España 
jtintó o separó, cuando la revolución consiste precisamente en hacer 
lo Cdrtti:ario de lo (1ue quisiera, quiso o querría? Se ha echado a. 
r<tdar la Ley Fuudalnetital. ..... ? ¿Por qué se han de obe<;lecer.· 
6r'denes particulares a virreyes par-a· at~jar la Amédca a su antojo?"" 

LA PALABRA VIRREINATO 

Virreinato no expr.dsaba territorio propiamente, sitio la e~"ten
llió.n 'de un ámbito comprendido en los verdaderos lVI1'tites de las''pro
v.i'ncias extremas, en los cuatro puntos cardinales; pues las pro· 
-rindas eran las que tenían territorio y linderos territoriales. De 
mddo que virreinato sólo indicaba los alcances del mando supe .. 
rior de un virrey; así como comandancias, gobernaciones, tenen-
0ias, obispados, etc., indicaban los de otras autoridades inferiores. 

Por eso se ve que en· veces se agregaban provincias A Ul'í 
VI'RREY, lo que no hubiera sido posible si el virreinato hubie
ra expresado territorio. Y así se decía: "Bajo el Virreinato tat 
se comprenden las provincip.s tales".--l'Agréguese al Virrey tail 
la provincia cual".-Cosa muy diversa de cuando se decía: "Etrc 
Ja A UDll~NCIA tal se comprdnclen las PROVINCIAS tales" . 

. Nada ganaban ni perdían en categoría las divisiones territo-· 
rialcs porque se erigiera un Virreinato que las comprendiera. 

1'amhién se llamaba virrei11ato al empleo misn;¡o del Virrey. 
A w~ccs se expresaba que "la extensión del virreinato tal tiene 

tanto.~; leguas"; pero era para cxpn"sar rl úmbifo de e-obierno de! 
Virrey. Por eso la columna divisoria entre Bt;asil y Santa Fe 
decía; "Frontera de la Real Audi.encia de Quito", porque Au· 

' clicncias ·eran. f ronl:eras. ·, 
Y por eso eran tan frecuentes las agregaciones y segregacio· 

.•es eJ1 los virreinatos; porque sólo .eran sumas o restas de ramos 
cle administración; como asimismo se agregaban o· quitaban Pro
'Yincias a las Comandancias Generales. 

Cua1_1do se creaban Audiencias se les definía territorios; pe
ro no así cuando se creaban Virr.einatos. Las definidas en esas 
c.rea,cienes siempre eran las Provincias o las Audiencias, y nunca se 
dispuso que los virreinatos eran divisiones o porciones territoria
l<:s ·más grandes, ni se dijo :-"Os nombro virrey de los territo-

. riüs de tal virreinato". O :~"Sean territodos de tal Virreinato"~ 
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Teniendo presente esta guía basta para no ofu$carse en l.r.' 
lectura dG esos documentos, aunque a vec.es .parezca haber ídenH-· 
dad en las expresiones. · 

JAEN Y TUMBEZ 

NO TODOS los políticos peruanos creen que su país tenga de-· 
recho a Túmbez y a J a en; pero los que' lo 'creen, alegan: 

· l-.-Que Jaen ·fue descubierto y conquistada por expedídona.~ 
rios del Perú y con t;ecursos del Virrey. de Lima. Que Salinas 
fue su primer Gobernador; y que, al fundar a Valladolid y Loyo- · 
la, como Mercadillo a Santiagoy Zamora, lo hicieron para el Pe·· 
rú. Que Francisco Pizat+o enVió a ,Pedro de V aldivia a Chile, a. 
Gonzalo Pizarra a Quito, y que Orellana fue al dcscubrimientiJJ 
del Amazonas con recursos del Perú. 

Ya hemos probado que si ni Chile y rasil son del Perú 
por esas razones, tampoco Jaen tiene por ·Sabemos que 
ninguna conquista fue hecha ni · nombre del Perli,. 
sino· de España, y que esas capturas en nuestro Oriente eran. del\ 
Reíno de Quito como lo eran desde antes y asi las hallaron los es .. 
pañales; y que los ·recursos eran proporcionados por la Coron:m. 
tomándolos del Reino de Atahuallpa, pues el Perú no era rdmll 
ni nada ya, cuando vino España; sino una comarca vencida y con-
quistada y agregada al único reino de Quito. · 

El que algunas de· esafi posesiones se hubieran tomado ante::; 
. de ser Quito Audiencia, no es argumento en contra; pero sí es l!l. 

su favot' el que fueran hechas con fondos de Quito, salidas de 
Quito las expediciones y fm:madas por qúiteños. Pero erigida l:il\ 
p!"P~id'O:'ndo. 1';:1 1563; fij',-,rlos [101' Sll t11f(~VO rhwon E:;pafía l('n·itn
rio y límites, reconocidos por el Virrey mismo, 'todo estaba con· 
cluído y perfecto, sin contar con que, desde, antes del 63, e! Go· 
bierno de Quito estp.ba erigido y reconocido. . 

Cuando en 1542 se erigió l.a Audiencia de Lima se le señaló 
su territorio fundamental, separándolo de1. ·que era de Quito; y 
cuando en 1563 se erigió la de Quito, se hizo igual cosa con su te-· 
rritorio que colindaba 1en todos sus puntos con el de Lima;· per& 
autorizando a la de Quito para que se extendiera hasta donde pu·· · 
diese en lo no descubierto. Probablemente como reino que habh 
sido más poderoso y del que España podía esperar más conod . 
miento y posesión de territorios. . . 

Y así como a Lima le fijó las bases ·de .su futura RepúblitCJ!\ 
su Cedula, así también, con igual título de la misma calidad e ígtmil 

l 
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rlérecho, del Soberano, recibió Quito el suyo hasta Paita, Piura, 
Chachapoyas, Cajamarca, Moyobamba; Motilones y Pu!lo. 

2-<Dice que habiéndose proClamado la independencia del. Pe-
rú, Jaen proclamó la patria Peruan~. · 

Jaen se proClamó antes que el Perú. Aún no existía la pa
}r·Íft 'Perulma: Era Colombia la UNICA PATRIA que existía so·· 
berana, poderosa, legítimamente constituida desde su Soberano 
Congreso de Angostura, que le dió su Ley Fundamental en 17 
de Diciembre de 1819. ¿Qué Patria proclamaría Jacn? ¿Una 
nueva que aún ni se sabía qué nombre llevaría? ¿O la suya, cu
~ya 1ndcpemleocia era ya un hecho y bajo cuyo escudo estaba como 
parte integrante de su territorio? El Perú no fue Estado pro
piamente hasta el año 28. 
·· Pero más claro hablan los documentos: Primera Acta de los 

' vet~inos de J aen al proclamar la independencia: 

·'EN LA CIUDAD DE JAEN DE BRACAMOROS, en el 8 
rlr Mayo de 1821 ...... etc., nuestro Gobernador don Juan Mi-
guel lvf.clo, lejos de hacer algunos aparatos o preparativos de de
~fcnsa. hizo fuga con cuanto estaba a su cargo. -. . . . . . . . En con,. 
seC11encia ........ se h:io congregado los principales pueblos con 
d designio <le nombrar 1111 Gobernador intei'ino qt1e los gobier,. 
:nC e11t:n: tanto el Rey o c.ualcsquient de Jos generales que disputan 
d Gobiemo,i otra cosa disponga. En· esta virtud eligieron y nom,
braron a pluralidad de votos por tal Gobernador a don Juan An-
tnnío Checa ...... " · , 

Nada .dkc de patria peruana, ni podía decirlo. Además, el 
fugitivo Melo estaba somcti(lo a Quito. Y Checa, su reempla,. 
;,·<Jnte, se sometía a Quito. 

Segttmlit Ada, del 4 de Junio de 1821: "En la ciudad de 
J A EN I NJ) !~PENDIENTE, congregado nuevamente el vecinda-

., Tió d:e est:a ciudad, con varios vecinos principales de los demás 
pueblos, DESI>lJES DE PROCLAMAR LA PATRIA y jurada 
]a. gloriosa Independencia por nosotros, tuvimos a bien, tmánimes 
y .conformes, nomhrarnuevamcnte por nuestro Gobernador al mis
mo señor don Jttan Antonio Checa". 

Nada dice de patria peruana. Proclama la única Patria exis
tente y nada dicC! de desmembrarse de Quito ni de anexarse al Pe
rú, porque siendo todavía el Perú colonia de España, habría sido 
·nna locura· declararse independiente para volver a. esclavizarse, 
a11exándosc otra vez a la misma España. 

3.-Dice que : las dos actas de J a en se elevaron certificadas 
al General. San Martín. 
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Ni en el enví~ ni certificación estaba la declaración de pa
tria peruana ni el ñaber tomado San Martín el apodo de "Pro
rector del P~rú" implicaba patria peruana; sino, a lo más, J.?rof.et:
d6n de un Generalísimo y expresión de un proyecto· de patna. Y 
sj • a él fueron dirigidas t.le por su anticipo a Bolívar en estas re-

. ~iones, quien, por su ocup~da atención en el -~orte, no podí~ asis
ür personalmente; y, ademas, porque el Acta mtsma lo dtce: O Jos 
Generales que se disputan el gobierno". 

La anexión que po~.teriotmente ha hecho el Perú de Jaen, s'i 
es un acto de invasión violenta y temeraria, como lo dijo en sus 
duras notas el Ministro Revenga al señor Viila el año 1828, con 
esta profecía: "Son indudablemente colombianas Jaen y parte de 
Mainas, y su retención por el Perú ha de caracterizarse de usur
pación y romo semillero de guerras futuras". 

EL DR. ARTURO GARCIA.-UÚ. ilustre Ministro del Pe
ni, el Dr. Arturo García, coi1signó estas palabras en un docu
mentó oficia 1 el año 1888: "Pasando del Macará, llegamos a la 
cuestión más di fídl y delicada de cuantas comprende r .-.. enma
rañado asunto: la <le la Provincia de Jaen. Siguiencl denmr
cacíón de límites con forme al principio que hemos ple. cado, es 
(kci1·: por Jos que tenían los antit\·nos virreinatos, LA PROVIN
CIA DE JAEN CORRESPONDE SIN DISPUTA AL ECUA
DOR, PORQUE Ji\1\IAS FUE DUDOSA LA JURISDICCION 
QUE SOBRE ELLA E.JERCIO HASTA LA INDEPE¡NDRN
C'lA LA REAL J\UDIENCTA DE QUITO". 

TUMBEZ.--Hespecto de este punto basta tener presente que 
desde la Cédula de '1740 el Rey fijó la "desembocadura del río 
Túmbez' en el Pacifico" como principio de la línea divisoria por el 
extreú1o occidental; y q11e, teniendo prescrite y' como legítima esfl; 
Cédula, los Plenipotenciarios de Colombia y del Perú la pacta
ron en el TJ~atad<.? <k Guayaqnil de 1829. · 

GUAYAQUIL DEL PERU 

Guayaquil, bajo el nombre de Huailcavilca, fue del Reino de 
Quito; bajo· el coloniaje fue de la Audiencia de Quito por la C~
·dula .del 63. 

En 1803, a pedido de la Junta de FortificaciÓnes de Améri,.. 
C;l, por ser pncrto estratégico y creerse más rávicla la comunica
dón por mal' desde Lima que por tierra desde: Quito, el Rey dis
pnso qnc en cuanto a lo milita1· y en lo respectivo a la defensa de 
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la ciudad y puerto, amenazados siempre por piratas y expuestos 
a 0tros ataques, dependiese del virreinato del Perú~ Mas como 
valido. de esto quisiera el. Virrey abrogarse de hecho el mando de 
toda la ProvinCia, el Presidente de Quito, Caron de I,ct, y las au
toridades de Guayaquil, protestaron, y en 1807 una Orden ReaJ 
reprobó tal usurpación y aclaró satisfactoriamente todo. . · 

Pero luego el temor de que Guayaquil secundara a Quito en 
" 

1
·· su proclamación de independencia, lmizo al Virrey tomar de he-
cho GuayaquiL . 

De nuevo reclamó el Presidente Toribio Montes y vino la ter
minante y definitiva R. Cédula de .1819, diciendo al del Per<l: "9s 
prevengo dispongáis inmediatamente la reposición de la ciudad de 
Guayaquil y su Provincia al ser y estado .en que se hallaban an
tes, y que arregléis vuestro proceder a lo dispuesto por las leyes 
en e5te punto, sin avocarse ni tomar conocimiento alguno en los 
asuntos de justicia civiles· o criminales o de Real Hacienda de di,. 
cha ciudad y su Provincia, que corresponde priva-tivamente a la 
Aud. de Quito POR SER DE SU DISTRITO. En inteligem;ia 
que la menor contradicción o demora .en este asunto será de mi 
Real desaprobación". , 

GUAYAOUTL nunca fue del Perú.· Pero uno de los defenso
res de la cat1~~t peruana se va tan de largo ctl. su exig·encia, que· 
dice qüc son suyos: Baño~>, Píllaro, Patate, Riobamba y Guaya
~¡uil, por último. 

"Po.r si la parte del Ecuador -dke ese defensor- descono-· 
cien do sur; propios intereses,. tacha la anexión de J aen al Perú, en-·. 
tom~es mi Gobierno estima que habrá desaparecido el motivo de · 
la fórmula de conciliación, y sostiene integro su derecho a recu
perar el territorio del Gobierno de Guayaquil, por hahcr pertc·-
ncrido :11 Pcn't f'n d momento. de la Jndeprnrlenrh.", ·. 

NI ES POSIBLE la comparación entre Guayaquil y Jaetl como 
para compensarse, ni ·es verdad histórica la afirmada al decir que 
Jacn se anexó al Perú que no existía como Patria Libre todavía. 
s1;l0 como colon.ia Y. hasta hostil y perseguidora para los i11surrec
tos. Ni cabe comparación entre esa imaginada anexión de Jaen 
y la anexión de Guayaquil, independiente por sí propio. Tan 
ihdependicnte como Colombia, uniéndose a elh libremente, como 
de soberano a soberano, para marchar unidos y fortaleéer la ohr<J, 
común. . 

No lo achaquemos a su Nación, sino al error personal para 
ser hidalgos. Tamañas cosas no se le ocurren a un puebl~. L<r 
vi'Ua de Guayaquil, tan unida como uh brazo al cuerpo de su Me-

' 
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"irópoli, está escrita desde antes de 1563; consagrada en el 6.3, 
1ncedulada en 1717 y 1739') solemnemente docümentada en 18001, 
en 1811, en 1819, en 1822, en 1829, en 1830 y hasta hoy. Su su
bordinación accidental y transitoria en 1803; en el ramo militar, 
por estrategia, a otro ran~o superior congénere, dentro. de un á~
bito más vasto Üe administración, propiedad de un mtsmo y úm
co Soberano, 1).0 implica título divisorio, y así lo declaró el propio 
Rey ~on duro reproche al que qujso entenderlo tOrcidamente. 
¡Hasta d mismo fatal Requena se alarmó del atropello del Mar
qués de la Concordia, y fue su imprescindible lnform.e el que pro
dujo la terminante prevención del Rey! ' 

Y hay que observar de paso que la· Corona vuelve a ratifi
ear eli ese documento de tanta importancia las disposiciones de 
su. firine ley; dando así una nueva ratificación del objeto de la Cé
dula del 2: "Una provincia, permaneciendo territorialmente incó

. Jume en su distrito, cc:mforme a la fundamental y primitiva adju-
dicación, pncde tener divididos por gobiernos sus varios ramos ad
ministrativos". · ' 

NI EXISTE la tal Cédula del 803 que el Perú invoca como · 
. ancxantc de Guayaquil; pues sólo fue una Real Orden. Y lo de 
segregación, etc., está ya mejor contestado por ·el mismo Rey en 
su reprobación y enojo, sin ·que insistamos en que ni siquiera se 
nombra en esa Orden a Quito, y menos· se habla de territorios. 

DICE: que la anexión fué. política, judicial, etc., esto es com
pleta, y que así lo resolvió en consulta el Rey. 

No es verdad: no habla de más ramos que del militar la Or
den ; y 'si hubiera sido en todo, lo habría expresado como inva
riablemente lo hacía en esos casos, diciendo que se suprimía y 
'lrasladaba toda la jurisdicción de Quito ;;tl Perú; y entonces, con 
eHa, sU territorio, a ser posible eso. Y el texto ya lo conocemos, 
v el Decreto Regio posterior lo cot¡robora, Luego, la agregación 
absoluta a que el Perú se refiere, dicha por el Sobet'ano en 1806, 
es en lo mercantil, que fue lo consultado. O bien: que era ab
soluta la segregación de la alta jurisdicción y snpervigilancia del 
Virrey de Santa Fe en favor del Virrey del Perú, suponiendo que 
el . H.ey hnhiera ·querido eso. Y aún si así hu,biera sido, destruido· 
(Juedó todo, aniquilado, con la posterior de 1807, que ya vimos 
y que no. admite discusión. 

DICE: que con tal 11wtivo el Virrey de Lima hizo Jos nombr~
mientos de Gobernador de esa plaza, y lo fue don Bartoloníé Cu~ 
ca:lón, 
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Don Bartolomé Cucalón y Villamar nb fue úontbrado por cl 
Virrey de Lin1a. Era ya, en 1803, Gober.n~dot de Guayaquil; un 
afio antes de que el Virrey del P~r.ú rectbtera 1~ Real <;>rden ~ ;y 
fue el misnio Cucalón quien la rectbt6 y la mando cumpltr, 6 chas 
antes que la mandara ejecutar el Virrey de Lima,. 

¡ 
DICJ•:: que en 181.0, por lo tanto, el Gol1ienr.o de Guayaquil 

peticnccía al Virreinit!o dcll'ct·ú. . . . . . 
. La ciudad y puerto únicamqnlc, y eu un sol? ran~o admuus

trativo, para su defensa como puerto, cstaha sometido, no a la Attd. 
de Lima, entidad territorial, sino al Virreinato del Perú, entidad 
de mero gobierno; y así lo declaró el Rey, al decir: "A Quito pri·· 
vativamentc por ser de su distrito" .. 

DICE: que el 30 de Diciembre de 1820 la Junta de Gobi.enw 
de Guayaquil decretó el -Protectorado del Perú sobre la l~rovincia 
libre de Guayaquil. 

N un ca hizo eso; ni podía ser sc11zejante atiacronisnw e impo
sible político, pues el Perú a esa fecha era todavía colonia. espafí.ob. 
,! í!:"'ara qué, entonces, lmLí;t proclan1ado Guayaquil su in dependen-

. oia? ~Para ·volver voluntariamente a b 'esclavitud? ¿Para un 
stiicidió? Este absurdo corre pareja con e\ de que Colombia, dc~
pués de triunfante en Tarqui, volvió a ceder el territorio disputado 
y ganado. 

A nadie a~udió Guayaquil· en su independencia : se dictó su 
propia Constitución, proclamándose Estado libre, autónomo. Lo 
sucedido fue que tres meses después, <.;omo Estado ya libre y duefío 
de fuerzas, fraterno y generoso, para coadyuvar a la gran obra que 
a todos inlcn~saha robustecer, ofreció su _cont~ngcnte a San Martín, 
que había tomado el título de Protectoc del Pérú, papt cooperar con 
sus fuerzas a libertar ·al Perú. Y pactó, como libre y soberatlü 
Estado, con San Martín, poniendo, precisamente, como credéncial 
de su- soberanía y derecho de .contratar, en el artículo priwyro de! 
Pacto, el recouocil'i-Úcu t o -de su at~tonoNtía, pues era cnconlrado 
libre; y que "Conservaría su. Gobierno indej)(JJtd·iente bajo la Cons·· 
tituei,óu Provincial sancionada por la voluntad general de sus pue~ 

' blos, y quedando en entera libertad para agregarse al Estado que 
miis te conviniere". Esto no e.s Protectorado. . 

. . Cosa ;uuy diversa es la fórmula de un pacto bélico en que, 
naturaimente, siendo Guayaquil sólo un contribuyente para las fuer
!:.3.& del Protector, claro qne para ese estado de guerra tenía qw: 
someterse a él, al Generalísimo, y pedirle la garantía de su prote1> 
010n también, para que se hiciera solidario t·csponsable de las· con
seooencias que para su independencia pudiera traet· un revés· ~..te 
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guena sí se le deJara solo, a merced del.e:1emigo, obligado a recan-
quistar su libertad coil las armas y debthtado. 

Si San Martín era Protector del Perú y a sus fiHanges ingre
saba Guayaquil coino cooperante, Claro es que tenía que cobijD:rle 
el mismo manto, para la. únidad del procedimi~nto; pet'o. ~l d\i 
título de Sa\1 Martm, el Dzrector de la Guerra, no el del Pei'u, qw: 
iba a ser el protegido y no podía estar para proteger. 

Y este voluntario sometimiento a la Dirección ·era merament'~ 
titular y transitorio, dürante la guerra, y· nada más ; 3' previamentf.é 
reconocida su independencia. ' Si el Perú tomara de veras esto 
como argumento, tendría que declarar que· él, a su vez, estaba 
bajo el protectorado de la República Argentina y de Chile, puesto, 
que San Martín· era· argentino, ele allá venía y sus tropas eran d<:O 
a1lá y de Chife. Y si ·de allí derivaran derechos a territorio, la Ar:" 
g-entina y Chile y ·Guayaquil los tendrían sobre Jos del Perú; y má5 
aóti Colombia, puesto que él, menesteroso entonces, fue hedmn 
de todos sus vecinos. 

El protectorado de Colombia sobre Gt;ayaquil sí fue inmedia
to, efectivo, ·voluntario, acogido en ·uso de su independencia i (k 
su facultad de escoge do, como se lo reservó con San Martín; i 
entonces, sí, Guayaquil dijo: "I.,.a Junta: Superior declara la Pro-· 
vincia qtie representa; bajo los auspicios y protección de la. Repítbh-. 
ca de Colombia':' Estaba en su derecho, pnes él no concurrió·;;, 
Ja libertad del Perú por obligación; como parte suya, sino como a.!ia-/ 
do independiente y, amigo. 

pi CE: que Bolívar impuso su Protectorado a Guay'\qttil y o,u 
anexión a Colombia; y que esto fue un acto de conquista, violento 
y temerario. 

Tan distante de la verdad está eso como de la gratitud; d(~ l;r 
nobleza y. de la sinceridad de los peruanos de entónces, que tánto 
a~miraron, ensalzaron ·y agradecieron al Padt:e que los llevó a la 
Vtctoria y a la Vida. No nos deshonraría ni' habríamos de arre 
pentirnos, aún en el caso de tal imposición del Padre·, para nuestra 
conveniencia, atlnque nos hubiera hecho el bien a la fuenm, a un 
Estado todavía débil, pci1ueño e inexperto. Pero no fue así: 'Gua, ... 
yaquil independiente, como sus banderas lo decían, dejó a salvo Sil. 

opción en el Ttatado con San· Martín. I pleito homenaje dió a, 
ello el mismo Pcdt cúaüdo, en sus instrucciones a La Mar, en 1.822, 
le decía: "Prevengo a Ud. que; siempre que el Gobierno de.Gna~: 

,yaquil, de· acuerdo con las mayorías de los habitantes solidte sin' 
cerah1ente la. protección de las armas del Perú, por ser su voltihta.d. 
conservar su. indepcnt'encia de Colombia, emplee Ud. las fuerzaB 
que están a stts órdenes, en apoyo de l~t espoiltánea delihenJ.ción 
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rdcl pueblo. Pero si, por el contrario; ~~ Gobierno y la gelic~alidad 
de Jos habitantes pronunciasen su opmton a favor de .las nm,:~s de 
Colombia, sin demora vendrá Ud. al Departamento de TrUJtllo a 
;tomar el mando general". ¿No es esto un perfecto y pleno reco-
;:wmcimicnto de autonomía? · 

Y esta espontánea y libre opcíón de Guayaquil se expresa así 
~Zn su Ada de Anexión: "En Guayaquil, cte., habiéndose reunido 
1a Asamblea cie Representantes para ..... fijar para siempre los 
destinos de la Provincia, conforme al libre y espontáneo voto de 
lios pueblos, que estaba declarado por la incorporación a la Repú
blica de Colombia, etc. . . . . . En su virtud la Asamblea declar6, 
¡por aclamación, qne desde aquel momento quedaba restituida a la 
ncpública de Colombia". ¿ Cabe alegación contra esto? 

. No nos deshonraria, repetimos, esa oportuna presión de Bolí
"'ar; presión que, tambiei1; tan benéfica y eficaz le fue al Perú, d~
·pués ele· la entrevista con San Martín; como no nos habría 'des-
110nraclo la de San M:artín sí, indemne también nuestra libre op
óón, las cosas hubieran pasado de otro modo. Y sea esta la opor
·ümidad de insertar. estas bellas remembranzas de Venezuela, la 
cuna del Héroe, dichas al Ecuador por su Primer Magistrado, aho-
Jra, en l;t solemnidad del Primer Centenario de la Independencia 
<tle Venezuela: "Sustrayéndose: el ·Ecuador a la reacción de 1829 
y 1830; manteniéndose fiel al, amor por Bolívar, y ofreciéndole 
um asilo cuando en las otras secciones de la Gran Colombia se al
;taha airado el grito de la implacable e injusta condenación, salvó 
.;~1 decoro de la Patria y la delicadeza de los sentimientos humanos¡ 
11jroporcionú :1! Be roe-Martir una satisfacción intensa que enalteció. 
l.a noble virtud del patriotismo. De aquí que la Historia, ,que es· 
J\nz y es ju::;tícia, asigne aJ Ecuador el procerato de la lealtad y de 
la hidalguía entre todos los :¡;>ueblos colombianos". 

LA DECLA~~ACION OFICIAL Y SOLEMNE.-El pri
mer cuidado de los Congresos de: Angostura y · Cúcuta, cuando la 
independencia <k \í(~nczuela y Nueva Granada, fué la declaración 

-de sus territorios. El DccreJo de Angostura para la Ley Consti~ 
tucional, decia: "SI! tcrrito'rio será el "que comprendían la anti
gua Capitanía General de V cnezuela y el antig~b Virreinato del 
N. Reino· de Granada, abrazando una extensión de 1.159 leguas· 

· ~uadradas, cuyos términos precisos se fijarán en mejores circuns
tancias". Y la Ley Fundamental promulgada en 1821 dijo: "El 
territorio de Colombia es el mismo que comprendían el ANTIGUO 
Virreinato de N. Granada y Capitanía General de Venezuela". ' 
Firme y claramente declarado su territorio, tal como les pertenecía 
8i sus Audiencias, desde las fundaciones en 1717 y 1739. . 
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CONCLUSIONES.:_Desp~ de todo lo demostrado, qüe 1\'1(11\ 

·es sino . una palabra comparad() con la abrmnadora docti.mentaciot\fll! 
y con la biblioteca escrita sobre esto, y en donde. esplende nu~stM 

' . triunfo en toda vía pacífica o' de lucha de razones, honradez, ju11~ 
ii~ia, historia y análisis, aparecerá en toda su injusticia este rúy.-

. men de derechos que hace un defensor del despojo: · 
"-Por tanto, .<]_ueda demo~trado . . . .. . . . Que fue el Virrei

nato del Perú el que conquistó; pobló,. y gobernó en un principio ms 
:regiones de MainasJ Quijos, Macas, Canelos y demás comarcas que , 
se hallan en la cuenca amazónica". 

· "Que cuando se creó el Virreinato de Santa Fe y la Provin~ia 
. de Quito, esos territorios pasaron al dominio de esas divisiones po
}iticas-( cuando lo eran propios desde la Cédula del 63 )-constittt
ye_ndo el Gobierno Oriental para. el erario y administración .cl~t 
Santa Fe y Quito un verdadero gravamen". . 

"Que desde 1802, p0r expresa disposición del Monarca, VOL
VIO el territorio oriental de Macas, Quijos, Mainas y Canelos y 
.demás que bañan los afluentes Norte y Sut· del. Amúonas, a· la 
j~risdiceión política y militar y eclesiástica del Virrein:ato del Pent''. 

"Que1 en, restunen, ·constituyen sus títulos: ' La primera con
quista de esos territorios.-La fundación de sus ptieblos.---La ptro~ 
paganda de la civilización cristiana por medio de sus misi<mes.'

. La . apertura de amplias vías de comunicación.-Los ingentes gas
tos de su tesoro.~ y la pose~ión que ha mantenido hasta ahora .... " 

Un bromista no· lo haría diferente. Pero todo es verdad rigtt
:rosa, con sólo sustituir ECUADOR eh donde dice PERU. Y así. 
saldrá la verdad libre de ese ropaje que para ella parece que deji:&
Requena ea la tierra ·de los Virreyes. 

7. 
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- Período· de Transición 
·; . 1809 18 29 
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Periodo de -Transición 

<:;:ONVENDREMOS en llamár así los 20 afios mediante&;_ 
entre el primer grito de Independencia que fue sofocado per() 
e~tinguido por España, y el difinitivo para el Ecuador el año 22 
Pichincha, después de haberse inclepen,lizado Guayaqu~l _ el 9 de 
Octubre ele 1820; .y de allí hasta 1829 en· que, vencido el Perú. _en 
los campos de Tarqui, Colombia siempre hidalga y._ fraterna~ en 
vez de· imponerse 'con el duro derecho del gne:;rrero venced01' y ha
berse apropiado de lo qúe hubiera querido, te11dió su leal y · fuette' 
mano dl compañero y 16 llamó a celebrar nn Tratádo de Amistad" 
Pa,z y Líluites, en 1829; como consecuencia del Tr~tado dé Gh·ótl! -_ 
hecho' en el campamento entre. los Birectores de h~ guerra. 

HASTA ALLT llamaremos la transición, porque Esp'aña, t!.is~ 
t:wte, poco enterada_ aún de sus 'clesralabros y ab'ibulada cou ·ta 
invasión de su propio solar por Francia, había continuado expi- · 

"<c:-':""d~nclo providencias' para sus colonias y ([tiC, í)Qr lo tardo de !<Jl.' 
:;_;~·-¿eh CQ~i}~!!cación de entonc-es, habían seguido llegando .ya fuera de 
>j .---J1m'a:~)~Con d Tratado de 1829 es que comienza la segunda etap»'. 

(

/ . <)'~~ Ú:já~, nutt-·ida y _sábia ele es~a llfl:mada Cuestión el~ Límites, ~u~ . 
r . try la Gran Colombw y el Pcnt, pnmero; _y con el hcnaclor y Co-

' · · - l~A11)¡.<J.,, t;l mismo Perú, hasta hoy. · 

~~';-->~:-~~-;~~(\ÑDS habían ];astado <t este hijo priYik!•i;Hbmente dota- " 
~-:;:;~;:~\:~~\~{las grandes virtudes, de E:;p<~íia y la innat'a in~l.ependen-ciiil. 
~;;;~'~''·"--'de''\ma raza que nunca halna conoctdo. hombres. supenore!;,_ amos 

ni extranjeros, para desari-ollarse, sentirse fuerte y capaz y f¡cdir 
_o tornar, por ley~ natural, su inl1egablc independencia;· múxitne si 
_ésta estaba amenazada de entl'egarse en mauos ... ext nüías como 4as; 
fntncesas, t¡tie hal~ían caído sobre la ·Madre invicta y ¡~odcrosa, y 
era posible la consecuencia- de que se extendieran a las colonias, 
como se quiso hacer ccin Méji~o. 

i\ la fecha de 1809 e! territorio de la /\1\lérica l\Teridional esta-
. ua dividido en 12 Auclieticias Rca1es, (1ue clisc0Jiinadas i aptas .parm 
ser independientes por tan largos aprendizaje y práctica; aleccio-
nadas- por su visión de no prosperar .o hacerlo muy lentamente 0!, 

merced de ajena voluntad y prestados medios, como lejana y ün·-. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- IQ2.,-

. dia alendón; hartas ¡ya del vasallaje y de stis consecuencias, era~ 
Dos embriones de -otras tantas nacionalidades que el tiempo y km 
JPltogresos de ellas han consagrado por merecidas. 

QlJITO tenía -.~nás motivos quizá: injusta y sorpresivamen,te 
· ~reterida, despojada de parte de su gobierno, como antes lo ha,pia 
:sido <de territorio; stthyugada en algunos ramos a otra su igual; He
~ada <a traida al capricho o la ambición de los altos funcionarios y 
(Cortesanos; expuesta a ótros despojos el rato menos pensado .en 
~ue triimfaran 11na vez más las mentiras con que virreyes o _favo-

_lritos explotaban la voluntad oscilante de los monarcas absolutos de 
• España, pai:a obtener favores indiscretamente dados en medio de 

nos ocios;- placeres o fastidio del Retiro y. de Aranjuez, como dice 
ílmo qje n11estros hombres de Estado; fue la primera en anunciar su 
1rebelión c01-1tra~ tina tutela que ya.·· no necesitaba ni ninguna ley 

. podía :iinponctk. Hacia el Norte resonó la voz ele libertad. · Se" 
«:undóla Nueva Grimada, y Veiwzuela armó la primera falange 

.· <fle kis· qtte hahrían de ser los gloriosos triullfadort's en e) Hecbo 
· y e! Derecho, 

· Mainas b stunisa, la i11dd ensa, la vejada, la sometida a ajel\ll 
Iinando, había sido la primera para sacudirse del mits abominable 
11epresentante qnc España puso (\(: ·su pbcler, en un favorito de Re" 
quena, don Diego .Calvo, para colmar el vaso. Jamás tirano alguno 
M1h:o más estrago·, pues· parecía urdir, ese hijo del mal y. del de
_fSCOÍt'eno, todo lo J10siblé al amparo de la distancia y del poder, "de 
R?~ )impunidad y el sclvatismo, y del cle~onien sembrado por la dis
paratada Cé_dula de 1802. Se rehelaron en J everos .y en Laguna; 
mat.a:ron a las guarniciones; y era tan resuelta su actitud, que Go
lbemador y sccuaees huyeron despavoridos por los bosques al Ai-ri;b 
>i.onas, y por el Amazonas. a Portugal, debiéndole Calvo la vida al 
mártir Obispo de :rvlainas, Rangel, que había sido su ll)ayor víctima. 

' · Se dió d grito d~ Tnclependencia en Quito el 10 de Agosto de 
11.809. Fncron destituidas las autoridades españolas y se consti
ituyq_ )a Junta Solwrana con el nombre de Suprema. El primer acto 
de Ua revolución ftte declarar solemnemente que ella (Otnprendía 
"'todas _las provincias que habían dependido ele b Audiencia .y Pre
sidencia de Quito".--"Declaramos solcnmcmente haber cesado en 
~us funciónes los magistrados actuales ele esta Capital y sus Pro
windas"-<lice el Acta de Emancipación.- · 

Inmediatamente la Junta Suprema se dirigió a las provincias 
«¡ue (kpendían ele la PÚ'!óÍdcncia ele Quito,· pnra que secundasen el 
movimi<>niT•. A Quijo' fue una comisión: y éste y NJ!ain:1s se 
<~.dhirieron en seguid~! ; y de JHmto en punto {ue así repercutiendo 
na ·voz de libertad. . . 
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El Perú, fiel siervo todavia de España, invadió el • territoriO) 
de Quito para debelar el movimiento y restablecer el yugo. Fue 
iácil vencedor por el Oriente y Sur; y el imperio de España, des~ 
pués de la bárbara matanza de los patriotas en Quito el 2 de Agos
W de 1810, siguió v.acilante hasta 1822. 

LA NUEVA JUNTA.~Un mes después del sacrificio del 2 
<Cte Agosto volvió a funclafse una Junta de_ Gobierno popular que 
.declaró: condicionalmente seguir reconociendo al Consejo de Re--. 
gencia que se había formado en España en representación del Mo
narca Fernando VII. Pero que ese reconocimiento cesaría desde 
el momento en que el Rey fuera a residir en cualquier punto ocu
pado por los franceses, o dejara de hacer la guerra a los invasores 
José y Napoleón Bonaparte. Que caso de que .el Consejo de Re
gencia se trasladare a cualquier punto d_e ·la América española, co
mo proyectaba, los habitantes de la Presidencia de Quito se eman
ciparían, reasumirían sus derechos naturales y se darían el gobierne 
1:1ue creyeren conveniente. Y un mes después, en Octubre, de
dará: "Que reasumía sus sohcl-anos derechos y ponía el Reino 
de Quito ·fuera de la dependencia de la· capital del Virreinato". 
Dos días después, 0) 11 de Octubre, declaró ·"retos los vínculos que 
unían a estas Pt1ovincias con España,· y pr:oclamó, aunque con cierta 
reserva, su Independencia''. 

Renovada y aumentada esta Junta el 11 de Diciembre de 1811, 
s~: 1nstaló el primer Congreso Constituyente, que expidió la pri
mera Constitución del Estado de Qüito, en el Palacio del Reino de 
Quito, el 15 de Febrero de 1812, declarando solemnemente sn inde
pendencia. 

EL COLEGIO CONSTITUYENTE DE SANTA }<E.-En 
el n1ismo año 11, Santa Fe había también formado sn Colegio Com
tituyente y creó el Estado de Cundinrimarca, constituyéndose como 
Federación. Su p~imera Carta -Fundamentar consideraba confe
deradas todas las Provincias que al tiempo de esta revolucióii-{20 
de Julio de 1810)-eran consideradas Como tales, y que en uso de 
su derecho, t·easnmieron desde entonces su gobierno y administra
cíóri. El teúit&"io federado se fijaba así: "Queda a la genero
sidad de las· Provincias, la cesión de oaquellas tierras baldías que . 
existell' 'dentro de los límites conocidos y habitados de. sus terri
torios, y que algún día, con_ la naturalización de extranjeros o au
mento de la población, pudieran producir un fondo éonsiderable al 
Congreso. 'Pero se repütarán ·indispensablemente de éste todas 

'i' las que hoy se pueden considerar nullíus por estar inhabitadas y 
fúera de los límites conocid9s de las mismas Provincias, aunque 
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comprendidas ha jo la rlemarnicióngene¡·al del Reino y de sus líneas 
d<ivisorias con otros Estados, o ali.tiguos virreinatos, tales como las 
que bajan el alto Amazonas, Napo, Putumayo, Caquetá, Guaviari y 
otros· ríos que descargan en el primero, :o en el. Grande Orinoco, 
y en donde, a su tiempo, se estahlecer~n nuevas poblaciones que ha
gan parte de esta ttnióti, a ~londe por lo menos conviene mantener 
lugares fronterizos que 1-ws deslindei~ ·y dividan de las naciones 'lJe-
cinas que hoy octtfJan la. costa. oriental ,¡]e la América ~Meridional", 

Muy claras fueron, así, todas _las fijaciones de sus territorios 
que hicieron las naciones que se iban independizando mucho antes 
de que' el Perú pensara en hacerlo. 

LEY DE VENEZUELA.-Su primera Ley Fundamental. lil. 
dió stt Congreso el p de Diciembre de 1819, y dice i·especto a te
rritorios lo siguietite: "Las Repúblicas de Venezuela y Nueva Gra
nada quedan desde este día reunidas en una sola, bajo el título g·lo- , 
'rioso de REPUBLICA de COLOMBIA". . 

"Su territorio sedt el que comprendían la an'ti(Jua. Capitanía Ge
he!.·al de V cnezuela y el Virreinato· del N ucvo· Reino de Granada, 
;o¡hrazando ttna extensión de 1 J 59 leg-uas ·cuadradas, cuyos térmi
nos prechsos se fijar(m en mejores circunstancias". 

"La l\epública de Colombia se dividirá en tres•Grandes Depar
tamentos: Venezuela, Quito y Cundinamarca, que comprenderá 
llls provincias de la Nueva Granada cuyo nombre queda desde hoy 
suprimido. J ,as capitales de estos Deparlatllcntos serán las duda
des <le Caracas, Quito y Bogotá, quitada la adición ele Santa. Fe", 

'f ,A Sl~GUNDA LEY FUNDAMENTAL de Colombia dice 
del teri-it:ol'io: 

"El territorio de la Repúblicá de Colombia será el compt'Cn-. 
dido dentro de los límites de la 'aut-igu.a· Capitanía General ele Ve-

. hezuela y el Virreinato y Capitanía General el~! Nuevo Reii10 de 
Ga:anacla; pero la asignación de sus términos precisos queda reser.
Yada p,ara tiempo más oportuno". 

( ' 

CONSTITUCION DE LA GRAN COLOMBIA 

En la Cotistitución que se clió para la entidad llamáda Gran 
Colombia, en Cúcuta, el 6 de Octubre ele 1821, al hablür del tcrri-· 
torio se dice : ., · 

"El territorio de Colombia es el mismo ctue compt'endían ~t 
· antig1to Virreinato de Nueva Granada y Capitanía General de Ve
ne-Euela". 
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"f_.os pueblos de la exten::;ión expresada que c;;tán aún, bajo eL 
yugo español, en cualquier tiempo en que se liberten harán pat'te 
de la República, con derecho y t"epresenta'ción iguale~ a todos !o':' 
demás que la componen". . . . . · 

Más patente no puede ser la intención de referi'i':Se siempre ''' 
las ANTIGUAS entidades, a las fundadas por España ccin sus Cé
dulas. Tan €S así, que vuelve a norribrar a Nueva Granada cuyo· 
nombre había sido ya extinguido _por la primera Constitución; p<U"iil 

~·ecalcar que a esa antigua entidad se refiere. 

CORONAMIENTO DE LA .. OBRA.-~ El 24 ele Mayo ele 
·:/ 1822 se dio la última batalla, _en las faldas del Pichincha. Triun

faron las armas republicanas, y el Virrey Aymerich entregó a Sucre 
todas las Prov-incias de la. Real Audiencia de Quito. ,., 

Inmecliatarnente se fmnó "en la ciudad de San Franc:isco (k 
Quito, Capital de las Provincias del· ANTIGUO l~ETNO ~le este 
nombre" el Acta de incorporación de dichas p1·ovútcias a la Repú
blica de Colombia; Acta en la cual se vuelve a insistir en que l(18 

pueblos y territorios a que ella se refiere, son LOS DE LAS PRO
VINCIAS DEL· ANTIGUO REINO DE QUITO.-'--Y en otro 
Considerando,- insiste: "Que conv:et1.cídos de hallw·sc. disueltos !oc:
vínculos con que la conquista unió ESTE REINO a li:t Nación Es-. 
pañola, en fuerza de los derechos sacrosantos ele todo pueb!q_ para.· 
emancipárse si el bien de sus habitantes lo demanda ....... , etc." 
Y continúa: "Esta Corporación, pues, expresando con la rúás pa-· 
sible y solemne legitimidad "los votos de los pueblos que compone1u 
el Antiguo Reino de Quito, etc. . .... " -Han vcilido en resolver y 
resuelven: Reunirse a la República de Colomhi~ como el primer acto 1 

. espontáneo dictado por el deseo de los pueblos, pOr la conveniencía y la:. 
mutua seguridad y necesidad, declarando I-1AS PROVINCIAS QUE 
COMPONEN E{, ANTICUO RFTNO DEQUITO como p;:~rtc in
tegrante ele Colombia, hajo el pacto expreso y formal de "tener eú 
ella la reiwcsentación correspondiente a stt importancia política''. 
_ Terminante y mÍ:ty previsora y oportunamente declararon nw.~~ · 

tros padres en la Independencia cuál·era la entidad cuya reintegra
ci4n político-territorial tomaban a su cargo. "Y estos primeros a~-· 
tos de soberanía nacional--dice-' el Dr. N. Clemente Ponce--éstill 
como manera de nacer a la vida: independiente, es la hase y fim· 
dameilto de <1ue no se puede prescindir al tratar de los derechos que 
al "Ecuador córresponden como consecuencia necesaria de los hecboi 
a_ que debe su existencia política nacional". -

'ORGANI~fACION. DE .SUCRE.-Suere, proclamado.··Supre· 
.mo Magistrq;dp ele esa Presidencia, organizó la administración. ex-· 
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·rendiéndola a todo lo que" era el_territorio libertado, y nombró Go
lbe:rnador de QUijos y Ivlainas a D. Antoriio Lemos. 

·En cuanto a Jacn, ya insurrecto desde el 21, secundó cómo ·. 
~~empre a Quito. Indiscutiblemente fue del reino de Quitu, de il 
fue .después por las conquistas y misiones; ele él por su confirm'a
'cion en Cédulas del 42 y 63; de_,. él con la creación y la reerccdón 
tlel virreinato de Santa Fe en el 17 y el 39; de él \Jasta la batalla 
iJe Pichincha, y de él hasta después del triunfo en Tarqui, ·y de él 
'JlOr derecho hasta hoy. · 
· :La rcvolucióri hizo la personalidad poUtica indcpe¡¡diente con 
111 ANTIGUA e INTEGRA Presidencia y Audiencia de Quito, 
comprendidos de MODO EXPRESO Quijos y Mainas; no sólo 
porque ellas se adhirieron francamente al movimiento revoluciona
rriró, en. su convicción de ·ser partes integrantes d_e Quito, sino por
-,~ue Quito. convencido de lo mismo, se dirigió a ellas para que se 
adhiriesen. · · ' · , . •· · 

Así reconstituida su entidad por la pr~mera revolución, con ella 
intacta fortaleció su emancipación uniéndose voluntariamente a su 
cooperadora Colombia, la que, en su independencia, también había 
'compn~ndiclo el Antiguo Vit~reinato.de Santa J:¡oe en sus territorios, 
:indu:y'endo expresamente a Quijos y Mainas y ratificándolas en 
R11 Ley 'ferritorial el. año 24, · 

~UAYAQUIL 

GUAYAQUIL se independizó en 1820; e independiente y 1i
h:t1ll, su Congreso unió su Estado a Colombia después de la batalla 
<de Pichincha. A todo esto el Perú era todavía colonia, y ya todo 
d Distrito de la Audiencia de Quito era soberano y libre·; y sus 
territorios leg·ítimos, legítimamente documentados, legítimamente/ 
rDCtlpados por la guerra, le habían sido entregados legítimatnente 
1ia:mhién por d último Representante legítimo de la Patria Madre. 

EL PERU ESTADO 
. . 

BAJO LOS AUSPICIOS ·del General San Martín había dado 
<e:l Perú sti voz de independencia el 28 de Julio de 1821. Pero a 

. un· pequeñísimo perímetro se extendía su reconquista, pues sólo 
nnas -pocas pequeñas comarcüs había desocupado el ejército espa~ 
ñot En ~~sa porfiada y desigual lucha se encontraba, puede: de
cirse que solamente Lima contra todo el resto de la comarcá en · 
que normalmente seguía imperando España, cuando convinicrori en su 
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~CtJtrevista en Guayaquii los dos Libertadores : .Bolívar y 5art Martín. 
Y no pudiendo. el Perú independizarse por sus solas fuenms, soti
~itó, por medio de su Comisiotiado Don Mariano Portocarrero, el 
auxilio de Colombia, Accedió hidalgamente el Libertador a esw. 
petición y _alistó 6.000 aguerridos soldados de Colombia, para ir 
en su auxilio; y ya sabemos. que Guayaquil también contribuyó 

_ g·ustoso con su contingente· a esa obra qe comunes' glorias. 
-Al mando del General Manuel Valdés salió de Guayaquil ew. 

1823, para contribuir a libertar al PerÚ; la primera División del 
~jército Libertador. .. · · · 

El ano 1822 envió Colombia ante el Perú su Ministro Pleni
poteúciario, Exmo. Sr; Mosqnera .Arboleda, ·para hacer reconocer 

, :SU independencia y límites, .y llevó esta instrucción: "Concluida 
la ceremonia de presentar sus Credenciales, presentará V. E., por el 
respectivo Mit~isterio, la Ley Fundamental .y la- Constitucíóm de 
Oalombia". · 

Ninguna objeción hlzo el Ministro Sr. Monteagttclo, y se limitó 
~~-decir en lo relativo 'a delimitación, ,que ese punto era mejpr de
jnrlo indefinido todavía hasta que se constituyera e! Perú, puell juz
·gaha que, no estando aún debidament't! organizado el Gobierno, no 
i~nía atribuciones para entrar en tales arreglos. 

El Convenio suscrito entre D. Bernardo Monteagudo y D. Joa
quín Mosqüera; tnltó :así el punto de límites : "La dernarcacióú tic 
los límites precisos entl'e Jas dos Naciones se arreglarán por un 
Convenio particular, después que el próximo Congreso Constitu
yente del Perú faculte al Ejecutivo para arreglar este punto. Las 
diferencias que puedan ocurrir en esta materia se tenninat'án por 
medios 'conciliatorios y de paz, propios de dos nacione!> hermaflall 
v confederadas". , 
- E~a verdad: el Perú no había adquirido hasta ese año persona· 
lidad internacional. En consecuencia, era incapaz para adquirir do- . 
rechos, ·y mucho· más para itn,pedir el que los otros los adquirieran, 
y pa~·a objetar los adquiridos por un Estado Soberano ya, como 
Colombia. El Perú era apenas un embrión de Estado en el 22. 
No tenía las condiciones requeridas por el Derecho de Gentes para 
poseer territorios. Era apenas u~1a agrupa,ción política in!;utgell
ie, que .no ocupaba sino precariamente la pequeña porción que los 
españoles habián abandonado. · En consecuencia, y por confesión 
propia, es absnrdo sostener que el Perú había adquirido posesiones 
icrritoriales demarcadas, antes del año 22. Ni aún después de ha
-berse constitni<!~l formalmente estuvo en aptitud de cleci r !-"Esto 
es ·111ío 1mstzr aq11í. Tengo el territorio hase ele la· Soberanía de 
·nn Estado, condición indispensable . que la ~Sociedad d€ las Na
dones ói:íge para reconocerme tal". 
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Seis. años despues, el Ministro señor Villa corroboraba· a:Ú: 
''Si en 1822 mi .Gobierno se negó a firmar un arreglo sobre límite~, 
nadie desconocerá la razón que tuvo, pues era PROVISORIO. 
Jutada en l,ima la independencia y estando casi todo el país ocü
pado por espaiíoles, habría sido imposible consultar de un modo 

· legal la voluntad ele los pueblos sobre las instituciones que quisie- i 

rai1 darse. El Gobierno que había era hijo de las circunstancia:>. 
Así. que, no teniendo legalmente· el ejercicio de b soberanía, nv 
clehía entrar en una ctiestión de tanta im¡)ortancia como la de 
Hmites". . · 

Su Constituyente del año 23, para ve¡- de cohonestar psta declara.-· 
oión imprescindible, con la deílciencia existente, hubo ele redact¡u· 
01 Art. VI de su Carta Fundamental de una m altera vaga, ambigu¡¡_, · 
evasiva. Así: "El Congreso fijará los límites ele la República, 
de inteligencia con los Estados limítrofe-s, verili.cada la total Íljlde-
penclencia del Alto y Bajo. Perú". Felizmente ya eran libres Stb 

vecinos; todos le apoyaban en la causa ,común; y pudo· pasar ello, 
como vulgarmente se dice, én casa. 

El Sr. Dr. Dn. José Peralta, en su importante opúsculo Co·rnjJtu 
Ren-d-u, nos transcribe un párrafo del Informe de la Comisión de 
Constitución de ese Congreso, en que razona el por qué de es<~ va-
guedad que· insinúa: "Entra la Comisión eil· el Territorio de la 
República, porque la 1ocaliad es, tan inherente a los establecimien
tos civiles, que sin ella es imposible prefijar cosa alguna sobre su 
i-ntegridad moral. Pero la actual guerra, y la ~onsideración de que, 
concluida, se hará con más exactitud la demarcación, o!Jligan a 

1 diferida para entonces, en que puedan intervenir los Estados limí
trofes; en el concepto de que el Perú, desde ahora, sólo desea fo 
jUsto. l'lorquc sería una incdnsecuelicia proclamar de nna parte 
principios Jiberales, queriendo por otra lnvest1:rse con el carácter ¡te,· 
CO'i!(j!!is!ad(>r) ou un sig1o eu q!-!e las o.dq::i;,icloi-;.c~ j;ur le~ (z-te;·;;<~ ;:¡v11 
tan vergonzosas". ¡ Cuán distinto es Jo que ahoq se sostiene y 
se hace! · 

. Pero ni en la _Constitución de 1828 pudo todavía hacer esa ti
]<i;CÍÓn; y esto, a pesar de que por entonces había ya levantado cabe-
za el espíritu ele conquista y había comenzado el Perú a atacar 
ajenas y legítimas propiedades. Pero habría sido temeridad cot~
signar en su Ley l"undamental, como manifestación ele S oberan·ú~,. 
;esos prim~ros pasos en la ocupacióti de territorios colombianos. 

LAS ELECCIONES.-El mismo año 22, en 'un Decreto dd 
.Perú; convocatorio de elecciones para· Diputados a la Constituyente,· 
por error o por inten~o se induyó 'a Mainas y Quijos como penw.
nos. El mismo Plenipotenciario señor Mosquera reclamó del yerro 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-- wy 

y i~xigió del Gobierno peruano retirara aquella indebida inclusión 
1Je territorios que el _:Perú acababa de· reconocer . solclJ1nementc ser , .f 

de Colom~üt·. El Perú lo vio justo, acató el reclamo; retiró sn 
decréto- y dijo que Quijos y la zona izqüierdt~: de Mainas, confo-rme 
a la Ley Funda#wntal de Colombia, se excluyeran de esa convoca
toria. Hasta . entonces sobre Jaen no . había pretet1sic:)n alguna. 

"VinoL~ Co~~titt1y~nte dei í-i~¡·ú, y e-n Octubr~ del 22 di() este 
-Decreto : "El Soberano Congreso_ ha resuelto: - que la Suprema 
Junta Gubernativa conteste al Presidente de Colombia: que -de
hiendo resolverse toda diferencia sobre los límites por los Congre
sos de ambos Estados, permanezcan entre tanto todas las Provincias 
sobre que se ·disputa, en el estado en que se hallaban al tiempo de 
lH victoria de Pichincha". 

Y como aJ tiempo de es·a victoria eran _de Quito, innegable7 
mente, Quijos, Mainas y Jaen, la Constituyente peruana las reco
noció así. 

CONVENCION GALDIANO-MOSQUERA.-:;El año 1823 
-;e · celebró el -Protocolo de una CQnvención sóbre límites, 
entre los Plenipotenciarios José María" Galdiano y Joaquín Mos
~1uera, pm• Perú y Colombia. Erttre sus artículos se proponía éste: 
"Ambas Partes reconocen por límites de sus territorios respectivos 
los niisinos qu~,tenían en 18091os ex-Virreinatos del Perú y Nueva 
Granada". Durante las discusiones se había propl!esto la cxpre~ 
sión: "desde la desembocadura del Túmbez al Mar Pacífico, hast{t 
d ·territorio del Brasil", expresión e[ue el Perú pidió que se supri
miese por estimarla incompatible con la posesión tenida. en 1809 
por los dos ex-Virreinatos; y por no ser posible entonces el prolijo 
reconocimiento de planos topográficos de que se ·carecía; y de !o 
tnal, procedien9o de ligero, pudiera resultar perjuicio al reclainant-e: 

El Congreso Colombiano negó su aprobación al Convenio, de
_jando ·abierta la negociación para otra oportunidad, a fin de con
servar la paz ; pues la objeción del Perú vol vía las . coséls · a:l mismo 
~~stado de antes, y Colombia no· quería cnsaúchar' su territorio sino 
fonservar el statu quo ante bellum J. es decir : como lo poseía según 
las leyes del Góbierno en cuyo lug~r se había subrogado. Más 
claro: deseaba asegurar los límites que tenía, en una fonna convcn
donal, nó porque ellos estuvieran sujetos a ninguna duda ni disputa, 
sino porque, al entrar Colombia y el Perú en la Gran Familia 

· ,.Jc las Naciones dvilizad'as, ií'ra su deber prevenir cualquie,r mo
tivo de disgusto que pudiera en lo futuro interrumpir sti bttei1a ar
·mon1a- y tnt1tna correspondencia. -

%; 
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De modo que tari-ibién este proyectado Pacto reconocía; de 
manera implícita, la Ley Fundamental de Colombia· y la propiedad 
<t,htodo Jaen y Mainas que ella declaraba, pues esos eran los límites·· 
de los ex-Virreitt:·itos en 1809. .· - . 

. EN RESUMEN :-La integridad territorial acerca de Guay;}.
~til, de Túmhez, de J aen, 'de Mainas y de Quijós está definida ptH' 
1.5 argumentos Hércules, del Ecuador, documentados: lQ-E[ Go:. 
bierno de Quito, con su jurisdicción, conquista a nomhre de España 
esos terdtorios. 29--La Cédula de 1563, al erigirlo en Audiencia. 
oontirma la conquista y se la adjudica. 39-La heroica y constante 
labor de IOÚS Misiones le· otorga nuevos territorios que la Corona 
c~nfirma. 49 --Las Cédulas de erección del Virreinato de Nueva 
Granada vuelven a ratificar sus posesiones y delimitan claramente· 

<> las Jurisdicciones de ambos Virreinatos. So...:._La reintegración eK
pi:esa que el Monarca hizo, m') __ del· iritocado territorio de Quijos, 
1\(ainas y Guayaquil, sino de los ramos jurisdiccionales que acd-· 
dentalmente le había suprimido. 6?--La consecuencia jurídico .. 
política resultante· del movimiento de independencia, comuniqdo a 
toda la R. Aud. de Quito. 7<~-La unión inmediata de Quijos, Mai
ttas~ J aen y Guayaquil a Quito, y su invariable soti<)aridad hasta cl 
fiu de la emancipación, proclamando la Patria Cofomhiana. _8'1--La 
oo.trega oficial a Sucre, al día siguiente de Pichincha, por los Repre-:
~ntantes de España, de la Aud. de . Quito en todos sus ámbitos. 
9•-Et U ti Possidetis de 1809. lO.~El constante y. nunca dea
ttl~tttido derecho de tres sjglos. 11 11-La libre anexión de la Pre
iÍ~encía de Quito a la Rep. de Colombia. 12117""'La expresa rcvo .. 
q¡.toria del Gobierno peruano del ReglameíüO' de Elecciones el año 
22, por reclamo oportuno de Colombia, como ratificacióti del reco-
1t9CÍtniento oficial y pleno de sus derechos allí. 13L-Los tratados_ 
del 22 y el 23. 1411.,--EI tratado de Girón, después de la batalla de 
Tarqui. 15°-El solemne Tratado de Guayaquil, de 1829. 

ANTECEDENTES DEL 'tRATADO DE 1829 

Y a conocemos la terminante declaración qúe respecto de teriti
torio hicieron las Constituyentes de Angostura y Cúcuta en .los años 
19 y 21, relativas a la nueva República de Colombiay su soberanía 
en él: 

El portentoso genio previsor y organiz~~:dor de Bolívat·, tat~ 
'Duen estadista y jurista como guerrero; y. sti pasmosa actividad~ 

. afianzaron inmediatamente su· obra fijando el perímetro ·territorial. 
•~ la soberanía del Nuevo Estadoo Envió, como Presidente que 
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era, ya .lo hemos visto, al eminente honibre. público y há.bil- pol~hC?, 
General Dn. Joaquín Mosque:ra .Arboleda, .co~o ~~~t!tpoten~nto.(ll 

· ante el Perú, Chtle y la Argentma, en espectal_ mtston de ltl.a~ 
reconocer la nueva entidad independiente, llevando para elto su r~w 
Fundamental y primera Constitución, en las que se señalabatn Sl.il( 

lltnites. Entre sus instrucdon.es reservadas llevaba_ estas do¡,¡ .: 
- '7()mcluida la ceremonia de manifestar sus Credenciales, p!·e~euta · 

rá, por el respectivo Ministerio, la Ley Fundamental y la C'..onsti · 
tt.tdón de Colombia". . Y ésta : "Es preciso que se entienda clara •¡r 
distintamente con el Gobierno d.e~ Perú en materia de límites". 

Condtúda la pdmera parte, como hemos visto, y plenameut<e 
· reconocidos independencia y límites, incidió en esos· mismos d~a~ 

cl error gubernativo de que ya tratamos, de inclúir a Mainas y
Quijos en las elecciones del Perú. Este error . partió de haber 
~oinado por base un censo insubsistente de· la Guía del Perú de1 año 
f797. Además, acababa de ser reconocido solo01emente"'el dom~niG> 
de Colombia en ellas, por el Perli. 

. Ya vimos que satisfizo el Perú a Colombia revocando su De·· 
creto, aunque limitó el asunto a la parte derecha de Mainas, teso.:. 
i~tclón de cuyo cumplimiento dio ctti~t~ta el Presidente de Trujillo 
Perú. a su Gobienio. · · _ -: 

Obtenido este recottocimiet1to nacional, ya pudo convenir Mo:i-
quera, en el Tratado del 23, en qué: "la demarcación de los límites 
precisos-en la zona reconocida-se ;:trreglaría por ttn Comienio 
particular". · . . 

Concesión .. era , ésta de Colombia .ya; pues_ ella reclamaba lo:,¡ 
límites de 1717 y 1739 inflexiblemente; y estos otros, fijados por e~ 
_Pet'Ú, si· no, eran precisos, eran, al menos, naturales y visibles: El 
Amazonas. De modo que lo por arreglm· era lo de -más allá dct 
Amazonas. · ' · -, -

' Dejan<:lo ya esto bien concluido, y sin pensar ni 'remotamente, 
ett Jaen, p~es era 7olombiano sin d~sputa, ni tuvo por qué venir 
a cuento, m el Peru pensaba en ello, por lo que Mosquera · sigui6 
a Chil~ y ~rgentin~ a cumplir su cometido. Pero se fue ignorando, 
que s_ets dtas antes de firmar el Tratado, el Presidente de Tmjillo, 
talvez por error nuevamente, ordenaba al Gobernador de Jaetl ~ 
,~'que procediera en el partido 'de su -mando a efectuar las elecciones 
de Diputados al Congreso", tomándose así una soberanía que tú- · 
el Perú le había dado P?r no haberla tenido jamás. De -modo que 
n:sultaba que a Colomb1a se le daba por una parte y se le quitaba 
por otra. ___ ., 

Al año volvió el Sr~ Mosquera, y viehdo ya lo acontecido in-
9Ístió en llevar a su pronto cuniplimiento el Tratado vigente pu;;_ 
evitar futuras cuestiones. J~!;!~~~?~qt,te el Congreso pentan~ flit'O

,iP:.,o '1 ""·' ,,:~ <i/,,j;;~" 
1/'..·;>t' ...,.,.--.... _ "·.>~>'\·':. 
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pusiera él mismo y ratifi:ca:ra el Art. 1 del Tratado de 1823, o sea 
d uti possidef:is de 1809: "Ambas partes reconocen por límites de 
Bus territorios los mismos que tenÍ;I!l en e1 año 1809 los ex-Virrei
natos del Perú y Nueva Granada". 

· Quedó, puefl, tHtcvamente rc:¡,conocida la propiedad colombiana 
·110 sólo en Jaen, sino también sobre la derecha de Mainas, según sü. 
Ley Fundamental y Constitución, tal como ella inflexibl~mente lo 
rcxigí~t, y así lo corroboró el M-inistro Galdiano, del Perú, al I'leni
¡potendario de Colombia, al firmar el Tratado: "Qttc de ninguna 
1manera prescindía en é1 de la parte snbsta.t1c·ia~ e:r·igida pm· Co
.f011!bia.". 
· No fue .satisfecha Colombia en su anhelo de demarcación ele, 
lios Hmites precisos, y por eso se Iin1itó a no aprobar el Tratado y 
.dejar abiertas las negociaciones. Pero fiando en la Alta Palabra 
·'!:kl Honor comprometido de la N ación hermana, tan solemnemente, 
1egisló sobre lo suyo, sin oposición ninguna de parte del Perú, eu 
1\824, para organizar así Quijos; M~inas y Jaen: 

"Los cantones ele la prciv. de Pichincha y sus cabeceras son: 
·Quito, Machachi, J_.atacuúga, Quijos ....... " 

"El Departamento del Azua y comprende las . Provincias de 
Cuenca, su cap. Cuenca; <le Loja, su cap. Loja; de J a en de Braca
uporos y Ñ[ainas, su cap. Jaen. Macas en la Provincia del Chim-
horazo". · . 

"Los cantones de la Prov. de Jaen y M aínas y süs cabe~eras: 
Ja:en, Borja, Jeveros ....... '' 

NUEVA USUH;PACI ON .-Los, últimos combates por la·. in
rdependellcía del Perú y sus atenciones de organización.administra
tiva, impidieron la Tesoludón del asunto límites. Pero cuando ya 
algo normalizados, repitió el Perú en 1826 el .error sembi·ado por su 
Presidente de Trujillo el año 22, convocando a elecciones en Jaen 
y en la banda de Mainas a la derecha del Marañón, 'protestó el 
Ministro de Colombia .en Lima, Sr. Armero, y allí empezó .a exte·· 
·riorizarse la divergencia ya manifiesta por actos entre Colombia 
y el Perú, la que había de terminar con la dura solución por las 
.armas. 

TARQUI 

LA GUERRA.~El tüismo año 26 pidió el Perú un Obispo 
·<.OOn jurisdicción sobre Mainas. Volvió a protestar Colombia con
tra esta agresión a su territorio, por medio del mismo Ministro 
Sr. Armero. La .respuesta no fue de satisfacción ni explicación, 
.como antes, sino la de expulsión del Ministro Arm~ro. 
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Para explicar su conducta o subsanarla, envió ·en seguida el 
hr·Ú de Ministro al Sr. José Villa, a Bogotá:. Pero como no fuer¡~. 
provisto de las facultades necesarias para el arreglo del- asuntq esen
cial, que era el de límites, sino como mero 'encargado de una expli
cación de desagravio, dejando. el abuso en su punto, Colombia tomó 
como un burla para ella esa misión. · 

Et LibertadOr, deplorando 1 a omisión de autorizaciohes de tal 
Ministro para· restituir la provincia de J aen y parte de la de Mai-

. nas, que eran las' atacadas, ordenó declarar que : si ·dentro de .8 
meses no hubiere el Perú puesto a órdenes del Intendente del Azuay 
ese territorio; Colombia creería no· sólo qúe el Perú la hostilizaba 
con ánimo irrevocable, sino que había dejado la decisión de lo .justo 
a la suerte de· las armas. 

"/ ~· 

LAS. PRETENSIONES EN EL 27.-Vino .la Asámblea .ele! 
año 27 en el P~rú. Todos eran enemigos de Colombia en. élla y , 
su plan era declararle la guerra para apoderarse del Departamento 
del Guayas y de toda la costa desde Santa Elena hasta el río Palli.a . 

. No negó el Perú la causa del ultimatum de Bolívar, sino que 
su Ministro dijo: "Tenga o no detecho el Perú sobre esas pro
vincias, está en posesión actual de ellas". Y que, por lo mismo, 
no rehuía tratar de la cuestión de J aen y de la parte dicha G.e 
Mainas, ya que, sinembargo de su· capacidad, quería la paz, sin 
temer la guerra. · 

Irritada Colombia insiste:· "Conduyati1os :Dentro del térmiHo 
señalado, que se porigan a órdenes del Intendente del Azuay la Pro
Yincia de J aen y parte d_e la de Mainas, que corresponden a ésta · 
República". 

. El Ministro Villa se excusó entonces en su falta de poderes 
para ello y se retiró· de, Bog·otá. · 

LA INVASION.-Fue el Perú el primero en.invadir y lo hiza 
JlOr Guayaquil, puerto indefenso. Estableció el bloqueo con la. ¡g- , 
leta "Libertad". El General Illingworth, Jefe Militar. de la plaza,· 
armó las goletas "Guayaquilefía" y "Pichincha", al mando del Ce~. 
ronel Wrigth ¡y Comandante Taylor: salió a,su encuentro y la puso. 
en fuga con g1·aves averías. Poco después '~ino toda una escuadra 
que hizo estragos en

1 
la indefensa plaza: tres buques mayoNs y 

ocho cafíone~as. El Almirante Guisse, antiguo compafí·ero de lu
chas y glorias de Illingworth, mandaba la escuadra desde la fra
gata "Prueba". Illil}gworth y Elizalde defendían la plaza ·OOl'l el 
único cafíón que lograron montar en el muro del rio, y . uno die ~us 
certeros disparos hizo blanco en Guisse. 
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Entl'e tanto las fuerzas terrestres peruanas avanzaban por e1 
intérior, apoderándose de las indefensas provincias de Loja y de 
Tún1bez; y peúetrando en el centro, llegaron a Cuenca. Acudió 
Sucre de Quito con ·las· pocas tuerzas que como Intendente. tuvo 
a inano, y detuvo el paso triunfal a los invasores. Pero para evitar 
verter sangre hermana, siempre hidalgo, propuso la paz ,y que se 
nombrarati Comisionados por· amba8 partes para proceder al arre
glo de' límites que eran caus<L de la guerra; pero siempre !)ajo la 
inflexible proü~~ta de Colombia: "Por base la dcmatcadón poh- · 
tica y civil de los. dos Vineinatos según en Agosto de' 1809, en que 
se independizó. Quito, y según la Ley Fundamental y Constitución 
cóloinbianas". · 

. N o aceptó el invasor esa base y propuso que las ·"Cqmisiones 
establecerían los límites de las dos. Repúblicas, lo que rechazó Sucre 
como una aceptación de duda sobre. un derecho seguro·, cierto, visi
ble, reciente, f unclamentado e innegable. El Perú; confiando a la 

·suerte de l¡ts armas el resultado, se lanzó. a la lid y fue totalmente 
vencido en los campos del Portete" ele Tarqui; y 1ine:vamente, por. un 
nuevo derecho, más fuerte que todos: el, de la guerra victoriosa, 
afianzó Colombia sus derechos en lo reclamado . 

. Entre tanto Guayacjttil, para evitar un derramamiento de san
-gre estéril- y rlcsigual, pactó un armisticio por diez días hasta reci
bir lioticias del resultado de la guerra en el interior, comprome
tiéJ~dose a entregar la plaza si vencido el térmilw no se sabia nada 
o era adversa la noticia. 

CONVENIO DE GIRON.-Á raíz de la batalla y en su mis
mo cawpo pactaron los Jefes el llamado Convenio ,ele Girón, nom

. ln'e tomado del paraje en que se estipuló, y que serviría de base 
para el Tratado solemne de. 1829 .. 

Estas fueron las nobles palabras de Sucr~ cuando, en el Tra
tado de Girón, sl.ts g·enerales le ·censuraban el que no exigiera del 
vencido sino lo mismo que Colombia pedí¡¡. desde antes de vencer:
La justíci<L ele Colombia es la misma siempre, antes o después de la 
victoria. · : 

. No ratificó el Gobierno del Perú el comp~omiso de sn Gei1eral 
capitt1lado en Girón, y provocó.~ Colombia a continuar la g·ucrra, 
esa guerra quG el General Gutt(irrez. de la Fuente, Presidente del 
P~ru, califica- así en su Mensaje de Agosto del 29: "Esa g·uerra 
provoc~da P<;>r el Perú y sus~ita?~ con el único y esencial objeto 
d.S s~clat· o.dtos y vengrnzas mdn;t,dtt,ale~, arrebatando a una Re
publica am¡ga y hermana la porcwn mas cara de sus posesiones, 
exp1.1s0 a lot nuestra a ser presa del deSJtojo del extt·anjero". • 
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Y el General peruano Gamarra, en carta al Libertador, la cali .. 
ficó de horrible guerra, luch<_~. insensata encendida. a influjo de las 
pasiones innobles de pocos individuos. · ' 

· La plaza de Guayaquil cúmplió su palabra y capituló a los diez 
~lías; mas, como a poco v.ino la üoticia de Tarqui, el asp.ecto cambió. 
Sinembargo, las tropas peruanas no desocuparon el puerto hasta que 

. Colombia hubo de reasumir su actitud enérgicá y abrió la campaña 
llamada de Buijo, con la cual fueron desalojados los· invasores en 
Julio del 29. El pundtworoso Jefe que por salvar a GuayaqUil de· 
una desti,ucción .segura e impune había pactadQ la tregua, pid1ó . él 
mismo, cuando llegó Sucre, que se 1C sgmetiera a Consejo Je Guerra. 
Se hizo' así y el Consejo absolvió a ese humano e inniaculado héroe ' 
de la Independencia. Días antes h 'fragata "Prueba", eú que mti.-· 
rió Guisse, se incendió casualmente y se ,hundió en las· aguas de! 
Guayas. Así termirió esa guerra injusta. · 

Se ve, pues, que apenas Jirmaclo el Convenio ele Girón, el Perú 
quiso violarlo; t'ehusando la entregá de Gúayaquíl, y hasta poniendo 
p1·esó al Plenipotenciario Colombiano que se presentó en esa ciudad 
y con el que quisO o/a empezar a discutir sobre el Conveilio firmado. 
Pacificado Guayaquil se procedió a hi 'celebración del Tratado del 
29, gracias a que, habiendo sobrevenido en el interregno bélico, un 
cambio de personal en el Gabinete peruano,. tomó ej asunto el sesudo 
~esgo hacia un Tratado definitivo. ' · _ 

El Perú delegó por su Plenipotenciario al Sr. Di·. José Lartea 
y· Loredo y Colombia al Sr. Dn. Pe e) ro Gual. · Se· suspendió el es,
tado bélico por 60 días para tratar, y los Plenipotenciarios se reu
nieron en Guayaquil el 16 de Setiembre de 1829 en prin~era Confe
rencia previa. 

Despué·s de varias. Conferencias en c¡ue se estudiaron, discu
tieron .y acot·claron detenidamente bs proposiciones qu~ de cada. 
parte se hicieron sobre los diferentes puntos a CJtle el Tratado había 
de contraerse, el día 22 de Setiembi·c ele 1829 se suscribió el si
gtúeüte Tratado, que el 23 fue remitido a su Gobierno por el Sr. 
"Larrea "con la satisfacción inás ctunplicla de cuantas le habían ca
bido 'en el curso de sus días", agregando estas nobles ideas: "Creo 
superfltto detenerme en reflexiones dirigidas a· recomcúdar el mé-

. rito e importancia de este trabajo, cttando :¡u mismo tenor y .con
' texto han de proveer a U. S. ele suficiente argumento para ca.Jifi

carlo con la exactitud y justicia que le son características'?. "N o 
tne es menos plausible el restablecimiento cordial y sincero de amis- . 

. tad y antiguas relaciones de los dos Estados, para cuya inteligencia 
clara y perfcct<J. se-han adoptado reglas y precauciones que ho pue
den ser contestadas en ningún tiempo. Mas, el puilto que sobre 
tod<il ha inundado mi corazón del más inefable gozo, es aquel que 
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destruye para siempre el funesto derecho de la guerra eiltre las dos 
Naciones, sean cuales fueren sus queJas y desavenencias, mientras 
11o hayan tentado todos los medios de· una conciliación amigable, y 
en defecto de ella el imparcial juicio de un · Gobierno ameriCano 
~migo" .. "E;,stas máximas tan filantrópicas y humanas, qtte no Qtt6-
dert dejar de acreditarnos a la faz del mundo civilizado, son debidas 
en su mayor parte a la alma grande, al désprendimiento geúcroso 
y sublime del Libertador ·Presidente Simón Bolívar, no hélbiepdo 
concurrido a ellas con menos interés y eficacia el Sr. Ministro Dn. 
Ped1'o Gua!, cuyas eminentes cualidades de espíritu y .de corazón 

_son dignas de nuestro. apreciq y merecen ciertamente un lugar dis
tinguido en los fastos de la Historia americana". 

EL JUBILO DEL PERU fue grande al ver así ;anjada sa
tisfactodamcúte, para siempre, con el Tratado del 29, la cuestión 
de límites y aseguradas la paz y amistad con Colombia; y su Con
greso declaró al señor Larrea y Loredo : Benemérito ·de la Patria 
en Grado Eminente, pi·obanclo así su pleno y honrado' reconocimi~nto 
de la justicia y la nobleza; pues su pueblo mismo había sido ad:. 
verso a la guerra, y 'arrastl~ado" a ella sólo por la ·exaltación de sus 
mandatarios, como lo dijo. su Presidente Sr. Gutiérrcz, corrobo
rando la sentida frase ele Sucrc :--"La primera empresa del Perú 
ha sido invadir nuestros hogares y arruinar nuestros pueblos, no 
obstante tántos motivos ele reconocimiento que el Perú tiene para 
Colombia". 

Este Tratado et'a, para Colontbia, fruto ele la victol:ia; seguri
dad de los derechos cttya violación de parte' del Perú, motivó ia 
guerra--dice el Dr. Ponce.-Y, paTa el Perú, el resultado inevitable"' 
de la derrola; reconocimiento perfecto de los derechos colombianos 
que antes se había obstinado en conculcar, puesto que fue sin ex
hibir títul? alguno en justificación de sus pretensiones. y cuales
quiera que. hubiesen sido los títulos cOn que hubiese tratado de jus
tificarlos, (como la Céd. ele 1802 que ni siq~üera alegó jamás), ha
brían quedado deshechos para siernpre por la eficacia soberana de 
la victoria, que ·en las contiendas internacionales administra en últi-. · 
m a instanci<1 la j usticía entre los pueblos beligerantes. 

EL TRATADO DE 1829 

Consta de 20 artículos. Pero los de límites son los esenciales. 
. . 1.-~a.cta. la paz perpetua e. in~iolahlc y la garantía de que ni 

d1recta DI mchrectamente haya nmgnn acto de bostiliclacl contra sus 
pueblos- ni ciudadanos . 

.2-Se refiere al olvido de sus de::>avcnctKÍas y promóCíón. ele 
mutuos bienestar, seguridad, eté. 
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· 3-Se comprometen a negar el paso por sus territorios a· ene
migos de una u otra, .Y a prestarse buenos oficios o mediaciones en 
caso 'de guerra con otra Nación. 

4.-Estiptüa el canje de prisioneros y la reducción de pie de 
fuerzas a lo estricto para vigilancia de paz y seguridad interiores. 

5--,-"Ambas Partes reconocen por límites de sus respectivos 
territorios los mismos . que tenían antes ele su independencia los 
Antig·uos Virreinatos de Nueva Granada y el Perú, con las solas 
variaciones que juzguen ·conveniente acordar entre sí, a cuyo Hecté 
se obligan desde ahora a hacet'se recíprocamente aquellas conce
siones de pequeños territorios que contribuyan. a fijar la línea divi
soria ·de una manera más natural, exaCta y capaz de evitar compe_
tencias y disgustos entre las autoridades y habitantes ele las fron~ 
teras". 

6-"A fin de obtener este resultado a la mayor brevedad posi
ble, se ha convenido y conviene aquí expresamente en que se nom
brará y constituirá pot' ambos Gobiernos una Comisión compuesta 
de dos individl.los por cada República,_ que recorra, tectifique. y 
fije la· línea clivisotia conforme a lo estipulado en el artículo ante
rior. Esta Comisión irá poniendo,o con acuerdo ele sus Gobiernos 
respectivos, a cada una de !as Pattes en posesión de lo que les co
rresponde, a medida que vaya reconociendo y trazando dicha línea, 
comenzando desde el río Túmbez en el Océano Pacífico". · 

7 ~"Se estipula, así mismo, entre las partes contrataht~s, que 
lá Comisión de Lít)1ites dará principio a sns trabajos cúarenta días 
después de la ratificación ele! presente Tratado y. los terminará ~n 
los 6 meses siguientes. Si los tniembros ele dicha Comisión dis
cordaren en tmo o más puntos en el curso de sus operaciones, darán ' 
a sus Gobiernos respectivos una cuenta circuns!andacla de todo, 
a fin ele que, tomándola en c01isideración, .resuelvan amistosamente 

· lo mf,s conw'nie:ltc; (kbi¿~m1o entre tanto continuar sus.-trahajos 
hasta su conclusión sin interrumpirlos ele ninguna manent". 
. 8-Se garantiza a los pobladores ele los j)eqücños territorios 

que hayan ele compensarse lllutuamente, <;1 goce de todos sus dere-. 
dJOS COlllO habitantes del paÍs et,l. que se fijen, y Se da 1111· año de 
plazo para que declaren su opción y dispongan libreincnte de sus 
bienes, exonerados de todo gravamen. 

9-Se declara la libre mi.vegación y lícito co111ercio de ambas 
en los lagos límitantes. 

·10-Se trata de liquidación, y plazo de ella, ele la deuda del Pení . 
a Colombia por sus atixilios en la independencia. · 

11-Se autoriza a esa Comisión para que fije el nioclo, plazos. 
y términos improrrogables en que ha ele hacerse el pago. , 

12-Se mantendrá en su fuerza y vigor y se garantizará !a. 
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. administración de .justicia en todos los derechos ¡y acciones que por 
:asuntos civiles tuvieren pendientes los ciudadanos de una y otra, 

13-Se estipula la devolución de las capturas 'de· especies béli
icas u otras propiedades hechas presas en la guerra como elementos 
de 'ella. · , 

14--La mutua observancia de honores a los Representantes 
que recíprocamente se ·acrediten las dos N acíones, 

15-Restablecimiento del comercio l'narítimo y sus garantías 
hasta que se pacte un Tratado partic11lar de Navegación y Comercio. 

16-Garantías, exenciones y privilegios ele los Cónsules y sus 
personales de servicio oficial, mutuamente, y de sus archivos y 
¡k1.pe1cs. . 

17-Entrega y custodia de los desertores a pedido de sus jue
ICCS naturales y previa ide1itificación. 

18---Compromiso en favor ele la abolic'ión del tráfico de escla
:vps bajo cualquier bandera, ,y captura y entrega al tribunal corres
pondiente de tales presas y negociantes, coino -piratas. 

, 19-Se pacta que las dwlas y diferencias que sobre límites sur
gieren en la Comisión ó solm~ cualquier otro punto del Tratado, y 
en que no logren concordar las Partes, se someterún, bajo expo
sición eircttnstanciada de cada Parte, a un Gobierno amigo, cuya 
decisióri será obligatoria. _ · . 

Qtt.,e cualquiera sea el motivo. de disgusto por quejas de agra
vio, jn jurias o perjuicios, ningun;l podrá üutorizar represalias ni 
<declarar la ·guerra sin .sqmetimicnto pi·evio de sus diterencias a un 
Gobierno, amigo común, pero agotándose ante todos los medios de 
•collciliación y avenimiento propios de· dos ·naciones vecinas, uni
das por los vinculos de la sangTh.}' de las relaciones más íntimas 
y· estrechas. . . / . 

20--Protllesa de ratificación y· canje en Guayaquil, dentro de 
50 días o antes, de este Tratado, y fe de suscripción solemne y re- . 
irenda y sello. , · / 
· Al tiempo de' la linna el Representante Gnal declara que elige 
a Chile con10 úrhitro y conciliador justo e imparcial, para los casos 
previr-;tos. 

Y que, con forme al espíritu del Art. 2, su Gobierno está clis
,puesto a revocar en téTtninos satisfactorios el Decreto de S. E. el 
Grail Mariscal de Ayacucho, expedido en el Portete de Tarqui, 
Juego que el Perú restituya' al Libertador y al Ejército las dístin
dones y honores que se le habían concedido legítimamente por sus 
:servicios al Perú. · 

.El 26 de Octubre de ese mismo año fue este Tratado aprobado 
vor el Congreso Pcnüiho,. previo estüdio especial d~ una Cornisión 
Diplomátie<í, y rntificado y canjeado en el mismo mes. 

'· 
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Similitudes Históricas 

DICEN QUE LA HISTORIA es la repetición de los mis
mos hechos bajo .diversas faces, 'y es curiosa y confirmativa lB', 
coihcidencia de lo ocurrido entre los hermanos Atahuallpa y Hu~s:
car, y lo que ocurrió dm·ant{! el coloniaje y después de la Inde~ 
pendencia hasta ahora, etitre el Perú y el Ecuador; así como el 
sosbenimiento de -los caracteres y conducta de ambos pueblos: 
Siempre genero"qidad y conciliación ele parte ele nno; siempre in
justiCia, codicia, engaño de la del otro. Fata:l desenlace por la 
guerra, y triunfo de Quito a, favor del poseedor de la justicia. -

· Fue Huáscar el que inició su hostilidad contra. Atahuallpa 
con injustas pretensiones sobre el reino de Quito, queriendo que 
Atahuallpa le reconociese Señor y le pagase ttibuto. El noble y 
desinteresado Shyri, aunque convencido de su derecho, propuso a 
su hermano. el conciliador. medio de qítc un Consejo de Grandes 
de los dos reinos -estudiara el asunto y decidiera como árbitro, 
ofreciendo conformarse con su decisión. El codicioso convino, 
'porque vió que la mayorí; del Con-sejo sería de peruanos, y se 
comprometió solemnemente al acatamiento de la decisión. CotL 
todo: triunfó la justicia, y tan evidente era, que falló el Cmlgre
so a favor de _Atahuallpa. Ronlpió ·su juramento Huáscar, deso
bedeció al Consejo y se- aveti.turó en la guerra ensaúgrentando 
primero su Imperio en guerra civil por algtln tfempo. VeÍ1ció en 
el hecho como hahia venciuo eil d cletecho, Atahuallpa. Fue 
proclamado. Señor de los dos 'imperios. Su bondad, tan rara en 
esos ticmf}OS, aún en el ,mundo civilizado, mas aún, en ttn Sobeta
no tri untador y de estirpe y vida. guerreras y feroces, se limi
tó a poncí- preso a su hermano, quizá con. la >int·ención. de sólo cas .. 
tigarle y corregirle, hacerle entrar en razón y pactar alianza luego 
o aso<;iat+o a su administración. Pero en eso llegaron los con
quistadores, y preso Atahuallpa_ por ellos, supo~ con gran pena, 
que su hermano había sido muerto en su prisión por el General 
Calicuchima, que habíJ<,,-,~igg~Jgformado de que Huáscar estaba d-e 
acuerdo con los c?_-_v9:'~i$tádol1~:S~.:g~ra traicionar a· su patria: y a sU:· 

· hermano, co .. n la~,. $11tlj. __ ._a·_:,_·_ ...... -._.P•···· .. ·r .. ·.Q:··_._··m.·:_, e~~-·~_d_e_ recuperar para .él una coro. no que hubtera _ ,~b (n~:J).ut:l~~dé·>~-~clavo, como lo fue para Man-
. co Cápac II. /<'1 ·k·:'': . .)?( . r· 1) . · . 

. l';1 ;, SaL :;j5{: -~~ ,;-)! 
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FUNDAMENTOS· DEL TRATADO DE·1829 

CONVINCENTES .e IRREFUTABLES fueron todas las 
observaciones y las pruebas que el señor Gttal presentó ante las 
Proposiciones del señor Larrea en las Conferencias previas al 
Tratado. Ellas· vencieron o convencieron al Representante del 
Perú, y dieron por fruto .el clarísimo artículo sobre límites. 

· Había propuesto él del Perú que respecto a límites: "se es
tuviese a la posesión act'lwl del territorio, o que se dejase esto a 
mm Comisión; . y que en caso. de no convenirse ésta, se ocurriese 
a. im Gobierno amigo para que decidiese la diferencia". El de 
Colonihia rechazó semejante proposición, insistiendo en el inva
riable .. Principio. colombiano qne exigía la restitución de ] a en y de 
la parte de Mainas qtie el Perú retehía in~bidamente: la "demar
~ación de lqs antiguos virreinatos de Santa Fe y Lima".-Colom
bia -,-dijo- no es ahora de peor condición que antes de la gue
rra y de su triunfo; ni es posible consentir en otra cosa sin echar 
a tierra su Ley Fundamental que, desde sn creación, se ha comunica- · 
do y cih:ulado por· todas partés. Sin embargo, el Gobierno de 
Colombia está <lispne~to ahora, por amor a la paz, a estipular mu
tuas cesiones y concesiones para lograr una línea divisoria más 
natural y exacta. Además, se convino en que era poco decoroso 
para los Plenipotenciarios mismos,' y muy expuesto a postergar 
inde:(iniclamentc con discusiones y desacuerdos, fi<ir el asunto a . 

. una Comisión, exponerlo a un eterno statu quo, a obscurecerlo y 
hacerlo talvez incomprensible para un árbitro extraño. ' 

Luego el señor Gttal, PRESENTANDO LOS TITULOS 
SOBRE LA CREACION DEL VIRREINATO DE SANTA 
FE DESDE EL -PRINCIPIO DEL SIGLO XVIII, para· preci
sar· expresamente el sentido y aJcance de su proposición, redactó 
el artículo .5, qttc ftté aprobai:lo por su colega sin objeción ningu
na y sin oponer a los títulos presentados por éste, la Cédula de 
1802 ni ningún otro títtilo. 

OTRAS RAZONES del sef:íor Gual fueron: lQ Que la de
marcación de los antiguos virreinatos era la mejor adoptable, co
mo que era la ;herencia legítima de las dos hijas de la Madre Pa
tria.· 2Q Porque era justa una demarcación fundada en· ariti
gú'os derechos histói-icos, jurídicos y de una posesión inmemorial 
de 300 ·años. 3Q Porque no convenía a la política de los Esta
?~s ameri.cat!o: el .engrandecerse tmos a costa de otros, ya que tan 
tmct!o pnnc1p10 y tan . perversa conducta: los expondría a l~s di-

. sens10nes mas desagradables. 49 Que el Pe¡:ú ya había li:On~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



•. 

123 ~ 

·sentido en ello con e~ Tratado del 23; sin contar l.o estipulado en 
Tarqui, argumento de tanta fuerza como los Títulos-Céditlas, q,u~ 
Colombia presentaba y que el Perú no tenía en su apeyo; y 5t 
Que mal podría Colombia 'retroceder a abandonar, vencedora, l<t 
que precisamente había sido motivo de la gt¡ena y su efecto cl.e 
victoria, haciendo inofi,cioso el sacrificio de sus hijos y -hasta im
plicando una traición. 

'PROPUSO en la tercera Conferencia ·el Plenipotencia1:io del 
Perú, teniendo sie1npre en mira el obtener alguna ventaja para su . 
patria: que deoicndo partir las. operaciones• de los Comisionados 
de la base establecida; de que la línea divisoria de los dos Esta
dos es la, misma ·qtie regía cuando se nombraron Virrdnatos ~le 
Lima y Nueva Granada, antes de su independencia,-podrían prin
cipiarse éstas I)Or el río I.ú_illP..kZ. tomaúdo clesde~»él una diagonal 
ha:t,a el~ Chi!~shipe: y co~1tinuar con las aguas de éste hasta ~! 1\~a-_ 
ranon, que. es hm1te mas natural y marcado entre los terntonos 
creañibos, y EL MISMO QUE SE:ÑALAN TODAS LASCAR
TAS GEOGHAFICAS ANTIGUAS Y MODERNAS. 

EL DE COLOMBfA LE CONTESTO: Que se alegraba n1u~ 
cho de que se fueran acercando. De modo que ni uno ni otl·G 
Plenipotenciario. trajeron<¡al tapete la Cédula de 1802,. y eriiendíe
ron que la demarcación pac1ada era la de los· "antiguos virreina
tos", conforme a los títulos· del siglo XVIII, como lo había exi
gido Colombia antes ele la guerra .. 

NO CABE Y{\ DTSCUSION, pues, sobre que la demarca
ción propuesta por el Ministro ·colombiano y aceptada por el pe
ruano y así pactada, f ué la ele los ANTIGUOS virreinatos, ~6tt'
forme a las Cédulas presentadas por .el Ministro colombiano, jun
to C011 los ar1Ícu]os ,¡iJUC propuso,. y nÓ la de los J!HeVOS, recien#U 
<-~'irrehwtos, que ni creó la Cédula de 1802 ni alegaba el Perú ha1!
ta entonces, ni aludió ·a élla ni lp. presentó en las conferencias. 

CONSECUENCIAS NECESARIAS de estas bases son.: 
1 Que tan "Cierto estuvo el Plenipotenciario peruano dé que 

la línea pactach no se' ceñía a la Cédúla del 2, que para sacar ven
taja ele lo ya pactado, propuso luego la línea Túmbcz-Chinchipe
Marañón, dejando. así a Colombia toda la parte de Mainas situa-
do: en la margen Norte del Amazonas. . 

2 Al confesar el dei Perú qne la línea divisoria. de los vi
neinatos antes de la independencia, principiaba en el . tí.o 'Jfít:m
.bez, clarO es qúe pensaba en la Cédula .de 1740, primera qut: fija 
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ese t-í~ como límite, y nó en 1~ de 1802. Err~r voluntario ~s. ~oy 
el deCir peruano de que ningún documento de la Corona fiJO er 
Túmbez como punto de partida de la línea divisor!a; y que, al ~a
bérselo adoptado en el Tratado del. 29, los negociadores se sabe
ron d-e los títulos del siglo XVIII y no hicieron sino comenzar 
las cesiones y compensaciones que debía hacer la Comisión Eje-, 
cutiva. ' 

3 Al asegurar que el Marañón es el límite más natUt;al y 
marcado. y el mismo que señalan todas las cat'tas an-tiguas y mo-

. dernas, reconoce qu-e nunca ni en ningún mapa se tomó en cueüta 
la Cédula- del" .2. A un que es falsa la· afirmación de que el Mara
.ñónsea el límite fijado en los mapas antiguos ni modernos hasta 
entonces, pues lit' línea que ellos dan, ponen e~ la Presidencia ~e
Quito y Santa !<e todo c1 río muy al Norte y todo 'el territono 
de Mainas que abarcaba hasta muy al Sur. 

PALABRAS DEL SR. PANDO.-El señor José María. 
Pando, Ministro del Perú en 1830, uno de los más nobles y hon
rados def ci1sorcs de su causa, dijo en una· nota al Gral. Tomás 
C. de Mosquera, Enviado de Colombia para entenderse con él en 
lo t'elativo a la ejecución del Tratado de 1829: "Si hay en p_o
lítica un axioma incontrovertil;Jle es, sitl duda, aquel que asienta 
que las fronteras deben estar. marcadas por la naturaleza del tfi
rreno y no por líneas arbitt·a1·ias, variables y sujetas a disputas. 
perniciosas. ¿Sería conveniente, sería útil insistir ·en el principio 
de que los límites del Perú ·Y de Colombia deban ser los que se·· 
parahan NOMINALMENTE al P-erú y la N-ueva Granada? No 
lo cree así mi Gobierno. Por el contrario: es de opinión que de
be seguirse la prudente estipulación consignada :en el Art.. S del 
Tratado del 29 y haciéndose las Partes Conl ,.,1!:-Jni·r" n~cí''!.0C:.J.-· 
mente aquellas cesiones de pequeños territorios. . . . . . etc. 'Para 
que se realice este objeto importantísimo, que debe ser mirado 
con preferente atención por los Estados hermanos, "juzg-a el Go
bierno del Perú que es indispensable adoptar d proyecto bosque
jado en la minuta adjunta. Cualquier otro, en el sentir del Go
bierno, ~o .salvaría el gr~ve inconveniente "de hallarse una parte 
clel terntono de Colomina como enclavado en el del Perú y sin 
1~ · interposidón de ríos y montañas, qtte es lo· que todas las na
bienes buscan constantemente en el estado actual de la civiliza:... 
ctón, para alejar disturbios ,y sinsabores; . . . . . . etc." 

, PROYECTO DEL SE&OR PANDO.-.La línea que propo
ma el Sr. Parido en ~1 Memorandum a que alude ·era, en sus sec-
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-.:iones principales: Zarumilla, o Santa Rosa- Chinchipe- Mara
ñón. (1) 

RECTA INTERPRETAciON fué la del señor Pando res
pecto de las Cédulas que limitaban jurisdicciones con lí.níites sólo 
ideales o convencionales, de las cuales es un perfecto mod~lo la 
del 2. El jurista Amunátegui expresa lo mismo: "Durante el 
coloniaje ·Méjico, Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Chire _y 
Buenos Aires eran provinCias ·sometidas al mismo Soberano, ~que 
imperaba sobre todas, ellas como señor absoluto. El Virrey de 
la Plata exa tan súbdito suyo como el Gol¡~rnador de Chile; por 
consiguiente, ·nada le impedía- orde11ar al pritnero o al segundo que 
eje_rciera autOridad en el territorio del otro. _Pero esto no quería 
decir que alterase las demarcaciones territoriales que por leyes 
t-erminantes había señalado en Cl mapa de sus dominios". 

NO SE HIZO EL DESLINDE.-Liegada la época conve
nida en el Tratado para encontrarse ·en Túmbez las Comisiones · 
"Demarcadoras, Colombia envió en Diciembre del año 29 ·a los se
ñores Francisco Eugenio· Tamariz y Agustín Gónicz, Comisiona
dos que en vano esperaron 64 días a los del Perú, y· hubieron de 
regresarse seútando acta de lo sucedido. El Gobierno del Perú, 
entre tanto, daba excúsas y hacía ofrecimientos. Los Comisio
nados colombianos llevaban· entre sus instrucciones el trazo más 
exacto, sencillo, claro y practicable que se había hecho sobre ·el 
mapa de lVIaldonado, con esta línea arcifinia, marcada por el cur
so ele los ríos Tíunb.ez, Catamayo, Macará, Gnancabamba, Ma
rañón,. quedando sólo dos pequeñas 1~ !magmaíl-i:S,([ue stm: 
't;í(¡ue va a encontrar al Catamayo, de cuatro o cinco leguas, y la 
que .busca la cabecera del Guancabaml)a, ele 10 leguas. 

!# 

EL PROTOCOLO PEDEMO:t-.TTE-MOSQUERA 

Perfectamente solemnizado ya el Tratado del Z9, aprobado 
por los Supremos Poderes de am~os Estados; ratificados, canjea
dos y cumplidos todos los requisitos que hacen de tltl alto doctt-

(1) Confluencia· Maraííón-Chinchipe; curso de éste por su rama Ca u
che, hasta ·SU origen; de allí una línea a través. de la~; cimas· de la cordillera 
Aya baca. h~sta llegar. al origen del Macará en la q11cbrada Espíndola; ·curso 
del Macara hasta umrse con el Cat~mayo; curso del Achira, formado por 
estos dos, hast.a tomar· la quebrada P1lares; despoblado de Túmbez, hasta ha
llar el Zarum!lla. 
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mento de esos un Título inn1utable y perpetuo, los dos Gobiernos
iniciaron ·por medio de sus Ministros el Acuerdo P<!-ra las instruc,~
oiones a los Comisionados que debían trazú la línea sobre el te
rreno, procediendo de aetterdo co11 lQs dos Gobiernos, a _q~tienes to-

, caba en definitiva resolzter los desacuerdos de las Com~swnes, del 
-uwdo más coiweniente, según lo pactado respec\o de las mutua,:s 
cesiones y concesióiles. . 

· Primero conferenciaron los señores. Panda, por el Perú, y -el 
Gral. D. Tomás Cipriano de Mosqucra, por Colombia; y lueg·o el 
Dr. Carlos. Pedcmonte, por el Perú, y el mismo Gral. Mosquera, 
¡i>or Colombia, los cuales suscribieron e11 Lima el 11 de Agosto 
de ·1830 el siguiente PROTOCOLO: _ _ 

"En la ciudad de Lima, .a 11 de Agosto de 1830, retmido.s 
en el Ministerio de Gobienro y Relaciones Extcrio1'cs los seño
res: Ministro de RR. EE. Dr. D. 'Carlos Pedemollte y el Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repúblka 

·de Colombia, General Tomás C. de Mosquera, para a,cordar las . 
bases que debieran darse a los Comisionados para la demai"cación 
de límites entre las dos Repúblicas, el Ministro de RR. EE. 
manifestó: que desde que se erigió d Obispado de Mainas en 
1802 quedó •este territorio dependiente del Virrey del Perú, y qtie 
por tauto los límites que antes tuviera el Virrei1mto del N~ :R,eino 
de Granada se habían modificado y se debían sañalar los límites 
bajo tal princi¡Jio, tanto más cuanto Colombia no necesita inter
narse al territorio pcrteüeciente al Perú desde )a conquista y qtie 
le fue desmembrado separándole todo el territodo de la jurisdic
ción de la Audiencia ele Quito para fortl1a aquel Virreinato. 

. "El Gral. Mosqüera contestó: Que conforme al Ai·t. S del 
Tratado de Paz entre las dos Repúblicas, debía reconocerse el que 
tenían antes de la independencia los dos territorios de los Vi
rreinatos del N. R. J. de Grati.ada y el Perú : Que se redactó en 
tales té~·nlinos el artículo para tener un punto de partida seguro 
paru fijar los límites; y que siendo aquéllos indefinidos si se lec 

· con atención' la Cédula de D. Felipe II que erigió la Audiencia 
de Quito, se 'verá que una gran parte del territqrió de la ·derecha 
del Marañón pertenecía a aquella jurisdicción.~-, Que cuando se 
creó el Obispado de Mainas, la Cédula no determinó claramente 
sus límites, y se entendieron los. Virreyes para ejercer su autori
dad en los desiertos ckl Oriente; que la .provincia de Jaen de Bra-

. camoros y Mainas volvió a pertenecer al N. R. de Granada, .y el'l' 
la Guia d~ F?rasteros de España para 1822, se encuentra 'agre
gada . al V u:femato del N. R. de Granada aqueUa provincia, y -le 
pte:entó al Sr. Ministro de ~R. EE. un ejemplat· ~u.téritico y le 
leye .ttna carta de S. E. el Ltbertador en que le .re•pond.ía s®te 
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el' pártiCulat a una consulta que le hizo; y propuso que se fijase 
por base para los límites el' río Marañón, desde la boca· del Y~.~:
rati - Yavai-i- aguas arriba. hasta encontrarse al río Guanca:
bamba, y el curso de este río hasta su orig·et1 eú la .cordillera, y 
de allí .tomar una línea al Macará para seguir a tomar las cabe
ceras del Túmbez; y que de este modo quedal;a concluida. l~ cucs- . 
tión, y la Comisión de Líniites podría llevar a efecto lo esttpulado 
conforme a los :c\rts. 6, 7 y 8. del Tratado. Que ·de este modo el 
Perú quedaba dueño de la navegación del Amazonas conjunta
mente con Colombia, que poseyendo la ribera derecha del río N~
gro desde la ,piedl-a del río Cocui y· todo si.t ·curso iriterior con1o 
los ríos Caqtietá o Yapitrá, Putumayo y Napo, tenían derecho a 
obligar al Brasil a reconocer el perfecto der·echo de navega!' aquel 
importante río que pretenden el Brasil como el Porltlgal que les 
pertenece .en coinpleta · propiedad y dominio. Después de una 
detenida discusión convino el Ministro de RR. "EE. en estas ba
ses ; pero que las modificaba poniendo por término, no. la e1nboc<i:
dura del GuancaJ:¡amba sino la del Chinchipe, que conciliaba más 
los intereses del Perú sin dañar a Colombia. 

"El Enviado de Colombia manifestó que todo lo que podía ce
der era lo que había ofrecido, pues probado que la Cédula de 1802 
fue modificada y dependían Mainas y Jaen del Virreinato en iB07, 
cuando se estaba organizando .ef Obispado de las n1isioncs de Ca
quetá o Yapurá y Andaquíes, era esto lo que decía el Ati. 5 del 
Tratado. El Sr. Ministro de RR. EE. propuso (ltte se fijasen l<i.s 
bases tal cual las proimso el Miúistro Plenipotenciario de Colom.~ 
bia, dejando como punto pcndi,ente su modificación, y se consul-
tase al Gobierno de Colombia esta modi~cación que daría ténúi
no a una cuestión enojosa y que había causado no pocos siusu:, 
bores a los respectivos Gobiernos. · 

'•El Ministro ele Colombia convino en todo dando desde aho
ra por reconocido el perfecto dcrecl].o de Colombia a· todo el te
rritorio de la ribera izquierda del Marañón o Amazonas y reconocido 
al Perú el domonio en la ribera derecha, quedando únicamente pen
diente resolver si debían regir los límites por Chinchipe o Guancabain
ba,; y para los efectos consiguientes firmarc>n este Protocolo el Minis·· 
tro de Relaciones Exteriores del Perú y el Enviado Extraordi-· 
nario de· Colombia, por duplicado, en la fecha expresada al prin
cipio.- (firmado) Carlos Pedemonte.- (finl.mdo) T. C. Mos-
quera". · 

NEGACION DE ESTE PROTOCOLO.' - Pai·a el apa
siél~ado todo argumento es bueno, y sólo la pasión· ha podido Ue
viu a algún e:.cdtor peruano hasta latÍzar la infantil especie de qüe 
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tal Protocolo es falso; que fué supuesto o fraguado muchos. años 
·después de sti fecha, por el Gral. Mosquera, cuando no era ya Mi
:ilistro, sino un ·desterrado político asilado en el Perú. Infantil 
especie, porque documentos de esa importancia, sujetos a tantos · 
trámites y revisiones, tan escrupulosamente sujetos hasta a deta-

. He:s de papel y tinta, no es pósible fraguarlos, suplantarlos, pa
sarlos por entre las manos y ojos de todos, y hacerlos piezas de 
tan scrh1s y cuidados archiveis. Y oficialmente su autenticidad 
es in.discutible: la copia que el Ecuador presentó cuando el asun
to .límites fue sometido al arbitraje del rey de España, Alfonso 
XII, está autenticada -claro es que con conocim1ento eviden
te- por el :Ministerio ele RR. EE. de Colombia y 'por la Lega~ 
dón de España en Bogotá. Y los Diplomáticos peruanos y la 
COMISION Especial de Límites peruana siempre tuvieron por 
auténtico ese Documento qúe, además, está acogido y agregado en 
la "M~moria Reservada del Ministerio de RR. EE. al Congreso 
del Perú de 1891, por el Dr. D. Alberto Elmore''. 

CARTA AUTOGRAFA.-En uóa carta que existe atttógra
fa del Prócer· GraL Mosqucra a nuestro publicista D. Benigno 
:\!falo, cuando éste fw~ nueslto Mi11istro ante el Perú, hay este pá
rrafo: 1'Hahlaré a usted en general de la cuestión de límites: Cuan
do se n1e nombró, después del Tratado del 29, Enviado Extraor
dinario cerca· del Perú, después de algunas Conferencias con el 
Gral. Galll;trra y sus :Ministros Lanea, Lazada, Pando y Pede
monte .. teníamos arreglado el asunto del modo siguiente:. Colom
bia cedín. al PerÚ· todo el territorio que le correspondía -a Co
lombia--- a la derecha del Marañón, desde la confluencia del Ya-

. varí, aguas arriba hasta Guancabamba. Pero el Perú ·no quería 
íltte ( ncse ('1 Guancabamba hasta sus cabeceras el límite, sino el 
Chinchipe. FJahiendo dadci mi u.ltimatu1-n en que fuese Guanca
hamba, me. pidió el Gobierno peruano'-que suspendiese el ultima
tttm y constiltara de nttevo al Libertador y al Gobierno, exponien
do las razones de convetfiencia mutua para que fuera el Chin-

. chipe. Así lo hice, opinando que no había tal conveniencia pai'f.,' 
·Colombia". * 

PALABRAS TAN SERIAS,' procedentes de un personaje 
tan eminente, dichas a ttn Diplomático y llam~das a ser documen
to; no es posible que sean calificadas con desprestigio, no sólo para 

. el Prócer, para tres naciones, incluso el Perú, que han reconocido 
su autenticidad; para el Congreso y la Comisióti. Especial de Li
mites del Perú que lo acogieron sin objeciones; y ofensa singu
lar a su propio Canciller Dr." Elmore; pues ofensa a su patrio*. 
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·~ísJtlo :y honQr S«::rá tQd~ 1~ qt,.t,~ 4~ '1:. '1ntender qt,te dicho !l4in.i~t1'6 
se valió de un document~ ap~.cri~.o P<!.l""!- er¡.gaña.r a, los Legis~¡l~f>l
t~i' de su Patria y l;ltra~~~s a, tér'rp~nos· 9e ~oncili::J,qón Y· de jus~ · 
·~da para g>p el Ecu~d.or. . . 

Por el Pent mismo fu~ exhibido el año 91; citadü. por él ea 
:apoyo de las ideas del Canciller Elmore, de transacción· y arrt.

:glo, y auil como argumento contrario a la caducidad del Tratado 
del 29, que ya alguno empezaba 'a sostener. · 

. ·-

Este yaliqsísimo Protocolo también hal)ía estado confundido 
~qt,t¡'~á 119 irj.ten<:Ümalme~te-, pu_es babia sido c;itado ya en una M::e.~ 
rppria: Secret~ del Perú. Su recuperación se debe a la delicada e 
:ipteligen~e q.<;u<;iosidad del S¡:. Dr. Augusto Aguirre Aparicio, utul 
de nuestro~ bw~nos Ministros ante el Perú, el año 1903. 

LA CABEZA DE LA HIDRA-Ya vemos que en el I?;o
iocol<;> Pedemonte~Mosquera tam.bién acepta el Perú la línea ·Ma,

. -rañón, y que sólo objeta los límites por la parte de J aen. Per<;) 
ya en él comienza a diseñarse la cabeza de la :flidra: la Cédula in
'válida de J802. 

. Parece que el error o la malicia del funcionario de Trujillo 
~uando la convocq.to:ria a elecciones, revpcándola para Mainas y 
Quijos, pero .extendiéndola luego a Jaen -acto que fue el.pról:o
go de la guerra- se convirtió después para los defensores peru:a
nos, al andar del tiempo, al acutfiularse interprf,taciones y suti
lezas, en un artículo de fe, en un ~locumento in.contestable y en uri 
título depropiedad de Jaen. Así se dificultan y enredan los asun
tos claros, cuando no' se resuelven de hecho y enérgicamente des.~ 
de un prii1cipio de incumplimiento. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

, En esto sobrevino la división de la Gran Colombia. El Ecua
-dor, como Venezuela, se declaró desligado del Pacto federativo con 
que se había libremente unido a Colombia, y el Gran Departamenbo 
de Qnito se declaró,ótra vez autónomo, constituyendo bajo el nom-

• · bre el~_. ~epública del Ecuador el nueyo ·Estado,. declarando que s¡;., 
compoma de los Departamentos de Quito, Cuenca y Guaya<&(!, 
que abarcaban todos sus territorios orientales y occidentales, "li\l 
-como siempre f~ero11 de la Audiencia d.e Quito. · · ' ' :, 

. '!lt 
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La Col'lstituyente, en Riobamba:, nombró Presidente de .la _;Re-. 
'pública itl General J ttan José Flores. ( 1) . · 
- A esa unión tripatria formada libremente, sig·uiendo d ideal 
de Bolí~ar; en una uuióú o asociación de entidades, aportó Quito 
su patrimonío territorial reivindicado y declarado por derecho ti
tuia1- y de vencedor y recibido oficialmente de manos del Repre
seM.tante de España. De es'a unión lo retiraba ahora en uso de su 
derecho. 

. .. EL ASUNTO CON EL ECUADOH..----Nue';tros abuelos, sa
Ho~ de alma, y que teníail ~Jtt promesa poi· escritura, decían que los 
dQcumentos no eran sino pretextos para pleitear. Si fuera apfi:.. 
ca,ble esa sesuda máxima a los asuntos internacionales; sí fueran 
compai·ables los asuntos paliicttlares por importantes que sean, a 
e¡¡¡(as tán altas, serias .y trascendentales, cuestiones, en· que se com-· 
pro1neten la vida y el honor ele naciones y generacíones, · cbwren
dthimos en todo con nuestros antepasados; pues desde que se so
lemnizó el Tratado del 29 data la controversia y la injusta deben
tación, ,y la clelictuosa empresa de burlar y obscnrecer lo~,- solemnes y 
claros compromisos en el Derecho y de irruir de hecho cti la hered.ad 
ajena. · 

Después ele 1 RJO n iugún acto de Colombia ni del Ecuador ha 
alterado el e:.;taclo en qHc desde entonces qu~dó el asunto. Al 
Ecuador corrcsponclíalc, naturalmente, tomar a su cargo la ejecn-
ción de los límites tratados con su colindante por el Sur. Cons-· 
tantemente lo ha exigido; y aunqtte siempre se fingió acccdei- y nun-· 
ca se negó el innegable Tratado, se trató eJe traerle, siempre, a 
fitíevos tratados o ac11erdos que p11dieran ofrecer ocasión a decla-· 
rarse emancipado de ese yug·o de honor. 

POR ESO EN 1832 se llegó a obtener que los señores PRado 
y Nohoa inicfaran neg-ociaciones, ya Ped1 - Ecuatorianas. Mas 
como en ellas volviera a asomar lo que ya era intento desde las 
Conferencias Gual-Loredo: "Se reconocerán y tespetarán los lí~ 
mites actuales", dicho intento no pasó de tal;, no h1é ni canjeado 
ni ratificado y todo quedó sin efecto, permaneciendo incólume· el 

·Tratado de129. Esa actttal retención de Jaen y parte de Mainas 
·fue la exigida a Villa; fue la causa de Tare¡ ni; fue la reconocida 
nuéstra por Larrea-I,oredo; y mal podía el Ecuador dar pór feri.e·-

· . (r) Se adhirieron voluntarios los Departamentos de Cauca, lluenavoo
tura Y Pasto que ~ab~an pertenecido a Santa Fe y a Colombia luego, '!f 'jt1r~
roo: .t~uegtra CotJstltuct6n el año JI, Pero después fueron reintegrados a c.-~-
1eltlbia. · · 

1' 

4> 
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oídos derechos que, si antes fuerúq comunes con .Colombia, hoy 
, efan más particularmente suyos, como suyo fue también· el triun
fo e~1, Tarqui y suyo el Tratado del 29 que sobre lo s~yo yersaba. 
Pero ni aunqúe hubiese llegado a' elevarse a Tratado aquel Intento, 
sus cláusulas no. habrían derogado el del 2Q,, 

ENTRE LAS SUTILEZAS a: que ya el Perú sometía el da~ -
r@ y honrado Pacto de Guayaquil, sentó esta tesis un defensor 
del Perú,' y que ha dado materia para libros y ofuscación t~l, que 
haw mayorías de ciudadanos de uno y otro país que han ren~m,dádo 
al estudio de esta vital cuestión qtte todos debemos conocer : 
''Descansando las neg·ociaciones cori Colombia -dice el citado de
fensor--' sobre la BASE ele las respectivas posesiones territoriales 
de 1809, éstas, se determinaron por la R. Céd; de 1802". 

Eso está .en contradicción con la exposición misma del pro
pio Sr. Larrea y Lon~do quien, al dar cuenta a su Gobierno, de 
su deset'npeño, elijo: "En el conflicto de estar para tocar tlll ine
Titable rompimiento, sin insistir en fijar la base que se me tenía 
t!lada~n mis instrttcciol,lcs sobre límites, de tener que pasar las dos 
Repúblicas pOI', su actual posesión, o, en caso contrario someter 
!11. decisión de esto a las Comisiones que d'cbían nombrarse, adop
·té la más sencilla y natural base, cual es la: de reconocer por H
nea del Perú y N. Granada, cómo divisoria, la misma que lo ha
bía sido 'cuando se nombraron Virreinatos; antes de Stl indepen
dencia, evitando eón el más vivo empeño la calidad adoptada en 
el Art. 2 del Convenio de Girón, que es el uti possidetú de 1809". · 

La consecuencia no es, pues, la cleclttcicla por este defensor: 
pues, precisament·e por cv'Ítar esa base fué el más vivo enipeño 
del Plenipotenciario Larrca. · 

POR SU DEF;¡:NIClON hemos visto que el ¡n·inci¡1io del lJti Pps
sidetis fue norma en los asnntos ele límites am&ricanos. Fuerza y po
der cada vez mayor le daban su constante óhedecimicnto e invo-· 
cación hasta en la re.solución de posteriores conflictos sangrien
tos entre las nuevas nacionalidades. El Tratado del 29 {u~- hi-

. jo de ese Derecho consagrado. Y conforme con esa doctrina los 
Plenipotenciarios entcnclieron reducida a cuestión ele HECT-rO,. 
confonñe a lo previsto .en ·el DERECHO, el a¡¡unto dclimitáciún. 
Por eso Gua! se limitó. a pedir lo que había seí'íaiado con1o terri
torio propio cuando se constituyó autónoma Colomhia,' y llevó a 
las Conferéncias los Mtttlos de los Virreinatos, nó para apoyar ex
duslyamente en ellos su derecho, sino para confrontar las líneas 
hasta l~s que la jurisdicción 'de San Fe llegaba en 1717 y 1739, 
y en las cuales, así como en el dominio de la Audiencia, se había 
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sustituic[p por 0er€cho de venóedora en g·uerra, · en l0s mismos 
ámbitos. · 

EXPLICITO FUE GUAL en su pedido; l~l iue harrea en el 
reconocimiento; y conocedor del derecho, nada objetó ni a la e}llis
tencia rii a los fundamentos, ni negó. el derecho alegado ni OR~S.O 
título valedero. Estudió, consultó y aceptó en la siguiente Con
ferencia los ci,ertos, determinados y claros limites, t.mnforme al 
lltf Possidetis. · 

Ese sabio y justo prit~cipio, ttnánimemenlie adoptado ~otno 
garaht.ía de paz en América, nunca tuvo objeciones ni dudas. Su 
hijo, uno de sus muchos, el Tratado del 29, tampoco las tuvo 
hasta ~~ último tercio del siglo pasado, en que los juristas del Rtt
rú cotrtenzat'Oti :.1 sostener opuestas e insustentables doctrinas pa
ta escapar a su cumplimiento. 

Al aceptar -el Uti Possidetis que el Perú quiere conforme a 
1a Cédula del 2, tomada sólo como um justificanfe de usurpación,. 
·si ello fuere posible, resultaría el imposible de que Colombia, ven
<eedora y todo, no sólo abandonaba ya la derecha del Amazi:1nas 
que había sido el obJeto de la gttcna y el resarcimiento del triun
fo, sino que aun daba sin que se lo exigieran, la zona izquier.da 
·en· enya posesión material estaba cuando se rompieron las hosti
:lídadcs; .y habría ido a la guerra y al triunfo costoso· para, salir en 
las peores condicioi1es de un vencido . 

. LA GUEI< RA CREA DERECHOS que no pueden rebatirse con 
·títulos que, existentes antes de élla, fuerori la causa de que se la decJa
rase, -dice el Dr. Honorato Vásquez-. El supremo derecho 
.en estos casos es el del v,enceclor. La victoria crea un nuevo or
den de cosas y es el punto de partida para definir el derecho de io;; 
beligerantes. 

Y DTCE Cf ,E:r·iTENCEAU.: "¿Que la vict01:ia no da derecho? 
Esta frase es bella y ooblc. Acaso ella marque una etapa en la marcha 
-de lá humanidad haeia la confraternidad futura; pero por ahota 
es ele un platonismo exagerado. Si antes de ir a la guerra, los ad· 
versarios* convinieran en que el que triunfe no ganarú nacla, enton-
-ées ¿para qué combatir? . 

La fatal ambición entre los caudillos de la Gran Colombia, "y 
el anhelo de independencia hecho hábito de guerra en esas legiones 
de luchadores que cási se aburrían en la paz, hizo ele modo inopinado 
y violento separar las Tres Entidades que unida5 hubieran sido la 
más fuerte y. grande Nación sudamcric.wa, · t::tl cómo fue el sueño 
sabio y noble de Bolívar, s·u autor ·y pudre. Fatalmente ·allí se 
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truncó la obra .magna· qüe hubidra ·sido~~ Ú1ttralta. m~s firme d:e ga·· 
rantía, de unión, de pll.z, dé fraternidad, de·· fuerza, de progreso' 
y de respeto. 

EL ECUADOR TOMO todo lo qu~ le pertenecía en. los dcr<:--· 
chos de Colombia hacia los cuatro puntos cardinales, y _tal como .se 
había ünido voluntariamente; y así lo declaró en su Constitución 
del 11 de Setíembre : "Que el territorio del nuevo Estado cóm, 
prendía, según los límites del Antigúo Reino de Quito; los Departa
mentos de Quito, Azuay y Guayas, debiendo pertenecer al primero 
<:2úijos y Canelos y los territorios de J a en y Mainas". · · 

ARGUMÉNTO DE LA DISOLUCION COLOM,BIANA.--'-
Esta evolución tan natural la ton1Ó conio coyuntura el Perú párlt 
llamarse a desligado de sus sagrados pactos, alegando que,_ disu.eltit: 
Colon1bia, él quedaba relevado de sus compromisos. 

Es doctrina internacional que ert la simple transformación Ele: 
los Estados no hay disolución, e.1:tinción ni desaparición. Un Es
tado no muere si no es totalmente absorbido por otro ~_pierde su6i'. 
fundamentales condiciones de existencia entre las naciones .. España 
perdió sus .colonias y nadie la considth:ó por eso des~parecida, ni le: 
l-legó el respeto ele sus pactos. Colombh perclio Panamá 'y nadie b. 
vió extinguida. Mil ej'emplos hay a la vista, y el Perú mismo eS:
tmo de ellos con el caso de sus vastas provincias de Arica y Tacna-~· 

~Un Tratado internadonaÍ no s6!o funda .flerechos y obligaciones 
1úutuas _de efectos futuros-dice el Dr. Pera'l.ta, acorde con los de
más juristas-sino que puede reconocer 'tambiéli otros derechos y 
obligaciones prexistentes y perfectos y que no deriven del acto mis
mo del reconocimiento.' Una metrópoli y su colonia emancipada 
pacta'<' el. reconocimiento mismo y otras relaciones de Estado a Es~ 
tado ;'y la inclepenclcncia y soberanía qtte se le reconocen, nó son hijas 
del Tratado, sino de los hechos consumados que ya producen dcre-' 
chos perfectos ante la _Ley InternaCional y los otros Estados. Na. 
·es el reconociiniento el que produce con el Tratado lo qite ya es t«:t< 
·hecho y produjo derecho: el que reconoce acepta ese hecho y lo ca-
rrobora en el det'ecbo.-

~paña en-184(), al celebrar su 1'rataclo de Paz con el Ecu3,dor,. 
MO •le dio independencia: la reconoció y confinuó; y aun cuando se' 
hubiera negado o no hubiera habido Tratado, no hubiera hecho ·vol..: 
vet nada a su antiguo estado, reconocido como estaba ya por tod¡¡,, 
la familia internacional. - · 

En consecuencia, esos reconodtt~ientos son PERPETUOS, jrre
voca:bles, aunque el tie.rnpo, la guerra, la desmembración, el_ canlbiG> 
cé forrila de gobieme o cualquiera otro suceso grave sobrevenga il; 
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as naciones. contratantes, puesto que también es un hecho imborrable. 
Nadie podría sostener el absurdo de que España pueda descono

cer la independenciá de alguna de :sus ex-colonias, alegando ~adu
~idad de sus pactos ~on ellas p.Qrqne algunas han perdido buena parte 
de sus territorios, como México, el Perú, Colombia, cte. · 

El reconocimiento del Perú de los límites colombianos recay@ 
sobre hechos cDHsÚN!.ados legalm.ente, y que él. encontró produciendo 
ya derechos internacionales perfectos y nacidos antes que él fl:tera 
Estado soheál!lo y hubiera entrado a la familia de las naciones. 
Eso es el 'J'ratado del 29; consecuencia entónces; apoyo y tcstimoni~ 
de esa cqnsecuencia, hoy. 

COLOMBIA VENCEDOR!\ en g·uerra contra España, se in
cautó legítimamente del territorio de su Audiencia y de la. jurisdic
ción de su Virreinato para fnndar su Estado. Para ello no tenía 
por qué pedir permiso al Perú que ni aún como Nación existía a esa 
fecha; y mucho menos lo hubiera pedido a un vasallo ele su adversa
ria. Si ni Fernando VII podía impedirlo, menos Cl Perú objetarl0 
cntónces, y menos aún. después, cuando insurgente tati1bíón. Y si 
barrido d i~nperio espafiÓ\ nada <[Lt<'.c\<'J en pie en e5tas colonias: ¿ coú 
qtté derecho qncrría d l'ert't hoy alzar <le esos escombros el cetrl.l 
absoluto de los Heyes Cat<'>licos ?-----dice el Dr. Peralta.--. 

El derecho de Colombia 110 nació con el Tratado: existía·· ;:a 
~perfecto. El Perú tlO hizo sino reconocer hechos consumados y cvi
dcútes; aceptar la situación internacional creada y consolidada le-
ga llllente. , 

No eslablNió el Tratado 1/IIC'l'OS derechos territoriales de -Co
lombia, uí fue s¡t título de 7!enredora. en guerra legírhmt el q~~e élla 
invocara. [ ,;t guerra fue el medio de ,obligar al usurpador a reco
nocer los viejos derechos que prclencliéÍ violar; y el artículo en que 
los hizo reconocer fue des~le· entonces perpetuo e irrevocable, atú1 
cuando hnhiern\ caducado los· demás artículos. La firma, ratifica
ción, ptthlic¡ciúp y canje fue la solcmtie declaración hecha ante las 
demás narione~, de la ·confesión, reconocimiento y ac.:ttamiento del 
clertr.ho ;ljeno. - ' 

Ese Contrato tÚJ pu(·ck ser revocado ni ·anulado 'por la sola 
voluntad <;e uua de las parles: tendrían que concurrir las dos nue
'1<1mente; pues en Derecho las cosas se deshacen de la misma ma
nera que se h:tccn. . . . . 

· Ni el tiempo,. ni d llO cumplillliento, ni los cambios operados 
('11 la r:aci,'m co:r¡;nlJia, pueden alterarlo. . 

Si f ucra rtdmisible la excusa de que con quien lo firmó fue con 
la Gran Colombia, entidad di~Jinta de sus componentes, y que ni 
'Venezuela, ni Colombia ni el Ecuador que la compusieron tieneti. 
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dere~ho para invocarlo, , habría que admitir el clespropósilo de que 
. el Perú, el último nacido a la índcpenclencia, el.vcncido en d dered1o 

? y en el hecho · contra los que atentó ; el. que tuvo el dehcr de · 
darse por satisfecho con la parcela que encontró por su rctan1o y 
que la nobleza de sus het:manos le guardó y i·espetó conforme a 1:lWl 

. títulos, enseñándole. así a' respetar los de él! os, venía a ser el hcre-· 
dero de C9lombia que tampoco hubiera podido disponer del solar 
qUiteño. · 

LA ULTIMA Pl).LABRA.--La última palabra en este punto, 
para decidirlo,- e·s h'misma oficial y muy autorizada ele la segunda 
Comisión Especial ele Límites, qne el Gobierno clcl Perú fonn.ó con 
un 1mmeroso personal de stts estadistas' más ilustrados, para que 
prepararan Jos argumentos y resolvieran las consultas que para la 
defensa ele su causa podrían alcgarse ante el Rey de España, cuando 
las dos naciones fuimo_s a su arbitraje: "X,os ;:ti'gnmcntos fmiclaclos 
en la desmembración de Colombia, no tienen fuerza, y wm harían 
desm.ere_cer nuestra defensa". 

EL TRATADO CON ESPAl\íA 

El año 1840 celebró el Ecnadm> un Tratado ele Paz y Amis
hld con España, en 'el cual S. M. Católica renunció en favor de} 
Ecuador la soberanía. derechos y acciones que le 4(:orrespondian 1'lo-
1J~c d territorio allJcrk:auo conocido coú el nombre de Antiguo Reino 
y Presidencia de Quito; esto es: tal como fue ct~anclo se organizó esa 
colonia por Real Cédula de 1563. - · · · . 

Dice así el Art.)Q :-"Su Majestad Católica renuncia para siem
pre, del modo más' Jormal y solemne, por sí, sus herederos y su~ 
cesores, la soberanía, derechos y acciones que le corresponden sobre 
el territorio aniericano conocido bajo el antigtto nombre_de Reino y 
.Presidencia de Quito y hoy República del. Ecuador". 

Otra pl~na confinnaci8n de nuestrqs derechos es este Tratado; 
no sólo por el Tratado mismo, sino más aun: porque él equivale a 
una -sentencia decisiva fundada .en la confirmación de sus Leyes de 
Indias, de .sus Cédulas fundadoras de Audiencias, y del criterio re-, .. 
gío respecto ele sus derechos de entonces .y acorde ·con el Dereche 
Internacional cri 1840. · 

Poi· eso no tuvo en cuenta su C~dula de 1802 para ajustar a 
ella la ren.uncia de territorios que hacía; pues bien sabía que esa Cé-

. ~lula no dividió territorios. Porque ,no era lo accidental y accesorio : lá 
administración, lo que España renunciaba; sino lo fundamental: la 
soperanía, el territorio. Por eso renunció al ANTIGUO R~irio y Pre~ 
sidenda de Quito; a lo. que ella fundó con sus Cédulas del 63. 
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. Y e$te renunciante fue H düeño y .buet't c?nocedor de lo que habiá: 
sido suyo. Cedía, pues, y confirmabá ló elilat1dpado y. t'eivindicado 
ele~de 1809 hasta 1822; lo declarado por Colombia y luego por el · 
Ecuador en sus Constituciones; lo que España tenía por AN'fi
GtJO· REINO y PRESIDENCIA de QUITO y . HOY REPU~ 
BLICA DEL ECUADOR. Y como el Reino 'nó existía al tiempo 
de la Cédula de 1802, claro e!> qtie, el Móllarca lio se refirió a ésk 
Cédula, ni ilamó ANTIGUO a lo U:LTIMO, sino que reáfirmó 
rotundamente lo que él mismo babia hecho fundamental con la Cé
dula del 63 y la reformatoria cuandó lo adJuntó a Santa Fe; esto 
es: lo antiguo, remoto, conforme a su Ley de Indias. 

Esta confirmación fue un perfeedonan).iento de esa· emanci
pación, muy valioso por venir de quien venía y por emanar de su 
fuente más cercana de derechos y de historia. Y por eso· también 
Cdlombia, vencecloi·a en Tarqtii, supo muy bien Jo que expresaba 
en la palabra ANTIGUOS al señalar lo "que reivindicaba, a mano 
am1ada, de manos del Perú que lo .retenía indebidamente; y le dejó 

· el goce indiscutible ele lo que era suyo como virreintato ANTIGUO 
del Perú. "' 

Conforme a su inviolable Ley Tenitorial de 1563, España ett
tregó rioble y legalmente a Quito lo que le había dado el 63. SabÍ<t 
lo que hacía, y no era que a tontas lf a locas otorgaba lo que se le 
:flidiera porque ya no era suyo de HECHO. Tal ofensa no merece 
»uestra · madre. . 

Quito, noble también en su independencia, acató ·1a segunda 
Cédula, de 1740, que España le dio ... Nada le habría costado seia
htrse entonces territorios a su arbitrio, tonio vencedora ert g'Uettá 
y como la primera en in.clependencia. Y si lo ntthiera hecho, F;
paña lo. habría objetado en J_840. · ----....... 

. ~.---···•-••---/ '-..--·- "-..--·e•• 

CONFERENCIAS LEON-VALDIVIESO.-Pór ·la insisten
cia del Ecuador en Sti reclamo de cuiüplílnientó, etivió el Pei·ú et· 
tito 1841 a su Ministro doit Matías León, qüien comprometió su. 
pab;bra ,y el honor de su Nación en respetar los límites dd Tra
tado del 29, y celebró algtinas Cónfeterttiás con nuestró Mlnistbil 
Dr. Valdivieso. En ellas insistió éste en- que se récóüoderari lór.. 
m~$ttlós límites que tenían antes de su indepeí1denda l'ós antigúós' 
Virreinatos de N tteva Granada y el· Perú. · . · 

Se propusieron líilC<J,S de parlé y pilrte ; pero llegado el c'aSo de 
venir a lo serio de suscribir lo .cotwenidd, se excusó León alegartdó 
,U.~. no. tenía pod~r para ello y qüe pediríá ílistrúcdones, ~in . ¡jet·-· 
j~lO'I.f.l de que contmuaran las Coofetendás s'Obre el puntó propues~, 
Biiü.'edtado hacia el punto, vino á descubrirS!!! qüe su misión ·secréti: 
era •la de impedir una temida aJiattza de Bolivia éoft el Ecuadór; . 
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Res'ültó, pues,' un ardiq (Üp.Iomático ~ y eomo nada se concluyó.; 
continuó en pie el invencible Tt:"atado qe Guayaquil tan acosado 
por tantas tentativas. Pet'ó quedó también coústancia de la palabT()l. 
oficial del Perú; púes, aunque al exígírsele ~1 Ministro la raúfiea
'ción documentarla:, retiró su palabra Y, negó su compromisQ, el. 
Ecuador obtuvo otro válioso documento del Plcnipotenciari9 de Co
lombia en Quito, don Rufino Cuervo, acerca: de este punto; en c¡üe 
certifica que él llevó. los dos. artículos del proyectado ·Convenio al 
lugar en qiic se, le había citado; que los ilévó por dos veces y fueron 
aprobados por ·e1 General Flores y el señor León; artí_culos sobre 
límites, que eran los mismos del Tratado del 29. 

Fue este Ministro Leóú el Qrímero que trajo el argumento de 
que, disuelta la Unión Colombiana, quedaba el Perú libre de su 
Pacto. ·· · · 

Refutado triunfalmente por nuestro Ministro Valdiviesó, "re
cónoció León su error y dio excusas por la falta: de cumplimiento 
del Tratado·. Dijo qhe las imputaciones que se le hacían ~ ·Pet'ú 
respecto al no. cumplimiento oe la deihát'caéión ú1atcrial eran in
justas, porque no habla pendido de su Gobierno el allanarlas; qtie 
los trabajos de las Comisioi1es no se habían realizado pot los tras-
tornos políticos que en ambos países habían habido. · 

Estas palabras eran una disculpa y uti nuevo reconocimiel1to. 

CRITICA DE ESTAS CONFFRENCIAS.-Di\:e el seño1· 
Pardo que lós diplomáticos Vatdivies'b y León estuvieron poco a:ti~ 
nados ·y anduvieron como en tanteos -sin dar con el quid, por eq-·' 
trarse en discusiones histórico-geogrií.ficas. 

Que el Protocolo Galdiano-Mosquera dejó acordad\< la BASE 
de arreglo, dejando para estudta1· después la historia .y la aplica:ción
geográficá, y cónref'le:idón y calma investiRar ''cuáles fueron los !hui
tes que én realidad separaron a los dos Vit·rdnatos". 

Jtsta es utia suposiCión inaceptable en crítica seria, pues a úin-· 
gúit diplomático se le óCU1TÜ'Ír.- cerrat' Una negoCiación sobre títú1-
te~ dejando para después et averigilar éuáles son éstos. Y como 
luego se pretende pon~t· cqmq mira o referencia para esa BASE de 
arreglo 1a. Cédtila ,rtc 1802, detnostt·ádo corno está· que esa C~dula 
l!l.i por ,~somq estuvo en !As negociaciones sobre límites ni del 23 
ni del 2?, ,la BASE aludidá por él éríHco nó p~ede set· otra que d 
misino Tratado del 29, único que proClamó el PRINCIPIO, b. 
]'J!\S:E: los. Antíg-~os Virre·inatos ;y sus Cédulas del 17 Y . .39; bases 
d~ arreglo, aunque lJ:tdera Uarijársélas sólo PUNTOS GENERA~ 
LES, cómo para _ha~eda~. yagas ... Peró el inismo. que ·tal 'dice, llarü'IP. 
a. fa Cédtilb. del 2 : documento ütítiidbte- p-ara él "mero detalle. géó.; 
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grálico y determinación p¡¡.rticular", guardado para el caso de '"ip
vesfigáci6n histórica y aplicación geográfica". , . 

. ·InJusto es el Sr. Pardo con su compatriota León; pues, la 
wr.dacl es que ya León había intentado hacer aceptar a V aldiyieso · 
la Céchüa del 2 como PRINCIPIO Y BASE, y dejar al Tratado 
ilel 29 como DE'fi\l.J_,E GEOGRAFICO, trocando así hábilmente. 
sus valores; pues siempre la' mira ha sido, en tales Conferencias, es~ 
·c::~.par de ese terrible test(go de 1829. 

Esos fHcron, qüizá, los· ta.11teos, hábilmente bordeados por Val~ 
divieso. 

Repitamos qu~ el único valor y utilidad· de esa Cédula es el 
ile prohar su lejanía de todo lo que es territorio y no puro go
bitmo. Allí sí sirve de principio. y base. 

;1 LJ\ BERENC.Il\ DE COLOMBIA-El Dr. Alvarcz Arteta 
:rcfut<t esta otra alegación: "El Ecuador, he-redero de Colombia en 
Jos Departamentos limítrofes con el Perú, se encontró en su sepa
ración· sin nna. dem::n'cación precisa que le hiciera conocer !Os tér
nlinos del Estado, ;y por eso se repitieron con él los conflictos que 
hal1ían enturbiado la amistad de Colombia y Perú". 

El :Ewador no fue het·edcro sino de España. A la Unión Co-
lombiana llev(, su aJlOrtc; separado de ella lo retiró completo. Su ,;; 
limitación JtW clara y bien declarada cuando fué a la unión, y sus 
leyes posteriores sohre división territorial, la repetían conforme a su 
Cbnsiltucíón; y asimismo está en el Tratado del 29. Este Tra-
1ado fue lo que el Ecuador encontró no cumplido por su vecino y 
':retenido~ s11s terrenos. 

. 'Pero aceptando el Ecuador este no 111enos honroso título; ·al 
suponer qoc Colombia se disolvió, se extinguió, murió, a nadie si 
no a su heredero correspondería el tenitorio de la Nación fallecida; 
y ¡mc~;to que esa herencia estaba bien definida por la antecesora y 
:(econocida soknmefncnte como dé aqué1la por el .Perú, tiene que 
renococerla eolllo 1lc sn heredero, :Y nó llamarse él a heredero uní~ 
versal de Colomhia; sin título ninguno, ni considerar esa herencia 
como res 11111lius disponible para el primer ocupante. t 

rJ 

EL OBISPADO MAINAS.-El repetido argumento del Obis
pado de Mainas ya no es aleg·able por desechado hasta la saciedad. 
Ningú11 Obispado funda. propiedad territorial; ni la Cédula pensó 
ten eso, ni era el Soberano temporal, du~ño del bien .temporal, el 

· que los definía. Esa división conveticíonal y consentida por mera
mente espiritual, la hacía una autoridad extranjera que no podía, 
hacer divisjones reales en suelo ajeno,.: Eso es un imposible polí~ 
1ir.o. Y esa Diócesis no fu~, por eso :mismo, sino un conglOtnerado 
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de partes de aquí y de allá, convenido sólo para ''confrontar en lo 
posible las dos jurisdicciones", como la misma Céd~tla lo e¿iplica, 
Y cuando eso sucedió, el Perú no era Perú, sino el Virreiüato del 
Perú. La Real Audiencia de L.ima era la ünica dueña de DLS
TRITO territorial, como ent-idad real y conforme a su éé,ctula que 
la creó. A la jurisdicción del Vit~rey sí pertenecieron hasta 1717, no 
sólo Mainas, sino Quito,· Cuenca y Guayaquil; pero mmcr, jam.ás, 
fueron del DISTRITO de la"Auc1iencja de Lima :~"Cuenca y ·Mai
nas son DTVISIONES de Quito", decía miiy bien el Obis¡)o Hangel. 

CONFERENCIAS DASTI~>CIIARUN.-~Fraca~das las ne-. 
gociaciones Va:ldivicso-León, tiempo después el Ecuador éonstituyó 
en Lima· su l\l[inístro al Gener<il Bernardo Da~; J.¡¡¡, Le enfrentaron 
al Canciller don Guillermo Charuu, hombre tenido 1)0r ingenioso 
y astuto, y cuya primera zancadilla fu e querer traer a Das te a que 

. declarara que el derceho del Eéua<lot a J aen y la derecha de Mai
nas no era co!Jcluycnte, sino cuestionable. Era esto en 1842. 

Inflexiblemente replicó Dastc: que la queja entre los dos Go
J~iernos tenía por cansa nn agravio superior a todos: 'la. retención _ 
ele las pro\,incias de Jacn y parie de Mainas; y· que, como acto· 
previó a toda lH;g'()(:iación, pedía que se estip11lara allí la inmediata 
dévol\lción rlr esas provincíns. · 

,Volvió a plantear la cuestión Charqn, preguntándole: --"Si 
consideraba el señor Dastc cómo der.echo J:'{i,RFECTO el del Ecua
áor sobre esa Provincia !f. Contestó Dastc :-Que indudablemcnle 
lo era en sil conc~pto; pero que, sínembargo, oiría y consickratía 
las observaciones ,l¡ue el ~t·ñor Mi.nistro del Perú quisiera hacer so
bre aquel derecho. 

--Luego es· CUESTIONABLE, arguyó Charun, tomando 
aquella delicadeza por una admisión; 1e insistiendo en que así !0 
declarase Daste. · 

Fuera culpa (le 'tmo ü otro,. el caso es que se apartaron del 
único fin ·de su entrevista y no concluyeron nada. Sólo fue un tor
neo diplomático de· ingenio y S'}gacidad. Chanm dijO que ·el mis
mo Daste .. lo había llevado a ese terreno, diciéndole que la justicia · 
del Ecuador resultaría de la discusión. Y Daste dijo que Cliari.m 
lo único qu~ quiso fue obligarlo a qtte decl<1rase CUESTIONA
BLE el derecho del Ecuador, a lo cual se negó. Chaúm dijo tam
bién que la retención de J aen .Y Mainas no se debía a la justicia ni 
a derechos; sino· a la circunstancia de que no se había estudiado 
todavía ese vasto territorio en cuanto a las ventajas y puuto de 
relaciones ex~eriores .. para. el Perú. ·Esto equivalía a decir: que si 
d Perú encontraba ton sús estudios c¡ue J aen y Mainas -no le con~ 
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venianj serían devueltos; ·y si. no~ connnúarÍáÍl siendo lo qúé 'hastih 
ho¡y: una usurpación sostenida cqn !Ylil prétextos. · .. . . • . 

Charun termin6 por decir que no podía tocar la cuestión lími
tes, y Daste dió por terminada su misión con estas palabras :_:_"No ·· 
se· alcanza a descubrir por qué rriisteriosaconfusión de· ideas, quiere 
darse a la devolución de un territorio ajeno el mismo valor éjüe a 
una cesión inconsulta de territorio propio. Los derechos del Ecua-·· 
dor sobre Jacn y Mainas son·pcdecto&, y el Perú se ha ligado, ade
más, por un· Tratado; y aunque el señor Charun ló considere o Ü(} 

vig·ente, los derechos del Ecuador son y serán sie,mprc los mismos". 
Quedó, pues, sin efecto este nuevo intento y en todo stt vigor 

el invetH;ible Tratado de Guayaquf1. . 

HASTA AQUI VEINTE A&OS de constante y enérgico re-
·. datn@ de Colombia y del Ewac!or. Veinte af}os de pi'omesas y apla
zamientos, de evasivas y reconocimientos a pesar de la gUerra y 
el Tratado; y retención indebida de J aen y parte de Mainas. Pero· 
mida todavía de preteilder ni un palmo más acá del Ma1:añón. 

\ TRATADO ENTRE PERU Y BRASIL 

HASi:'Á EL 51 no hay otra faz notable éú el ttslintó límites, 
que un Tratado que el Perú hizo con él Brasil, y en cUyo artículo 7 
él Perú, arbitraria y artHdiplotiláticatneute, reconoce la posesión dd 
Bt·asi1 desde Tabatinga hacia el Norte hasta el río Apóporis, y ha
cia el Sur hasta el término del Yavarí. Otro aitículo se conu-ac 
a que el ·Perú y Brasil auxilien duraüte 5 años con ttna suma de di
:nero la primera empresa de navegación a vapor que se establezca co 
el Amazonas. Y agrega: "Los demás Estados ribereños que,. 
adoptando los mismos principios, quisieran tomar parte en la cm.-

. presa, bajo las mismas condiciones, contribuirán a. ella tamliién con 
urta cuota pecuniaria".. . , . · 

A pesar de la arbitrariedad, eso ti1ismo era u11 re<:o'nodmiento 
expreso de los derechos de Coiom~iá y Ecuadot, úni.cqs riúereñob', 
atJtnqt.Je sólo .lós recopoce para la ribera izquierda; Y 'clat·o es .que 
hast!.. entonces no créyó suya esa riberá ; porque si .la hubiem creídiJ, 

' n.~ ftabtía aceptado tan fácil e impolíticamente un priti.cipio legal y un 
ruinoso reconocimiento .de ser brasileña la iúmén.sa zona de Taba.
;¡1~a y el Apoporis hasta el ángulo de uüión dd Yapurá y Ama-
zed~. ' . · . . · 

.·· .. Si iá hu~ie_ra c~eído suya esta orilla, hub~ra hecho -lo que Cfff-, 
1einf9ia con el Brá~l: exigilr títulos suficientes; pero como ~ia creyó· 
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4j~~a, no l;e. iinportó a ~m· p.oiítiC.~ · ~1 q1,1~ fuese de Cl'lomb,a, ~lt:l 
Ecuador o del )3r;lsil.. (1) 

APAR:E~E LA CEDUL:'\ :pE 18P~ 

Asi estuvo hasta el 53 él asunto límites, hasta que, creyéndose 
fuert~ él Perú; se -T~solvió 'a sacar a luz 'pqr primera vez la Cédula 
4e i802, y con ella por bandera 'emprendió la conquista del' terti-
.torió ecuaton.¡¡.tlo hasta donde jamás pen~ó ni disputarlo. _ . _ 
. · Subió al Ministerio de lo Exterior del Perú don José Manuel 

· Tirado, y declaró a su país abiertamente pretendiente, nó..., ya de 
J~en y una ~riila del Ma~a:ií.ón, sino hasta donde jamás se _había 
;per¡s~<Jo en el · ·Per.ú: mismo : la comarca de la _ bat)da iz
qu~erda, c;le nttestro r~o.. Er¡t un escándalo, y para ampararlo pre
~ientó entó;nces, por primer;¡,_ vez, lo que a nadie le hábía pasado 
:por las mientes presentar ni invocar como Título : la R. Cédüla de 
1802. E inmediatamente, eón ella por bandera, ordenó la inva
sión de la zona i:;:qttierda de Mainas, co¡1tra las enérgicas protes-
-tas del Ecuadm\ •. -

Nadie se había atrevido antes a tal exhibición, por estar de
-masiado clara y fresca la inutilidad ele tal documento. Pero como 
·CU;¡.Jquier pretexto eS 'bueno para quien tiene el intento de JlO cum~ 
plir, una vez que hubo uno que rompiera el dique, quedó abierto 
d camino para otros. Y así cotno el error o la mala fe del Pre
Aidente de Trujillo al incluir a J acn en la convocatoria a elecciones 
del Perú, fue luego elevado a derecho y documento por los defen
sores apa,sionados, éste nt1CV0 caso pasó· a ser caballo de batalla ele 
los nuevos ¡;:tuzados. 

PLENAS INVASION Y CONQUISTA sin declaración <le 
gqerra; ultraje a su propio honor y al ajeno, comprometidos solem
neme)1te por el Perú del año 29, al estipula\ en el Tt·ataclo: "Sean 
cuales fueren los motivos de disgusto que ocurran entre las dQs 
J~epúblic;¡,s, ninguna de ellas podrá autorizar actos ele repr~salia, 

(I) El Qbispq de 'Cuenca, D. Manuel Plaia, informó ese aíío al Go-· 
hi~n~o que, recon~endo su .Misión de Mainas, había _leído ese Tratado por. el 
.,¡;uaJ ~l_ J¡'erú ·Cedía., CQIDO S~. fuese c:iueíío, una. área de 2.000 leguas cuadradas. 
)" 'adviertC sagazmente': que siendo el Principio del U ti Pcissicletis de '18og el 
adoptado por 'las 'naciones americanas para sus límites, el contrato clenun

' ~i.ado. hwocabl\ el Principio, pero omitiendo la fecha; ¡Eobaudo esa omisión 
.int~r¡,cional q4e l}i el. f((l'Í1 ni Eras\! ~e ven con derecho perfecto sobre ese 
~f.e·rritorlo negoéiado entre .ellos.. · · · 
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ni cledarar la guerra contra la otra, sin: someter previameilte sus. 
difereücias al Gobierno de una Potencia amiga común. 

IJOCUMENTO TIRADO.-Dice ási el doqünento atentáto
rio :-,"Uma, Marzo 10 de 1853.-En virtud de la autorización del 
Cot'tsejo de Estado, se erige en las fronteras de Loreto, provisio
Maln¡entc, .y con cargo de dar cuenta del Congreso, un Gobierno 
pqlítico y militar independ-iente de la :.Prefectura ·.de Ama:wnas y 
Maxañón, desde los límites de Brasil, con todos los territorios y ' 
mis~oúcs compr:endidos al sur y al norte de dichos ríos, conforme 
al Principio del Uti Possidet-is adoptado en las repúblicas· sud~ame
ricattas, y al que en este caso sirve, además, de base la R. Cédula 
<de 1802 ;: y los ríos que desaguan en el Marañón, especialmente el 
Gua11aga,' Santiago, Morona, Pastaza, Putumayo, Y apura, Ucayale, 
N<J,;PO, Yavai·í y otros y sus riberas, confonne en todo y cuai:üo 
estám cq_uaprendidos en dicha R. Cédula.· Hágattse las correspon"-

. dientes subdivisiones que serán 11léfndadas por Gobernadores suje
tos al de LOreto.--Publíquese, etc.~S. E. ~irado". 

ASI, por sí y ante SÍ 1 cancelados de una plumada todos los 
títulos t'espetahles y respetados por toda la América española; así 
canceladas las obligaciones de Tarqui y ele Girón; así rotos el 

. Ti'ahulo del 29 y el compromiso de desocupación y restitución ; . 
as·í abolida la historia, desechados e~ derecho, la buena fe pública, 
todo, como en una conquista en tiempos ya abominados por b 
'civiiización. El pretensor .se hizo-. juez y panc y árbitro p:cra :'.c!-
jnclic·'lrsc la mayor parte del suelo ecuatoriaao. · . 

Y el hecho superaba a la in\rocación; ¡me:; ni la misma Cédula 
ilÍvocada era ya pretexto para esa depredación y atropello, si vol-"" 
venlos a veda; pues ni ella incluye la zona it:miensa del río Santiago 
hasta la Cordillera niisma ,y la arista de sps cumhres, como ya pre-
tende hoy el invasor. , · 

Tocio pacto, todo derecho, todo alegato echado por. ti e iTa-dice 
el Dr. Petalta.·- La bandera es considerar a Colombia exfin
guida por la división en tres naciones; y de éllas, considerar al 
Echador JVIUERTO sin herederos, y sus tien·as como res nu,{lius. 

· Y TODA VIA, después de este á'vance audaz, envió el .,Perú un 
M'inistro, exprofeso, don Juan Cavero, con la funesta misión de 
presentar al Ecu·ador esta ele,cción jmposible en Derecho Interna

. oiorral :. 6 aceptar en calidad de conquista la ocupación acabada de 
he.Co/ en· su territot'io; o aceptar la guerra. Existe un doCl:tmento 
prob~}l)fio de que el ·bloqueo de Guayaquil, poco después, por el 
Generil Castilla, tuvo por objeto, obligar al Ecuador al reconocí
miente de ese veJamen y ese asalto. . · 
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CON MUCHA RAZON el Dr. Antonio Flores dice' a.! ct·itica.r e! 
Pt:otocolo de las Conferencias habidas en Lima en 1847 entre Í(}s 
P,leriipontenciados de Bolivia, Chile, Nueva , Granada y el Per(J. 
para establecer las bases de una Confederación HispanO! America.-
na, .·en que el Ministro del Perú se oponía al proyecto del art. '1 de . 
ese•.Tratado; que decía: "Las Repúblicas confederadas :t·econoccn 
como, principio fundado en derecho perfecto para fi.jációtt de sus l'i.
itlites respét:tivos el Uti Possidetis de 1810": El del Perú ·propuso 
que se sustituyera a1 Uti Possidetis del-10 ton el del 1824, fundá-n
dose en. que eti este último año fué que qu~dó asegurada pa,ra. lei · 
Pet•ú. su independ~ncia, p~:l1· la· J:¡at~lla de Ayac~tcho ;, a. lo_ que. se1 @{>t!Steron los de mas · Plempotenctartos, pgrque m podtan m debtan 
reformar un derecho genet'al en favor de uno particular. E'l Perú 
proponía eso porque dudaba de su derecho de posesión en l8W, y 
estaba .más seguro con el det 24; como que era mejor éste que d 
del 10; y·mejor que el del 24 era el del 32 en que él creó el departa.·· 
mento de Amazonas. con. las provincias de Chachapo,-as, Pata.z 
y Mainas y cuyos linderos no expresó en su decl'eto por la mümw . .c. 
insegürídad. Y tpás que el U ti Possidetis. del 32 era el dd 5J en!l 
que ocupó Loreto, Pebas, La Laguúa, etc".;- y abrió un puerto en a 
Nauta; y más que el_ del 53 el del 64 en que con varios vapores 
eJCpegicionaron estableciendo· autoridades peruanas en todo el cun;o 

·del Marañón, ,y fueron a fttndar el apm;tadero de Iquitos, donde, · 
construyeron fuertes, dique flotant~ y una factoría; y mejor que. el 
del 64 el del 67 en que su vapor Napo subió hasta 228 millas aden-· 

· tro del deserhbarcadero del Morona, y si no avanzó fue por lo ina
decuado de la nave y el poco poder de su máquiila; aunque luego 
el vapor Marañón subió hasta U capuyagua, a 20 niillas del Pongo, 
probando ser posible la navegación hasta allí. Ese Ut·i Possiá1.1tis 
tan acomodaticio echaría a perder todo el Derecho Iúterilacioual. 
Y el Gobierno del Perú decía en esos . tiempo,;· ·al Con1,andante Ge·· 
11eral del Departamento Fluvial de Loreto: "Que al Gobieruo más 
q_ue a nadie convenía posesionarse cuanto antes ele aquellas ri
quezas". 

_;.; 

NAVEGACION LIBRE.-El Ecuador, para salvaguardiar su 
soberanía en los ríos que van al Amazonas, como para evitar las 
incursiones por el Brasil, expidió er año 1853 una ley declarando 
libre la navegación del Amazon~s y sus afluentes. El Perú se 
ju2;g6 con derecho a protestar pot' ello y el Ecuador hubo de repli
carle enérgicamente que lo hacia en i'ecto uso de su derecho. 

LA DEUDA INGLESA.-El año 54 el Ecuador, inició una 
li!.egociaci61:i con los acreedores de fa cuota q~é le cupo asumit· en 
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1a . deuda qu~ ~on lt1glatet'l'A había co~trait\o C()l} sus ¡;:orpp¡1ij.eras 
<el't I~. independencia, cuota qi,K r~~qnoció, c0mo ~ra na~ural, a.l s~
:p~ra.rs~ de la Unión Colombiana; La Qa?l~ ~ra la cesión de ci~rtQs 
tt:erechos .·sobre t~¡;renos . baldíos. que tenía en el. Oriente y. en O!:,Ci- . 
dente, negocib: lícito que le facilitaba, el pago Qe esa. deUda y una 
buena emigra~ión no costosa. . . . , · 

. Tres años despues vino el Ministro Ca,vero a, pt:otcs.~a,r <Jici,endo 
· qtt~ tal con~~csió¡1 pcrj udicaba al Perú, y que era ext~·<\fiQ q\te nÚ{ls

tro Gobierno hubiera designado tcn:elios cnya propiedad era, Ctt<J.n:
<(}o tl1enos, CUESTION ABI J:;',, J)Or estar en ut1;¡. p<trte qty().s Hwk 
tes .co11 el Per\t dejó por designar el so/e¡,wic Tra_tqrfq dr; Gu,a,ya,qui~ 
de 18;29. l,o. qtte iba contra los consejos· de una sana polít,ica y 
<:ontra la fe dé los pactos". ~ 

Y agrega;. "que estima lesivo ese arreglo; ora se quiera <:li.s¡w
l1er de terrenos que, si no pe:r;tenecen al Perú, son, a lo tnep.os, 'iti
giosos; ora se comprometan s<?lo terrenos baldí9s del ~Cl;la,dpr. 
Que el Ecuador y el Perú se han disp¡ttadp la propiedad ele ci~rtos 
tcrritori'os ; ·y como no reconocí;an ningún }tlcz sü~rior terresti'e 
ini poder sobre ellos, estipuiaron en el ali. VI del Tratado del 29, 
:!a solución pacífica de stis diferencias. Que cacf<]. uno de los Es
:tados pretendientes ha de!Jido ·resj1etar al ótro :y abstenerse de tod.a 
innovación en el objeto cnestionad9. Que como violar un TratadO 
es Yiolar ·el cláecho perfecto de ;tqttel con quien se ha contraí<;I<}, 
implica la irrogación de nna verdadera injuria por la que fo.rmu1a 
su protesta. ceñida a las condiciones del Derecho Internacional, diri
gida contra el hecho de enaJenarse territorios no deslindados, con 
1 ransgre~iún f1agrante del Tratado del 29". 

E~ esta 11na invocación solemne del Táttado siempre invocado 
por el Ecuador en su justicia, y otra solemn~- ratificación de su 
\'Ígor. · 

Y en otra comunicación vuelve a decir el mismo Ministro ;:L._ 
-"Dado caso ele que fuera incuestionable la propiedad de esos terri
torios, la sola circunstancia de ser objeto de reClamaciones de parte 
de cualquier Estado, era motivo más que poderoso para que el 
Ecuador se hubiese abstenido de ceder a sus acreedores los terri
torios disputados, mayormente estando 'Vigente el Tratado de Gua:-
yaquil de 1829". · · 

Y para darle mayor autoridad y fuerza, a su. reclamo advierte 
,el Sr. Ministro : que lo hace por orden acordada y decidida por 
S. E. el Consejo de Ministros y a nombre de la República per\latia. 

· De modo que el. Perú volvió a declarar la fuerza clel Tratado,· 
si bien ya eleva a fundamento de argumentación la cu(fstfonabi~ 
.lidad creada por el_ Sr. Charun. 
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UN A:fll"O DESPUES el Canciller 3eñor Melgar reiteró la 
protesta de Ca-vero y repite l'a 'l'Ordad que el Ecuador siempre re
:pitió y repetirá para el Perú mientras no cumpla sus comprotrti~~: 
'~Un Gobierno que así se aparta de los rectos caminos de la jMs
tida y la ra~ón ;-dice-que se sobrepone sin escrúpulos a todá re
gla; qtte no se detiene en infringir y romper Tratados preexist~R-
te·s ............ , etc." .. . 

En este caso se invoca. el Tratado y se le coloca en· sn propio 
,sitio. Aquí no hay extinción de Colombia, ni imposición, ni ea
ducidad, ni nada: la majestad propia .de ese documento se .i:lOS-. 

tiene con entereza y hasta con amenazas ; se ve. escándalo en don~ 
se ha creído violación, y se reclama en nombre de un legítimo e 
iúmortal derecho que se juzga violado. De modo que en tal pp
lítica ese Tratado es como un veneno: bueno en enfermedad,· mal$ 
en salud. · 

LA SORPRESA FRAN CO-CASTILLA.-El Ecuador, pro" 
r bando su buena fe, hizo tin plano de los terrenos en que hacía cof).

cesiones a sus ac~ecdores. El plano sirvió de pretexto; y con él el 
Ministro Caveró · pro:vocó un conflicto bélico. Alegó la vigencia 
plena de la Cédula del 2, siguieildo ya la jurisprudenci~ de Tirado. 
Le replicó nuestro Ministro· Mata probándole la t{bsoluta invalidez 
de ese documento, y devolvió la nota de Cavero por incorrecta y 
redactada en verdadera provocación. · 

DEGRACIADAMENTE ocurre una revolución, y el Gobierno, 
desde Quito tenía que atender a la extinción de ella. El Gral. Franco, 
jefe de la guarnición de Guayaquil, si militar bueno para las rud<ts. 
campañas de aquellos tiempos en que predominaba el arrojo per
sonal, nulo absolutamente para asuntos diplomáticos; sugestionado 
talvez por el enemigo .mismo para facilitar sus propósitos; se pro
clamó Jefe Supremo de la Nación, aunque no tenía en stí. poder sino 
un pequeñísimo campo de acción. Se entrevistó con el General 
peruano Castilla, qu~ había venido a Guayaquil, y ql.le des¡iúés de la 
entrevista se volvió al Perú, para regresar a poco con una escuadra 
·que establedó bloqueo en la ría, y con sus tropas que situó en Ma-. 
pasingue. · 

, Franco, en su supuesta calidad de Jefe Supremo, se creyó fa
cultado para celebrar Tratados de límites; y desoyendo las amones
taciones e insinuaciones ele Quito para pacificar el país y bajo con, 
dición d.e n? consentir en nada qu; fuera cesión, anexión o yrenda; 

. del terntono ecuatoriano, contrato por su cuenta con Castilla por 
_)a suya, y suscribió en Mapas:ingue un irrisorio y nulo cloctime11,to, 

' .ro 
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en Enero de 1860, en que, dando al Perú cuanto pedía Castilla en 
tal sorpresa, reconocía como límites los jurisdiccionales de la Cé
dula del 2, en mérito-,..decía-de los docume,ntos presentados por el 
negociador peruano para acreditar los derechos del Perú sobre 1~::; 
territorios de Quijos y Canelos, declarando nula la adjudicación d~ 
cualquiera parte de ellos que se hiciera a los acreedores de, la deud.a 
externa ecuatotiana, quienes serían indemnizados con cualquier otr~ 
terreno que fuera de propiedad, exclusiva e indisputable del Ecuador. 

· MUY ELOCUENTE es ese mi;;mo yerro en que se hizo caer 
·al· rudo soldado y que trajo por intento· Castilla: era la idea latente, 
obsesionante: la convicción de la falta de. documentos, y la oportu
n~.dad de obtener algo escrito, aun cuando fuera por asalto, S(l)t·-

pre!l!a' y fuerza, ele un ignorante acorralado. . ·. · 
El Ecuado'r no había firmado eso, ni el Perú tampoco. 

CAlDA DE FRANCO.-Apcnas COJ;J.ócido este asunto, el sen
timiento nacional estalló indignado: la República entera se levantó 
contra el revolucionario y usurpador, .y Franco cayó, estigmat.iz~de,, 

Pero tan burda farsa fue inmediatamente desechada no sÓlo 
por el Ecuador> como era natural, sino por el Per{t mismo del mode 
n1ás rotundo, por ser un acto enteramente nulo, sorpresivo, hijo de 
la presión y la ignorancia; producto del abuso de dos soldados m 
aventura; ajeno al Derecho Internacional y en usurpación del sobe"' 
rano derecho ele las naciones; acto de dos facciones en rebelión. 
por jefes no constituidos en Representarttes por las únicas y. ver
daderas Altas Pai·tes, y por contener ese pacto estipulaciones im
~sibles para tt~1o y otro Estado, contrarias al honor nacional, pc:t'
Jttdicialcs a s11s derechos y fueros, y de funestas consecuencias. E.t 
Congreso peruano declaró también que eso no era un Tratado, los. 
cuales sólo pueden celebrarse entre· Gobiernos legítimamente con:;
tituidos a los cuales lbs Estados estén efectivamente . sujetos. 

Era· esto lo que cumplía hacerse por dos Naciones, que están 
:muy por encima de los individt\os. Y así fue. 

SINE.MBARGO, no ha faltado después algún defensor ofué!
cado que haya llamado fHJsesión y statu quo a lo arrebatado por b 
j¡_ivasión de Tirado; y Tratr1do a~ 

1
abuso. Castilla-Franco; y genem~ 

· stdad. cl~l vcnced_or p<~ra el v~ncwo el _Justo rechazo del Congreso 
del Pcru, como s1 hubiera medtado en nmguno de los dos casos,gue-· 
rra: ni triunfo, · ' 

, Que es:- Tratado '.'~izo la luz" en. el asunto l~mites, luz que la. 
mcompetenCla o la paston de los antenores negoczadores a Franco. 
Y Castilla .no habían tenido para dcterminé!r como en éste, los litni-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



te.s que tuvieron las colonias cuaHdo proclamarott su i11depettdancÍ4., 
Q~e este Tratado. no hacia otra cosa que retro~raer el asunto a s~~~
verdadero punto de ·partida para las negociaciones; que ~us dáu.
sW:as resumen los deseos de una .y otra parte y ofrecen un paoo m1:i.s: 
hacía el arreglo · defiúitivo. Que ninguna i111;10vación había hecho; 
que stt -desaprobación no envolvía el rechazo de ~us cláusulas tefe
rentes a límites, porque ellas no haCiatl sino repetir lo misrtio tant~:s; 
Yeces aprobado antes, esto es : la ratifi~ación del Principio: p~ra d. 
arreglo de límites y el acuerdo de una Comisión para estudiarlos. 

- N ad¡t NUEVO: .y ahora era la Cédula del 2, nada menos, I~R 
fi_Ue se quería sustituir a:l solemne Tratado del 29. Era clestrozax 
de_ un dinamitazo todo el edificio de sinceridad y estudio, de cienci:m. 
y lealtad, hasta de astucia de buena ley, si se quiere, de los cruzados 
anteriores y autorizados, para levantar sobre briznas nuevas argu
mentaciones para una defensa desesperada y que sólo un alto p)}.~ 
triotismo o Un entusiasmo ciego puede obligar en veces a serios pú
sonajes a tomar a su cargo coú1o un sacrificio de sus luces a. hi 
Pal:ria, o a la política. · 

EL RECLAMO DE COLOMBIA POR PASIVA.-Hasta d 
año 63 se ratificaba oficialmente el derecho de Estado ribereño dd 
Amázonas para et Ecuador; y en el 70 se conv:ino en re&_1,izar ya eil 
Tratado del 29, llegándose hasta pedir la fijación de fecha pam. 
encoiitrarse las dos Comisiones en Túmbez. "Y si no constase e•~ 
la defensa peruana de la segunda época del juicio arbitral, nadie 
podría creer que los defensores <lel Perú, contradiciendo a los diplo
máticos, a los consultores especiales y a los defensores mismos dd 
Perú, hubiesen negado que está v-igente el Tratado de Paz de 1829"' 

' --dice el Dr. Clemente Ponce-con sobra de razón. • 

~ EL AVANCE SUCESIVO.-Del año 22 al 53 se cletuvien:wi 
las pretensiones peruanas en j aen y ltna parte de Mainas. De! 53 
al 63 se avanzó sobre la margen\izquiercla del Amazonas, entre pr()J
testas del Ecuador, y evasivas, excusas y ofertas ·del Perú. Cada. 
paso iba apoyado en alguno de los PRINCIPIOS que cada Repre-

. sentante o no Represet~tantc iba fundando en cada caso discutido, par.1. 
su .Jurisprudencia: El error o abuso del Presidente de Trujillo, los lí
mites actuales propuestos por el Sr. Pando, la disolución de Colot11l>ia, 
del Sr. T,cón, la cuestionabilidad, del Sr. Charun, la posrsión y ct c:tatu. 
. quo como los creía Tirado, el uti possidetis que imag·inó el nüsmo,. 
la luz hecha por la farsa F1'anco-Castilla, el estado de la posc¡;ión: 
cuando se pt;oclamó la independencia, la disputa de la ¡wopiedali. 
fle <;:avero, los meros puntos generales y de detalle geográfico dd 

· Tratado del 29, y la utilidad ele la Cédula del 2, cada mw jba sir.--· 
;viendo a su tiempo y según la faz' que el avance Iba ton1ando: 
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Mejor organizado ya el . Gobierno del . &.uador después ·de la 
revolución del 60, siguió legislando y ejerciendo actos de sol5erawa, 
conforme a su derecho, sobre Jaen y Mainas, a los que compreri&ó 
en su Ley Territorial de161, acorde con la Colombiana del año 24. 

YA SE CREYO EL PERU autorizado, según sus princip·ios, a 
protestar pot· esa legítima inclusión, volviendo a pasiva la protesta de 
Colombia contra él cuando el Presidente de Trujillo hizo esa misma 
inclusión, indebidamente, para el Perú, en la convocatoria a eleccio
:nes. Inclusión que el Perú reconoció como arbitraria y la hizo 
retirar. 

· Y tan a serio tomaba ya como suyo aqnello, que sn Ministro 
decía: "Las tribus y terrenos ·peruanos comprendidos en el Go
bierno de J aen del antiguo reino ele Quito; los cantones· de N apo y 
Canelos, también peruanos; las tlibus y territorios que componían 
el Gobierno ele Quijos y hasta el Amazonas en el reino ele Quito, 
y el territorio del Gobierno de Mainas, igualmente peruano ..... " 
"Por lo cual estaba encargado de protestar del modo más solemne 
coútra tal usurpación de tenitorios de la· e;r.clushm, CO'mprobada e 
incontestable propiedad del Perú". 

Y: . "Para declarar que mantendrá y sostendrá. esa propied;if\ 
-.con el apoyo ele la justicia que le asiste, ,y por todos los abundantes 
medios que posee y le permite usar el Derecho"'(Íe las Naciones". 

REPLICO EL ECUADOR con una severa Contra-protesta dcí 
Dr. Gabriel Garda Moreno: "Que 37 a·fios hacía qüe el Ecuador, des
de que fue Departamento colombiano, mantenía esa Ley Territoi"i.al 
por cierta y suya, sin que a ningún Gobierno peruano se le hubiera 
ocurrido protestar. Con la circunstancia ele que el mismo actual 
Presidente del Perú había sido ya otras veces Presiclcntc, conocía 
esa Ley y nunca reclamó contra ella." 

"Que estando vigente el Tratado del 29, sin que se baya prac
ticado todavía la demarcación en él pactada, no veía por qué podía 
llamar suyos el Perú esos terrenos poseídos antes y entonces por el 
Ecuador; y que semejante protesta era una declaración de erigirse 
en Jüez y parte del <.Lstinto, echando e11 olvido e! Tratado". 

Con su actividad y energía características. el Dr. Gareía :iVIoreno 
organizó en esa región perfectamente la jurisdicción. en todos süs 
ramos: Fundó escuelas, despachos públicos, arregló vías y comuni
caCiones e hizo, en fin, todos los actos ostensibles que autoriza e 
implica el dominio ele un Estado, mientra~ tenaz y altivamente de
fendía el derecho que los escudaba. 

OTRA TENTATIVA V J\N A.-El ailo 70 !lizo t¡n Con ve ni o 
de Límites el Perú con el Brasil, sin contar, como debió haberlo 
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·hecho; con el Ecuador, Protestó éste desconociendo cualquiera 
estipulación, título. o efecto que de tal demarcaCión resultare en 
cuanto perjudicare, ya a los territorios orientales ecuatorianos, ya 
a cualquiera otra dé las prerrogativas qne, conforme a las leyes y al 
Derecho Inteniacional, emane del dominio del Ecuador eri tierras 
y aguas ele sn propiedad. I que, para evitar odiosos incidentes 
que pudieran sobrevenir, invitaba nuevamente a realizar la demar· 
cación .y efecto del Ti·atado del 29. · "-

Lejos de contradecii· la cita del Tratado, el Perú aceptó la in
vitación, pero insinuando ya, como si se tratara de un asunto confil
so, la conveniencia ele invitar. también a los demás Estados interesa
dos en el amojonamiento, p'ara que se ejecutara simultáneamente, a 
común satisfacción y ev.itara posteriores reclamos. Era este un nu~vo 
ardid de aplazamieuto y un intento de incluir al Brasil, con quien 
acababa de contratar; pero era una nueva ratificación del reconoci
miento del Tratado del 29 y de su vigeilcia. 

SIG!)E EL A VANCE.-El año 75 se hicie100•~ exploraciones 
en el Morona hasta muy cerca de Macas, protegidas por d Perú; 
pero bajo el nombre de exploraciones cic¡ütl1cas y comerciales. 
Como ni por cortesía internacional ni por respeto a la propicuad, 
el exigente guardián ele lo que creyó suyo cuando nuestro convenio 
de pago· ele la· deuda extema, notificó ahora al Ecuador, protestó 
altivamente nuestro l'vfiri.istro eri Lima, don Vicente Piedrahita, pi
diendo las t!xplicaciones del caso. 

' EL CONVENIO ESPINOZA-BONIFAZ 

En cumplimiento del Decreto Legislativo de 16 de ahril ele 1884, 
que autorizó el sometimiento ele las cuestiones de límites pendientes 
a la decisióil ele un Arbitro, se firmó en Quito, en· Agosto de 1887 
el Conveuio Espinoza-Bonifaz, cutre los Nfinistros don J. l\.fodcsto 
E&pinoia, por el Ecuador, y don Emilio Bonifaz; por el Perú. 
Por ese Convenio; que fue ratificado y canjeado el 88, f ucron am
bos paiscs . .a! Arbitraje, de acuerdo con ct Tratado ,del 29. 

DOS EPOCAS TUVO este juicio que duró 17 años. En su pri
mei·a demanda el Ecuador no poseía to~lavía el Protocolo Pcdemonte
Mosquera, y pidió que el Arbitro declarase que, en cumplimiento de lo, 
dis¡niesto en e! art. 6 del Tratado de Guayaquil dé 1829, lo~ Go-; 
biet)l()S del Ecuador y del Perú, debían nombrar una Comisión eoiH
pue~ta d~ dos individuos por cada República, para que t·ecorra ... rec
ti.fiqüe y ·fije 1a línea divisoi'Ía, conforme a los estipulado 'en c1 art. 5; 
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/ 
tomando por base las CédUlas del siglo XVIII y nó la del 15 de 
Julio de 1802. Asi quedaba claramente expresa la cuestión y per·
iectamentc caracterizado el Juez como de DERECHO; pu<:;; el.'á 
punto de derecho el sometido, y sobre derecho tendría que caer la 
·Tesolución. · Y que una vez· pronunciado y publicado el lau~o t» 
@rbitra'l'nento por el Gobierno de S. M., quedaría ejecutoriado, y 
([obligatoria, su decisión, pan\ ambas Partes. 

El Convenio Espínoza-Bonifaz no fue un nuevo Tratado S.Obre 
'.11l1"iitcs, sino un acuerdo para un modo encaminado a la ejecuciólll 
'~Je1 Tratado dc129, en la sola parte pendiente: la delinderací6n ma
-Jcrbl por las Comisiones, conforme a lo previsto en el art. 19 del 
Tratado. · 

COMIENZAASI EI, CONVENIO: "Deseando el Ecuador y el 
Ycrú poner término amistoso a las cuestiones de líniites pendientes 
·entre a1i1bas N acion.es, han autorizado ....... , etc." 

No se trataba, 1mes; de otra cosa: y la cuestión quedaba plan
teada en los mismos térmi11os del art. S del Tratado tlel 29, divi
,dido ·en sns dos miembros, en esta f onlla : 1---'! Ambas ¡).artes 
.reconocen por límites' de sus respectivos territorios los mismos que 
Jenían antes de su independencia los antiguos virrcin;ttos de Nücva 
<Gmnúda y el Perú". Esto es: los creados por las Reales Cédulas 
del siglo XVIU que fueron las exhibidas. 

'{ 2 :----"Con las solas variaciones· que juzguen convenientes 
::;.ronlar entre sí, y a cuyo dedo se obligan desde ahora a hacerse 
·,rcd¡non:mente aquellas cesiones de pequeños territorios que contri~ 
·:hny;m a lijar la línea <li vísoría de una manera más naturai, exacta 
:Y GJ.paz de tmitar competencias y disgustos entre las antoridadcs y 
~"Jahi1antcs de las fronteras". 

HespecJo a lo primero no había necesidad de arbitraje; eso 
r:si:aha ·rNo)rocülo y detlnitivo. Al arbitraje se acude para lo du
•rlúsó.; lo disclltíhk, lo obscuro fJUe necesita resolución de juez; pero 
:m.Jnó:t para q11t· .declare sobre lo evidente, concluido y reconocido, 
Sólo respecto del segundo miembro está en m1 campo el arbiti'aje; 

_-y n él fuimos para o\Jt:ener la decisión que evitar.a las competen
.. óás .~' tlis[!ristos q11e pbr no haberse hecho las pequeñas compcnsa
.:dones JJÍ la demarraei{Jn natu·raÍ y exacta para fijar una línea rc
·gular, ha producido esta situación. internacional y ha amparado, no 
;po.r nuestra culpa, el avance y el atropello eh nuestro Oriente. 

Qut si era la línea Túmhcz-M.arañón 'la divisoria, no había que 
·.prcgrmí·:'~r,;clo a n:u1ic ni 1íeresitaha ser declarado de nuevo; ni ha
'4>rÍ<l. lnbido letra mús clara, palahra más precisa, estudio más cer
··tano,. ni mqdo más ckfinitívo qne el que· estaba allí consig-nado y 
:m.;ültcnido ¡;or el honor comprometido de tlo:; Naciones libres.· 
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. SINElviBARGO, ha habido defensor peruano que quiso crear· 
e1 argUmento de que el Tratado Espinoza-Bonifaz había anula<).() y 
p-l'iestO término al inconmovible Tratado del 29, y que .tio podian 
{:;Oexístir los dos de ·manera alguna. Fantasma y pesadtlla parece 
;¡,ara quien no cumple, la existencia ~el. documento que lo obliga. 

PALABRAS DE DON PABLO HERRERA.-Nuestro sa
bío .Ministro de RR. EE. don Pablo Herrera, en claro y dega:~;¡te 
lenguaje fijó muy bien el alcalice de las facültades dadas al Mo
narca Arbitro "al poner a la sombra. de su respetable intervención 
j;:¡ controversia sobre los puntos en que, cumplidas las estipulaciones 
de 1829, no lograse la amistad de Jos clos Gobiernos el arre-
glo ......... , ett." 

"Cóino véis,. Señor, agrega, el estado en. que d Ecuador ins~ · 
taura su recnrso ante Vos, no constituye materia· para vuestra reso
lución arbitral,. propiamente; sino para que, al • abtigo de vuestra 
Alta interyención, los dos Estados se armonicen en los puntos con~ 
t:rovertil))e:s, y eviten luego daros, con el recurso del Arbitraje, el 
;¡::a:ráctcr de Jnez. 'pri,,;índoos ik ot'llo más grato para ~T:rs: el de 
/\migo". 

Así era en' verdad: porque el Ecuador, dueño de legítímo de
:recho, no iha a hacer renuncia implícita de. él para que le dieran 
Hmites ;·ni otro carácter qtic el de amigq hubiera aceptado el R~y. · 
ya que su misma Corona había definido claramente sus territorios 
foJoniales al erigirlos en Audiencias; ya que ti¡,:_rras y derechos 
tenían que sede conocidos desde que fue dueño; y ya que, por {¡l
ümo> en el Tratado de 1840 renunció en favor del Ecuador la so-

. heranía, derechos y acciones que le correspi:mdían sobre el territo
r1o americano conocido bajo el nombre de Antiguo Reino y Pre
dde1'lria de Quito. 

. . LA DEUDA DEL PERU.- Antes de pasatj a la segun .. 
. ;>tripa del Juicio .Arbitral, que es en .donde está lo más nutrido de 
la argumentación sobre límiti.~s, scpan1os de paso que tatribién e{ 
Perú qtiiso en 1886 celebrar un contrato ccin los acreedores de su 
Deuda Externa, comprometiendo terrenos del \Oriente por los te
nitorios de Lorcto, Amazonas, Huánuco y otros, concediendo pa·- " 

. :fa la. colonia qüe se cstableciei':i 150.000 fanegadas de túreno de 
libre disposición y elección suyas, y dando permiso para estable
-ter Ja navegación a vapor en todos los ríos y lagos navegables} con 
todas las franquicias propias de los buques que navegan con ban
<dlera ,i1acional, quedando las ·colonias süjetas)'lP'-~tOde'.o~. la11 leyes 
y· autoridades de la República peruana.· i'l#~;:(c,fJ\ !-\,.'-',~.~:\\, · 

¡¡;) /, .. . ,,,,, ''!.'J.J:.\;, 
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Ei Ecuador se opuso a cualquiera lesión que ello pudiera 
traer· a su territorio, desde Juego que allí se nombraba Lo reto; ad
virtiendo que debía recordarse la .protesta que en 1853! cuand? 

·la declaración Tirado erigió allí provisionalmente un Gob1erno Ct
vfl y Militar, clev.ó nuestro Plenipotenciario don Pedro Monea-· 
y0, pues c¡uc nunca el Ecuador había dejado de hacer valer sus 
derechos sobre las comarcas de la izquierda del Marañón o Anw.
zonas hasta lo~ límit·es respectivos co~ el Brasil y Colombia. 

PH.OYECTO GARCfA- HERRERA.- Como el Tratado 
Espinoza - Bonifaz r.eservaba siempre para ambos países el dere
cho de arreglar directamente sus asuntos de límites, vinieron a 
esto en 1890 los 1'dinistros Dn. Pablo Herrera y Dn. Arturo García. 

l\'Luy venerable por todos conceptos fue en vida y es en nues
tra historia la jnmaculada personalidad del sabio austero y sin
cero· patriota don Pablo Herrera, m:w de los buenos paladines d.e 
JH.t,estra defensa. La Historia, que es jUsticiera, coloca alto o ba
jo a los hombres, ·según la Verdad, aun cuando a primera visb 
haya alguna similitud en los resultados de sus yerros. 

Talvez harto ya de esta inacabable cuestión que ya hacía bi
blioteca sobre asunto tan claro, y en euya dilación es palmario que 
110 fue nunca el Ecuador quien tuvo la culpa, llevó nuestro Mi
:~~~ish·o hasta el exceso las concesiones;. quizá no por espontáneo· 
deseo; quizá inspirado en íntimos análisis de la situación y aspec
tos tán cambiados por el tiempo .y '!oí: litig-ios, los abusos y las· 
circunstancias. 

Lo cierto es que, más feliz que nunca, el Perú consiguió su 
siempre insinuado anhelo de llamar posesiones peruanas a to~i0. 

• lo tomado de manos poderosas por él en el Oriente, "en razón· ue 
que era un hecho que en esa zona estaban fincados poblacion.es y 
establecimientos peruanos industriales, formados con dinero perúaiJO. 
y al amparo de strs leyes y autoridades", completando el sanciona
nüento de todo esto el señor Ministro peruano, con esta acomo~ 
d:~ticia tesis: "Que el verdadero acuerdo estaba en dejm· la may11r 
amptitud al futuro desarrollo de esos pueblos y establecimientos". 
Lo que equivalía a pedir autorización para seguir extendiéndose 
hasta donde lo quisiera ese desarrollo sin fin. Era llevarse Jaetl 
y Túmbez sin más discusión; era. ejecutar la rota e inútil Cédu~ 
la <}el 2 hasta más allá de su mis~ letra inaplicable, dándotl0S en: 

· . camb;io un pedacillo de selva ·entre Andoas y Pinches. 

· LAS DOS LINEAS propuestas fueron: l :~La. linea p~arta, 
por t:ll.pueblo de Pinches, en el Pastaza,.hasta. hallar,~ Curaray grau.
cle; y de allí con ·él hasta su de~gü'e en ei N apo y todo su deseen-
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so hasta encontrar el Payaguas. Desde el punto .en que la que
brada de San Francisco se une por la izquierda al Chinchipc, ser-· 

· viría de frontera la quebrada hasta su origen, y de allí la líne31. 
-iría al punto de confluencia Chinchipe-Marañón, en tal fonna que 
quedase para el Perú todo lo que había ocupado al Norte del Chin
ch!pe. Desde la desembocadura del Curaray grande en el Napo, 
continuaría la línea por el curso de ese río, descendiendo con él. 
hasta el punto en que por- la oólla izquíet·da recibe al río Paya-

. guas. · 

2 :-En vez de inici~rse la líHea en el nacinliento de b .. qu~
brada San Francisco para seguir a la confluencia Marafión-Chin
chipe y de allí a la unión Pastaza-Marañótt y por e{ Pastaza has-
ta el Pinches, fuera un0¡ recta que, partiendo del mismo oxigen 
de la quebt·acla San Francisco, llegara al Pongo Mansedche, y 
siguiendo la cordillera y los límibes del Gobierno de Macas, si
g-uiera imaginaria hasta et ptinto del río Pinches, p<ira .. ~uc el cm·
so inferiot del Morona y del Pastaza quedara en territorio perua
no. Que en vez ele la línea que parte de la desembocadura de! 
Curaray al Napo y sigue por él y el Payaguas a terminar en lJ. 
vertíente Sur del Coyuba, fuera una recta que, partiendo de la_ 
eottfluencia Cüraray-N apó, terminara e1.1' la vertiente Norte del 

_C6l;y-tiba. · 

TAN FACIL triunfo alentó mayore,; pi·etensiones, porque 
se creyó que nn azar diplomático había dado la ocasión para pe
dir, si no hasta Quito, al menos hasta donde se quisiere por de
trás de la Cordillera. Se juzgó todavía,. poco lo pro.yectado: se 
le puso reparos y alteraciones tales que· d mismo Gobierno dct 
'Perú lo objetó. · 

IIASTA ELAÑO 93 sostuvo sus exigencias el Congreso penm-. 
M.O : hasta ,que el pueblo del Ecuador ;;;e di6 cuenta del asunto a 

, pesar de la altura y reserva acostumbtada en esas ~egociaciones, 
y estalló su protesta en actos de esos que Heval'l a la guerra cuand@ 
no andan con fotiuua-como anduvieroH esta vez-el tino y la 
prudencia de los Gobiernos para evitaria. 

Ante esa inesperada actitud se revolucionaron entre ellos los, 
diplomáticos y politicos peruai10s ; se hidet·on cargos ·y reproches, 
acusándose de que el poco tino de unos o las desmesuradas exi-
gencias d~ ··otros hubieran hecho fracasar una oportunidad.. tallll• 
Tentaj'dsa y ·rara. El Ecuador, por su parte, viendo la actitulil' :'. 
de su pueblo que· lo llamó a. la cordura, se felicitó· de que esa lar~. 
~er:a· ligera, cuva respOnsabilidad, taiv.ez, se había. echado endtinm. 
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·tomo un holocausto un hombre tan honrado y leal, no hubiese sioo 
-.(ll(msa.grada. 

DON ARTURO GARCIA hi:zo, cuando las Confere11cias pa
·lfa d proyeCto García-Herrera, esta declamdón respecto de fitr~ 
"hr<f.&s derechos :-"Es cierto que el Perú ha reconocido siempre co
~no justa la demarcación de los límites de las acttiales Repúblicas, 
de conformidad con los que tenían los antiguos Virreinatos del 
JP'en1 y Santa Fe, como lo indica el Art. 5 del Tratado del 29 y, 
a n'layor abundamiento, las declaraciones en diferentes actos ptt
lb1i~..~os". Valiosa declaración que justific.1. la actitUd ecuatoriana 
J)(!)fHlhr en el 94 y la desaparición de ese proyecto, y el nuevo trittn
Jo del inv·encible Tratado del 29. 

EL PROY.ECTO DE TRIPARTIT0.-,-6implemente corno 
dato histórico de . otro de tantos· proyectos sin consecuencias, te
m~mos el del Tratado Tripartito entre Colombia, Ecuador y Pe
;-{;: Desde el año 84 gestionaba· el Ecuador su arreglo de limi
'lies directamente con Colombia; y si bien no púdo ella por enton
n:F. concurrir, adelantó su proyecto de un Tratado Tripartito. 

Años después, el 94, se suscribió en Lima el proyecto por 
nos señores Aníbal Galindo, por Colombia; Julio Castro, por Ecna
,(!a:rr. y .Luis Tanco, por el Perú. Pero no. fue ratificado ese pacto 
:rxC.r d Congreso del Ecuador, y quedó, por tanto, sin efecto. 

CONTINUA EL AVANCE.-Siú verdad acusa .un defen
·sa,. pernano al Ecnador de haber aprovechado su ai1gustiosa si
tumción cuando su guerra con Chile, para ·invadir el Pastaza y lle
gar .hasta la boca del Coca : "hasta donde jamás había intentado 
)írrvadir esos territorios ocupados por el Perú". 

Nunca avanzó el Ecuador, desde su Tratado, más allá del 
Marañón, no obstante su derecho all1, ni violó el statu quo, espe
n.mdo la r-cstituei6n justa eli que confiaba. . Y en cuanto a la ban

. <rlia de acá, sieinpre la tuvo en tranquila posesión, salvo poquísimos 
J»Untos de violenta captura peruana, como Iquitos y N a uta. De 
modo qué no puede decírsele invasor en lo propio : A pesar del 
abuso de Tirado: Pastaza y Napo en todo ~u curso hasta su desa
:gik en el Amazonas, son ecuatorianos. 

; LLAM:AN SUYOS desde la boca del Agua rico 'hasta la Fortak
;.~a,. punto. avanzado en el Coca. Pero consta que hasta el 92. nun
tra huboaui:oridad extraña en el Napo; y si el Perú llegó a Iqui
-~os, nunca llegó'a las aguas del Napo. Mucho .después algún pe
"rmmo se estableció abajo del Mazan; y la Fortaleza era hasta 1905 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



155 -

·un poblado ccuato¡·iano entre el Tiputini y el Aguarico, depen-
~-1~ente del Gobernador del Napo, ecuatoriano. . · 

Son hechos innegables el dominio y gobierno del Ecuador en t®
áo el Napo, hasta fines del $iglo XIX, a que nos referimos. Pe
·.co como es prflctica en los defensores de la invasión, el volv·er por 
pasiva todo argumento o hecho que los combata, ya se alegó el!t 
eí Tratado Herrcra-García, precisamente lo que no era: ocupación 
]JCrtiana indefinida en ~1 N apo. Y como si ello f nera título tani
h)én, pidió que fu era rcconocichi. 

Por eso i)ar<t el concepto peruano 
del Pastaza hasta Pinches y Andoas. 
;11naz6nica h<~sta Tabatinga; y · algnnas 
de. los aflticntes scpt·entrionales. ( 1) 

es hoy suyo desde la boca 
Por el Este toda la" orilla. 
otras j'ltndru'iones á orillas 

Todo el Napo ·en su longitud es ecuatoriano. En su t{nión 
:.:<m· el Amazonas tuvimos el pueblo Destacamento, gobernado 
por Fattstino lhyo, y era pueblo en donde se confinaba a .delin-
<::nentes. 

LA LEYENDA DE 1\".LACI.OS.-EI señor Palacios Men
diburtt, jefe de tpla expedición militar 1)Cruana, había esCrito elti 
1a Fortaleza esta 'leyenda : "Fortaleza. Término de nuestro vía-

. je. Sitio el más a propósito para el definitivo establecimiento 
de la frontera ¡wrtt<ina". Esto fue una Cédula pat·;¡;. el Perú-di
ce el ('xploraclor orientalista Vacas Galindo- y de allí data su 
on¡,pnriáu, oficializada el año 1901 por e\ Ministro peruano Sr. 

· Soúsf;a, a c¡nicn rchatió victoriosamente el Ministro don Abelanlo 
Moncayo. · 

Para 1 raducir en hecho y luego alegar c!l derecho esa leyen
da y la ratificación Soussa, el Ministro peruano Sr. Osrna hizo 
on1par militarmente el Agnarico el 1901. 

(1) Ya Venezuela, Colombia y el Ecuador, 11nísonos, habían protestad-o 
contra este amenazador avance que a todos puede alcanzarles, y lo hicieron 
po¡· bocas de sus Mjnistros señores: Manuel Ancízar, Antonio Guzmán y 
I'c<.lro Moncayo, quienes hi&toríaron así esas invasiones: "Desde r832 crea 
un ·Departamento que llama Amazonas; en el que incorpora a Pataz, pro
vincia lindaiJte con Lali:ms o Motilones; y a Mainas, en su parte del'echa. 
Crea un puerto . en Laguna- ( Guallaga) -y un astillero sobre el M a talión, 
margen derecha. En el 45 expide una lt':y para colonizar ·lo usurpado, y en 
d 53 abre 1111 puerto en Nauta, a sangi-e y fue!fo".-EI 61 llev;m lanchas a 
vapor; ~e apoderan como de Nauta, de Iquítos, ·y establecen un fondeadero. 
Se establee<? la caza y venta de indios, sin caso a la estipulación expresa He-· 
nera-Gan:ía ; y varias veces ha sido arrasada. y quemada Andoas, .. recons
·trui(la: por nuestros misioneros.· Hasta el 94, la tan ponderada Posesión :en la 
iz.qukrda amazónica se reducía· a !quitos y los poblachos de Barranca~ Nauta. 

Dma,guas, Pcbas ·y Lorcto. '' · . · 
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SIN RAZON acusa, pues, a'lgún .peruano al Ecuador de ~a-
ber aprov,echado su triste situaci6n, <mando gueneaba con Chtle, 
para vnvadir lo suyo. Ibatnos a lo nuéstro ; y para lo único que 
n0s sirvió esa guerra fue para retatdar. el avance peruano. 

Mtty otra, y muy noble fue la conducta del Ecuador en ese 
conflicto; pues amigo leal y antiguo de Chile. htthicra podido 
aprovechar ele la ocasión en que Chile yeuceclor era dueño y áa·
bitro en casa del vencido, para obtener por ht fuerza de las armas 
lo que la justicia y la razón, el honor y d ctebet· tienen que darle. 
Y átm fue invitado a ello; pero fraterno y caballei'esco, rehuséJ. 
"lamentando las desgracias y humillaciones del Perú", y esperó 
tqHe éste convaleciera de sus heridas, pat·a invitarle nuevamente 
a la r~alización de su compromiso. 

¡ 

PROTOCOLO MENENDEZ PIDAL-VALVERDE-COR
NEJO.-Entre nuestro Miriistro d'Ou J).,figuel Valverde y el Mi
l'listro d~l Perú señor Mariano H. Cornejo se había suscrito un 
statu-quo )ara ponerle alguna cortapisa a esos avances en nuestro 
Oriente, qne siempre afirmó el Perú no haberlos autorizado nt!i1ca, 
y haberlos ignorado; y, adetilás, p~tra que las· cosas no pasaran ade
lante, estando por resolverse el Juicio Arbitral. 

Como Comisionado Regio enviado por el Rey ele España pan;. 
estudia!· algunos documentos y puntos relativos al Juicio Arbitral, 
vino en el año 1901 el doctor Ramón' Menénclez Piclal; y enterado 
del estado de las cosas, intervino también en el Protocolo que se cs

. tipuió para garantizar el Sta.tu-qtto pa.c~ado, haciendo que, tanto el 
Ecúador como el Perú, retiraran sus g·uamicioucs de los puntos 
avanzados del Oriente, en que ya habían habido encuentros de ar
mas, y las fijaran en los puntos que se cleterminarau. 

El Ecuador cumplió fielmente. Ei Perú halló el modo de 
mantener sus tropas, con sólo cambi:lrles el nombre de "r>"!l'lrnkio
nes de tt;opa de Jlnea" coü el ele "puestos ele policía" q~te sirvie
ran de gran auxilio y gar~ntía a los viajet·os y exploradores o re~ 
sidentes de uno y otro país en esas lejanas y solitarias J'eg·ione<l". 
Fádl hubiera sido correspondee a la mofa con la mofa, y llamar 
ta·tti>ien puestos de fJolicía a nuestn.s tt~pas, y volver !as cosas "al 
esf~J,.do de antes, o llevarlas a eKtircmos. "Pero la fidelidad. y 1a 
h1datguía hasta extremadas SQU la norma . que el Ecuador se ha 
impuésto para ir lleno de justlcia :d desenlace a que la injustida. 
lo provoque"--dice el dcfctüt" Peralta. 

ARBITRAJE Y A VANCE . .,.-,.Mietitras se ventilaba el J uicio• 
Ar~tt.aJ, los avances peruanos cootin.uaban en nuestro Oriente, no 
&ushütte ese Juicio; no obstante el Stf!,tu•quo V!igente; no obsh!Jtti:'! 
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las protestas del Ecuador y su r~s-peto al compro~iso; y no obstan-. 
te las reiteradas afirmaciones del Perú de que no había tal, o cle 
que. lo ignoraba, o de que había dado órdenes terminantes contta
TÍas, etc. No parecía_ sino que no se entendieran el" Gobierno del 
Perú con sus jefes en él Oriente. 

Est.• política extraña, casi infantil, trajo consecuehcias muy 
1amentables, como el cncúentro llamado de Torres Causana y oti·os 
en que incttlpablemente se vertió sangre ecuatoriana en su propio 

· suelo y en una región. lejana y ·carente de auxilios prontos para 
11na sorpresa. Esa fue una de las consecuencias del no cuinpli.
·miento del Statu qua, y del cambio de nombre de la tropa en po
.lic.f.a.~ Unas eran las órdenes del Perú a sus tropas, ot¡:as eran 
1as explicaciones oficiales a nuestro Gobierno. Distmer la,.~Jen
dón por Occidente para avanzar y avanzar por el Oriente debiL 
Y esto sucedía cuando el Ecuador acababa de recibir las más gran:. 
des seguridades oficiales de que las autoridades peruanas en Orien
te l'c¡.;petarían el Sta tu Quo; que no existía orden alguna de avan
.zar sobre el 'territorio ocupado por ecuatorianos, porque "El Perú 
maritenía siempre firme sti acatamiento a los Pactos Públicos". ( 1) 

Y nuestm Defensor el Dr. Vázquez, dice: "Cád<t, etapa ele 
'discttsiones del Perú coil el Ecuador, en lo referente a Jímites, es 
para él nna ocasión ele horrar la historia y, ofuscando los deberes 

·que ella impone, situarse en las posiciones que le conviene. adop
tar, presentándose siempre con arreo nuevo, inesperado, a la moda 
que le cuadre, en un Statu Quo que se le antoje. De este modo la 
situación de deudor la convierte en la de despojado; pues cada su
cesiva invasión suya en los territorios ecuatorianos, la va consi
,Jcranclo como heredad peruana intangible, sagrada, para de este 
modo, el día de la del)i.arcación decir :-"Hasta aquí poseo, y con
siento que discutamos, cuando más, sobre lo que ha quedado so-
brante de mi invasión". 1 

En el 1901 invadía el Napo, 8 meses después de haber invo
cado él mismo el Statn Quo. Y a pesar . del enérgico y ·oportuno 
reclamo de D. Miguel Valverde sobre el arrebato de hecho ele 
las tres enartas partes del Oriente ecuatoriano, allí qüedaron sus 
soldados· y allí están sin más razón que sus bayonetas. Esa es la 
"antigua posesión con legítimo título". 

(-1) ''Esta e~ la vieja táctica del Perú, clice un publicista: Pleitea, alega, 
pone en juego todos los ardides de· una diplomacia florentina de excusas; 

·rehuye la discusiótl ·de lo que no le conviene, y mientras tanto avanza fuer
zas sobre los territorios.en.litigio, como si fueran 1·es m1ll-ius; y, si en· fuer:~a 
de repetidas protestas, se ve obligado a desocupar temporalmente unos pun-

"tos, ocupa en seguida -otros". · 
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EL JUICIO AHBITRAL._:2a. EPOCA 

DIECISIETE At\tOS duró este juicio. Durante ese curso e~ 
Ecuado.r adquirió la valiosa pieza probatoria, el Protocolo Pede
monte Mosquera, que Colombia había conservado reservada en .sus 
archivos; .y ya con ella, limitó y concretó tnás su demanda, a que 
el Real Arbitro resolviese LA UNICA CUESTION PENDIEN
TE eil lo de los límites de las dos Repúblicas, declarando que .el 
GUA1;':T.CABAMBA y NO EL CHINCHIPE debía. completat· l.t 
líG.e;a TUMBEZ-MARA:f.í"ON, definitivamente fi.jada en el Protocoic 
Pedemonte-Mosquera. 

LA ULTIMA PALABRA OFICIAl. del Ecuador sobre e.ste 
punto está en el autorizado y sereno Informe de nuestro Ministro 
ele RR. EE. al Congreso de 1921, Dr. N. Clemente Ponce: 

-Esta es la verdad de lo ocurrido: El año 87 ·la Coriven-. 
ción de Arbitraje nombró al Rey de España para que resolviese las. 
cuestiones pendientes entre ambas naciones; pero se abstuvo de CK

pedir el LAUDO por el estado en que las cosas se pusieron et1 la 
segunda ~poca del J"uicio. 

Durante el curso de éste ante S. M. el Rey, los defensores clel 
Perú, ·señores Cornejo y de Osma,J declararon en u11a Memoria ¡¡J 
Arbitro, en 1906, que: "En genet·al cualquiera Potencia que,. ale
gando interpretaciones casuísticas, quisiera romper UN STGT"O DE 
POSESION, se encontraría con el rechazo más absoluto. Segur:>.-· 
mente que el Estado a quien se hiciera la petición, dcspucs de obsel·
var cuánto hay de ridículo en el intento de conquistar tenitorios y 
poblaciones con alegatos, contestaría con nna ironía merecida, comQ 
Leónidas a Jerjes :_:_.¿Esas provincias son tuyag? Pues ven " 
tomarlas !". · 

"Si peruanos ocupan todo el Oriente, esas tierras son y sel'.án 
peruq.nas, CONTRA TODAS LAS DECLARACIONES DEL 
MUNDO. Un fallo que no reqmozca la realidad de las cosas ni 
lit corriente de Jos sucesos, superior a las veleidades humanas, no 
cambiaría la situación efectiva; y sólo daría origen a complicaeiót~cs 
internacionales". 

ERA UNA DECLARACION OFICIAL' de la rebelión .pe
ruana contra el Laudo, si le fuera adverso. El Gobierno del Perú 

· dijo· a nuestro Ministro en Lima, Dr. Ag'uirre Aparicio, que desav." 
tarizar.fa ante el Arbitro esa declaración de sus .PlenipotenciariG6: 
pero,. si lo hizo, .lo haría de modo tan débil o tan velado, que; d 
Ministro de Estado de España zafó lo mejor posible de la pregmM;fl. 
que le hicieron nuestros Ministros, Drs. Honorato Vázqttez y VíclU:t· 
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·lvf. Rendón, diciendo que :-"Si· bien claramente no lo decía ..... 
la noticia le había ido algo . . . . . . eSfumada , . . . . . . trasluciétRdOl~;¡e 

, .iiiíalgo al respecto ....... .'' 
·'~ Pero cualquiera qt'ie hubiera sido la h~erza de la. desautori:1:~ .... 

ción, no habría borrado lo que ya era mamfiesto de tiempos a.tm110 
como intención del Perú en el Arbitraje: "Que el Perú no aoo[»·· 
taría nunca un Laudo . que le quitase J aen y Túmbez que ante efl 
Derecho los tenían por perdidos". 

BIEN SABIA EL PERU que perdería en .ese punto : Pckqw~ 
sea cual ·fuere el efecto de la Cédula de 1802 a que se afenaba, .e::; 
.-bsoiutamente indiscutible que ella nada tuvo respeCto de Jaenn 'l 
Túmbez; y que éstos habrían pGrtenecido al Virreinato de Sau'M;; 
Fe aun cuando esa Cédula hubiese producido segregación de· ten'li
torio; y pertenecerían al Ecuador aunque esa Cédula, así entemRi«:ll:at. 
e~tuviese vigente a pesar de la Independencia y a pesar de la ·vik:
toria de Tarqui, del Tratado del 29 y del Protocolo Pedemont~ .. 
Mosquera. 1 

• 

POR ESO el Ministro don Arturo García decía eti 1890: ''L.ac 
solución arbitral tendría el inconveniente de qtie ella, según túd<P.. 
probabilidad,· no daría el triunfo completo a una de las partes; sünrtt 
que; ateniéndose al mérito del derecho y ele las pruebas, ((1f.Os qw·.i
tarúr. Túmbez y Jaen fiara darlos al Ecuador'. 

"Lo más ventajo.~o que püede sucedemos· es que se tome el a;Í()l 
Túmbez como lindero entre el puerto de Paita y el Golfo de Gi!J1;;~
yaquil;. pero ell este caso perderíamos una gran parte de !h Pro1rln" 
cia p~ruana ele Túmbez". 

"El Ecuador exige la devolu~ión de Jacu, como desde los p~·i.-· 
rner-os tiempos la exigió Colombia, fundándose en qu<;: esa Pnwiitt-' 
cia fonnó, sin interrupción hasta el año 10, y después del 10 has/c.:». 
la independencia del Perú, parte íntegraütc de· la Presidencii!i. ·tk 
Quitp; y en que, confonne. al principio aceptado de los límites ¡y,»

l~miaJes, que sancionó el Tratado de 1829,. por nosotros reconocido, 
no tenemos sombra ni pretexto de derecho". 

"El Perú, que. no puede negar la. {uerza de 'esta arg·tui-zesr.~dl\ · 
ción, sostierie que J aeri. le pertenece poi· la anexión voltmbúa dd 
aiío 20; y que, aun cuando este fJrin.cipio no puede alegarse cout.n<. 
el de los límites coloniales, reconocido, al Ecuador le conviene a!Cic
t'l'!itirlo; pues de otro modo perdería Guayaquil, que el año Ü3HJJ ¡r 
ci.esde J803 pertenecía al Virreinato de Lima, y que sólo por t~ln 
~cto dE¡ anexión voluntaria, cómo el de Jaen, está en poder deil 
Ecuador. En resumen: el Perú pide J a en, nó con 'Verdadero tít~ÜfJ · 
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.. -.ú d·erecho, sine en o'19mP,tmsaci6n de GtuJ.yaq,Hil y lJ'Or el mismo 
c.aso". 

"Fue imposible pres.eti.tar .al A. rbitro el Acta de Pronunciamien~ 
de Jaen, por no existir o haberse perdido hasta las copias. Se proW 
\CUrO llenar el vacío con: oficios, otras actas y documentos de esa 
época referentes a aquéJ hecho; pero fue imposible acompañar uno 
Golo que acreditara plenamente que el acto de anexión fue volunta
rio y definitivo". 

"El Ecuador, que afirma que ese acto fue obra de la fuerza 
<del Presidente de Trujillo, sacari.a gran partido de nuestra falta 
.de pruebas". ' · 

"Pero el pr-iJ¡cipio de anexi-ón voluntaria es algo que el Arbi
tro, como Juez de Derecho, no puede tomar ·en cuenta. Aceptadbs 
por aosotros mismos como base de la demarcación los límites colo
túales; reconocida en este. punto/ la fuerza . y vigencia de la decla
ración terminante del Tratado del 29, el Arbitro tendrá que fallar, 
conforme a ese principio, ".que Jaen es del Ecuador por haber for
mado siempre parte de la Presidencia de Quito, durante el colo
niaje". "Hemos tenido, pues, que abandonar toda defensa en ese 
-sentido". 

EL SE&OR PARDO, Defensor del Perú, decía en 1888: "El 
sostener lo de la anexión ofrece peligros serios .y no conduce al 
punto c¡nc se· desea. Porque habiéndose estipulado en el Tratado 
d~i 2? los mismos límiteyque ante,s de su in<;Icpendencia tenían los 
v1rreH1atos de N. Granáda y Peru,. perteneCiendo en aquel enton
ces ] a en a N ucva Granada, cualquier título que el Perú pretenda · 
dcriv<J.r del Acta ele Adhesión de 1820, está anulado por lo pac
tado en el 29. sin lwberse hecho ninguna reserva ni excepción que 
apoyara hoy al Perú. Sólo tina excepción puede hacerse a esa base 
adoptada cil el Tratado.: el consentimiento tácito que se presume por 
d abandono del derecho por un tiempo de más de medio siglo. ?al 
!'ucede en contra del Perú. respecto de Guayaquil". 

. ''No son las consecuencias flc sostener la anexión de Jaen lo 
qne ·debemos temer-insiste el Si-. García.- Lo que debemos te
mer es que el Arbitro no la acepte por ser contraria al P?'incipio que 
por lo general sostenemos ; y, sobre todo. al Art. 5 del T·ratado 
de i829''. · 

LA COMISION ESPECIAL de Límites del .Perú, opinaba 
tr.uando el Juicio Arbitral: "El Arbitro no puede fallar sino sobre 
'lo que expresamente ha sido sometido a su decisión. _Si se ·disputa. 
·sobre territorios, la resolución ha ele ser sólo sobre. la propiedad. de 
··ellos. De modo que la simple voluntad de ttna circunscripción de 
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pertenecer a uno u otro Estad'?; sepaci,n<lose de su dueño ant~1~r, 
no la tomará en cuenta el Arbttro, Cterto que el Derecho Pubhoe 
•exige consultar la voluntad de las pÓblaciones cuando se han de 
transferir-a otro Estado; pero esto no es cuestión del Arbitro, sino 
de. los mismos Estados interesados, cuando. llegare el caso de ce-
siones mutuas". / 

MEDIO SIGLO se había venido trabajando para llegar al ar
hitraje-clicc un personaje pcruano.-Pero en medio siglo habían 
{;ambiado mucho las opiniones y los cai-acteres y extensión de la ow
pación. Y .el Perú fue_el arbitraje receloso y preparado, sin má'lt 
esperanza que la de que un evento le diera el triunfo mediante sttd 
jngeniosisimas alegaciones; pero liSto· a oponerse al desenlace una 
~ez que viera que habría de triunfar. el DERECHO sobre ~Bl 
HECHO. . -

SUS EMINENTES DEFENSORES no eran, ya, partida
rios del arbitraje; y aconsejaban los arreglos directos como mejores 
vara obtener beneficios conciliados con la paz: "El arbitraje es la 
r,uerra, aunque ello parezca_ una paradoja"-decía 'el 'Sr: Arturo 
G~r'tía. Y con él opina, entre otros muchos, el Sr. Bonifaz: "El 
arbitraje podrá dar la decisión legal; pero no tiene eficacia para 
consolidar la paz efectiva y sincera entre ambos países". "Si per
didoso el Perú, perdería lVt:ainas y Jaen con tetritorios que ocupa 
y administra actualmente. ·Si perdidoso el Ecuador, no sólo tendrl-a 
que renunciar a sus esperanzas de recuperación, sino que perdería 
lerritorios de que está en posesión actual. Ni uno ni otro se confor
maría jamás con tal fa.Ilo, ni el Arbitro tiene facultades ni medios 
para hacerlo cumplir". 

EL CANCJLLEH DEL PERU, Sr. Alzamora, decía en 
;;us Instrucciones al Sr. Arturo Garda, en Quito, durante el estudio 
del asüúto en España, que: «Convenía dirigiera su atención :il 
estudio del Pacto de Arbitraje, que tuvo; en su tiempo, el importan
te fin de aplazar peligros que· se creían cercaqos.; y que indudable
mente hizo innecesarias las discusiones siempre enojosas e inútiles, 
y disminuyó la distancia que separaba a los Gobiernos, para llegar 
a url avenimiento, facilitando los medios de que pudieran entender
se satisfactorítüneÍlte ante5 ele que sb expida el Laudo definitivo". 

Clara está. en tal declaración la intención preconcebida que el 
Perú tuvo al consentir eü el ,Arbitraje; y por eso se rebeló contra.. 
él cuaüclo vió que podía serle adverso. . 

.· "Si el Arbitro ha de atenerse sólo al Derecho probado de las 
1-:Yartes-decía él mismo-su fallo arrebataría al Perú dos provincias 

It 
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pobladas con miles de peruanos, y una vasta· extensión al Sur del 
Marañón· o llevaría nuestros límites no sólo al centro ¡¡ino al Not
te. del Ect~ador, colocando nuestra frontera a ~los días de su Capita}. 
¿flahría en uno o en otro caso, valor moral bastante para cumphr 
un fallo que heriría los intereses ,y sentimientos más sagrados de ~a 
Nación? Pasarían tranquilamente los habitantes de Túmbez y 
Jaen a ser ecuatorianos, despucs de haber ·formado parte del Perú 
durante setenta años ? ¿ Se resignarla el Ecuador a verse estrecha o~ 
do entre la cordillera y el mar, renunciando a todas stts espet·anza~; 
tie porvenir?". · 

"Supuesto que nos interesaba, solwe todo, salvar 'fútnbet y· 
J.aen y con ellas los peruanos que las habitan; supuesto que no po-. 
<4íamos resignarnos a perderlas en un fallo adverso, ni menos 
éedetlas en un arreglo anústoso, es indudable que, desde el ntotnento 
en que obtuvimos del Ecuador la renuncia de todo derecho sobre 

· estas dos Provincias, contrajimos el compromiso de resarcirlo en al
guna otra parte". 

TANTO la Comisión Especial de Limites peruana, compues
ta de lo más distinguido de sus juristas, como el no menos compe
tente don Arturo García, se deciden por los arreglos di:rectc¿s: "poi:
que aun cuando se ejecutara completamente un fallo arbitral, In 
paz quedaría rota por una solución siempre impuesta y no libremen
te voluntaria ; y quedaría siempre alerta el acecho de la ocasión púa 
recuperar cada uno lo que hubiere perdido. Se · terminaría una 
cuestión y nacerían mil; y, por último, si el fallo <tuitara al Perú 
Túmbez y Jaen, quitaría al Ecuador M aínas y Quijos; con lo cual 
cada uno perdería lo que más le illteresa, y ganaría lo que le es de 
secundaria importancia. Se verían obligados de nnevo a compettsa
ciones mtttuas; y esto es volver al mismo punto de partida, al arre-

. glo directo; y, entónces, con menos ventajas para el Perú; porque 
reducida con el fallo a sus jt1stos límites la Cédula del 2, r¡uedaríil, 
libre el Ecuador de otras reclamaciones". . 

"Además, el arreglo din~cto-dicc la Comisión--sobre la bas~ 
de .la posesión real, asegura· al Perú toda su actual linea occídentai, 
cotnprendido allí todo Jaen, que es, justamente, el punto en que sn 
defensa es menos fuerte. Habiendo formado Jaen parte ·de N. 
Gt'anada basta 1821, la Comisi9n. cree que la aceptación de la dáll'·· 
sula S del Tratado del' 29, hace perder al Perú esa acción; pero 
~·ec Cjtte la def~nsa puede hacerse con otros documentos ciue no son 
tic derecho estncto". · ' ' 

Y EL SR. PARDO CORROBORA: "Por los arreglos dt'nJt.:
tgs, al no llegarse a un acuerdo en toda la extensión de la líne~, 
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podríamos alcanzarlo talvez en d lado occidental, donde n:uestros de~ 
rechos- son débiles. Cualquiera concesión que obtuviéramos enton
ces en esta región sería ga,nancia neta; porque dejada la cuestión: 
al I,audo, la perderíamos totalmente". 

Se ve, pues, por estas autorizadísirnas exposiciones y consejos 
oficiales, francamente reconocidos nuesttos derechos en Jaen y 

-Túmbez, y la validez absoluta del Tratado del 29, Veamos ahora 
la pt"'clamacíón del PR,OTOCOLO PEDEMONTE~-MOSQlJE-· 
RA :-Dice el Dr. Arturo García, Encargado Especial para pró~o
car los arreglos directos :-"La cuestión de Túmbez, tan desfavoni
b1e ya para nosotros, vendría a complicarse n1ás todavía y a deCidir 
quizá· el fallo adverso, cuando el Ecuador exhibiera ttn Protocolo 
Slttscdto en Lima por los Plenipontenciarios doctor'fflon Carlos Pectc
mohte y General Tomás C. Mosquera, el 11 de Agosto de 1830, COLt 
el objeto de conti1buir a la ejecució-n de los artículos 5 a 8 del Tra~ 
tacto del 29. En este documeülo se reconoció al Ecuador el límite 
del Túmbez.; y aunque dicho Pmtocolo no se sahe si recibió la san~ 
ción del Congreso, es probable que, presentado por el Ecuad~r como 
un instrunumto de simple ejecucióú, y estando e11 lo relativo al rfo 
Túmbez de acue·rdo con el Protocolo aprobado por los Congresos, 
tendría en el Juicio A-rbitral 1t-tt valor decisivo". 

La Comisión Especial de Límites del Perú, entre las preg·untas 
que el Gobierno le hizo acerca de los puntos que debía sostenet· la 

. ·defensa ante ~¡ Arbitro, y la manera cómo debía .sostenerlos el De
fensor, contestó, después de hal?lar del Tratado ele! 29 y de los Proto
colos que lo precedieron :-"Vino después, en 1830, el Protocolo Pe~ 
demonte-Mosq_uera. en que ya el Plenipotenciario peruano alegó 
la existencia de la R. Cédula de 1802, y convino, sinembargo, et1 
aceptar la misma línea del Marafíón, haciendo consistir el desacuer-
do únicamente en los límites por la parte de J a en". . . 

"Este docit-m-euto contiene, en realidad, una cesión del ten·j,. 
torio a que creía tener derecho el Perú; puesto que alegando el Mi~ 
nistro Pedemonte la Cédula ele 1802, se conformó con recibir sólo 
una parte de lo que ese 1 [tul o daba al Perú con forme al principio 
aceptado en el Tratado". . _ " 

"Sinembargo, esa cesión de territorio no fue formalizada cual 
se requiere para que produzca obligación; esto es: con los requi, 
sitos que exige un Tratado Público y definitivo de 11rnites; y, por 
consiguiente, el Protocolo en que consta, (¡ucda sin valor 11Í iucn:a 
de derecho". -

"Si se alegase que la persistencia de los Plenipotcnciai-ios pe
manos para aceptar la línea Marañón, ante.<> y después de iHvOcae 
la Cédula del 2, significa que ambos Gobiernos entendían que esa. 
,era la frontera qüe realizaba el principio convenido en el Tratado, 
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se contestará: "que no podía ser tal, pues nunca cl Marañó~1 fue 
Jhnite de· los Virreinatos de Li~a y Santa Fe". 

EL MINISTERIO DE RR. EE. del Perú "reconoció la auteu~ 
lioidml de las negociaciones habidas . posteriormente en Lima para 
:fijar. it los Comisionados las bases con q~te debían determinar lo5 
límites"; y reconcíénclolas, consultó a la Comisión Espedal "acerca 
del valor que debía darse a dichas negociaciones". La Comisióh 
reconoció también la AUTENTICIDAD, sin la más pequeña duda; 
(/por eso, trató ele buscar empeñosamente las objeciones que po
drían oponerse para zafar _del peso de tan importante DOCU-

; MENTO del Protocolo Pedemonte: A todo trance las buscó; pero 
ni soñó siquiera ren impugnarlo· por NO AUTENTICO; y sólo in
dicó que se alegase que el Protocolo qued6 sin valor ni fuerza por 
~~o haberse revestido de todos los requisitos que rodean a, un Tra
tado Público y definiti-vo de límites. 

Sólo cuando el Ecuador presentó en el Juicio Ar4itral ese ·Pro
t:ocolo, sólo entonces; como a desesperado remedio, acudió la defensa 
peruana al tan desacordado corrio ineficaz; de negar su autenticidad. 

OTRA5 PREGUNTAS de las contestadas por la Comisión 
de Límites fueron tan terminantes como ésta:-¿ Qué argumentos 
legales püeden ínvocarse para la defensa de Jaen ?-Para la defensa 
de J a en no encuentra la Comisión argumentos legales que invocar. 
J4a anexión voluntaria al Perú sería alegable si· no existiera el Tra-
1ado del 29, que estableció un principio distinto. Por eso es de opi
nión que se clej'e entender en Ja defensa: que el Perú ¡)rctende con
servar Jacn en cambio ele no reclamar Guayaquil que, por el mismo 
principio ele los limites coloniales, debió volver a su comunidad no 
obstante cualquier acto anterior a 1829, que pudiera interpretarse 
romo una renuncia". 

OTRA CONSULTA resuelta file ésta: "El alegato no debe 
l mpcñarse en sostener la vigencia del Trat.ado ele! 29, sino admi
tirlo siinplenwnle, para apoyar el principio de los límites coloniales, 
verdadero fundamento de la defensa, y prbbar que el Ecuador se ha · 
1)hligado a respetarlo". Además, la Comisión desechó como arg.::•', 
meútos para alegar por la caducidad del Tratado, las estipulaciones 
transitorias de él, y las de la guerra del 59, Franco-Castilla. 

EN LAS INSTRUCCIONES al señor Pardo, Defensor ante 
el Arbitro, se le decía :-"Considerará v.igentc el Tratado del 29, en 
las estipulaciones de carácter permanente; una de las que; y ·la 
pertinente a 'la actual controversia, es la primera parte del ati, 5, 
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para deducir de allí que ese principio ha recibido ltila sanción po~ 
si ti va. Pero sin entrar en l.a explicación de las razones :püt' qué 
han caducado para el J?erú las cláusulas relativas a Túmbcr. y 
sobre el valor de los Protocolos anteriores al Tratado". 

Ceñiclo a estas instrucciones, el señor Pardo pttso como basa 
de la defensa peruana, eü su primer alegato: "Mi Gobier'no me Ita 
autorizado para repetir en esta oportunidad, que considera vi
gente y en toda su fuerza el princifJÍO estipulado en ·el Tratado 
del 29". 

A PESAR DE ESTO, los señores Cornejo y de Osma pusie
ron en su alegato, como base de defensa: "El Perú declara que. 
el Ecuador no puede invocar el Tratado de 1829, porque ha cadu
cado, y es imposible qüe en un arbitraje se invoquen Tratados que 
no están vigentes". · 

.... ' 

. AN ALOGO a este proceder relativo al Tratado del 29~dicc 
nuestro Canciller en 1921, Dr. Ponce-'-ha sido el de la defensa ¡)i> 
ruana tocante al Protocolo Pedemonte-Mosquera: Lo reconocie
ron por existente y auténtico la Cancillería y todos los que intervi
nieron por el Perú en el Arbitraje y en sus preparativos, y sólo en 
la segunda etapa de ese· juicio, cuando el Ecüador ló presentó_. se 
apeló al recurso de negar su autenticidad. · 

Y SE :NEGO, no obstante Sll admisión por los mismos peritos 
que dirigían la defensa peruana; no ob:;;tante el rechazo de casi to
das las objeciones expresamente rebuscadas contra sn autenticidad 
por el Enqrgado Especial ele buscarlas. 

EL SEÑ'OR LUIS ULL,OA, el más acérrimo escritor peruano 
a estos respectos dice: "-¿Acaso en el Perú mismo no hemos visto 
a hombres en lo más alto del Poder, fi.ngii" creer, con daño de su 
Patria, en la existencia del falso Protocolo, porqttc tuvieron la tor
peza de caer en las redes que les tendieron unos hábiles estafado
res, ofreciéndoles ei)Jventa, en el extranjero, un pre(enclído original 
del falso? ¡Cuando esa aparición insólita· en tierra extra fía,. de se~ 
mcJante papel, era la mayor prueba de su falsechd; y cuando dehiú 
seguirse la pista de los truhanes y buscar el orig·en de la i1itriga! 
Pero la vanidad y el orgullo, el afán ele no confesar que se. había· 
cometido un error, se antepusiet·on-al patriotismo y desviaron el cürso 
de nuestra defensa en Madrid, la que pudo reducirse a una cues
tión previa de tacha de falsedad contra el documento que consti~ 
tuye la base y el centro de toda la defensa ecuatodana". 
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LA REBELION.-El manifiesto convencimiento oficial y 
:muy autoi'izadamente expreso por los más eminentes internado~ 
nalistas del Perú, de que todo el DERECHO Y SUS PRUE~ 
BAS estaban por el E~;uador; y la presunción natural de que el 
fallo les fuera adverso, fue lo que provocó ese imprudente y de~ 
saforado apóstrofe de oficial amenaza, ele _los señores Cornejo y 
.Osma; resume;1 y expresión, por otra parte, del partido tonwdB 
que süs políticos tienen siempre en esta cuestión: obstruir, oponerse, 
impedir, postergar o escapar siempre a la solución cuando se aproxi~ · 
ma y cuando cree que puede no convenir a su plan. 

Y como el pueblo del Ecuador llegara a saber que la mayoría 
. del Consejo de Estado de España proyectaba ya presentar al Mo
nar-ca un memorandu.m de laudo absolutamente desfav.Orable a los 
derechos de su patria, se alarmó, se exasperó y estalló en esas mani
festaciones del patriotismo herido que son el ejercicio del instinto 
de la propia conservación. 

No se rebeló, pues, contra el laudo, como luego se ha querido 
decir para cambiar, como de costuri1bre, la oración a pasiva. La 
rebelión estaba ya declarada por el Perú por la a~ttorizada voz de 
su's defensores. _ Y por .ella misma aleccionado el Ecuador para no 
volver a someterse a arbitrajes; recurso que, ya se v~, está tan'ibién 
]Jarrado a morir COI\10 tailtos otros que la buena ·voluntad y la sin
ceridad urdieron para arreglar las cuestiones eü que se presumen 
la lmse de la buena fe y el hUmano deseo ele la paz, igualmente re
partido entre los litigantes. 

ACOGEMOS LA TESJS.---"EI arbitraje es la guerra, aunque 
parezca paradoja". Tal vez sea el ARREGLO DIRECTO la única 

. vía qne le queda aún a la paz. En cuanto a nosotros, nuestras· 
pruehas co1r Brasil y Colo111hia son recientt~s y garantizan nuestra 
hnena voluntad. 

LA FORIVIULA MIXTA it que· se encaúlinaban hts últimas 
ententes ele nuestros Ministros en J ,ima, señores Augusto Aguirre 
y José Peralta, pudiera ser un mediO, ~ierilpre qtie no se trocara eri 
disfraz p;u~t exageradas exigencias que hagan retroceder a la en
crucijada del arbitraje total. 

ABSTENCJON DEL REY--No llegó a expedirse el Laudo. 
El Rey se inhibió: ya ponjne viera que se trataba de llevarle a reso
Jucionc.'; de. mú~; ;dcance e¡ u e la sencilla sometida a sti juicio; ya 
porque tcnncra extralimitarse entrando en lo PRINCIPAL· ya re
~melto y fu era de toda d11dü y demanda, saliéndose -ele lo ACCI
DENTAL y único sometido; ya ponJUC supiera ele la exaltación 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



de los ·pueblos y previera la guerra en vez de la .paz que se había: 
b11scado. , 

Efectivamente, las violentas manifestaciones populares ·en .am~ 
bos países indicaban como inminente el estallido del conflicto. Y ett 
d Ecuador, su pueblo; que en estas solemnes ocasiones siempre halla 
una fras·e sintética para expresar su propósito, así como el 10 de 
Agosto de 1809 condensó sn petición de Patria Independiente en la 
corisigna: "Ni Madrid ni Roma", en esta nueva reclamación de 
s11 Patria Integra, la sintetizó en el dilema: "Túmbez-Marañón, 
o la gnerra !" · 

EL DOCTOR V ASQUEZ.-EI Ecuador obtuvo, si11embargo; 
con motivo del Arbitraje, .un triunfo más wn el magistral trabaj0 
rle nuestra ExposiCión y Defensa: la' Memoria Histórico-Jurídica · 
'del Dr. Honorato Vásqttez, nuestro Defenso'r ante el Arbitr9., Allí 
·queda esplendoroso todo nuestro derecho, sabiamente analizado :stt 
fundamento y destruido 'cuanto se le opone. Valiosa ofrenda del 
estúdio y del talento, consag-rada a la Patria e inspirada en su 
santo amor. 

OT:RAS ARGUMENTACIONES 

De elitrc las nuevas ai'gumentacioncs que surgieron para la de'
'fensa peruana durante el curso del Arbitraje, y d~ las que después, 
en cada caso de reclamo,. trajo alguno de sus Representantes o a:í
gnno de sus respetables publicistas, estudiaremos las principales: 

ARGUM;ENTO DEL NO DESLINDE.-Que el Perú est~ 
en mora de cumplir su obligación de concurrir al deslind::unicnto 
1naterial: a la colocación de hitos o mojones y: a acordar las peque

·fias compensaciones sobre el terreno, no le da derecho patá a1egar 
true, precisamente por no haberse hecho eso, ha caducado ya el 'l't.a· 
tado. Además de qne la culpa es suya, y la culpa propia no puoo~ 
alegarse como derecho; eso equivaldría a decir que el que no cum
ple un pacto, por ese mismo hecho culpable lo anula y se libra le-
galmente. · . ·.. \ . · 

· Contradictorio con.las má~lementales nociones de justicia
dice el Dt; V ásquez---set'ía creer que por el lapso de tiempo; p01: las 
:alegaCiones de ·Ja parte contraria que rehuye el alcance· de un Tra
tado; Q por cualquier otro medio contradictorio con la buena íe de 
nri pacto,· se creyese que no subsiste una obligación en el sér y-ca-

. hícter juriclico que tenía cuando se la contrajo. 
La Segunda Comisión de Límites l1abía respondido taiJ1bién, 

cuando el Arbitraje, a tal pregunta hecha poi' el Perú; y s~t respuesta. 
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, fue casi l.ma reprensión ;-"No ofrece ventajas el argumento de Ja, 
caducidad, pues sería necesario alegar las causas que la han produ~
cido, y la Comisión no las encuentra respecto del Tratado". 

DON JOSE CANALEJAS, Presidente del Consej'o de Mínis
ttos de· España, Decano dd Colegio de Abogados de Madrid y Pre
sidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, se 
expresa así en su Dictamen sobre nuestro·s límites:_ "I ,a defensa del 
Perú en este momento-(1888)-no podía ser otra que la de man
tener la caducidad del Tratado aducido por el Ecuador; y recunió 
a ella. Pero ¿dónde está el fundamento? ¿Qué hecho preciso, 
qué serie de hechos notorios o qué documentos han. determinado 
la ineficacia jurídica de ese Tratado? No siendo posible ya vol ver 
sobre acto alguno eficaz anb~rior a 1829, verbi gratia: la Real Cé
dula de 1802, que no se refirió nunca a Jaen, ni a Macas ni á lVJo
c&a, tenía que sostenerse la caducidad del Tratado de 1829. Huir 
de la discusión en Derecho, plagada de dificultades y escol:os: para 
entrar en el terreno de las discusiones y de las transacciones y com
pensaciones. Por ele pronto era indispensable bllscar un Al'!)itro 

_que sirviera de mo-ratoria, y así se hizo". 

EL SE&OR BRESSANL--ba última insistencia sobre est\0 
- principio tan nuevo fue la del Encargado de N eg·ocios ·del Perú, 
señot- Bressani, en 1921, quien interpretando las rotundas a1:iroba
dones de las dos Comisiones de Límites para el Tratado del 29, dice: 
"que su vigencia no fue aceptada global, sino· álegando Ja caducidad de 
la cláusula 6~. Que la segunda Comisión de Límites sólo aconsejó 
almitir en principio la vigencia del Tratado, con l-imitaciones. Que, 
:tdemás, esa opinión, de consulta y re~;ervada, no puede tomarse C"oll\cl. 

declaración oficial, ni tendría importancia para alegarsc como .pn:>:
ba contraria a la tesis sostenida por el Perú en su Alegato. Que d 
PRINCIPIO declarado vigente por el Sr. Pardo, al admitir el Tra~ 
tado del 29, no implica la admisión de vigencia del Tratado, sino. 
sólo. del princ·ipio establecido en él : "El de_ los títulos coloniales". 

Dice también Bressani: "que durante los 17 años del Arbitra
je, antes de su segundo alegato el Perú había reunido Un sinnúmer-o. 
de documentos probatorios de su derecho, y que hicieron luz mer1-
d-iaúa sobre algunos puntos que el esclarecido Dr. Gai'cía, negocia.-

, cior del García~Herrera, siempre por deficiencia de datos, habi~. 
encontrado oscuros. Que la Memoria Reser-vadá de la Cancilled,9. 
del Perú, en que el Ecuador creyó encontrar maravillas para su 
campo, sólo sirvió~( para honra del Perú)---.:para que el Ecuadm·
&e conv¡enciera de la buena fe, circunspección y lealtad con que cl. 
Perú salió al Juicio Arbitral, amparado por sli claro derecho ,y con · 
fe· completa en la justicia de{ Juez". 
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"Que el Perú evidenc·ió ell el Arbitraje la cadt;c~clad ele! '~n;-· 
.tado único a que el Ecuador se aferraba por ver debtl el f'rtttc~pw 
de los límites coloniales; y que demostró que, aun en caso de vigen
cia no terminaría él de modo alguno la cuestión, si hemos de ate-
ne;nos al exacto sentido y valor ele las cl~usulas concemicntcs <•t 

. fronteras; y que el Tratado sólo era invocable como ''antcccdcnfit 
ilustrativo en el pleiton. 

' "Que en cuanto al Tratado Peclemonte-Mosquera. el Perú IJ;¡¡ 
comprobado no sólo su falta de autenticidad, sino la imposibilidad 
de su celebración; y que, ·si alg·unos de sus eminentes lo tomaron 
en cuenta, fue porque, al haber sido anunciado con tánto· énfasÍ,Sl 
y detalle, vieron bneno considerar el efecto que a su derecho pudie
ra causar; pero sin pensar jamás que ante la seriedad de U:n at;bi
traje se invocara un sm1ado pacto sin fundamento alguno; y'que·es<u. 
es la causa Cle las aÍt'adas frases ele! señor Ulloa". 

ARGUMENTO DE. LA PRESCRIPCION.--Desenfadada
mente ha habido quien proclame la adquisición del derecho a la fJnJ
pied'acl del suelo ajeno qüe se.· ha ocupado, como vulgarmente se 
dice: de manos poderosas, en medio de inmediatas protestas ,y cons-· 
tantes reclamos que hasta preciosas vidas costaron al perjudicado. 
Pero el más sincero mentís a esas desa.foradas teorías, si no tuvíeri!l. 
otras uni \éersalmente consagradas el Derecho · Internacionai y el de,. 
vida misma de las naciones, sería el tan desaforado como orgullos·(!> 
apóstrofe de los Defensores Cornejo y Osma: "Esas tierras serán 
peruanas CONTRA TODAS LAS DECLARACIONES DEI.; 
MUNDO." 

Puede que así sea; pero si fuere, sería así: contra todas lt~s de
claraciones del mundo; es cJeci1': contra todo derecho, contra· tod<i!. 
razón y Justicia, contra todo Cl mundo y las garandas de su civili7; 
zación y comunidad actuales. Y esto, además ele ser mtty aventu-· 
rada, es una declaracióti ele que. no se. tuvo derecho. 

Ni en el orden internacional ni en el civil cabe la prescripción 
contra constantes reclamos del despojlado o de la patie en cuyo daiio 
no se cumple una obligación. .Si el reclamo no fuera contrarresto, 
volvería a ser el primitivo y brutal imperio ele la fuerza el árbitm 
en continuas d~predaciones y conquistas. 

No se obtiene o pierde la soberanía. por la prescripción, comQl 
no se pierde la libet·tad, otro derecho fundamental del EstadVJ" 
La base de la existencia de un Estado es cosa muy grande, y por 
encima de la legislación positiva; y no hay un legislador Suprem'(j) 
tempot'ai de pueblos soberanos e independientes; que sobre todos 
ellos impusiera y ejecutara los requisitos inalterables para que !lec 

adquieran territorios ajenos, de Estados, por prescripción. ' 
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Ni aun la conquista ·por victoria en guerra es modo cumplido 
~ie adquirir, si no sigue el consentimiento del vencido y despojado, 
expreso en actos innegables, palmarios, como Jos Tratados u otro!! 
actos semejantes, solemnes. Ese consentimiento no se presume, no 
,.,e supone. Nunca tendría tregua el estado de guerra, y la paz 
hal)l'ía. huido del mundo, si no mediara la voluntad para sartcionat 
esas capturas y convertirlas en tradiciones voluntarias de dominio, 
amparadas por la ley. Nada se consuma mientras tanto, y basta 
3a protesta para impedir todo argumento, cualqniera que sea el tiem
po que· la usurpación subsista. 

Usurpación será siempre; y jamás la usurpaci6t> engendrará 
ilerecho; porque ese reclamo llega a las puertas del Derecho Inter
mlCional; clama en nombres de la civilización y de la seguridad 
ccomun ; y. el día de la reparación llega, aunque sea con el rojo sol 

·de la guerra, para oponerse a la guerra; y es la lucha de la justicia 
.contra la injusticia. "Y Jos territorios mutilados. se rei,ntegran, y 
las nacionalidades muertas resucitan, y el derruido solio de la J nsti-
da se restaura". -

"Por esto es cordura y sensatez, sabiduría .y amor a nuestra 
especie, dice un hermoso párrafo del notable jurista Dr. Peralta, el 
evitar tan trágicas reparaciones que hacen retrogi·adar a los pueblos 
·1núdúts etapaii. en el camino del prefeccioriamiento. Y la única 
:manera <le impedir esas catástrofes inmensas es poner toda acucia 
<tn guardar Jos fueros de la j'ustic,ia ; es respetar religiosamente el 
derecho ajeno; es no dejarse cegar por la ambición ni arrastrar 
por la odiosidad y prejuicios reñirlos cou lá civilizaCión; es no atacar 
el ímperio de las leyes internacionales y n0 quebrantar la fe nacional 
que garantiza el cumplimiento de los pactos. 

"Y si esto es la conquista., rev(•stida ante el derecho con un ro
paje disimulan~e al menos, ¿qué será la usurpación a mansalva, 
silente o descarada en la soledad selvática y a merced de la confianza 
en . el derecho; y más que todo : en la Palabra y el Contrato del 
vecino juzgado leal? ¿Qué de ese avance clandestino, paso a paso, 
·.disimulado, día por día, mientr<lS se entretiene cm~ plazos y protes
tas, promesas .}' disculpas al despojado, confundiendo, ·quizá peli
grosamente, su sensatez coi1 incuria o pnsilanimidad? ¿Qué. con- · 
sentimiento media, qué abandono; si la protesta es constante? ¿Ni 
de qué sirven ese avance y ocupación arbitrarios que tarde o tempra
:no han de restituirse con inás costo?". '. . . · 

¿Acaso es. alegable ,que ha prescrito tampoco la obligación de 
;¡::oncurrir al deslinde material, porque el Perú ha hecho pasar el 
úempo desoyendo el constante llamamiento· para hacerlo? Y aunque 
tal deslinde material no se hiciera nünca: ¿·quedan, acaso, menos 
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-deslindados? '¿Quién ha borrado del Tratado la clara linea 'fúm
hez-Marañón? Allí está élla y los límites allí están. 

ARGUMENTO DE LA ·JMPOSICION.-Se ha alQgado 
también: _ ¡'Que en el Tratado del 29 hubo itnposición de Colombia 
para fiJar la línea". · 

Eso está desmentido desde Sll origen por el mismo gozo del 
Sr. Lanea y I-;-oredo, gozo proveniente de c1ue bien sabía. él_ entoncos 
que la suprema aspiración de su país era lograr llegar en sus- Hmite5 
hasta el JVIarañón, porque bien sabía él que hasta má,s allá no5 daban 
derecho los títulos de Quito y Santa Fe. 

H<].y 11m prueba escrita en la respuesta de Monteagudo a Mas
quera el año 22_. cuando éste reclamó de la convocatoria _a elec- -
dones :-"Las poblaciones de Mainas y Quijos, qne se hallan al 
otro lado del río Marañón, no se calculen, &" Allí está, pues, la 
orilla Sur del Marañón cmnó suprema aspiración de a vanee, a pesar 
de no tener dc~echo a ella, ni manifestarlo en modo alguno expreso. 
Jgual salvedad hizo en el segundo i·eclamo, el afio 26, respecto a 
elecciones en Jaen, el Ministro Utiánue: "Que sólo se habían con
vo-cado por Jaen y las provincias de Mainas correspondientes a ESTA 
BANDA del Marañón". ¿Cómo puede resultar ahora el Perú due
fío de toda la huya. amazónica. en ambas bandas del gran río, y 
h-asta el pie de la Cordillera? 

Porfía ,;ería repetir los expresos y terminantes reconocimientos 
de la vigencia del Tratado del 29, antes, durante y des pues del A rhi
traje; y resulta insostenible cualquiera afirmación diferente, tras 
de tántas, tán reiteradas y nacionales declaraciones, sin cont~r la 
sencillísima de que es l!Hty _natitral, naturalísimo, que un Tratado de 
paz.se firme dnspues de la guerra, en donde está más en su oportuni
dad, que antes; y si ello fuera argumento, no habría Tratado válido. 

Y vuelva a contestar por nosotr,os la Comisión de Límites del 
Ptrú, consultada también sobre este punto :-"Que --aún presentan
do ese Tratado como una imposición de Colombia por su tl'Íunf~. 

- debe considerarse válidamente celebrado en sn orig-en; y ninguna 
circunstancia posterior, salv.o el no cumplimiento. de aquellas clúu
sulas transitorias, ha venido a quitarle esa validez, que aun fue pre
vista por los negocia(lo-res de Mapasingtte al consignar en c7te otto 
pacto el Art. 31". ', · · 

EL :MOMENTO DE LA INDEPENDENCIA.--Entre las 
muchas ingeniosidades i·éouscadas para obscurecer el claro Tratad0 

·rlcl 29, un de-fensor del Perú deslizó esta sustitución: En vez de la 
frase: "que tenían ANTES_ de su independencia los antigttos Vi
-rreinatos", esta otra: "Que tenían AL MOMENTO de LA in.:. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 172-

dcperidencia". Lo cual será muy inocente o ccm1oclo, pero no es-
lo escrito· en el Tratado. . 

Otros se han dedicado a analizar e interpretar las palabra.>' : 
ANTIGUOS, EXTINGUIDOS .y ANTERIORES, para vet· si la 
Gramática viene, al cabo de un siglo, a dar un efecto retroa~tÍv{]J. 
El Dr. Alvarez Arteta es quien se ha enfrentado con esos anahslas. 

LAS RESERVAS DEL SE~OR LARREA.--Se revela que 
nunca vino. la sinceridacJ como Credencial de los Negociadores pe
ruanos en el ,asunto limites, y que en el mismo Tt·atado del 29, a 
que no pudo substraerse el Perú por ningún modo, y menos habiendo 
antecedido el Convenio de Girón, del cual éste Tratado 110 ei"a sino 
consecuencia, deslizó sutilmente su Rept·esentante -( salv:t sea h 
honrosa memoria del Sr. Larrea y Loredo)- la semilla de la dis
cusión que más tarde qabría ele dar frutos de sutilezas e interpre
taciones extemporáneas que suplieran argumentos y doci.uneutos. 

Entre las frases ele confesión illgenua, oficialmente dichás por 
el Sr. Larrea a su Gobierno al darle cuenta -de su desempeño, al 
par qüe reconoce sinceramente el derecho de Colombia,. en su Tn--,:; 
forme Reservado dej'a abierta para sus sucesores la ¡merla de ale·.: 
gaciones que, si inválidas para defensa, han valido para dibciones 
y enredos. Helas aquí: · 

"Así es que la base adoptada por: mí es general e inclctcrmi-
nada, admitiendo, por tanto, cualquiera discusión que pudiera ser
nos .favorable, y quedando la decisión ele los puntos controvertidos 
a este respecto, a la decisión de un Gobierno árbitro, etc." 

Y ag-rega: ''Suponiendo que Jaen y Mainas son posesioiles 
mté~tras, cuya materia es bastante dudosa, y aún está por venti~ 
larse .. ·. : . . . . Nosotros nos c¡uecl<!-mos con los mejores y_ más vac>
tos tenitorios de ellas, no cediendo ele fa: primera más <¡ue la Capi
tal, qtte es bastante miserable, y de la segunda unas pocas l\1fisiones 

, de la orilla izquierda del Mara,ñóú". ~ 
_Podemos notar de paso que ni en esta reserva cita el Plcnipoten- · 

ciario la· Cédula de 1802. . · 
Traducida en romance vulgat· esta reserva, equivaldría a deei~-: 

"Le queda este punto al' Perú para decir más tarde :-Puede ser 
que esos territorios nos pertenezcan .... No es difícil que, l)ien. 
e:Xplotada esa base, general e indeterít·t.iil(lda que les dejo, la discu-
sión nos sea favorable. . . . Tal vez. . . . tlll azar puede aún salvar
-nos , . . Quizás. . . . Por más que nüestt·o derecho sea dudoso· 
y esté por ventilarse.'; .. ' ¿Quién sabe si con sutibms mayores ..... 
lleguemos, al fin,. a formar razón? ..... " 

Y desde allí se enfrentan hts huestes: De ufl lado la eluda .. 
la ·treg_t.ta, la sutileza, el azar, el tiempo, el hecho. Del ott"O la bue.:.. . 
taa fe, los tíhtlos, la daridad, la histoda, la razón, el derecho. 
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Y el más expresivo y legítimo resumen de. esa política hoy, es 
este acápite de una carta dirigida de New York en 1919 por el señor 
Pardo, peruano, al señbr Ministro Porras, del Perú : "El aplaza
m.iento sistemático es la base de la d·iplomacia del Rímac, siempre 
gue se trate de negocios semejantes al nt1éstro". Es toda nna clave 
del procedimiento desde 1829 hasta hoy. 

I,OS ANTIGUOS VIRREINATOS.-En una de las Confe
rencias previas a la redacción del Tratado, parece que el seííor Gnal 
había dicho sencillamente : "los extinguidos virreinatos" ; .y que 
d señor I,aiTea, previendo el que por allí le .. saliera el tet~lÍdo reco-
nocimiento expreso c1el Uti Possidetis de 1809, opuso tales reparos 
«j~te despertaron la sagacidad de Gual y le aclv,irtieron qite se las ha
bía con un contrincante malicioso que tenía ,ya su reserva mental, y 
entonces, muy diplomáticamente, lo trajo a admitir la sustitución 
ANTIGUOS, a raíz del examen de las C6dulas creatrices, del siglo 
XVIII, y con las cuales estaba firmísimamente soldada la palabra 
ANTIGUOS. 

Más le hubiera valido pitra su objeto, ni señor Larrea, con
formarse con extinyu-idos; y allí habría convenido muy bien su 
n~serva ele la base geucral e indetcnninada que decía en su Informe; 
pues extinguirlos abarcaba it!detenninadamente tanto a los antiguos 

· ;:::omú a los recientes Virreinatos, extinguidos todos, como extinguido 
d poder ele Espafía: Pero por evitar la declaración vino a lo justo. 
Y no podía ser de otro modo, pues la guerra con Colombi;t fue para 
eso, y bien claro clcfti1ió ella <_ttll'es y después lo reclamado por suyo, 
y la intención y cspídtn del Tratado tenían que ser eso. l'vftterta la 
Cédula de 1802, a ninguno· que no fuera virreinato prim.it-ivo le co
rrespondía el calificativo f!e antiguo. Y así se firmó el Tratado. 

l\ l_,OS DOCE A:&OS, en las Conferencias Valclivieso-León, 
iue que empezó it iniciarse esta ·interpretación, discretamente clel:i·· 
lizacla por León, para convertir, como lo había prevJsto Larrea
! ,01·eclo, en "cualquiera discUsión", la "base general e indetermi
nada"- que él dejó para remitir hacia el peligro futuro e inCierto, el 
inmediato y ci!;'tio del que pensaba escapar: el U ti Possidctis ame
ricano. 

A CENT ADO Y A con esta primera intv2ntona ele I,eón su co-
1ega Charun, ·al año sigtiiente, ·robusteció la semilla, conviniendo en 
~¡ue ANTIGUOS era lo .pactado; pero que había que averiguar si 
hts Provincias reclamadits estaban en los límites ele la ·N. Granada. 
·y que era esto lo CUESTIONABI..,E. De modo que ya la "base 
.,Keneral e indeterminada" se condensaba en la CUESTIONABI
L1DAD de un asunto incuestionable._ 
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Y desde entonces su programa es éste, traducido en lenguaje 
familiar :-El Ecuador se acoge al solemne Tratado; y, según él; 
cieberíamos cumplir. Pero nosotros, para no cumplir, nos acoge
moa al .informe privado y que a nadie impone obligación, del señor 
Larrea; quien, en inspiración feliz, nos dejó su intención-invisible· 
e indeducible de la letra-de "una base g·eneral e indeterminada"; 
según iilU creer, para con ella promover "cualquiera discusión· qHe 
ptídiera sernos favorable". 

Y a sobre este m~s fortalecido parapeto, creyó oportuno el señor 
Tirado, el 53, sacar a luz la Cédula rota y quemada y nunca efec~ 
tuada de 1802, estimando que los 51 años transcurridos eran ya bali
taates para confundir la ANTIGÜEDAD de los Virreinatos óe 
Santa Fe y el Perú, con la NOVEDAD de los mismos en 1802: 
Que tanto valía llamar ANTIGUOS a éstos como a aquéllos, y 
t!tri.to valía en la historia haber dicho eso en el año 29, a raíz d.e 
las cosas, cómo en el 53. Que e'nl. lo mismo haber estipulado eso 
entonces, con v.ista y estudio de los ANTIGUOS títulos y ocult~.t
miento motivado del novísimo y nulo de 1802, que sacat· éste ahora, 
a destiempo, y hacer hablar a los muertos despropósitos que no 
pensaron, ,y hacerlos negar lo que honradamente. pactaron, salva la 
setnUla sembrada por el señor Larrea, tal vez si con menos. insana 
intención también. · 

·Convertida luego en ARGUMENTO· esta estratajema, t&d.ó 
se puso en práctica para postergar la resolución y para crear d(l·-, 
cusío·nes: promesas, gestiones, disculpas, tratados, athitmje. f¡\,:
nlttlas, quitas y plazos, simulados resentimientos y hasta conmo
ciones populares, todo en Occidente, mientms en Oriente se sigue 
avanzando, a ver si también esos hechos se truecan en derechos y· 
se hacen cuestionables y antiguos y da.n nuevas bases pan1. "cu¡¡.J .. 
q~tient ¿iscusión que pudiera serle favorable". 

E!: DEFENSOR DEL PERU en el Arbitraje, dijo qtie uadi!:! 
ha sabido discutir en el asunto límites, por parle del Ecuadot·; y 
qüe sólo la sábia previsión del señor L¡¡.rrea es admirable. QtH~ .l~s 
Conferet!cias en Guayaquil el 29, no tuvieron otra importancia ql1e 

_la de. haber fijado los puntos generales. Y dándole más alcance 
todavía a la "base indeterminada", sustituye la palabra ANTIGUOS 
con ANTERIORES. Y aplicando enseguida sus ANTERIORES 
a los Virreinatos en cuestión; concluye que, indudablemente, el Tra
tad0 se reftrió ya a los Virreinatos de la Cédula de 1802; y pide oo 
oonsecuencia, que se le adjudique al Perú el territorio tal como él Jo 
pres~ta enun gran mapa, dejando al Ecuador poco tnem.os que e«'-
1litlguido. Sólo us~ndo tal sustitución era sostenible su tesis arltt~ 
tratia. Jll&o lo pactado fue antiguos, que es lo remí>to, lejano, d1s-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tante en el tiempo; fo · que existió hace mucho tiempo, o· existe 
desde entonces.. No eran ignorantes de esto ni de mucho .1ufu; lo~ 
gabios Plenipontenciarios del 29, y bien supieron lo que escribieron; 
pues no habían más' que dos clases-diremos así-de 'vit·t·ein;'lto.'l: lo:1 

·antiguos y los recientes, y nunca hubieran ,aplicado el adjcti vo aitti-
gu.os a los novísimos, recien-hechos y deshechos, que ni alcan:t.aron 
a r·Iamarse nuevos, por abortados; mucho menos, a-ntiguos, CmlH} 
hubiera sido un contrasentido si hubieran dicho en el Tratado cnlou .. 
ces :-!'Las antiguas Repúblicas. de Colombia y el Perú, recicn fot'~ 
·madas, · convienen .... &". 

Sí la Cédula del 802 hubiera surtido algún efecto, entonce;;_ ;;i, 
durante su efecto, cualquiem cosa que "se hubiera referido a los do;; 
Virreinatos, hubiera podido referirse a los ANTERIORES; porque 
entonces; sí, no podía aludir a otros que a los de 1817 y 1839, únicos 
c'Y¡ttterim'es. 

Para fijar netamente y ele modo indudable la época· de t.ln Jig·{o 
lltt·as fue precisamente puesto el adJetivo mttiguos, y nó extinguido.~ 
ai anteriores, ni ex-virreinatos, como había propi.testo siete ;;Jíos 
antes el Ministro Galdiano al señor Ministro M.osquera¡ ni .meúos 
los virreinatos simplemente, como a veces los llaman los defensoretl 
det Perú. · 

BIEN HILADO estaba el Informe del señor Larrea Loredo 
cuando, sin decir tenninantemente que sí había recmiocido por muy 
leg-ítimos los títulos presentados y visto que se concretaban a los anti-· 
guas virreinatos, añadía :--"Adopté la más sencilla y natural cnal es b. 
de reconocer por línea divisoria la misma que había sido cu<mdo se 
de1tom-i-naban virreinatos del Perú y N. Granada". Y claro es que 
cuando se nombraron. fue cuando se les creó, y que así se denotnin<\nm 
y se denominaóan desde entonces, y no desde 1802. 

LOS VIRREINATOS EN EL TRATADO DEL 29.---Hefl
pues de la discusión sobre el término ANTIGUOS, se emprendió la 
discusión sobre la im¡)licancia de la palabra VIRREINATOS. 

Pero es muy claro lo que Jos estipulan tes del Tratado de Guaya-· 
quil pactaron en "los mismos límites que antes ele su independcn(:Í<<. 
tuvieron los antiguos virrcintos". Ellos hablaban el lengua j(~ ofidal 
de su época y eran versados en la Legislación de India~ y en la in .. 
tcrprctación de sus documentos. Sabedores erail de que sólo c~-~.m~ 
bios accidentales de administración se ef~ctuaban en la invariable 
divisióti geográfica de las Audiencias. Por eso no tuvo ningún 
!lt{)tnento ni palabra én sus Conferencias la Cédula del 2, que sólo 
se refería a esas modificaciones administrativas, Si ellos hubieran 
considerado territorios a los virreinatos, sencillísimo hubiera sido 
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·tel expresarlo.:-"Las Partes, reconocen por sus territorios los mismos 
.que ERAN o TENIAN o pertenecían a los Virreinatos; etc." Y 
'menos cuando, precisainente por la falsa intei·pretación que quisu 
d Perú darle, fu e ·la guerra en que· Colombia lo llamó a la razón, 

· ¡·eivindicando la recta y siempre bien observada interpretación de lo 
que era Virreinato y lo que significaba Audiencia. 

Y así lo entendió el señor Cbari.m ·cuando dijo qne los límites 
-convenidos sí eran los de los antiguos virreinatos, cómo . antiguM 
. jurisdicciones ; pues, si él hubiera creído también que virrejnato era 
territorio, no hubiera puesto por límite de un territorio el territ1)
:rio mismo, lo q~e no habría sido limitar: 

Y tan conv~ncido estaba el Perú de que no pose·ía antes de la 
~,guerra el territorio que pre):endía, que era visible su repttgnancia a 

., ;aceptar por base la posesión ANTE BELLUM, al discutir el Tra-
tado del 29, empeñándose en conseguir la posesión act-ual, o el nom
bramiento ele una Comisión, o la mediación de un Gobierno amigo, 

·<etc., hasta que Gua! lo trajo otra vez al tablero en que se planteó 
la guerra. 

EL SE:f.:JOR LEON trajo parecidas instrucciones para sus 
·Conferencias con Valdivieso: El Art. 2Q del Convenio ele Giró11 
uecía: "Sirviendó de base la división política ele los virreinatos 
de N. Granada y el Perú en Agosto ele 1809, en que estalló en Quioo 
la reyohtción, cte." Si la Cédula del 2 hubiera sido de deniarca
ción territorial, y se hubiera hecho la·toma de posesión real del suelo, 
ningún triunfo más sencillo y total para el Perú que éste que el 
mismo vencedor le presentaba sobre el campo de batal1¡1, y lo hu
biera aceptado con júbilo inmediatamente. Pero nó: y luego el 
señor Larrea la rechazó hasta airado, y puso toda su habilidad en 
escapar del conflicto, como él mismo lo llama en su Informe. 

El Congreso estudió y aprobó Ja actuación del señor Larrea, 
y le hom:ó, Hoy ya parece muy poco hasta esa sutileza evasiva del 
señor Larrea, porque es una rémora para las teorías dé última in
v~nción; porque ella denuncia la no posesión de entonces, de ese 
territorio, y la inutilidad de la Cédula del 2 que, por eso, no se pensó 

,.e'n sacarla. Pero olvidan que el señor Larrca no pudo hacer más. 

!.¡o que debió _cot11probar el Perú el 29 era que él había poseído 
·efectivamente. y con derecho ese suelo y ejercido allí su plena au~ 
toridad. Entonces no hubiera sido -invasor como fue, pues nadie 
invade en lo suyo, como el Ecuador no invade hoy en el Oriente que 
le pertenece, aun cuando lo tuviera ocupado el Perú. Nunca más 

AácH ·que entonces, el 29, haber probado· esa posesión. 
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Los señores Sanz y Cavero fueron los ,crea.dores de esta nueva. 
·cuestión; y nuestros Ministros Espine! y Mata sus refutadores, ckl 
54 al 57. 

SI POR NINGUN ASPECTO es invocable esa nüla Cédüla, · 
no es demás observar también que el Rey, no por ser Rey era uti 
dueño del suelo como de un bien personal suyo. Ya esas creencias 
viejas habían pasado eri el siglo XVIII, y los documentos mismos 
evitan esa absurda base. Nunca dividió ni subdividió arbitraria
fuente lotes, sin nexo alguno, ·rompiendo la unidad territprial, fun
·i:lamento y vida de la Monarquía. Extraña .facultad habría sido 
esa, y más arbitraria que las de las edades primitivas, si, sin 1nás 
:abjeto que el capricho de favoreGer a su~ empleados con preminen
cias odiosas de unos contra otros, hubiera podido entregar tenitó
:rios a virreyes y capitanes, y hubiera tenido en danzas ese territoúó 
perpetuamente, dándoles lotes o parcelas de un suelo del· Estado 
{Jue, por eso mismo, tomaba el nombre de la Corona, como expre
sión de lo único permanente, im.pet'sonal: el Estado. Cosa distinta 
es que,Jas demarcaciones hechas en su posesión como fundamenta~ 

les de Departainentos o AudienCias o Provincias, fuesen tomadas tam-
bién como líneas de referencia para confrontar los ámbitos de la 
administración variable a voluntad. Y otra cosa es que así misrilo 
las hayan tomado los Representantes de dos Naciones libres para 
es~ipular un Tratado. 

Además: la guerra y sus derechos consiguientes eri el triunfo, 
y luego la aprobación y el reconocimiento internacionales, borran 
todo poder ''Y· disposición antecedentes. Independencia, Autohomía, 
;;on lo que expresan; y nada prevalecería co11tra la declaración he
<:ha por el independiente en triunfo y primogqnito en él. Venció 
Colombia a España y elijo: -"Hasta aquí es mío y Jo cubro con 
mis armas''. Viene una nueva Nación, recién nacida; declara lo 
·que por suyo tuvo; lo encuentra, felizmente, cotiservaclo intacto por 
su vecina; intenta apropiarse algo de la antigua here.dacl- reconocida 
por todo el mundo; la reta ésta ; lüchan, la vence, vuelve a ptocla
mar Jo' suyo ya c011 doble derecho, y la invasora reconoce su error 
y ratifica solemnemente por escrito perdurable su acatamiento. 

¿Es discutible todavía una liistoria tan clara? 

La posesión territorial recae sobre el todo y cada parte del 
suelo. Es indivisible: mientras el poseedor se_ mantenga en una. 
parte: de él, tiene el todo: nada está abandonado aunque no lo ocupe:. 
actualmente, y ningún soberano l)uedc/ hacet' retazos lo que es im.:.. · 
,partible por naturaleza y por derecho. Por eso el señor Pardo Ha: 

12 
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mó no!J#inal la división álegada; pues el todo quedaba intacto com·· 
puesto por sus AudienCias. ' 

La jurisdicción no DIVIDE poseston. La Cédula em pa.ril 
juriSdicciones. Pero como hasta para eso quedó sin efecto, se re
dt1jo a un papel de archivo . 

. OCUPACION, CONQUISTA o TRATADOS.---No hay nhs 
modo de adquirir posesi(m, y ninguno de éstos puede alegar e1 Pe.rú 
apoyado en la Cédula del 2 ni en ningún otro fundamento. Sólo 
a los Estados reconocen los Estados estos modos de adquirir. Y 
el Perú no era Estado cuando l<t C~dula. España no era tampoco 
la que adquiría con 'tal Cédula, pues era la dueña misma. La Att·· 
diencia de Lima ni ocHpaba ni CO"Itquistaba ni cont·rataba, con ~esa 
Cédula; ni los dos virreyes. lo habían hecho, ni podían: contmtal" .. ni. 
guerrear, ni OC!tpar ni poseer por guára entre ellos. Lo único que 
cabría a la Audiencia de Lima alegar sería que esa Cédula fue consc-~ 
cuencia ele la ocupación, de la conquista, de la redención hecha poe 
ella y así poseída en Mainas y Q.uijos, com~o fueron las de· Quito. 
Y és.ta es,-precisamente, la pmbanza rehuida siempre por el Perú r.n 
SL.ts aleg-atos y que hubiera sido su más seg-uro castillo, si httbiem 
tenido un asomo siquiera de existencia cuando contrataba el 29. 

NI .c'\.:NTES NI DESJ>UES de la guerra con Espaiía ttrv·o d 
Perú posesión ck lo que disputa. Colombiá se emancipó en uso de 
un derecho nat"ural, y sus emancipadores supieron ceñirse en ~todo 
a las reglas deL Derecho Internacioual, pues, fclizmcüte, no fueron 
simples guerrilleros sino hotnbres de Estado y muy versados en 
esas cosas. Su primera declaración fue la toma de icrritorio, la 
base del Estado; su ocupación,. sn pOsesión y su sustitución como 
nuevo Estado en toclds los derechos del· vencido, cuyas tierras que- . 
daron en estado de libremente ocujJables, por habet: sido asolado el 
dominio españoL Colombia, primogénita, iniciadora, pudo acapa-
rar todo el suelo, incluso el Perú. Pero hermana y equitativa. se 
limitó a lo que siempre fue y octtpó ¡Jur suyo. Sus v,ccinos y. el 
mundo entero· oyeron su declaración, vieron sus \ictos ; y el dct·echo 
de pose~er comenzó para ~lla, títul~ seguro e indiscutible, el mismp 
que teman todas las clemas emanCJpadas, y por eso e! Uti Pos:>i
detis fue consag-rado _Derecho An1ericano. Bastada ese título si uo 
hubieran o~ros; y quizá habrían bastado ún esfuerzo más y una con .. 
descendencia menos·, desde entonces, que habrían evitado esta·s cues
ti~?es.· Ocupado o recuperado lo suyo, acudió magnánima en a'1-
xtlt~ de su hermana par~ que ocupara lo suyo también, que ella.. k 
hahta .conservado y respetado. ¿Qué mejores títulos? · 
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ALTERACION DEL UTI POSSIDETIS.~Cermdos todos (<CD$ 
reductos, se emprendió en la factura de una jurispt'Udencia. especia.4 
peruana para aplicarla a esta controversia. Y así enseña tttl su autoa-: 
"que· el principio· mnericano .del Ut~ .Possidetis no. se refiere" :d 
hecho de lo poseído en 1810, al domuuo cuando la. mdependenClta; 
y. como se aplica a la posesión, es impropio el nombre del Pdncipi(l1 
Americano. Y que por esto es que en las ú.ltim.as negoclaciones se 
ha ámpleado el nombre "títulos españoles" en lugar del. Uti Possi
detis de 1810''. Lo cual es una rebelióil contra el Derecho funda.-· 
mental de latino-América-dic.; el doctor Peralta-~. 

De modo que así la Cédula del 2, título úpañol, d.ió un dotu.i~ 
nio mental .al Perú sobre Jo que nunca poseyó, ni ocupó siquiera :ni 
conquistó. Ni .e) señor Cavero, el más entusiasta por' la Cédula 
del 2, se atrevió a decir que en virtud y fuerza de esa Cédula d 
Perú había entrado a poseer, antes de stt emancipación, y de ma~ 
nera total, positiva y exclusiva los territorios de M aínas y Quijos. S~· 
el Tratado se inspiró en el Uti Possidetis, y lo aplicaron a lo qu<e: 
ambas se reconocieroil como j>osesión, irse contra su mismo derecho 
allí nacido y afiarizado es abatl:'lonar esa firme hase para i'rse tras 
la ilusoria de la Cédula del 2. 

Quito; sí conquistó, colonizó, ocupó, a uombre de España, au
torizada por ella expresamente, hasta donde le 'alCanzara su celo, 
pant hacer suyo todo lo no descubierto y conquistado. Y esas con
qttist;:t y ocupación autorizadas de antemano le fueron ratificadas 
solemnemente en TITUJ,OS. Desde entonces ella, como Enlidad 
Colonial Territorial,, en nombre ele España mistúa, fue dueña por el. 
hecho y en el der(!(ho. Cuando se emancipó y declaró stl sudo, 
fue dueña por el hecho--.. ( ocupación bélica en triunfo legitimo)----, 
y en el dcrechq--( Constitución, reconocimiento, aprobación univ:<el'-· . 
sal) ·-:-Cuando triunfó en Tan-1ui, volvió a ratificar su dominio cü 
el hecho-(guerra legítima en triunfo )---y en el derecho--(Tratado 
de .1829)--Tratado en el cual, aun süponiéndole al Perú algún de-· 
recho anterior, lo renuució por siempre. 

El Uti Possidetis es Derecho recrmocido y adoptado en su 
único sentido por toda la Am~rica española; consagrado en Co}1-
gresos Internacionales, en Tratados Públicos, en actos solemnes y 
frecuentes de nuestras Naciones; interpretado .y obedecido sin di.s~ 

. crepancia; y no. es una N ación Ja que pueda amoldar o. su~; con ve" 
niehcias la definición, porque así ·cada unn podría "hacerse sg Den~
cho Internacional" y convertirse en dictadora de los Estados ve4 
cinos. 

~ EL desconocimiento del dominio español y la obligatoria decla~ 
ración ·de hacer propia !aparte de tierra colonial que tenÍ'an derecho 
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;a, o~upa.r en esa época de su independencia; ése es el t-itulo común-
<de las nuevas • Entidades. , 
_ Y el Perú no ignoraba que Jaen y Mainas fueron en dere_cho 
y fueron en el hecho siempre de Colombia, pues que precisamente 
(;!Se grave asunto fue el d.isc-utido en Tarqui. · 

ARGUMENTO DEL RES NULUUS.---'-"Todas las coloúias· 
tenían-dice el señor Pardo-grandes territorios anexos que 'm_u
<C)Jas veces ni ami poseían, y que, de no haberse adoptado la coriti-, 
nuación de los límites coloniales-en el Tratado-pudieron ser ocu
pados como res nulHus, ya por una nación vecina, ya por una ex
traña" .• 

No es verdad: No todas las colonias fueroil favorecidas con 
anexo;>: las Audiencias de Lima .y Quito son buenos ejemplos, par:ct 
ver la diferencia; A Quito se le facultó para apropiar lo que des
cubriere, lindando con provincias no descubiertas,· a Lüna no. 
Quito descubrió, conquistó, poseyó, civilizó, fundó, pobló, exploró 
y ·administró. hasta donde llegó; y todó eso le fue ratificado por 
suyo cedularmente. Nada tuvo ·res nu.Uius apropiable para su vecino 
11Í para nadie. Y aun <hielo caso de haber habido algo res nulli·u.s, 

_ Quito mismo fue el primero en declararlo suyo en sn independen
cia y de apropiárselo por ese nuevo medio, si se quiere. 

El,. MOMENTO DE LA INDEPENDENCIA.-Así coino 
se h<L tratado de sustituir ANTIGUOS con nnteriores, y AU~ 
DIENCIAS con Virreinatos, se quiso reemplazar el término "AN
TES de su Independencia", con: "EL MOME~TO ele la Indepen
dencia"; .y poner por entidades iguales al Virreinato del Perú y 
la Audiencia de Quito. 

No hay paridad: La Audiencia, a más ele entidad político
jurídica, era la única territorial. El Vín·einato no incluía división 
territorial, por sí.- En materia de territorio sólo se puede oponer 

. Audiencia a Audiencia; en materia admmistrativa sí se puede opo
ner Audiencia a Virreinato y Virreinato a Virreinato. y ejercerla 
nn Virreinato en Audiencia no inclusa en su radío. Por eso el Tr;_t
taclo dei ·29, que reivindicaba jurisdicción sohre suelos jamás teni-

- dos por cercenados, opuso Virreinato a Virreinato y detci-minó los 
antiguos. · 

Como el Tratado del 29 no fue un pacto hecho a la lig·era ni 
por 'indoctos, siúo fruto de concienzudo estudio ele sabios; muy sope
sada y-medida fue cada pitlabra en éL Tanto, que él señor Larrea 
y Loreclo se felicitaba ele haber reempla::;ado coli este Tratado el 
Convenio de Girón, que fue hijo de la ofuscación de tltl campo de 
batalla-,-decía él-y que a su juicio 110 había consultado el venta-
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clero espídttt de Colombia, justo y 1noderado. Y como esos Pac
tos son sagrados para las Naciones, no pueden luego, arbitraria ()J 

ingeniosamente, ni aitri al amparo de ideas nuevas, ser interpreta" 
dos ni alterados, a no ser por otros Pactos. Antes dé su indepen-· 
ciencia, dice el Tratado, y así es y será, ·y no "en el momento de 
la inclependeúcia". 

Pero aun concediendo ese cambio --- dice Alvarez Ar
teta :-Siendo que el virreinato del l>erú llegó a su independen
cia .. mucho· después que el de Santa Fe y que la Presidencia · de 
Quito; y que, por tanto, pesa ha todavía sobre él la supcrvigilanda 
del Virrey del Perú, y pesó hasta mucho después; si el Vir-reinatO> 
se tomara como expresión tetTitorial, no sabría el Perú qué hacerse 
hoy con la .extensión inmensa que, según esta teoría, le tocaría; 
pues, para ser lógico, tendría que llamar suyo todo lo que ya estah<t 
sublevado; pues sobt~c todo. eso actuaba todavía la jurisdicción ini
lit<1r del Virrey para sofocar la revolución. 

"Antes de su independencia", dice el- Tratado: antes de que se 
convirtieran en Estados libres.· Se emancipó Quito y señaló. y 
tomó lo suyo, emancipándose -de la Metn'¡poli, y, por ende, .de la in
tervención del Virreinato del Perú. Quedó todavía '\rasallo el l'erú, 
con lo .~u yo; se declaró libre,. a su vez, y tomó lo suyo, que había 
quedado intacto. 

ARGUMENTO DEL DESACUEJ<.DO.--Se ha querido tam
bién disculpar el avance de ocupación de nuestro Otieilte, alegando 
el DESACUERDO de los dos vaíses sobre la VERDADERA lírica 
divisoria, absurdo que equivale a sostener qtte cualquiera disputa 
sobre IÜ1deros--acaso intencionalmente provocada~--convicrta en 
?'es ·null-íus el territorio OCH-PtHlo por el irntptor; que éste puede eri
girse en juez y, ya mediante la fuerza, ya con la astucia, señalar 
el :lindero donde mejor le acomode. Eso autorizaría todas las usttr
paciones posibles: no tendría. el usurpador sino que promover una 
disputa al Estado vecino sobre líneas d~ fronteras . y establecer. la. 
confusión posesoria en. los pueblos limítrofes; eterniiar· por todo 
medio la solución ele la controversia y lanzarse mientras tauto at 
despojo de su contender. 

Algo así es lo que hace nuestro vecino. Pero así, tendría que 
coiwenir en que a Chile, por ejemplo, le seda potestativo y lícito 
ocupai· progresivamente el suelo peruano, so pretexto de cuidat· el 
orden o cualquier otro interés, ·sólo en razón de que aún subsiste 
Ja contienda sobre la definitiva demarcación de fronteras enh'e esos 
dos países.·. Pero si alguien dijera eso, se levantaría una protesta 
en todos los ámbitos de !a nación ofendida. ¿Y por qué razón, en-
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t<mces, podría hacer el Perú, con daño del Ecuador, lo mismo que 
~H Jo, hiciera Chile con éd, fuera causa ele reprobación y p~otesta? 

·~ LA USURPACION CONTINUA.-:'-Con la Cédula del 2 p·or 
bandera y· sólo para tomar algún pretexto en esta conquista indigna 
de nuestros tiempos, la invasión continúa sobre el Ecuador .Y Co
lombia. Entre tanto, toda solución se posterga, pero fingiendo estar 
·siempre pronto a ella. Se entra en los preliminat'es cuando ya no 
ies ·posible otra excusa; pero entonces se suscitan nuevas dificultades · 
y dilaciones en cuanto se ve c.erca la decisión, y se escapa con cual
quier disculpa y se posterga siempre, hasta ver si se logra hacer 
envejecer el astJnto, para que el tiempo y sus inopinados fenómenos 
:acaben de borrar u obscurecer la jurisprudencia que el invasor, por 
su parte, obscurece y cmhmlla con alegatos nunca nacidos de nin
¡g{m documento de los .que son páginas de este proceso. · 

·Constantemente se clan al Ecuador en cada reclamo las. expli
<eadoncs más serías y las promesas firmes del respeto a sus derechos; 
se <expiden órdenes terminantes ele no quebrantar el statu. quo; pero 
todo"queda sin cúmplimíento, y se avanza siempre, fundando nue-· 
·vos puntos qnc se llaman de límite ·¡;rovísional, Pero ese límite 
. j}Jl'Ovisional cambia ele continuo y avanza. Ayer fue Santa María 
el punto que ól mismo tuvo a bien fijarse'; luego Torres Causano, 
que hoy se 1lama Puerto Holognesi ; después San Pedro; después 
la Boca del Agttarico. Los mapas se suceden a los mapas c.bmo 
<en tiempo de Requena, y no ha.y sino que verlos para apreciar las 
colosales, monstruosas proporciones qtw en tan pocos años ha to-
]Ímdo, h1 conquista. . . · ' · . 

Fundados los nuevos puntos, se hace el mapa, se reforma la 
geografía; y en cOlegios y cscüelas se enseña y siembra en las co"n
dencias de los futuros un injusto convencimiento, para causar, a 
set posible, el· derecho en el futuro; o, al menos, crear falanges de 
ddcnsoi·es de nn despojo.l 

. Y llamando ;i. es~ posesión, y borratido nuestras huellas de 
dueifio para poner las suyas, hace creer preciso y posible destruir 
los <)t'Ígencs fi rrnísimos de la antigua y permanente propiedad, con 
la víolenta y i'tcticia. "Pet'o el derecho de las naciones no pres
cribe, y tarde o temprano llegan 1 as reivindicaciones" --dicen los doc-
1orcs e11 Derecho J nternacionaL · 

No k1y Cmcíller nuestro; flue no haya hecho oir su voz de 
pn•testa. 1- aún vibra la voz ele Miguel Valverde en su adverten
cia Jlcrentoria :-"El Napo_ es im i-ío exclusivamente ecuatoriallo. 
T;:l Ecuador cslimará cotúo una· violación del slaiu quo tocla preten
SJÓn del Perú de mJC:vos establecimietltos _civiles o militares en el 
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Napo y sus afluentes; y todo acto que tendiere a ocupar el Agua"'· 
deo, será considerado como un casus belli por el Ecuador". 

EL SE:&OR LUIS ULLOA.-El señor Ulloa, el mismo que 
niega el Protocolo Pedemontc-Mosqucra, confiesa y . condena alt:iva 
y francamente estotra aiüent·icidad que, aunque se refiere. a. Colotn
bia, es en toc1o aplicable al .Ecuador. Después ele maldecir por in

. fames y monstruosos los- crímenes cometidos contra la hmüanidnd 
y la moral,'"al cazar coú1o bestias a los pobres indi()s, para vender 
coú10 esclavos al extranjero los qne quedan vivos de esas matanzas; 
al incendiar y' saquear indefensas poblaciones de colonos, cte., dice: 
-"Es precis9 que termine ese concepto incligúo de política iütenüt
·donal. No está siqtiiera bien averiguado hasta dónde alcanzan los 
derechos que confol'me a los principios internacionales tiene él Pet·ú 
en esos territorios. En lugar ele proceder a investig-arlos y deter
mjnarlos racionalmente para lmnar posesión de lo que en realidad 
nos corresponde, el Gobierno ha establecido el sistema de delegar 
esas altas y clelicaclas funciones en aventttreros o traticantes. Es
tos son los que cleslinclmi, fijan y hasta crean el derecho peruano, 
sin tener en cneJ\t<l. ni siqniera nuestras conveniencias generales .. 
¿Pueden sahrr aquellos hmnb1·es de presa, no ya si el Perú tiene 
tü1tlos legales sobre tal o cual territorio, sino. siquiera si al Perú 
1e conviene adquirirlo? Pero el Perú son ellos y así lo proclam<l' y 
lo confirma el Gobierno. Devastando la selva p~fra agotar eli ella 
·el cancho; desolando los aduares de indios, despoblándolos para 
saciar sus apetitos; no dejando tras cle sí cultivos, industrias, esta
blos, pueblos, nada sino ruinas y soledad, parece que es así como se 
coloniza. Salvajizar, nó civilizar: a eso denominan toma de pose
sió,1 31 derechos de ocupación nuestros diplomáticos de trastiénda". 

'Y luego agrega : "Basta de mentiras convencionales: ·· El 
Oriente será más bien 1111 peligro y un mal, que una esperanza y 
m1 provecho para éste país, mientras no se busque la manera de 
llevar allí colonos que civilicen, y no explotadores que destruyan''. 

"Demárquense pronto y bien las fronteras con cienCia, con jus
ticia y con nobleza por guías; tómese posesión de lo que el dere
Cho reunido· a la conveniencia resulte otorgarnos, y procédase allí 
a proteger el desarrollo de las industrias mediante la introducciót1 
de pobladores que lleven la vida y no la muerte y la devastación". 

Plena confirmación de todas nuestras protestas. Es un escri
lOl' peruano quie,p lo dice. Pero aboga, en este caso, por la jus
ticia. · 

EL GNRAL. RAFAEL URIBE decía al Senado colomhiailO> 
hace· poco :-"El Perú quiere resarcirse a cuenta nuéstra por el 
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Norte; de las pérdidas que su .desgraciad~ guerra con ~hile le _in1-
puso en 1879, _por el Sur. Pero nuest~a respuesta es blet;· sen~rlla: 
para fuhdar ante todo el mundo autondad moral con que pedtr el 
total cumpliili.iento que reclama del Tratado de Ancón-( con Chlle, 
por las provincias de Tacna y Arica)-'-avéngase primero a cuinplir 
el Tratado de Guayaquil en que dejó empeñados su fe y ~m honor. 
Si se queja de que hace 30 años hay cláusulas que no se cumplen 
de. su Tratado de Ancón, recuente que hace 83 años que tiene rele
gadas al olvido las que contrajo en el Tratado del 29, después de 
~tra guerra desgraciada. Se. necesita sentar reputación de bqen -
pagador' pqra acusar a los demás de malos deudores". 

EL NASHINO INVADIDO.-Nuest-ro l\ll1nistm Aguii:re 
Aparicio, que tan bravamente reclamó, sobre la matanza en Torres 
Causano, recla'mó también, recientemente, sobre las invasioes en d · 
río Nashino. Se le contestó· que el Gobierno no habíá autorizado 
tal avance; que respetaba el statu qua; que pediría informe al Pre
-fecto de Loreto ; que ~ste había contestado que no había tal-gt,ar
nición en la boca de ese río. Luego un nuevo Prefecto ínfotmó 

-que sí_ había la guamición, y el Miílisterio peruano ofreció "estu
diar el. asunto". Urgió nuestro Ministro advirtiendo que nuestro 
Gobierno se vería eo el caso ele enviar también ·tropas allá, si el 
Perú no ponía diligéncia en evitar lo inevitable en un cncuentm 
de fuerzas. Y siguió el Ministro peruano clicietido que ignoraba todo-
antecedente ; que se ocuparía de ello cuando sus muchas_ labores 
se lo permitieran. Por fin: se cambió ele Jug-ar la guarnición, tras·· 
ladánclola del Nashino á Rocafucrte en ese ajedr~z oriental. 

AL DOCTOR PERALTA le tocó protestar por. las posteriu
res y últimas invasiones hasta Bellavista en el Curara y; otras en el -
Aguarico y otras por Zarlll:nilla y Chacras en la provincia de El Oro. 

Y EL, PERU CLAMA ante el rnundo internacional, -e invoca 
el Derecho de las Naciones-dice un internacionalista :-Se !latn'-'l 
víctima del i-wbperialismo chileno y se dice despÓjado de dos provin

__ cias estériles que en virtud de un Tratado le cedió; y no ve lo 
· 11f!ismo que él pretende hacer por el lado Norte, en donde el Tratado 
que fi,rmó es, precisamente, el de respetat· la propiedad ajena. Por 
tm lado se queja y por el otro se burla y se indemniza. Y compl.t.
rada~.~dice el Dr. Juan I. Gálvez,-l_as conductas del Perú para con
Chile y, el Ecuador:, parece que fueran dci~ naciones distintas: la 
<iUe plañe por el Sur y la q~te alardea. por el Norte, en donde llam~" 
¡_o~esió_n: efectiva y de buena fe ,y apoyada en justo título la que ha .. 
:us~rp-ado. _ · . ; : _ , !.~: : ;Jz:;:4 
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Llamar toma de posesión a la invasión armada, a la violación 
del Derecho y del Pacto, y alegar como título internacional la. in~· 
fracción misma; presentar la usurpación consumada como una pnw-· 
ba de derecho legítimamente adquirido, es añadir el sarcasmo a b 
injusticia; es Jlevar el insulto a nUestra soberanía hasta una forma 
por demás repugnante y odiosa, y confundir, muy· peligrosatlH'tlte, , 
la moderación y el respeto, el deseo de paz y la c.onfianza en d 
trhtnfo del derecho, con detlilichtdes que nunca estnvierül\ eu el ca·· 
rácter de Colombia ni Ecuador. · 

Forzoso se hace decir. arÍte el cúniulo de las contradicciones 
y la confusión hecha adrede pat'a pretendidos derechos con alegato::; 
reñidos cori la verdad, la lógica y la justicia, que el Perú ha que~ 
bninta'tlo sin escrúpulos el stat¡~ qua vigente, co·mo quebrantó e[ 
uti possidetis, com:o ha violado hasta las mismas' Jínea.s di viso ría'! 
que él tnismo arbitrariamente se ha ido fijando en cada avance, Ita~ 
mándolas provisionales, talvez con relación al mtcvo avance; como 
ha violado el tan reconocido Tratado del 29, único y leg-ítimo ori--· 
gen de su derecho. 

Y ya cercado por todos puntos con !1uestras abrumadoras ¡n:ue
has, hoy, el desesperado apóstrofe con que se rebeló ante el ArhitnJl, 
se ha cpnvertido en desenfado.: se confiesa sin embozo que sus fuer--

. zas militares ocupan . nuestras ti ciTas; se alaba la 1mena posiciótn 
de las defensas y la estrategia y la vigilancia contra nuestra. expan
sión, .en el Morona, el Pastaza, Puerto Leguía, Pnerto Pardo, 'Ba
rranca, el Mangosisa, el Cang·aima, etc.: sobre todo úquello que 
primero se llamó cuestionable/ sobre •todo aquello por lo cual, pcit· 
no tenerlo aún en su poder, protestó cuando la declaratoria ntté!)tr<l'. 
de navegación libre; sobre todo aquello que hasta 1900 fue asiento 
de 4 Departamentos nuevos .ecuatorianos; sobre todo aquello que ca 
Ministro señor Soussa no pasó ele ll;¡mar "la ohra lenta y espon
tánea de los habitantes ele Lo reto pai:a J~ecuperar sus propiedades''. 
Aunque debamos entenderlo: "para invadir el territ~rio ecuatoriano" .. 

PALABRAS DE JUSTICIA.-Muy injurioso y expuesto es 
el nuevo procedimiento de avance y conquista desembozada y pro
v.qcativa con que el· ?erú sustituye ya .. su política, apartándose de 
la:t a!~gaciones más o m~nos aclmisibles entre países amigos, y de 
l~.s 'tñás o menos sinceras ofertas y disculpas sostenidas hasta hace. 
poco, para una conciliacióp. y arreglo pacífico. 

. Y qtúzá, en rigor de justicia, no.es el pueblo del· Perú, sitno y-
fraterno, que siempre fue de mal grado a la guerra por este asunto~ 
el.qtte merezca los Juicios y reproches con que alguna vez el lace~ 
ra4p derecbo haya. condenado los actos atentatorios : Han . sido. y 
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son ias pasiones personales o p.artidaristas de sus altos mandatarios 
o de sus grupos políticos alternantes en el po?er, los respon~ables. 

Prueba de ello es qtie con las audactas y las agrestoncsj la 
jndancia y la falacia, han alternado la franqueza y la hidalguía, 
.el verdadero talento, la honradez y el desagravio, el i·econocimiento 
del derecho o la confesión de la injusticia, según los hombres que 
se han sucedido y los programas políticos que se han trazado. ,Son 

· :algunos Je sus hombres públicos, lo_s dif'igentes, y aún más : Jos ilus
üados pcró vehementes o apasionados los que, desgraciadamente, 
·vktimns del fatal error de creer .qtte más merecerá <ic la gratitud na
cional o del Gobierno que lo inviste-por su partidarismo político in-· 
terno, generalmente-el que mcj or presa lleve de cada arreglo, van a 
esos actos tán solemnes en que sólo la imparcialidad, la seriedad y la 
armonía deben vestirlos," armados ele todas· armas y prejui,cios de 
-un mal entendido patrioi:ismo. · -

Y caJa día que pé\Sa quizá será menos favorable; porque tam
bién ci apasionamiento fundó la propaganda y la enseñanza en los 
planteles inismos de instrucción; y sabido es lo arraigada que la 
idea queda, por errónea que luego se la vea, ct¡ando se ha adqui
rido en la infancia y ha formado carácter. 

EL ECUADOR, en. tanto, sin discrepancia, en nn solo" y mis
mo tono de ·serenidad, paciencia y cultura; de energía ,y oportuni
dad, ha dado el alto al invasor y el alerta al Derecho, y- así viene 
a enseñar también .sus Límites y su Historia, sin odios y sin agra
vios, sin malicias ni rencor. 

NADA FUERA MAS SENCILI.,O al ser :.verdadero el deseo 
del Perú qúe tan f rccuentemente atestigua en stís notas diplomáti
cas en cada reclamo con que el Ecuador impide o detiene su itsur
pa.dón, que tomar el único camino llano, legal, fácil y honroso, apo
yado en el criterio mundial y el voto de la Ley de las Naciones: .e\ 
<L.umplímiento d<~ su palabra y deber, de su voluntad libre, de su 
vropio reconocimiento: el Tratado del 29, hijo ele! fundamental 
Derecho Público Hispano-amerÍcano, base de la erección de nues
inis nacionalidades. 

¿Por qué, tras de tanta evicleilcia de sólidos derechos, hay cues- · 
tión todavía sobre territorios con el Perú ?-pregunta Vacas Ga~ 
~indo-Por la ambición de algunos de stts dirigentes de agrandar si.ts 
vastísimos territorios, sin necesidad; pues tiene inmensidades sin 

'<eulüvo. El mal entendido· proteccionismO hacia algunos de sus co
merciantes exploradores que se han internado en el Oriente y que, 
~Ju.Ízá ignorantemente, o por azar, penetraban en el súe!o ecuato:. 
riano, les ha hecho sostener luego esos avances como posesión pro
Jpia de los primitivos tiempos del coloniaje. Y para es_o -el cúmulo 
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.,de ~bra artificiosa de sutilezas e ingeníosiclades, para ver de con
vertir en derecho el error o el abuso. 

Por eso la sutll tesis del 'Sr. Mariano Cornejo, quien, eonc:orde 
con su colega que pedia el .ttti possid?tis del año 24 para el Perú, 
dice :--"En todo momento las cosas tienen un estado-( refiriéndose al 
sfattt ·quo )~y por eso hay dos statu quo: uno que se pacta y otrt'> 
que resulta del· hecho, en nn momento dado. Es así que el Perú 
posee-(lo tomado al vefino )-luego lo que él pide es la propiedad 
y posesión conjuntas". Y remata .así: "que el Perú posee en vir
tud de un Título cutltjllido:--(la Cédula d0l 2)-y la posesión dd 
Ecuador es meramente abstracta;, fundada en Títúlo que NO LLE~ 
GO A CUMPLIRSE-( el Tratado del año 29)-. Por tanto: 
el Perú POSEE y el Ecuador RECLAMA". 

CALiDAD JURTDICA DE LA OCUPACION PERUANA. 
,.-¿Con qué derecho retiene el Perú, desde 1822, la Provincia de 
Jaen, que es ecuatoriana hasta Pinra, Cajamarca, Chachapoy'as, 

"Moyobamba y Motilones; y retiene la zona derecha ele Mainas; y 
desde 1853 algunas poblaCiones de la izquierda? Jaen, con el de 
anexión; Mainas con d de la R. Cédula del 2. Los otros ...... . 
ni con esos. 

Sóh DOS títulos 1~econoce ~~ Derecho de las Naciones para 
producir, en una 'sociedad o agrupación humana imptll?ada a uriirse 
y constituirse, dominio, soberanía, etc., sobre. un territorio: El tí
tulo ORIGINARIO, que es el Derecho Natural primitivo, de crea
ción, formación, organización y perfeccionamiento de Jos Estados; 
y el título DERIVATIVO, que nace de la 1ibre concurrencia de la· 
voluntad de Jos Estados, visible y manifiesta y tramitada legalmente, 
respecto de cesiones territoriales. -

El primer título está en favor del Ecuador por las mil causas 
que ya conocemos, sin contar ha~;ta las de raza y pre-historia. El 
segundo no existe: pues nunca el Ecuador contrajo obligación· sobre 
su territorio, ni ha c'ünsentido ni con su silencio siquiera en qt¡e 
alguna ele esas provincias se desintegrara para unirse, al Perú. 
Y si por ninguno de los . dos títulos ha abdicado soberanía ni domi
nio, la ocupación peruana es simple y llanamente una invasión, con-
denada por el Derecho. - e 

. Y si título derivativo hay, es en favor del Ecuador,. también, 
Pues: aun supuesto que el Ecuador no hubiese tenido título origi
nario, perfecto y nunca interrumpido sobre ese suelo; y que válida 
y que real y jurídicamente le hubiera sido dada Majnas por la tal 
Cédula de 1802, a\ Perú, éste tiene un Tratado Internacional per
fecto, hijo de. su voluntad, jamás revocaqo por ninguna de las par~ 
·tes contratantes, y suscrito COl)· vista, estudio· y· aceptación de tU·ulos 
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ongmarios y aun derivativos; con vista. de las Cédulas l~<;ales dd 
siglo XVIII, que ahora él quiere suponerlas rotas: EL 1 RATA-· 
DO DEL29. 

PROBADAS, PUES, la violencia y temeridad de ocupación 
tal, g-randes tendrían que ser los resarcimientos al_ycrjudicado por 
la explotación índebicb ·de esos territorios. 

Bajo el Derecho sólo hay dos líneas posibles ele límites: Paita, 
Piura, Cajamarca, Chachapoyas, Moyobamba, Motilones y el Collao: 

Túmbcz, Piura, C'f:tjamarca, Chachapoyas, Moyobamba, Moti
lones, el Ucayale en· el 6Q grado, de latitud, y las cabeceras del'Ya-
vat·i en su confluencia con el Carpi. · 

A la ·primera la apoya la R. Céd. creadora de la Aud. de Quito, 
y su complementaria de 1689, y que es la misma Hnca de creación 
del Virreiúato de Santa Fe en 1717 y 1739. 

La segunda se apoya en el cambio de límites de los dos Virrei
natos, según la Cédula de 1740. 

La primera es la pactada en el Tratado del 29, que se hizo con 
vista, estudio y aceptacíó.ü de las Reales Cédulas creatríces del Vi-·_ 
rreinato, como consta de los Protocolos; tomando, eso sí, Túmbez 
como. pnnto de partida g·eográfico y fijo. · Y así tendríamos é,sta: 

· Túmbcz, Pim·a; Cajamarca, Chachapoyas, Moyobamha, Motilones 
y el Collao. 

Pero cuenta con numerosos pat'tídarios, no obstante cualquier 
sacrificio en bien de la paz;, la línea arcifinia o limitación de la nato-· 
raleza misma, como clarísima, práctica y obvia: la que da el gran 
río Marañón, ·suplidO lo que falta con el Chinchipe que se le une;. 
quedando así simplificada a Túu1bez, Chinchipe, Marañón y Ta
llatínga. 

RESUMEN DE TITULOS.~En cuatro llamados 'fiTULOS 
se resumen los llamados derechos del Perú: 1 .-Cédula de ereéción: · 
d~ la R. Audiencia. 2.-Cédula de 1802. 3._:_Respecto a Jaen,. 
a:uexión de ella al P.erú en el tiempo de la Independencia. 4.-Po
¡;esión fundada en documentos legítimos. · 

Leamos lo inserto en esta Cartilla como pertinente, en la Cé
dula: inaugural de la Aud. de Lima: . V etilos que,; señalado inequí
vocamente su distrito, con nominación' de puntos, el último que le 
Gla, por Levante, és: u con provincias no descubiertas". Y nadá más. 

En ese territorio, único legítimamente peruano, ja'tnás ha irruitlp,-
el Ecuador. . . . · -

FRENTE A, ESTA CEDULA pone el Ecuador la stty,a de ta;. 
Aud. de Quito: Y sefialándole los suyos, perfectamente congrue~'··" 
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·tes con los\Jel Perú, dice: "Tenga los dichos pueblos coti los de
más qz~e se descubrieren-(pues bien sabía España que la única 
que entonces misionitba y avanzaba era Quito ; y. por eso .le daba 
ese incentivo y estímulo)-. Y termina dándole al Levante, y. como 
eomplemento de la potestad sobre las demás que descnbrierc, "las 

·provincias aún no pacificadas ni descubiertas"-(y que ella podía 
-desqtbrir y pacificar). · 

Ya sabemos que, así facultada, descttbri6 y conc{uistó Mainas 
iodo; y que por los ríos Guallaga y Ucayale llegó hasta los más 
altos pajonales, hasta el Collao~. que era de la R. Aud. del Plata; 
·hasta doride el río Jauja, que sale de las goteras de .Lima, se une con 
·el Apürímac. Y esta inmensa vastedad de territorio le fue teco
TJocida, expresamente; por la R. Cédula de Dori Carlos ll, en 1689. 

La R. Aud. de Quito, eón to.do éste su territorio fue anexada 
·:a Nueva Granada, en 1717 y 1739, cuando se erigió ese Virreinato. 
Y hasta aquí nada tiene el' Perú contra el incontestable derecho 
ecuatoriano, ni nada puede oponerle hasta 1802, vísperas de la In-
dt:Opendencia. · 

) 

CON ESTO COMIENZA su disputa el Perú contra una an
·tigua y nunca interrumpida posesión . de tres siglos.' El Ecuador 
rechaza y tacha Juríclicamente ese título por írrito y nulo; demos
!rando sus vicios de obrepción y subrepción~ demostrando que ese 
documento concretado a. asuntos eclesiásticos,'' no se propone · segre-

. gar territorio, sino organizar ramos administrativos "para favor de 
las misiones y mejor confrontación de las jurisdiciones eclesiás
tica y miltar"; demostrando que jamás fue cu1nplido en ninguna ele 
sus partes; y que, por último, fue revocado.. Qneda, pues, reclu
;idó a nada ese docmúento. 

AGREGUEMOS A ESTO la suposición de su validez, tal co~. 
mo el Perú la snefia y quisiera a falta de documentos tan claros 
comó Jos nuestros, y· sale severamente a oponérsclc el SOLEMNE 
TRATADO DE 1829, pactado conforme al Derecho, entre dos 
Naciones libres, sin fuerza ni coacción, sin dolo ni fraude; p·crfcc-

. ·tamente estudiado y discutido en varias Conferencias previas, por 
Personeros legítimos; coii vista y estudio ele los títulos del Ecua
dor, y aprobado por sus Soberanos Congresos, poder nacional; y 
sin que le falte ni el menor de los requisitos y. solemnidades para· 
}a perpetua validez y fuerza ·obligatoria. · 

Su· artículo quinto, dice: "Ambas partes reconocen por ·lími
tes los mismos que tenían antes de su independencia los antiguos 
Virreinatos de N. Granada y el Perú".. . 

Y "para evitar toda-duela-se dijo en una ele las Conferencias
. se aceptaban los títülos de creación del Virreinato de Santa Fe desde 
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el principio de1 sigfo XVIII". Y: bajo esa forma se i:edactaron las 
demás· proposiciones en la segunda Conferencia; y fueron plena~ 
mente aeeptadas en la tercera, y luego convertidas en el Art. 5<:> del 
'f.ratado, quedando asi íntegra la primitiva y trisecular propiedRd 
ecitatoriana. 

CLARISIMO RESULTA" de todo nuestro litigio, que los lími
tes definitivamente fijados en el Tratado del 29 fueron: "El do 
Túmbez en el extremo occidental,. y en la región oriet1tal el Mara· 
ñ6n, QUEDANDO UNICAMENTE PENDIENTE si debían re
gir los límites por Chinchipe ·o Guancabamba". 

CUANDO SE HIZO ESE TRATADO, entonces y sólo eu
tonces,~lice Alvarez Arteta,-fue el momento de hacer valer, si !a. 
creh. buena, su Cédula del 2 hoy tan invocada. Allí_ debió agotat· los 
rec(trsos de la discusión: con ella y sobre ella. Todo· arg·umento 
tenía libre cabida entonces; no había objeción que se pudiera tomar 
por desleal ni maríejo que pudiese con razón set· imputado a ·engafiil. 

· Pero eso era inexhibible; quien lo hubiera hecho habría provocado 
a lástima o risa, o estaba expuesto a ser tenido ·por un loco o Hn 
ignorante, si no por algo peor .. Por ella había guerreado Colombí;t, · 
y esa era la que había roto e incinerado en Tarqui y hasta en J unín 
·y Ayacucho mismos; no ei·a por placer de guerrear que lo hahia 
hecho, ni iba a 'l1aber vertido la sangre de sns hi.ios para luego co11 .. 
sagt'ar el atropello ajeno. N ó : no era ti en liJO. L<t Verdad. es tal•<•. 

, delante; clara, visible, innegable; y la Honradez, lá Victoria, la Jtt:l· 
ticia, la Eqttidacl, la Paz, la Historia, la Razón, hacían Corte en tqruo 
de -'esos dos sabios que comprometían el honor de sus patrias. 

Era la ocasión obligatoria y oportuna-dice Peralta-de que el 
Perú combatiera las exigencias colombianas y demostrara que no 
había violado la posesión ni el derecho aj.enos al ocupar Jaen y una 
-parte de Mainas que fue lo acnsaclo y lá causa: de guerra. Proba!' en~ 
tonces que él era el único poseedor, no sólo de una parte, sino de lrt 
totalidad de Mainas 'y Quijos; notoria y poRitivamenh.~ y con justo 
título, c01po hoy lo alega. -

Claro es· que ningún valor daba el Perú entonces a esa Cédula. 
El Sr. Lanea primero; su Gobierno, el Cóngt·eso, la Comisión DiplG~ 
mática luego, estaban en el deber de remediar el olvido si lo hubiera 
Sido: nadie la mencionó siquiera. Y alegada al cabo de un siglo, iti
tetpTetarla ahora, es absurdo, porque aun suponiendo que algún 
vrilor .. hubiera tenido, toda razón deduce que el Perú habia renuü
ciado a ella, y así reconoció los límites que a él y a Colombia le 
conviiíle¡;on. 
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,..,... . ··1:·9'l. --¡ : 

Al pedir el Sr. Larrea la 1ínea Támbez ~o.nsiguió .l? que era:. 
la suprema aspiración de su Patria des~e su mauguracwn ~? Rc
v.ublka. N o fue- obligado · P?r Colombia; fue una conceswn rle 
ella. ¿Podría negar el Peru que entonces RECONOCIO {'ar(ll 
siempre esos límites, con una .línea clara; y ~ierta? . , . 
· Por eso fue que la matena del ArbitraJe no fue smo lo umco 

que aún estaba pendien-te cuando· se firmó, y hasta ahora: el desUt1tle 
maferial. · . · 

A eso ,y en pl~na y reiterada confirmación de la vigencia de[ 
Tratado han sido encaminados únicamente los.. posteriores Pro· 
tocolos. · 

EL REPARO hecho al Protocolo Pedernonte-Mosqucra de que 
"no fue aprobado por los ·Congresos de las dos Naciones", no es 
ni siquiera serio. . · . 

Porque ese Protocolo no fue UN NUEVO TRATADO DE· 
LIMITES, S.ino: "la simple ejecución de los artículos 5, 6 y 7 dd 
Trq.tado su causa y fundamento". Y puesto que "los trazos linea
les ·materiales debían hacerse por la Comisión ¿on acuerdo de los 
GOBIERNOS re,spectivos", quienes "resolverían también ele. modo 
amistoso lo más ·conveniente en los desacuerdos, etc. < ......... " 
cla.ro está que, en definitiva, los dos Gobiernos quedaron enca:rga.do:J 
de ejecutar ese Tratado; y que el Prctocolo ejecutivo no reQucrí;L 
tales solemnidades con1o' el otro. Y por eso, repitiendo ·lo del Tra
tado, dice el Protocolo: "que lo único pendiente era resolver si era. 
Chinchipe o Guancabamba", en virtud de la concesión que a peti · 
ción ele! Sr. Pando le hacía Colombia. 

No se explica cómo tuvieron valor de alegar los peruanos ·ant-e 
d Arbitro que el Tratádo del 29 no subsiste por no haberse cum. 
plido en tres cuartos de siglo, y por haberse pactado con pt'cseit1· 
dencia ele él una nuc~m forma de arreglo que le es contraria ¡Y que 
la forma contr(tr-ia a ese Tratado. es ....... precisamente, el fl.rbi.-· 
traje pactado, que sometió-dicen ellos-"Las cuestiones de límít~; 
pendientes entre el Ecuador y el· Perú ..... ·!" .. 

, Y para ello supone: que no hubiera sido .con el Ecuadoí·, Bino 
con Colombia, tal como era antes ele su disolución, que hubiera pac· 
tado el arbitraje; y deduce entonces que éste nuevo _pacto l1abría. 
anulado el otro, el clel29, puesto que las partE;s, en vez de cumplirlo, 
recttnían a otro medio. 

Sin recordar que el mismo Tratado prevé el arbitraje. Y sin 
.confesar que, por no cumplido el otrv está vigente; y qüe si no; está 
cum{Jlido la culpa es de él. 

EL TERCER TITULO que el Perú alega ahora es:. "La. 
anexión de Jaen al Perú al tiemp9 de la Independe~1cia". 
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Aunque ese título no lo encontró ni en copias cuando el Ar
ijjítraje, porque nünca lo hubo. Pero sí existen sus-Actás de Inde
'pendencia, que ni una palabra dijeron de anexión a una patria que 
M existía, y sí de la proclamación de la Patria 'e inclependelicia· úni-

·(:as que existían: las de Colombia: · . . 
- No hay más títulos que el hecho, el abuso, la-conquista, el tiem

. po·: cúalqüier acto es acogible para esto, inclusive el olvido de Tat
<iJttÍ, qe Girón y del Tratado de Guayaquil. La tal anexión, pites, 
·es ·sólo un argumento mental. . 

De Quito fue J aen desde antes de su Cédula que se lo con
·lJrmó; y suyo fue hasta 1822. Conio provincia qttiteña y con aüto· 
xidad quiteña se independizó y unió a la revolución suya misma, por· 
~1ue la revolucionada e independiente no era la ciudad de Quito, sino 
la Audiencia:, de la que J aen era parte integrante. Perú era toda-

. vía colonia, y no podía unirse Jacn libre a Perú coloniaj libertarSe 
-de España para unirse .a España y todavía en condición de rebelde 
-~y siervo arrepentido. En tal caso, cuando Lima se emancipó, debió 
l1aher plegado a Jaen, si era suyo . 
. _ "Hasta e~tonces y hasta el· año 28, propia.mente, no era el 

Perú un Estado capaz de adqiii:rir conforme al Derecho Interna-
. dona! ; no tenía personalidad; no existía. Por eso el año 22, cuando 
Colombia mandó al General Mosquera para que la reconociera como 
Estado, pues ya el Perú estabaeh armas también, confesó el General 
Monteagudo el derecho de Colombia y reconoció legítima su peti· 

-ción; y, por ende, su derecho al suelo señalado. Pero confesó la 
:insuficiencia del Perú que sólo era una facción en annas, reducida 
a un pequeño· trecho que le hahía logrado quitar a los españoles; y 
¡lidió que se dejara indefinida la cuestión de limites hasta que el 
Perú se constituyera. Luego, aún no era, el 22, Nación, y no .podía 
tener derecho ni a adquirir territorios, menos a objetar los ajenos 
ni a impedir que el libTe señalare los que tenía por suyos y por suyos 
tomaba. · 

Así lo ratificó el Sr. Villa el año 28, al disculparse_; "Porque 
_el Gobierno que entonces había era hijo de las circunsta:ncias y que, 
no teniendo legalmeute el ejerácio de la soberanía, no podía entrar 
<en una cuestión de tant<t importancia como la de líniítes" .. Y por 
eso su Constitución, vagat'nente dice' "El Congreso fijará lbs lími
tes cl,e la República, de inteligencia con los Estados limítrofes; veri
ficada la total independencia". No tenía derecho a más; era el últi-

-11110 y no podía meterse ya a conquistador. 
·Y si supusiéramos como títülo la' anexión sin título de Jaen al 

Perú, ¿por qué el Perú no respeta la anexión de Quijos y Mainas 
·a Quito, tarübién en tiempo de la Iridependerieia? Y si es título so
ibre Quijos y Mainas la Céduht de 1802, ¿por_ qué no se recono~e 
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ú1mbién por título suficiente la Cédula de 1563 sohre Jaen a favor 
de Quito? Quien está a lo favorable debe estar a lo desfavorable. 

. CUARTO ARGUMENTO.-El cuarto argumento es "lapo
sesión fundada en legítimos títulos". 

La única posesión legítima y con título es el de su Cédula crea
dora. La ocupación de Mainas o Loreto, como la de Jaen, son 
actos de fuerza sin nada que los apoye ni justifique. Y las mismas 
declaraciones y plenos reconocimientos y satisfacCiones del Perú úl 
Ecuador, sobre ellos, son títulos contra· el Perú de hoy. Veamos el 
:reclame¡ sobre la convocatoria a elecciones del Perú en Quijos y 
Mainas, y las respuestas del Perú. Es una restitución oficiafmeiite 
hecha, por pleno reconocimiento del derecho reclamado. Vean1os. 
d Tratado del 23. Y no valdría alegar que esos límites de· 1$09. 
que allí se citan son los de la Cédula ·del 802. 

Nó: porque Colombia estaba en actual posesión de la banda 
izq~ierda amazónica, y eso estaba descartado del Pacto ; ·y su reclamo 
sobre esa banda ya había sido satisfecho y reconocido un año antes. 
Lo que exigía· era el reintegro de lo demás: el lado derecho que le 
pertenecía también. Además, hasta esa fecha nunca había el Perú 
aducido la tal Cédula de 1802, que habría provocado risa, por estar 

·demasiado frescos su fracaso y su incineración en Tarqui. La tal 
. -Cédula asomó el año 53; de mo<:lo qüe lo reconocido en d· Tratado ''· 
· del 29 era la zona derecha de Mainas. · 

Veamos la Ley ele División Territorial de. Co!oml{w, el üfío 24, 
·en uso de su. derecho. A .pesar de todo siguió. el Petú apoderado 
de · Mainas; y provocó el 26, con el siguiente párrafo, la cólera de 
Colombia :-"Tengo e\ honor de deCii- en satisfacción a su apreciable 
nota, que se han convocado para el próximo Congreso los diputados 
por Jaen y también los de la provincia de lVLainits, correspondientes 
a este lado del Marañón". 

Tal osadía irritó más a Colombia:, que reclamó énérg·icameilte 
la. desocupación de esas zonas, diciendo : "El verdadero conato del 
Perú ha sido engrandecerse con los Departamentos meridionales de 
Colombia:· Por ello ha retenido con tanta firmeza a J aen y parte 
de- Mainas". · · 

Y poco después el rotundo ultiniatmn :--::-"C:oncluyamos : que se 
pongan a· órdenes del Intendente del Azua y la pt'oviticia de J aen y 
la parte de M aínas que corresponden a esta República". 

Fue su consecuerida la batalla de Tat:qui; el nuevo tdunfo "ele 
·Colombia, y su corolario el Tn1tado del29. Aquí, pues, quedó legal
.mente terminado el asunto que el Perú ha tornado en odiosa man:
zana ele clisco_rdia, no sólo por no restituir ló_que debe por muchós 

i3 
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111Qtivos, sino poí· haber seguido avanzando en ciega ambiciún de 
territorios aj'enos. 

¿ Qué hab.ría hecho . el Perú en igual caso ? 
Pues, poco mas o menos, y suprimiendo lós denuestos,. califi.ca-

- tivos y otras palabras ele clesafectó con que siempre nos reg·ala .la 
inverecunaia de sus publicistas, lo que hace el Perú por sus plumas 
es, a falta de buenos argumentos, volver en nuestra contra el 'mismo 
texto de nuestras quejas, y dice: · 

"Qüc: nuestros documentos ciuiccen deshacer la realidad y des
mentir la verdad y dcsvirtt¡ar la lógica de los hechos. Que el Ecua
dor no sólo nunéa tuvo derecho a. pleitear territorios qtJC pretende 
arrebatarle, sino. que nuestra Cancillería siempre estuvo convencida 
de su falta de razón y títulos". · 

"Que el Ecuador juega al gana-piercle, como litigante de mala 
fe, empleando'e]sofisma, la defación, la injuria,.la an1.cnaia, d f::tlso 
y todos los recnrsos•cle los esta {adores. Que todo es· nn continuo 
tender de redes y trampas en qne la buena fe peruaua ha ido cayendo 
ele bruces, sin clarse cuenta ele qne se la tomaba a irrisión, )r de qne 
lo único que ·se buscaba era clc~;esperarla y arrancarle en un mo
t•nentd ele desaliento algo de aquello que se codiciaba y que se sahí<J. 
con toda éonciencia que era y es lcgíti111atnente peruano". 

Ni más ni menos qne la vcrdacl, con sólo permutar los nonlhrcs 
"de las dos naciones. 

LA FORMULA MIXTA 

I~AS ULTIMAS GESTIONES para un arreglo directo fue-· 
ron iniciadas en Lima ¡)or nuestro Ministro Dr. Augusto Ag·uir.rc 

. , Aparicio, l luego continuadas por sn sucesor el Dr. José Peralt::1,¡ 
... hastct el ano 1920. 

CONSISTE ESTA FORMULA: cu que cada país scii.;de s.u 
línea ele pretensión máxima. de territorio; según lo juzgue en det·echo 
o quiera arreglarlo en el hecho, conforme lo previsto en el Tratado. 
El Dr. de la Riva Agüero representaba al Pei'ú, y pidió que se sella-· 
lara directamente Ja ·línea limitC~nte en· toJos lOs puntos en que a m-. 

. bas partes se pllsieran de acuerdo, y sqtúctcr a ttn arbitraje lo qne 
no pHdiera deslindarse ele este modo. . 

.· A esto 'se llegó ·después de mil tropiezos y ditkultades }r rlila·
. ciones, Riempre. de acuenh cm'i el plan fundamental tan hien expre-· 
sado en la carta del Dr. Pardo. .. · · .. · 

Nuestro :Ministro observó: lo expuesto que ·eJto seríit al acCJ)-· 
tarlo así, de moc!o taú amplio; pues bastaría al Perú, l>a!'a arrash'ar 
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por el total al ~rbitraje, al Ecuador, no. poners;e de' acugrdo en nin~' 
guna línea recta de limitación; o aceptarla sólo en 'una mínima parte. 
A1=eptó la oportuna advertencia el otro Ministro ; y hasta aceptó; en 
prip.é'ipio, las bases qtJe, a stt vez, propuso el nuéstro . 

. Cambió el ·Gabinete. Vino un nuevo. Ministro menos propicio que 
el otro: el Sr. TU:dela y V arel a. Ofreció seguir las ideas de su ante
cesor y hasta adoptó la -idea de una Junta Conciliadora de ecuato--: · 
rianos y peruanos, ·que se encargaran de remover los obstáculos que 
se presentaren. Pero. a poco de esto, de modo inesperado, declató' 
''que no podía aceptar otra solución que el arbitraje". 

Replicó Peralta: que desde 1910 stt país se había declaqtclo wu-· 
tra ese arbitrio, y que su presencia en Lima obedeCía al haucr reéi"" 
bido su ~atri~t ttna propuesta basada en la fórn:;tla mixta~ l~ ~e se 
estaba clisettttendo. Fue vana toda otra gest10n: el Mtntslm · dd 
Pedt eludía constantemente las llamitdas, alegando sus muchas, ocu.; · 
püciones. Lo mismo sucedió con los Cancilleres qne se sucedieron; 
aunque la nota de fondo era d sincero deseo que decía el Presid€!nte 
Sr. Pardo que tenía, de arreglar fratci-nalmcntc el <Ísúnto, y su crn
peño por que no se retirara el Dr. Peralta como su seriedad se Ío cxi~ 
gía, y la de stt Nación. · 

Surgió en el Perú una I'evcilución. Subió al poder el Sr. Le,.; 
guía. Renovó este lVI'agistrado los buenos deseos de stts antecesores; 
las protestas de conlialidad, eqúidad y, fraternidad, y la ¡·emoción 
de todo obstáculo para el logro. de tan feliz avenin1iento; hasta que 
al fin llegaron a canjearse los Móuorandums de máxim¡¡. pretensión: 
y máximas coíte~sioncs, con el Ministro Sr. Porras, consumado diplo~ 
tnático y homhrc franco-'-dice nuestro Ministro---.. Parece que' no 
coincidieron lás opiniones con las del Gobierúo ~cnatoriano, y nncs-·. 
tro "Ministro rcnüncíó s11 cargo y dejó la I(egación al señot· don José 
de Lapierre, nuestro actual Repi·esentante. · 

Deploró el Dr. Pcí·alta l~t advct:sidad en stl paciente clil'tgencia ;· 
pero se felicita de haber vndto sin firmar niug-ún compromiso, an
tes que haber cemvenido en alguno que no correspondiera <r las jus-
tas as pi raciones de sn N aciói1. ' 

EL !\l{BfTl:U\Jf/---Rcvcla üunhién e! Sr. Dr. Peralta la cio
tllinante opción eh el 'Perú por d aí-JJitraje; pero él lo rehusa, por--· 
que los inte-reses vitales de las naciopes-dice--no son _iustidaúlcs. 
P~rquc et· derecho de existet)Ci<J, y desarrollo de un país no e;; nna 
-mera cuestión' jurídica sujctable a resolución judicial; porqtte el do~ 
miti'iÓ del territorio que se disputa está íntimamente ligado a la so-

J.. beranía, :y' la sober:mía no admite Juez que h limite o extinga; y, en 
fin: porque hallándose definitivamente reconocida la líüea :Túmber..:. 
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'Marañón como divisoria, nada tenemos ya .que someter a fallo ar-
bitral. (1) · . _ 

La autorizada opinion de nuestro ex-Mitiistro Dr. Peralta es: 
"'Siendo -inconmovible nuestro derecho, inatacables nuesffos títulos, 
y estando en todo su vigor y fuerza el Tratado del 29; ninguna ne
cesidad tenemos del arbitraje; y traicionaríamos a la Patria, si_ lle- · 
várai:nos una cuestión y<1 clararÍiente resuelta, al fantástico Tribunal 
od'c la ·Liga de las Naciones 6 ele cualquier otro Juez Arbitro; pues 
el art. XIX del Tratado del 29 en nada afecta a lo principal de la 
controversia, por haher quedado claramente convenido el límite arc:i- , 
finio Túm~ez-Marañón, ·y por practicarsc sólo el deslinde _matcri:at -
g amojonamiento, mediante las pequeñas concesiones recíprocas qnc 
-;:o'nviilieren". · 

En cuanto a la fórmula MIXTA, a pesar de la firmeza de 
·nuestros títulos-dice el Dr. Peralta,-el Ecuador la acepta por an1e
TÍCanismo y por amor a la paz; fórmula que, al restringir la z011..a 
disputada, cambiaría el arbitraje absoluto en meramente parcial
y liniitado; pero siempre que h~ya de irse con espíritu de abnega
ción, y se recon~zca la necesidad ele sacrificios recíprocos tales que 
hagan posible tína transacción aceptable, equitativa y decorosa para 
<tmbas. Si no median, esas inspiraciones, no habrá éxito; pues el· 

. Ecuador no es posible acepte nada que no deje a salvo stis intc
;reses vitales, entre los que ha de contarse, nltty' principalmente, la 
libre salida al Amazonas mediante el dominio ele las clcsemboca
(htt·as de nuestt:os grandes ríos. Pensar en rcnnnciar a ello, o so-
1neterlo al arbitraje, sería traicionar a la Patria, matar al Ecuador 
y al porvenir: No lo olvidemos. · (_ 

CREACION DE DOS PROVINCIAS EN EL ORIENTE 

·~ Pm: Ley reformatoria ele la e,special de Oriente. sancionada en 
-Noviemhre ele 1920, !ie crearon en Diciembre de ese año; eil la 
Hegión Oriental, dos provincias nuevas, llamadas N apo- J>astaza y· 
Santiago Zamora. ctiyos límites señaló así el Ejccttt:ivo, fawltado 
p;lra ello por tal ley: Cm'resnoncle a N apo-Pastaza el territorio ' 
comprenclido entre el divorcio de las aguas _de la cordillera oriental 
qúe la di v,icle de las provincias interandinas: el curso. del río- Palm·a 

(i) · Lo qüe sorprende es-dice D. )>edro Moncayo-qne teniendo Gt~a-
-· yaquil en su favor; las disposiciones terminantes de las Cédulas, no" lfaya 

tomadó- posesión de Túmbez ni eii ticm.po de los espaííoks, ni en el de Co
lombia, ni en el de su independencia pat·tícnlar, a pesar dv que lo declara ex
vresamentc el art. VI del Tratado del 29. 
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desde su origen hasta sn desagüe en el Pastaza ¡ éste, agwts abaTo, 
hasta su desembocadura en el Marañón; el Marañón o Amazonas 
aguiis abajo. hasta la desembocadura del Ambiyacu; y la líneá qtte 
separa de Colombia al Ecuad01:. 

A la ele Santiago-Zamora corresponde el territorio compren
dido entre el divorcio de las aguas de la cordillera oriental ; todo d 
curso del Palora, el Pastaza, el Marañón; éste. aguas arriba hasta 
la desembocadura del Guaricahamba y el curs9 de éste hasta la cor
dillera ele los Andes . 

. RECLAMO.-En abril ele 1921, el señor Bressani, Encar:.. 
gado de Negocios del Perú, en Quito, reclamó que téil creación y 
asignación comprendía no sólo terrenos en litigio, sino terrenos que 
indisputablemente son del Perú y en los que siempre ejerció domi
nio ; tales como J aen y otras comarcas bañadas por el Amazonas 
y sus afluentes. Lo cual no sólo violaba el statú qua vigente, sino 
que atacaba a la soberanía del Perú, etc. Que no. quería abrir dis:. 
cttsión sobre tan probado derecho y tat1 bien fundado en legales 
títúlos, porque a nada conduciría, ni en nada desvirtuaría tampoco, 
este acto, el derecho imprescriptible de! Perú; 'pero que tenía en" 
carg·o de hacerlo presente a fin· de que se revocara lá resolución que 
podría obstaqtlizar la marcha feliz de los arreglos a que tan ·dis~ 
puesto está el Perú ..... , etc·., etc. 

Contestó ilttestro Gobierno: que al~undaha en los mismos sen
timientos. de amistoso arreglo con el Perú, en que se consultaran 
las necesidades y los legítimos intereses de uno· y otro; pero que, 
mientras no se alcance ese fin tan digno de dos pueblos cultos y 
tan provechoso al común desenvolvimiento de sus fuerzas legíti: · 
nias en el pacífico campo del trabajo y del progreso, el Ecuador 
ajustaría sus leyes a los títulos de su derecho, con razól! ... ::,to ma~ 
yor cuanto que, lo que hubo de ser línea del statu quo de la Mis 
existente, mmci. fue vél.lla que no saltasen los ,a vanees peruanos; y. 
cuanto es evidente que la mera OCUPACION, contraria al dere
c.ho, no lo menoscaba en manera alguna. El territorio comprendido ' 
en la demarcación ele estas dos nuevas Provincias. es,. todo, ecuato
riano, aun según los títulos más limitados de los que la Historia. 
suministre al derecho ecuatoriano, desde la fundación ele lá Real 
Audiencia de Qüito. 

Y como en alguna otra discusión se hubiera aludido a ciertos 
mapas del Perú, tachados . ele absolutamente falsos, fm¡.tástícos, 
segúu la exposición del autorizado escritot· de intachable impar-' 

· cia1idad, · Mister Reginald' Enock, en que aparece et Perú 
como dueño de todo lo que él pi·etende, arguyó Bressani : que si 
e1 Perú ha publicado mapas eri que marca la línea extrema de sus 
pretensiones territoriales, es ·porque un TITULO JURIDICO no 
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ptte~e exhibirse a media!!, y que, si por su BUENA FE YESTU
DlOS PROFUNDOS el. ·pe-rú cree que su derecho le .traza esa 
finca como cierta, ésa es la que debe trazar en sns mapas; como 1~ 
ha hecho el Ecuador en los suyos, en todos los cuales-'-dk~__:_:_la 
n.nea abarca, más o menos, 110 sólo 1á extrema pretensión del.i'€tla
d6r, sino territorios INDJSCUTIBLEMENTE peruános. Que 
todos los paises limítrofes trazan así sus líneas mientras no están 
definidas en derecho y subsista la creencia de cada cual; proün
dendo ello, a lo más, las -~iJ;lvcdacles y reservas de fórmula e1·1tre 
·cancillerías. - .-· 

Replicó nuestra Cancillería probando : (jtlC el Ecuador, lejos 
<de extremar sus pretensiones y trazar mapas fantásticos, limitÓ' más 
<rlc una v.e?- su línea rcstringióndola a la del Protocolo Pedemonte
Mosqnera, ejecutivo del Tratado del 29; en vez de extcnclcda a 
tl(')do ló que le daba derecho la Cédula erigentc de Quito: hasta 5an 
Miguel de Conivos en el alto Ucayale y hasta cerca de la unión 
· J áuja-Apurímac. 

Que si el Perú rechaza el Pccl~mmüe-Mosqnera y la demarca
óón. cedular de 1740, el Ectpclor reivindica su derecho a la pri

. mera demanda, de lig01: histórico. y documentario, y ei;a es la gra
flcación que da el mapa· de Vacas Galindo, así como el ultimo ofi
<eial del Ewaclor es el del Protocolo Peclemonh~-MosqneriL · 

Contestó el señor Bressani : que lllU)' bien considerado ha ele 
J1aber sido el Título a que Fr. Vacas Galindo ciñó su mapa, cuand~~» 
el Ecuador no apoyó su demanda en él ante el Arbitro, siendo es:c 
la ocasión <~Jl que q1:1cdó agotada' toda argumentación posible en 
e~ta causa, por homhres mny ilustrados en ella .. Que nuestro digno 
Ministro conoce. además, el AT"CANCE que el Pcd1 le da al Tra
tado <h' ~--""yaqtli_l de 1829, así como también conoce la opinión 
·· ,,_,.;j estudiada y comprobada que el· Perú tiene de la absoluta falta 
{J(~ autenticidad de aquel SUPUESTO acuerdo diplomático, lla
mado . el Protocolo Pedcmonte-M osquera. 

Qne en cuanto al derecho de retrotraer la demaúda a la!; lineas 
de Vacas (;alindo, preguntaría el Perú: si constituida la naciona_
Ridad peruana precisamente en la mayor parte de lo que constituía 
esa Presidencia de Qúito, no podría también el Perú cambiar su 
demanda. no ya én stt l NCONlV[OVIBLE títUlo: la R. Céd: de 
]802, sino, co1; más ventaja, en la misma Cédula erectt'iz de la Awl. 
de Quito; tmes· ocupando el Perú los ?.!3 ele esos territorios, sería 
:a él a quien corespomlcda el <krecho de reivindicar la' otra escasa 
1crcer<l parte de aqnella ¡wetendidá Entidad Colonial. Pero eiltle 
Jdizmcntc para ambos países el pleito está circunscrito entre .líneas 
01ue, si son siempre de máxima preteJJsión, se acet:can más a lo tat;
~ihle y teal; y llegará un día, sin clnda,_·cn que sm amenazas y stn 
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protestas; y antes bien, con los ademanes que imponen la hater
nidad, y la conveniencia, esas líneas rigidas de derecho se converti

_1fá:n en una tercera que defina la frontera. Termina comentando 
qtie: si algún escritor extranjero llama "fa,ntásticos" los mapas ~el 
Per'ú respecto de sus líneas, otros llaman también "incorrecto~" a 
l<Ds del Ecuador por las suyas. 

CONTESTA NUESTRO. MINISTRO rechazando el epí
-teto de "pretendida entidád colonial" que el señor Bressani ha daC!le -
a la R. Audiencia de Quito; limitándose a ésto, par lo inoportuno 
que sería a estas hot'as detenerse a explicar y demostrar la pers0-
nalidad política y jurídica qtie, con el nombre ele Audiencia y Pn5-
s:idencia de Quito, instituyeron las Realas Cédulas de 1563, .1717, 
1722 y 1739, .con todos "sus territorios propios". 

Y agrega respecto de los inveraces · mapas del Perú, lo si
-guiente: 

"Al calificativo de fantá-stica_ que a la pretensión cl~l Perú, tal 
como aparece en sus mapas oficiales, da el señor_ Reginald Enock, 
contrapone Vuestra Señoría el que en la Enciclopedia Britániea 
se dice qt!e los map'as publicados por el Ecuador .no pueden consi
derarse correctos. Desde lnego, de jJrelensión 'fantást-ica a mapa 
i-ncor-recto·, no es pequeña la di{erencia. Pero prescindiendo ~e 
ella, hay que tener en cuenta que en la Enciclopedia Británica se 
tienen por incorrectos los mapas püblicados por d Ecuador, única y 
exclusivamente_ porque. se dice que el Perú ocupa actualmente una 
parte del territorio comprendido en ellos ; lo cual no es impugnar 
-c('jtítulo ecuatoriano, y mucho menos calificar de fantást-ica ~u 
demanda. Y como la ocupación de hecho contraria a los títulos, 
110 borra: el derecho, según lo ha declarado aun la Cancillería pe-· 
ruana, resulta que. el j'uicio' expresado en la Enci_c;lopedia Brit{\nica -
-r~specto de los mapas publica;dos por .el Ecuador, no contradice nues-,. 
tro derecho, ni censura nuestra demanda. Al paso que el juicio del 
señor Reginald Enock. respecto de la pretensión peruana, qu~ en el 
mapa mismo aparece fantástica, está confirmado por el Gobi~rno 
peruano, por su Calicillería y por su Comisión Constiltiva de Lí
mites: "Ante todo, debe advertirse que el alegato del Perú, que 
está impreso, no se formuló conforme a la opinión del Gobierno, ni 
de la Comisiói1 Consultiva Especial, resiJecto al alcance de nuestra 
i!cmanda; pues, por stf celo patriótico, el joven Secretario, encar
gado provisionalmente de la Legación en España,_ se excedió de stís 
instrncciorícs y presentó un alegato exagerado y por lo mismo con
traproducente ante toda personá imparcial". (Memoria Reservada 
del Ministro. de Relaciones Exteriores del Perú, doctor dov AH)e~·to 
El more, al Congreso Ordinario ele 1891) ". 
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. RfSUMfN ·HISTORICO 
m: LOS DfREGHOS- TERRlTORif\LES DEL fGUI\DOR 

Y DEL PERU 

ESPA~A tuvo perfecto det·echo a hacerse d11efía ele las tie
rras desconocidas para el resto del mundo y que ella fue la primera 
en descubrir en América. El descubrimiento, la conquista y su 
ol}ra de redimir esos pueblos de la barbarie y ganarlos pan\ la civl.~ 

-_ Ezación, son su.s títulos 1nuy justos. · 
· El~ A~ü 1531 una expedición de descubridores españoles or-

ganizada por Francisco Pizarró, fue la pdmera que arribó a Jag 
costas de Túmbet., pa~ando. por él golfo de Huáncavika, a los 39 

· afios de haber Colór1 descubierto la· Atnérica. 
· Pero JHl hicieron ücto ninguno de conquista. Exploraron pací

ficamente la costa_. tomaron datos y ~e volvieron para reg-resar- poco. 
después suficientemente prep~trados. Regresaron al año siguiente; 

·tomaron .desde' la costa la posesión de todo el territorio hasta la 
tierra adentro, como· era su ·costumbre, y a nombre de Dios, eh~ Es~ 
paña y su Rey davar01'i en las otillas una cruz .y la bandera de la 
poderosa España.. :Se internnron~tstutamente; llegaron a Caja
marca; mandaron emisarios <le pa'lj a Aiahnallpa que estaba allí 
descansando de su últhna guerra en que había triunfado contra su 
1-l{~finailO 'Huáscar, quien ·le lmhía queúdo disputar d reino ele Qnitu 

_ qli'e era suyo por hercticia,; m<ilei·n:t y paterna, cot11ci el del Pirú lo 
er.a de Huá~ciu-; se ;!poderarón de Atahuallpa, y para intimiilai· 
a lo:; indios que eran numcrosísimo~ contra ellos tan pocos,- así <e()I1HJ 

para . facilita,- su avance, setílbra ron el espanto con sns ariHas d'e 
fnego y· sus cahalios,. desconocidos para los indios; mataron al Shyri 
y continuaron en triunfo. .. · 

HUASCAR. ~abía sido muerto ya én su. prisión por uno <le 
los generales· de Atahuallpa, porque supo que. trataba de traicionar 
a su j)atria uniéndose a los iüvasores españoles para recuperar una 

1 
corona que htthicra sido :ya wüt btirla. Atahuallpa había reprobado 
c~;a conducta para con su hermano, pues le bastaba el haberlo ca:'i
tigado y haberse hecho dueño, por su triunfo, de todo el reino, tal · 
cori.1o lo había ccini:¡uistado su padre Hnaina-Cápac; esto es: de los 
dos Depártamento~ de Quit;u y del' Pirú. 

\ 

.") 
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De tilodo que cuando llegaron los españoles n:o liallaron · sino, ..,. 
en verdad, un solo Reino y un solo Soberano : el reino de Quitu y 
el Shyri-Inca Atahuallpa. 

ASI FACILITADA la conquista pronto cayó én poder de los 
conquistadores el gran Inl.perio del monarca quiteño, que abarcaba 
desde lo que es hoy Colombia, hasta Chile. . 

PRINCIPIOS DEL GOBIERNO DE QUlTO.-Pizat<o se 
·quedó acabando su conquista en el Pirú o Cuzco. Algunos de sus 
compañeros hacían otras exploracion~~ en pequeños grupos y auxi
liados con algunos indios. Otros se internaron más al Norte, ya 
por su cuenta, ya para agregar nuevas tierras a lo ocupado por · 

·Pizarra. 

BENALCAZAR.-Sebastián Moyano de Benalcázar, uno Je 
Jos capitanes más audaces, compañero de Pizarra, se intert!Ó por stt 
cuenta y se fué a hacer la conquista de Quitu separadamente. Lle
gó a lo que son hoy Caj'abamba y Sicalpa, que después fue RiohamLa 
la antigua; fundó Riobamba y otras pequeñas poblaciones; avam:ó 
a Quito, la capital dd Imperio; la encontró en ruinas, quemada y 
desolada por Rumiñahui, el último tenaz y valeroso defensor de su 
patria, que prefirió. destruir la hermosa· y rica capital ele· su Itilperio 
antes que entregarla al invasor, suicidándose luego arrojándose--
dicen---:-en el horroroso y hasta hoy lúguhre cráter del volcáti Rumi

. ñahui que, desde entonces tahrez, lleva su t\ombre. 

RESTABLECIMIENTO DE LA CAPITAL--Sobre las ce-
-nizas aún tibias de Quito restableció Benalcázar la Capital del rduo 
que·él se proponía restablecer para Españª pero hajo su mando; pttcs 
el uso de Españá entonces era capitular o conlt'atar allá en la Corte 
con sus aventureros marinos y militares, dándoles lÍtulos y autori
zaciones para que descubrieran más, i'eservándose, eso sí; la Corona 
el dominio y propiedad del territorio colonial. Las exploracioúes 
avanzaron tan tierra adentro hasta donde ni el dominio de los mis
mos Shyris había llegado por el lado oriental, detrás ele la col'díllcm. 

GONZALO DIAZ DE PINEDA otganizó en 15.38 la primera 
e·xpedicíón al Oriente, muy arriesgada por ser en s~lvas nunca eK
ploradas ni por los mismos aborígenes occidentales. Exploró la 
región que ~oy es Napo, llegó hasta el río Coca y volvió á. Quito. 

GOBIERNO DE QUITO empezó, a·tta-marse esa col_g.nia qt~c 
después fue Nuevo Reino de Quito, _ 
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EXPEDJCION DE GONZALO PIZARRO.-Siendo en 1541 
·Gonzalo Pi~arro, hermano de Francisco, Gobernador de Qu,ito, or
ganizó otra expedición mejor equipada, y en- asocio de l<'ranciseo 
\le Orellana, uno de los fqndadores de Guayaquil, y llevando a Diaz 
de Pineda por guía, llegaron hasta el Coca otra vez. Allí se cons-
1ruy6 tma barca y en ella se embarcó Orellana con 60 tripulantes 
incluso un capellán y algunos enfermos, pues esa expedición había 
sido dificilísima. A los 3 días de navegación ancló su barca en el 
Napo y 5 días después cú e! Agnarico. Saltó eu el pueblo indio 
de J rimaraes, tomó ceremoúialni.eilte la posesión en ncit'nbre del Rey, 
;y COll los restos de la barca ya averiada y haciendo clavos hasta tle 
Jos herrajes de sus caballos, sigu-ió viaje -en un barquichuelo impro
visado, y días después fondeaba en el bello y majestuoso Amazo
nas, al año de haber salido ele Quito. Siguió e! curso de este río, 
.~alió al océano Atlántico y se lanzó audazmente hacia Espafía en 
semeja11te harquidmelo. 

CAPITULACI,ON DE ORELLANA.-En Espaiíc\ capituló 
-()rellana en 1544 ser Capitán General y Gobernador de la región 
·que descubriese en el Amazonas. Pero talvez pereció en su regreso, 
pues la historia no sabe más de él. 

DE QUIJOS Y LA CANELA se llamó esa región por la 
abundancia de canela, .y después fue erigida tambión en Gobierno 
por su mucha impoliancia. 

) ._(< 

OTRAS FUNDACIONES.-Peclro -de \ergara conquistó el 
_orieilte de Azuay y Loja llamados entonces Yaguarzo'ngo y Paca
muros. Mci·caclillo, y Benavente fundaron la ciudad ele Zamora 
allí. Alonso ele Alvarado se inteni.ó por Cajamarca después de l;t 
muerte de Atahuallpa y conquistó Chach<tpoyas; entró en Pacamu
ros y fundó Jerez de la J.<'rontera; Pérez ele Guevara conqttistó Mo·: 
yobamba y funcló la ciudad; Diego Palomin.o exploró o~ m trecho 
de_csta región y ,fundó Jaen. Benaventc avanzó luego h<tsta Gua
laquiza, región ele la- feroz e indomable tribu de los jíb:úos. Rica 
en n_1inas esa región tuv:ci fíellas ciudades CQmo Sevilla del Om,· 
Logroñq y ,otras; pero que fueron asaltadas por _los jíbúros y des
truidas .Y <1nemadas después de llevaúe a las mujeres blancas a sns 
selvas. Se Íi1tentó restablecerlas,, pero fiterü"n nuevamente ataca-

'das y .así. abandonadas por tan peligrosa vecindad. J\un existen 
sns ruinas. 

El:' NUEVO REINO.~Tocl?. este conümto de conquistas, 
l1:1sta Hnamachuco, nos· .da otra ·vez·· cJ territorio del iriil)crio del 
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Shyri, pero ya. en poder de España, y aumentado con Jas collquistas 
orientales agregadas al ~Gobierno de Quito por sus exploradores 
y con sus fondos y trabajos. 

E.SPA:t\TA y' PORTUGAL.-Como Pot-tvgal también venia 
híiciendo sus c'onquistas por el lado del Atlántico en el Brasil, desde 
el año 1500, resultó que, internándose españoles por un lado y .por
tugueses .. por otro, llegaron a encontrarse y a tenct· 'sus disputas por 
Jos límites y posesiones dé cada nación, hasta que celebraron Tra
tado~ de límites la-s dos naciones, siendo el último aquel para el· cual' 
vino don Francisco· de Requena como Comisionado Reg;io e Jng·e-. 
niero en la Comisión de Límites. 

LAS ORDENANZAS REALES.- Para cortar ya ese 
s1stema de contratos con los conquistadores y por ser necesario or- · 
ganizar ya y tmifical" el gobierno ele léis colonias con .su Metrópoli, 
émpczaron a venir los Emisarios Regios, investidos de ciertas facul-· 
tades especiales y trayendo las Ordenanzas Reales que fueron la 
ha~;c de una buena legislación colonial que se llamó J ,eyec-; de T nclia.-;. 

LOS G013Tl<:RNOS Y AUDmNCIAS.,.......S~ orga;1izaron pri-· 
mero c;obicrnos, determinándoles territorios y judsdiccioncs o !ími
iell cl6 mando, y señalándoles su personal de funcionarios púb!Ícós: 
J,os documentos, firmados por el Rey, cOn informe~; y parecer de 
sli Consejo de Estado o Consejo cl'e Indias; se llamaban Reales Cf'.
dttlas y en ellas se fijaba claramente todo lo resuelto. Luego se to
mó por hase de ca11a departamento territorial la .Audiencia .. fijánc 
dote mihuciosa y claramente su territorio, süs attibucioncs, sus tri
bJ!nalcs, sus funcionarios y las jerarquías, sn Capital y su 'jefe Su

.perior llamado Presidente. 

LOS VIRREINA TOS.-Cuando fueron awnelllúndo la;; A u- Y 
·.dicncias, España estableció los Vírreinatos :·¡¡ero no cp1110 nnidadcs ~· 

· territoriales, sÜ¡o con sólo el carácter de 1111 todo 'mcr;uucnte adllli
nis~rativo superior y sttpervigilante del gobierno IH~opio de cada 
Audiencia y representativo 'de la Suprema Sobe•ranía dd Rey. Uli'lt 
especie de federación <le Audiencias bajo la vig·ílancia de un alto 
empleado público, pero con limitadas atrib11ciones, llamado Vii:r<.:y. 

· .. LOS PRIMEROS LIMITES del Gobierno del Perú los 1i~ó 
Sll Cédula en 1542, de conformidad estriCta coúlos del de Quito, pues 
eran limítrofes, respetando así y fijando los de éste. 

. ' . LA ,PRIMER.t}. CEDULA, DE QUITO.,.--Se la exij,f.!ió el 
Rey Felí'pe II ei 29 de Noviembre de 1563, hacie'nclo eútt'e el Pe·rÚ 
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y Quito ~~ mi_slt1.0 r(!parto que e1 inteligente Huaina-Cápac hahía he··· 
cho entte s~s dos hijo~. con tná$ lo conquistado· y descubiettO< de"ide 
la cordillera al Atlánti.to pot Orellari.a,, desde Quijos hasta el Cm:C«JJ 
y Puno por Salinas que )J.abía hecl10 otra expeqición tan famos~ C{)lRJrROl 

la de Orellana, pues luego de fundar Y aguarzongo, Bracamoros, Ma
cas, Santiago, Neiva, L0yola, Valladolid y otras ciudade~, ii.'C<::mTii~í, 
desde el Pongo de Manseriche, el Atnamtias, el Mororta, el Pa!1bl\1::,J\ 
h~sta la-lagutia de Rimachuma, el Guallaga, el Ucayale, las P<UHfiVil\f;>_ 

·del Sacraníento y lqs Altos Pajonales hasta las lindes del Cuzco, <én~ 
año y medio en que volvió a Loja. · 

AUTORIZACION ESPECIAL-A Quito le dió el Rey, wnKo 
especial COilCeSÍÓn por_ SU CClO }' pOr mejOr COl10CCc!Ora del V<!Si•ro. 

imperio del Shyri, 'la fa'culta.d de "hacer suyo todo lo dcm(ts que de::;-
cubricre y conquistare hasta donde su celo se lo permitiese", deiitidR
dole, por eso, uno de sus ·límites : "con provincias no pacitic;;:dw,; ·uii 
descubiertas". Sus misionetos conquistaron todo eso después. 

LOS LIMITES ele jurisdicción eran unos, y'·los tenitoríai·es 
otros; pero eran los mismos generalmente, para confrontar los dos 
derechos y fijar al seg-undo los límites visibles de su poder. Y ia hw.s~ 
o patrón invariable de unidad político-territorial fue la R. AudietKia_, 
a la cual se le señalaba su DISTRITO o lote territorial, scg;ún im 
Leg-islación de Indias. · 

LOS JEFES de las Audiencias se llaiuabau Presidentes y '~J<~:r
cían cF· poder, siempre a nombre del Soberanó, en el territoó;:; '!! 
la jurisdiCción limitados eu sus títulos o nombramicnl~~ 

VI~REYES eran los superiores vigilantes ele la administr<J.ció.w 
de un conj'unto de Audiencias que se llamaba VirreJn<tl<?_ _; pcr•J> :Úiill 
facultad para alterar ni los límites ni nada de lo dispuesto, t.enicmK•ID 
que consultar en casos de dudas al Consejo ele Indias ([lte residÍ;/ -etll 
Es1)aña, o al Rey por medio de éste._ ·· · ' 

LAS AUDIENCIAS tenían bien determinadas. sus atrilmci(»l.fi.C:~i', 
sus territorios, sus ftiildonarios y todo en las CédtÍlas, que cr:.m. _ ff,v,.; 
títulos de sus JundaCÍ0)1CS. De modo que puede decirse que tcníú.rn 
todo 1o necesario para ser iudependientes hásta ciet:tq punlo, cbPJJI"')}l 
de su dependencia de la Corona. · .· . · _ . . . 

DEMARCACION DE LA AUDIENCIA DE LIM/I..~FuJ~ la. 
primera_que se fundó en esta·parte. del Stú·_del Pacífico en-1542, wm 
estos líinites por ·el Norte: Paita, Piura, <;;_ajamarca, Chachapóy.<PB,, 
Mofohamba, Mótilones y hasta el"Collao' exclusive. ' . 
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AUDIENCIA DE QUITO.-En exacta relación· con la de Li
li1ta; su limítrofe, se la creó en 156J con estos límites por el Sur: 
JP;;¡¡iita, Piura, Cajamarca, Chacbapoyas, Moyobamba, Motilones "con 
üodo lo &más que descubriere y conquistare". 

· CONQUISTAS DE QUITO.-Con esta facultad Quito con
quistó con sus misiones y expediciones hasta los territorios de los 
íindios Campas, Conivos, en el Alto Ucayale y hasta el río Madre de 
Dios. Surgieron dificultades entre Quito y Lima por sus avances, 
y el Rey completó, en la Cédula de 1689, la dehmrcación de_ la del 
63, así: "Sea de Quito hasta los altos pajonales del Ucayale, ha~ta 
donde han llegado las conquistas del P. Richter, misionero de Quito: 
1l¡>asta Conivos". 

EL VIRREINATO DE SANTA FE.--Convino a l:i Corona 
~Crear el Virreinato de Nuev¡a Granada; con sn capital Santa Fe, de 
lia Real Audiencia de ese nombre, en 1717, y tuvo a bien someter la 
.Aúdiencia de Quito también a la superior vigilancia del nuevo virrey, 
in sea incluirla en ese nuevo Virreinato, "con todo su te~itorio y ju· 
1rrsdicción". Quito quedó, pues, sin ningún ligamen con el del Perú. 

DEH.OGACION DE NUEVA GRANADA.-A los seis años 
hl Corona._extinguió el nuevo Virreinato ele N. Granada; y Quito, 
vuelto expre,samente a su a'nterior estado en cuanto a su propio te-

-Jiritorio. y mq10 Audiencia siempre, volvió a ser sometida al gobierno 
:5uperior del Virreinato del Perú, sin alterar ni perder su -territorio, 
ni con fundirlo con el cle Lirúa, ni perder su jurisdicción éomo Au
diencia; esto es: íntegra e indemne en todo. 

REs·rA UJ,ECTlVUENTO DE NUEVA GRANADA. - En 
I739 se restaiJI·eéió por nueva Real Cédula el Virreinato cie Santa 
Fe o ~ueva Granada. Y Quito, con stt mismo propio e inalterado 
teyritorio hasta el Collao, se separó de la jurisdicción del vitrey de 
Lima, reconoció la· del de Santa Fe; pero quedando siempre tan 
¡;t'lder}e:ndiente .de esta AudiencÍ<t como lo había ·estado de la de 
Y .. Ínla en territorio y Sti ,jurisdiccióli propia ele Andienci¡l, titl corrio 
J:;t ~reó stt Cédula. 

MODIFICACION DE LIMITES.-Razones de utilidad 1n-
1t<tl\'na 'entl~e las colonias obligaron al Monarca, ::ti año siguiente de 
(~sta r.ce.re-eción, a modificar Jos límites entre los dos Virreinatos,' o 

. trnejor: ·entre las .ckis"Altdieúcias de Quito y· Lima; y esa reforma 
Jíia:vorec.ió. al Perú .cláildcile. la va1iosa y extensa pampa del Sacra~ 
ifliUtnt.o, ce)Teimda a Quifo, quedando et~t~nces la nueva línea: T~tn-
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:hez Pittra · Caj· a marca MO)'Ob.amha, Motilones v una línea atra~ 
' ' . ' J 1 ' vesando el Ucayalc a los 6 gi·ados lat. Sur, hasta dar con e no 

Yavarí, en la confluencia con el Carpi. 

· ASI SIGUJO QUITO, siempre independiente, ocupando y ad
ministrando lo suyo bajo lo~ cuidados de). virrey de Santa Fe; pero 
directamente de su Presidei1te de la Audiencia, y con sus gobcrna
i.lorcs, ilitendcntcs ·y más funcionarios infcrio!:es, propios. Eu eso 
vino una· Cédula en 180Z. para organizar unas misiones que creyó 
la Corona abandonadas por haber Clla misma expulsado de sus terri
torios a los P. P. Jesuitas que las fundaron, así como ,para cre~r 
un _Obispado en Mainas y para señalarle la jurisdicción militar, única
mente, a un Cotúandantc General que nombró. 

. Para ello, como era natural, .determinó. los límites para cada 
autoridad de estas dos y para las misiones, que ei1comendaba a los 
franciscanos de Ocopa, del Perú, como ri1eros lín1ites de jttrisdicción 
o ámbitos de ejercicio; y para confrontar en lo 'posible las jtiris
dicciones, ~eñaló zonas de territorio indistintamente de. una Au-
dieticia y otra. · 

EL. AUTOR de la peticióri. de esta Cédula había sido doit 
Francisco de Requena, un ingeniero español mandado por el Rey 
para que ayudara en una Comisión . de Límites que . España envió 
para arreglar los suyos c9n el" Brasil por el Oriente .. Parece que 

· Requena aspiraba a ser virrey, y viendo talvez itjCOtweniente 
Santa' Fe por el espíritu revohtcion;nio-decía-c\e ]~<¡)quiteños, le 
cobró a~lversión y· tendió sus mit·as a Lima, o a formarse tmo m¡evo 
con los ·vastos territorios orientales. Por eso se empeñó en. que el 
H.ey le cercenarü ·territorios a Quito, le reelllplazara los misioneros 
s~mcti¿nclolos a la jmisdicción de Ocopa y .todo al Obispo de iVlai_: 

}1ás, y creara una Comandancia General para esa zona, sonJetiéncloi<t 
a la jurisdicción de Lima. El pcrí metro escogido pára esto era 1\iaiúas 
y los pueblos de, Quijos, todo c~;to en territorio ele Quito. y otros 
pedazos también. tóinados del .Perú, para confrontar mejoi· la:~ dos· 
jurisdicciones: eClesiástica· y militar: · 

PERO EL REY no satisfizo a Rcquena en eso ele segregar 
territorio, y sólo le quitó a Santa Fe esos dos ramos de adminis
tración. 

i\1 afio siguiente la Junta de FoúiEcacionesde América, que era 
una institución creada par~ el resguardo contra posibles ataques de pi
ratas o invasores, quiso qtle Guayaquil, por ra·zones de ser un pHerto .. 
estratégico,· su administración militar estqviese sujet'it al· virrey cid~ 
I:erú, por ser' ¡nás fácil o corto el ,c<~w{lió por agua desde el Callao,, 

;:>:S~>.-: I4 
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puerto del Perú, que desde Quito por tierra. Se accedió a eso, pem 
l:iiA locar para nada SU territorip. 

LOS EFECTOS DE LA· CEDULA.-Esta Cédula causó un 
labednto en todo el ámbito que ella nombraba ; pues .ünos creyeron 
que se trataba de·ter~itorios, otros no hi entendieron, otros abusab;H1 
a su amparo por el desordén, otros vieron imposible su ejecución ni 
aún como reparto de jurisdicción; los nuevos misioneros no ohe<te
.cieron, el Obispo quedó abandonado en las selvas, en fcrmo .y desai
rado y hasta hostilizado por las autoridades y los obispos vecinos 
con quieneq tenía que entenderse; las distancias infranqueables ha
cían imposible todo, pues la Corona no lo había hecho con conoci
miento cer.cano sino por los interesados y falsos informes de Re-· 
quena. Nadie la ohed~ció ni cumplió. Hasta le faltaron los requi·
sitcis pará su ejecución; se vió qne en~ nula por defectos ~ue la mis·
ma ley española· preveía. Todo se hizo confusión y desobedienCia; 
cada cual hacía Sll gusto y almsaha. A cada 111011\ento iban comul-· 
tas y más consultas a la Corona, hasta que ella reiteradas vcres 
aclaró que esa Cédula nada tenía que ver· con el territMio; y lo tnis
mo hubo de declarar respecto de G:uayaqui! que también reclamó-por 
haber querido el virrey del Pei"tt anexarlo a Lima y pr~pasarse de 
sus atribuciónes. Todos pidieron que volvieran las cosas al mismo 
estado tramptilo de antes; pero cop1p eran entonces tan lentas la-> 
comunicaciones, se exasperaron con. los ahus.os de alg·uuas · autorÍ-· 
dad es y estalló la primera sublevación: en J e veros y Laguna.: pu
sieron en fuga a las autoridades, y así el primer acto d.e indepen-
dencia fue en esos pueblos el 2 clr Enero de 1809. · 

EN REALIDAD a Quito no le yuitó nada la Cédula; puc~to 
que lo. que quitaba era sólo dos t·amos de g·obierno y em ·at Vierci-
nato de San:ta Fe al qne le quitaba eso. Y por eso mismo no nom-, 
bra la Céctula a la Audiencia de Lima ni a la Presidencia de Qui
to, dueñas del territorio, a las que indispensablemente hubiera tcui-
do que nombrar tratáridose de. territorio. ¡mes en eso em muy 
escrupulosa la Corona ha~ta la necedad. 

El, .DIEZ DE AGOST9 estalló .el grito primero de iudepen-· 
deuda en Quito. Fue sofocado por las tropas del Perú, fieles al 
Rey; pero ya no volvió a ser Qüito la obediente y pasiva sino la 
be1ig-erante silenciosa y en espera ele ocasión. 

' MAINAS, QUIJOS, CANELOS, nada de lo que t>udo oor 
afecta~o por Ja Cédul~ del ~' obedeció a otras autoridades que. a !as 
de QUlto. Y el arduvo mtsmo de las Audiendas y de Esp¡¡.i.'írt 

\ 
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pnteban que hasta 1820, aún después de la total indcpetHknda, que 
todavía llegaban documentos de España por lo tardio de Lmi mt'fe6s .. 
toda· la marcha administrativa siguió normal reconociendo :t las 
&utoddades de Santa Fe y Quito y sólo cumpliendo fótmuhtíl <~.~6 .. 
ciales en Jos solos dos rantos de gobierno trasladados al vin'(~y del 
Pen't. 

TUMBEZ fue declarado límite por su río desde la C\~dul¡¡~ 
de 1740. 

JAEN jamás fue del Perú ni tatupoco tuvo nada con élla Cé" 
dula del 2. Se independizó mucho antes que el Perú, cuando aun era 
6.'.ite colonia y enemiga annacla en nombre de España contra Quito. 
Jacn se proclamó indeperi.dieute en 1821, el 8 de Mayo. Y se 
adhirió a la única Patria independiente y soberana y reconocida que 
había: Quito, y Juego Quitó unido a Co1om1Jia el 22, después dd 
triunfo definitivo en Pichincha. 

LA ANEXIQ,N que posteriónnente de. modo arbitrario h~ 
hecho el Perú de Jaen y de la banda derecha del Marañón y Mainas. 
es tm despojo, una usúrpación. Fue tan quiteño y libre comO\ 
Guayaquil que también dice el Perú que le pertenece por habérsele 
anexado voluntariamente cttando sé independizó; cuando lo único~ 
que hizo fue ayudarle; poi' medio de )-ltl pacto entre pueblos Hhrcs;. 
con sus tropas, éL libertarlo, al mando d~ San Martín, cqando Pel-t'11 
aún no era Nacíón, sino coloni¡¡: íusurjcnte. Desde los Shyris fue 
del reino de Quitu, llamándose H uancavilca. y cuando· el coloniaje 
siempre de Quito, clesdc la Cédnla del 6~. 

DECLAl{AClON DI:<: TERRITORIO- -Como Jo primero que: 
debe hacoer un país para erigirse en l:':staclo independiente es déda-· 
rar !ns límites ele'] suelo que sefí.ala por hase de !'ltt soberanía y exis-· 
teneia y que eubr<'n el derecho de su conquista por ú·iunfo y la fuet:za 
de SJtS ~nnas, lo primero qtte hizo Colombia fue declarar solemne
mente en sus Congreso~; de 1-\ ngostnra y ele Cúcuta, que su territorio 
cl·a el que comprendían la Antigua Capitanía Cenera! de Vencz(tela 
y el Antiguo virreinato de N. Granada, todo con una extensión de: 
1,159 legnas cuadra<;(a~. tal <.·o m o perten~S}.i.~~f~.Jh~~·'\\!(.licndas ségún 
~.us Cédulas fnmlamentales ele 1717 )~, 'f~3roJ: · _ . ··,:,~\, 

QUITO I JRRE--Quito luchó ¡f,.;¡';wíin~able ~~~st~¡\htencl· su 
independencia. 1 / -~ . /t 

GUAYAQUfL ~e proclamó lihr~e¡,;~t~[~eud~~~t~ de Octu
bre de 1820; y luego, mcorporando sns ~~.~~ts .. ~1~~~~ ts esfuer.zos 
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;>t 1os de Colombia ya ttitmfante por todo el Not'te, acudió a complc
tm· la del resto de la Audiencia de Quito, y con Sucre a la cabeza 
}le obtuvo el último y dcfiriitivo triunfo en las faldas del Pichind1a 
<el 24 de Mayo de 1822. 

EL GENERAL A YMERICH fue el último virrey, y ele mam)s 
<de él recibió Sucre legílÍlll;,lllH.:nle entregado, por el derecho de la 
'€·uerra triunfante, todo el territorio de la Audiencia de Quito, en 
nombre y representación de España; eso es: tocio lo que a nombre 
y representación de ella había con e¡ ttistaclo como Gobierno y como 
Audiencia, expresamente· autorizadc¡.: todo su Distrito por el Sur, 
Norte,· Este y Oeste .. Desde entonces fue nación libi·e, soberanit, 
~ndependiente de España y de su Rey y de sus viri;eyes. . 

EL DEPARTAMENTO DE QUITO- Con el nombre de 
Departamento de Quito, libre y por stt voluntad soberana ~e unió 
á Colombia junto con Venezuela• para, formar la Gran Colombia, 
tmida y fuerte, conforme al proyecto del Libermclor Bolívar. Lo 
11ÍZO por medio ele i.m Tratado, como Estado libre, sin confundir ni 
enajenar sn territorio ni ninguna ele sus facultades como Departa
,niento. confederado, lo mismo que· Venezuela y Santa F'e, que e11 
~t t~nión dejó su m'ttiguo nomhre para tomar el de la' Gran Co-

. lo'mh1a que abarcaba a todo:;, 

LA RF'..PUl1LlCA DEL ECUADOR-Ocho aií.os despues 
1c convino á Quito sepal'ársc de la Unión Colombiana; se procla
mó la libre e inclepenclicute República ele! Ecuador; se clió su pri-
mera Constiti.tción ·en el · en Riobamha la nueva: 
señaló nuevamente su terri • que mmc.;t sufrió 
~nenosca!Jo úi con1pi·omiso, llevado a la unión; re e 

•conoció su parte en la de unidades hahí;¡n contraído 
;por empréstito <le dinero a y nomhr~ sn 
primer f 'residente <:~.! Genen~ 

· DESDE ENTONCI~S no ha entrado etl ninguna negociaCJou 
de cesioúes territoriales con el Perú, pues con él sólo tenía y tiene 
pendiente y vigcnle el solet7me y único Tratado de Guayaquil de 
J 829, '¡u e hizo cl1allclo la Unión Colo!l1biana. ( 1) 

(r) Véase el PElUODO DE TRANSI.(:lOi\ pa¡·a conocer los anti.:
ccdcntcs, 
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EL PLEITO SECULAR HECHO POR :KL PJI:RU 

EL TRATADO D t<:L 29 no fue sino una consecuencia tten:'·'' 
ría del Conv,cnio de Girón, que pactaron los dos GcntTalc:; ¡l¡· J¡y,. 
ejércitos que lncharon porque el Perú se resistió a rcstitttirll' a (:o· 
lombia lo suyo en J aen y Mainas. El Perú, attnquc VCIIl'id .. <·t~ 
guerra,: f t1c al Tratado -nó co111o un vencido, sino C011lO un hen1 1<1.111)~ 
gcnercsameJüe llitmaclo \t la razóri y a la paz para evitar el den;~ 
mamiento ele sangre noble y valiente que acababa de hacc·rse i tu li~ 
pendiente y unida en un justo y común esfuerzo. El Per.ú ftt¡·~· 
g-ustoso, además, para olítcnet" algunas ventajas sobre el Padu d1·· 
Cirón y ho,rrar algunas huellas que le eran vergonzosas por s11 

desleal e itwrata condncta con Colomblli, Sll libertiulora; como no 
efecto, lo c~nsigúió ele la i nagotahlc l~id.alguí;t de Colombi;L T ,os 
tratantes ele este Contrato solemne fueron: doiJ l)edro Gua! por parle 
de Colombia y don J m;é Larrca r Lorccli:J ¡:or el Perú. 

SUS TlTULOS.-EI Perú fue despt·ovisto de títulos, pues IH~ 
let1Ía otr'5 leg-ítimo y único que el que presentó: su Real Cédula. del 
siglo xvnr. Estaba convencido cle}JUC la Cédnl:t-dcl 2 en que hahi~. 

·querido talvcz fundar s11 abtl'.;o, de nada servía para cuestiones ten·i
toriales y que, además,, c~;;t había sido ·precisamente la causa IW 

sólo de la pr,imcra inrlej;endcnci;¡, sit\0• de est;:l. gtrlr:;t con él; y quil~ 
hnhici-a sido hasta loco e inutil el nombrarla siquiera, porque Co-
lombia no.er<i la vencida sino la vencedora, y no _iba a haber pclt~;~
do. inoficiosamente para reg;t!a r 8.hora lo que a tan la costa hah'i:te 
recuperado. · 

Sinembargo, el p¡~rú propuso que se dejara la fijación de !íi
liJites todavía .a una~isión él.ttambos países, y qu~ se tomara· poa~ 
Bi\ S 1<: la po:-;(':;ión qu(; cadn h~1a. 'tenia en esos momenlos, con el !in 
de conseguir que le qued<i:i-a Ja'e!r )'~parte de lV!ainas, lo retenido y· 
peleado y gallado, precisamente. Rechaz{)J Colombia e insistió e¡~ 
su invariable BASE: el· territorio íntegro de-.los ANTIGUOS 
vii-reinatos ele S<int'a Ft; y Perú, tal como estaba declarado ante r:( 
muildo, en su Constitución y i·econocido ¡~or todos desde su fund;~-: 
ción cedular hasta su independencia, ·sin quc . .ésto" impidiera el (tU~ 
Colombia, por amor a la paz hiciera cualquiei·a concesión cquitativm 

''Jlara !obtener una línea divisoria lo más natural y exacta. · 

OTIÜ\S RAZONÉS.-Dijo además el señor Gua!: t¡uc ~<tS· 
líneas de los ANTIGUOS virreinatos, cuando se nombramn Nucvil'. 
Granada y Perú; eran las más legales por haberlos así dividido la sa.bim. 
ley .española, y ser como las más detem1inadas herencias de sus hi ja:ii 
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· poseidas por 300 años por ellas; que no era justo pretender mejo
ar~ unas con perjuicio de ~otr~w y que, además, esta demarcaCión 
staha ya aprobada por él Perú desde el afio 23 que Colombia ma:nd0 
u. Ministro a Lin1a, esto sin contar lo pactado en Tarqui, que te'hía 
anta fuerza como cualquier título. 

I"'AS CEDULAS DEU SIGLO XVIII.~AI efecto se exhibie~ 
on las Cé<lnlas fundadoras, los mejores mapas, y en el mejor acuerdo 
· iCOn entera lihertacl se firmó el Tratado· con la concesión 'pedida 
101" el Perú de qtie la linea, conforme a la Cédttlélc de 1740,~ fuera 
1 r'to Túmbez. . De allí una línea al Guancabamba y de éste al M a-· 
añóü, como la más natural y total línea,. quedando así a Colon1hia 
oda la banda Norte de Mainas y ¡ibcni. izquierda del Marañón, y 
¡ttedando únicamente pendiente la demarcación material por las 
:omisiones, y las pequeñas concesiones mutuas ¡)ara regtilarizai: la 
inca, lo que haríai1 de acuerdo ambos Gohiernos. 

EL DESLINDE Nü SE UJZO porque no concurrieron los, 
:omisíonaclos del Perú. Los rle Colombia esperaron etfl Tíúnhez 
n{1s de dos mesrs y. se volvieron ·a~entamlo acta de lo ocurrido. 

, EL PROTOCOLO PEDEMONTE--iVJOSWUERA fuq un 
)ado consectietKia ,natural del de Guayaquil, como ejecutivo de· él, 
)3Xa aeordai· las instrucciones que los dos Gobiernos debían cbr a sus 
:~omisiones para el trazo material ele la línea, conio -esta}?a pa~tado. 
5<~ ftrnió en Lima el 11 de Agosto de 1830, entre los Ministros don 
Carlos Pedcmonte, por el Perú, y el Gral. Tomás C. -lviosqnera, por 
Colombia. En este Protocolo propuso el Perú que la linea fu era 
por el Chinchipe y no por el Gnancah;unba: y como el ele Colombia 
dijo t¡ne JJO podía conl'C'dcr más pór no estar autorizado, se cm1viu9 
e:n dejar ámTO único punto pcll(licille la decisión entre optar por el 
Chinchipe o eí Gmmcabamba, lo que acordarían los Gobiei"nos; pere 
quedailclo clifi~1itivan'lentc ya reconocido~ por los dos e1· dominio de 
Colombia· perpetuo e irrevocable sobre la handa izqukrda ele! Ama
:.wnasy al I'erÍl el de la derecha. 

El; ECUJ\DOR.---En estas circunstancias se inauguró la Repú- ' 
1lJ]ica del Ecuador al separarse de la unil'lll tripatria con Colomhi;r, 
-;reasmi1iepdo, así como sn dencla y otras obligaciones, sus · clen~chos 
todos, inch;:c;n el de realizar d Tratado en que había tomado parte 
<üom.o integrante de la Persona T nternacional Co1orilbia que firmó, 
y cmüo dueño excl11sivo que era del territorio fjlt~ fne el objeto de 
12te Tratado. · 
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Así lo reconoce el Perú; y ni vnede negar el derecho dd rerlam()< 
· ecuatoriano, ni puede negar la ftte~za, sqlemnida<i ni vtg(~nda dd 

T:ratado de 1829~ · 
Pero no ha concurrido hasta ahora al deslinde, y cada llamada 

{]UC el Ecuador le ha hecho, no ha sido sino Úú nuevo motivo '«r: 
. discusiones y creación de dificultades por parte del Perú para oo 
·hacer el deslinde, para seguir no ~;ó]o reteniendo la zona ·que ocasionó 
la guerra, que produjo el Tratado, que ofreciÓ' ¡;:estítuir; sino para, 
avanzar cacb día más .Y más en n11cstro Oriente, ya por la ,fuerza,· 
ya por medio de· engaños y aplazamientos, ya por medio de alega
ciones, ya ron pretextos de exploraciones pacíficas, ya desocupando 
1cmpoxalme11te unos puntos para ocupar otros, y e:stablccicnclo po
blaeioncs, captnrando a sangre y fuego las nuestras, y estableciendo, 
por último, guarniciones, puertos, arsepa\és;· servicios estratégicos 
como en una verdadera guerra ; aterrorizando a los indios, cazándo
los wmo a f1eras y hasl a vendiéndolos al extrimjero como escla
vos; asolando en explotación nuestras· montañas, tomando. todas ~as 
bocas de nuestros ríos y hasta haciendo negocia·ciones con países 
extranjeros sohre nuestro suelo como si fuera suyo; dándolo j)or 
sriyo en frecuentes mapas y olras propagandas, todo entre las rons
t:tntes protestas y reclamos del Ecuador que, por amoi· a la paz y 
m9peto al Derecho,' <jlli~re evitar por medio de la Dipl.ornada -lo que 
de otro modo fnerri inevitable; y llenarse de todo derecho para cual
quier evento, seguro como está de la indestructible fnerza que le 
_:wis1r ante la (~ran Familia de bs Naciones. · 

DESDE EL AÑO 1832 hasta el año 1901 se han principiada 
, negociaciones entre Ministros de ambos paises, todas del mismo ca

rácter del -protocolo Pedetnonte-Mosquera, esto. es : consecuencias 
(]el Tratado, para vet1ir a su ejecución. Pero en· cada vez ha pro
pnesto el Perú alguna nnev.a pretensión o ha r.reado algún, nnev0 
~¡rgumento, acabando por dejar las· cosas en peol" estado y discul-
j)ándose sienipre. · 

'LAS TENTATJV A.S MAS NOT1\BL¡;~S de arreglos lian 
sido: LAS CONFERENCIAS Pi\NDO-NOBOA en 1832. Fra
casaron porqne el Perú volvió a e1ilpgñars~ en que se re-spetaran las 
n~tcnciones que tenía hecha~ y qne fnel'Oil cansa de b guerra con 
Colombi;¡. 

LAS CONFERENCIAS LEON-VALDIVlESO; de 1841. 
Ji·racasaron ·también porque la verda,dera misión de León no era 
Htreglar el ast1nto líinites, sino la secreta de evitar una aliama que 

· t1 Perú temía de Bolivia eon el Ecuacloi·. Cnando se le llamó a 
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Tesolver el punto; elijo que no tenía poderes suficientes de su país, 
y se fue dejando, eso sí, para sus. sucesores en estas cuestiones, in-
ventado el argu111cnto de que: "el Tratado había sido hecho con Co~ 
lombia la Grande y_ que, disuelta la uniói1 Colombiana, el Perú ha
bía quedado libre de su compromiso". 

LÁS CONFERENCIAS DASTE~CHARON, en 1R4-2. Fnt
casaron porqüe Charnn quiso que el Ecuador reconociera sus clere
chos sobre Jaen y. ivlainaéi, como CUESTIONABL,ES-(sujetos a 
discu:;iones )---y no firmes, evidentes, como son. 

f J~L TRATADO DE MAPASINGUE.-Este no fue Tratado 
s-iho una sorpresa durante una rcvoluciót~ en el Ecuador .el año 
1859. El Jefe de la 'guarnición en Guayaquil, General Franco, se 
hábía .revolucionado contra el Gobierno ele Quilo. El General pe-

- ruano Castilla, aprovechatido la oportunidad, vino con una escua
drilla y bloqueó a Guayaquil, Entró en tratos con Franco, que em 
un rudo militar que no entendía_ de tan altos asuntos; y éste, en stt 
propio nombre y con :;u título que se había dado, revolt1cionario, de 
Jefe Supremo, creyó que podía contratar con el otro militar inva-
sor y también cksautorizüdo, .sobre tah g-rande cuestión en que sólo. 
el Pueblo legalmente representado, la Nación Soberana, por medio 
de sus Representantes aütorizados dcbiclaniente, puede contratar. 
Y convinieron en un ridículo y clispat'atado papel que ellos llamaron 
muy pompo~;amente el Convenio 1lc lt1 af>asingue, por haberlo· sus-
crito en esa hacienda cet-cana a Guayaquil, llamáildose ellos tam~ 
bién Al-tás Partes. ;< . 

En este pacto reconocía Franco por límites los jurisdicciotn .·; 
de la mtla y por tocios conceptos extinguida Cédula de 1802, "hasta. · , · 
<JUC el Ecuador presentara· n}Cjoi·es títulos". 

Claro es que tal monstruosidad no podía ser aceptad<t por nin~ 
gún Estado, cuya seriedad está sobre todo otro interés; pues eso. 
era una burla /ele la ignorancia o la pasión, al Derécho lnternacio-
·nal que sólo reconoce el derecho de Tratado,_; de esa clase a lcis Es
tados, por medio de sus Representantes lcg·ítimos, que puedan ex
presar la voluntad de los pueblos, y, así y todo, después de investir 
<dos unos .y de revestir a los otros de muchos y esáupulosos t"Cqui-
8itos y solemnidades. ' 

El pueblo del Ectiador se levantó también en masa contra el 
revolucionario ,y abusivo y aplastó su revolución. 

EL CONVENIO ESPINOZ¡}-BONIFAZ, se firmó en Quit0· 
en. l-887; . Tampoco tuvo otro objeto que el cumplimiento del Tt·~-~
tado del 29,. en la parte_ que· é,l prevé de sotrieter al arbitraje de. utt, 
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"c':r0bierno amig·o los pnntos en que disconla re u- ( arL 1 <1) S<" 
acordó someter al arbitraje del Rey de España la 1Í11h·a i'/1('.1'/Ír~·lt 
que estaba aún pendiente hasta entonces: ,"Declarar qttc su de])¡¡, 
.nombrar la Corilisión mixta parét qne ·recorriera, rectificara y lijaP: 
la línea divisoria, conforme dispone el Art. 5 del Tratado, y tolllando 
por hase las Cédulas del siglo XVUT que sirvieron para el Tra1:tdo. 
y no la d~ 1802 que después se habíit alegado". . . 

Todavía no se hahía descubierto el paradero del Prot(lcolü; 
Pedemontc-Mosc¡uera, que ckspués fué hallado en los· archivos oii-
ciales de Colombia. Y como el trámite ante el Arbitro duró 17 
años y tuvo dos épocas, en la segunda, con la luz que trajo este 

. Protocolo, ya pudo concretar el Ecuador su demanda a sólo "que 
se declarara que el Gttancabamha y no el Chinchipe debía COinplc
tar la línea Túmbez-Marañón dcfriqitivamentc fijad<1. en d I'roto·· 
colo Peclc.monte-M osqucra". . 

ESTE CONVENIO no lné un "nuevo 'fratado sobre límites'" 
·sino un acuerdo para un modo de ejecutar al Tratado, y prev·Ísf:Lt
cn él mismo .. 

"' LAS CONFFRENCI AS < ~ARCL\-H E1WERA de ·1890, se 
efectuaron en virtt~d de qitc el Tratado Espínoza-Bonifaz, como na 
era de límites, y como nit1gúno de los dos Estados remmciarou ~~ 
en tendel-se directamente cuando· a bien lo tnvieran, no obstante d 
Arbitraje, dejaba' fmnca la negociación. 

Fue la ocasión más :feliz_ qtie tuvo el Perú para que Ull azar tk 
la suerte, tm huen deseo pero de excesivo desprendimiento, le diere., 
casi.toclo· lo desmedido de sn injusta aspÍ1'ación. Pero todavía k 
pareció poco al ver la ocasión tan propicia, y avanzó tánto y pidie -
despro¡iósitos tales, que entre ;'>liS mismos políticos nacíú el cksa
cuetdo y hubieron repmches y tachas tales, que el llltsmo ( ;olJícrno. 
del Perú lo objetó y el Ecuador bubo de felicitarse,. no sin haber 
evitado con gran tino que el pueblo del Ecuador, que se había dach•) 
cuenta de tal regalo, estallara eu uno de esos modos for111iclahles .~: 
incontenibles en que los pueblos expresan su rebelión cpn! ra lo que 
v'il. a herir a lo que más ama: stt tie1·ra. 

EL< CONVENIO LLAMADO TRIPARTITO que se suscri-
bió en Lima el 94, tenía por objeto el arreglo directo de límites enll·<e': 
las tt·es naciones "interesadas: Colombia, Ecuador .y Perú. Fuermu 
representadas por los Ministros Anibal Galindo, ·Julio Castro )!:.;, 

Luis Tanco. Pei"O no fue ratificado- pot· el Ecuador y quedó silu 
e·fecto. 

EL PROTOCOLO LLAMADO MENENDEZ PIDAL
:VAL.VERDE..,...CORNEJO fue· un Pacto de Statu Quo, ratifiC!Jl.-· 
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:r:iún de otro Convenio anterior del mismo carácter, existente ya. Fer& 
en éste intervino el Enviado español don Ramón Menéndez Pidat~ 
que había venido por ,orden del Rey a estudiar algunos . punfoB ea 
d Perú y aqtti para el exanieti de nuestra causa que el Rey iba a 
;fallar. 

El objeto de este ;Pacto era el de detener los avances en el 
()riente, y de que permanecieran las cosas sin hact;!rse inüovación 
ninguna por ninguna de la~; dos partes, mientras se ventilaba el jni
<Lio o se hacían arreglos directos; obligándose cada cual a retirar 
-sus fuerzas a los puntos acordados, para evitar nuevos encuentros, 
algunos de los cttale's habían sido hasta sangrientos. 

El Ecuador sí cumplió fielmente todo lo pactado; pero el Perú 
Do, y hasta hoy sigue su invasión con sólo llamar pol·ic·ías a sus 
soldados y '~oportunos auxiliadores de los exploradores . y. colono~ 
de una u otra N ación eíÍ esas distantes y desprovistas zonas". . 

E.L PROYECTO DE LA FORMULA MIXTA se llama así, 
:¡xmjtJe participa del' arreglo directo y del arbitraje .. Iniciaron eN. 
Lim:1 esas labores nuestros Ministros Aguirre Aparicio y Peralta. 
C.onsistc en que cada paÍS marque la líney de Stl máxima pretensión 
y máxima concesión y que se sometan a un arbitraje los puntos en 
{fi.!C no logren ponerse de acuerdo, Péro esa fórmula tiene el pe
H_gro, :;i no, se limita bien su alcance, de que vuelva ·a llevar el asunto, 
tNJtno quiere el Perú, al arbitraje por el total de la línea; pues le 
hastaría al contendo1' no ponerse de acuerdo en ningún punto o en 
nmy pocos. Y el Ecuador ha desechado ya eJ -recurso_ del arbi-
tlfaje totaL · _ . 

Tampoco pudo efectuarse este arreglo por causa del· in:i'<li'iable 
5istema de aplazar que el Perú tiene en tocios estos casos. 

EL 'l'l{ATADO DEL 29 subsiste, pues, en .todo su vigor y 
fuerza· y resiste inconmovible cuantos argumentos se han inventado 
wntra él d~spnés, para no cutnplirlo. 

LA AUTENTICIDAD del Protocolo Pedemonte-Mosquera es 
· ín:dutable, por más que algunos apasionadqs defensores han que

'rXdg_ negarla. Peto el Perú la ha reconocido por boca de sus M~
ll'listros y lo tom6 en cuenta y en todo su valor en su defensa ante 

..,;fl Arbitro. 

EL AR~?cUMENTO de la disoluci6n Colombiana, que dijo el 
Ministro peruano León, no tiene fundamento; porque lo que hubo 
al disolvci·se Colombia en st1s tres Departametltos fue lo mismo que 
hubo· éÚando se unieron: una simple transformación que no destrnye 
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a un Estado: Un Estado, para desaparecer, es preciso €Jtte .'le nn1d•· 
y muera como miembro llc la Familia de las Naciones; lo c11ul 11/Jin 
puede suceder qtando sea totalmente absorbido por otro, notifl~t\~IJ 
<!SÍ al mundo y aceptado por el Derecho; extinguido, borrado dl"l 
mapa. como nación. La pérdida misina de territorios, de dcparba 
tl)etitos, de colonias, etc., por considerables cjne sean y p'or poc<) 
que quede el.Estado, no Jo anula ni rrioclilita como tal ante el Der.eeh€l. 
Espnfw no defó de ser España· porque perdió casi medio mmHb; 
ni Colombia porque .perdió a Panamá; ni el Perú porqpe entr.egó 
Tacna -y Aric¿¡. . _ 

Y como cuando ,el m·hitraje ante el Rey, los defensores del Perú 
·k ·preguntaran a su Comisión Consultiva de Límite!'t si podrían 
alegar ese argmnento, la Comisión, compuesta de sus hf:nilbres n.1ás 
instruidos, en estos asuntos, les contestó :-"Los argumento:5 fun
dados en la desmembración de Colombia, no tienen fneh:a y aun ''
h;irían· desmci-ecer nnestra C\\ttsa". 

THATA DO CON ESPAÑA-En 1840 se firmó el TratáóltJ 
(\(' Paz y Ainistad entre el . Ecuador y Espafia. En el arl. 1 '-' Es
paña renuncia en favor <le! Eeuador ·solemnemente todo derecho que 
tnvo "sobn:_ el territorio 'americano conocido bajo el ANT1GUO 
ilomhre de H.cino y Presidencia de Quito y hoy R.epública del 

/Ecuador". 
l•:ste t;s 1111 precioso Docuim:11to qne vale por una sentencia del 

Rey en nuestro favm·; pues nos da lo mismo que nos dió en su Cé
dula de 1563, confirmándolo con el nombre de ANTTGUO Reino. 
y Presidtncia; tal romo lo <ledaró Colombia, tal como lo reclamó, 
t;d con~o ~;e contrató, salvo su.s concesiones al Perú. Y esto lo hizo 
qnien sabía mejor que nadie lo que hacía, pues había sido lo suyo 
Y, conocía perfect;m1eritc su~.mistnas leyes que le di~<m eso. a quito. 
\ romo bJCn sahw que· la Cedula del 1802 no alteraba terntono, no 
la tomó en cuenta y sólo funda su renuncia en la Cédula funda·· 
mental, la <;;,¡w le diÓ territorio, cuando lo nombró Reino y Presí<ien
cía de Quito y antiguo. En 1802 Quito. no era Reino ili Presidcn
cin, sino AudiencÍ¡1, y la palabra ANTIGUO empleada por el ex
dueño. fija rlara la referencia. Por eso Colombia supo también 
.Jo que expresaba- cmindo en el Tratado dijo ANTIGUOS. Y por 
eso Quito también, noble, en vez de hacer amplio uso de su inde
pendencia habiendo sido primero, se limitó a lo que Espafia le ha
bía dado en la Cédula de 1740, y respetó. y reservó para el Perú 
·lo suyo. 

PARA QUE SIRVE LA CEDULA del 2.-EI año 1853, 
c::rcyéndosc ya fuerte el Perú para resistir cualquier resultado de ~us 
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abusos, y para· tomar_ante el nmüdo cualqHicr pretexto para ·ampa
rarlos; según su entemlér, .sacó a luz por primera vez y proclamú 
como su Título, sn escondida Cédula de 1802, c¡ue nuilca se h<dlÍa 
atrevido a invocarla. Creyó que ya había pasado bastante tiempo 
para ojviclar Tai·qui y el Tratado; y como póniéndola por bandera, 
entró cle:;caradamente <t invac1ir el Oriente ecuatoriano poco a poco, 
hasta más allá ele düi,lcle pretend.ía que ese nnlo doctHnento 1c 
daba. derecho. 

El primer Departan;ento que ordenó fundar ftw el fronterizo· 
.con IJorcto, hasta los límites mn el Bra:-;il, tomando todos los tcrri
torios del Súr y N ortc el el gran río y los que desaguan en él, cspe
ci~Jmentc el Guallaga, Santiago, Mm·ona, Pastaza, Putuinayo, Ya
pttrá; Ucayali, Napo, Yavarí y otros, "tal como lo dispone---dice~ 
la Cédula de 1802". · 

Así creyó anular todo de un golpe, por la fuerza, como tm 
conquistador de los tiempos bárbaros. Después mandó un Minis
tro a que propusiera al· Ecuador la aceptación de ese cle~pojo o l;;. 
guen-a. Luego vino la invasión del General Castilla a Guayaquil; 
y fue su consecuencia el disparate de Mapasingne desechado por 
los dos Gobiernos. 

LAS PROTESTAS DEL PERU.-Desde su invaswn dd .53 
el Perú ·se ha dado a protestar ta·mbién contra todo acto que eu 
ttSO ele su positivo derecho ejerce en esa zona el Ecuador; y para ello. 
alega que esos terre11os son cuestionables, que están en litigio, o que · 
hay'tm sfatu quo que debe respetarse-mientras él avanz<t----y ha~h~ 
llega a invocar el propio Tratado del 29 que otras veces pretenck 
<-iestruir. Otras veces niega los avances ó dice lttte los ignora, y 
hasta da' órdenes públicas de desocupación o de allo, mientras p•·i
vmlamente hw revoca y signe colocando puestos de a vanee llatnáll
do!os línea provisional hasta nueva· internación. 

EL CONTRARRESTO.-El descaro en tal conquista lleg-ab<t 
hasta el colmo de llamar y~ el Perú al Ecuador !esurpador de su 
exclusiva, comprobada e incontestable propiedad. Eútonces t.~t 
Presidente· don Gabriel García Moreno, con energía y adividatf; 
entró de· lleno a contrarrestar el abuso: puso en práctica las ftj<l:
oiones de la Ley Territorial ecuatoriana, que era la misma ele' Co-

-l~1bia cuando la Unión; organizó mejor la administración en esa 
zona; fundó ~scuelas, despachos públicos; arregló vías, frecuentó 
las comunicaciones, hizo todo cuanto es acto de soberanía de un 
E11tado. en lo suyo, mientras oficialmente defendía con vigor ante d 
Perú el derecho que nos amparaba. . . 
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EL JUICIO ARBITRAL.-El Perú fue a este juicio cm11o 
había .ido al Ti·ataclo del 29: sin título legítimo fuera de su ÚIIÍ<'o; 
sü Real Cédula qi.tc le limita ciaramente su territorio.· 'J'o(lo lo 
rlemas f uet'a. de -ella es- usurpación al vecino: Fue dcscon liado 
y receloso porque lo"s at'gnmentos con que había sostenido la di::-
cusión dentro de casa, digamos así, y con los que había pretendido· 
amparar su avance, no¡ serían bticnos en juicio tan scilelnne y at1h~ 
·¡al Juez que tenía, ohJigatoriamcntc, que· ceñirse af DERECHO; 
¡mes no se le habí_a nombrado para qtie decidiera nada de ITECIIO. 

' · EL DERECHO es lo fundamental, permanente, indestructi
hle, 1i'1ientras otro dcredw mayor no lo destruya. El hecho que 
no se funda en derecho; jamas destruye el derecho aunque ac
{:identalmente lo. altere. Los hechos ·sólo pueden anular. otros 
hechos. De modo qúe el Rey sólo tenía que · atendei· al derecho 
probado por las dos Partes, sin averiguar los heehos que, con abuso 
o sin él, y de buena o de mala fe huhierari podido alterar niatc-
rialmentc el objeto del derecho. ·-. 

El Perú sólo se había resignad~ al i\ rbitraj'c como un recure 
so para demorar, ¡)ara evitar lo inminente del peligro ele ttil~t so~ 
';ución en otra forma,. que de un momento a otl'o podía provocar 
.~ll a huso. . , . . ' · 

Por .. Jo tanto, lo único que había que resolver no era cuúl:es 
-?J:an los límites del Ecuador y Perú, :porque :eso estaba bien. re-
-~nclto" en el Tratado y no necesitaba nueva dedaración. Lo único 
-pendicnie era si se tomaban po1· Guancabamha o por Chinchipe; 

Fl Perú llevaba por seguro perdidos en el tel'rcno del clerc
,·ho ~!aen y Túmbez; de modo que ya iba preparado para impedir 
1'1 fallo que se los quitara. Porque 1~ra ésos era mas inútil to
davía la Cédula del 2 que nada, tuvo que ver con ellos, siú contar 
con la independencia, con la relvinclicación en Tarqui y con el 
Tratado del 29' que reafirmaron la nunca pcnlid~t" propíedad ; así 
como la nueva ptT>:eba del Protocolo Pedemonte-lVIosquera. 

Como su única esperanza era la de ·,c¡ue un azar inopinado le 
diera el triunfo, por pequeño. que fuera, pues' todo era ganancia 
iieta en tal caso, al ver la fuerza ele, las pruebas y la argumenta" 
;:ión <Tnatorianas, el Perú expresaba su decisión por los -arreglos 
dirtc:ctos y decía que ;"el arbitraje era la guerra", porque cualquie-
1-a que fuera el vencido no se conformaría con lo que se le qüi~ 
~ara. ·><"=·-

~~:t:A;}~::::~--

, 1:-f\S _DO.S FACES.-Los ~1 Jt1s<;res· del)~\ llevaron ins..: 
;rucc,ton tel·mnHmte _de c~cclarar ·;¡.ge}1te;_··:_Y_· __ ·. ·e_t_T. \O~~~\\_,su fuerz_.a. c_l 
fratado del 29. Recorneron, lemfs,, en la J)¡nmqf·a época del 

, . . '~- ~.:·.\ , ·- . -· /::: : H 
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jmcto, la autenticidad y valid~z . del PrCJtoco_io _ Pcdetnonte-1\íoa
qu.eu, sólo poniéndole como_ defecto el de que "no se sabía si ha
bía sido sancjonadopor~el Congt·eso". Pero esa tacha. no es justa: 
potque '¡tal Protocolo no era un "nuevo Tratado de límites" tam
poco, cümo no lo fue et·Espinoza-Bonifa7.; y no necésitaba de to
üas las solemnidades del Tratado su causante; pues éste no era 
siuo ejecutivo del otro, y bastaba el- celebrarse entre los dos- Go~ 
hierúoli que eran los encargados de la ctemat-cacióti_. mediante bs 
C<:>tnisiónes, según el Tratado principal del 29. 

Pero en la segunda época del Arbitraje, -viendo el Perú per
dida su causa en derecho, se dió a negar desesperadamente todo: 
hasta hi. vigencia del sagrado Tratado de Guayaquil y la aütenti-· 
ciclad del Protocolo. Dijo que el uno ya era inválido y que· él 
otro era falso, apócrifo; que nunca se había hecho. 

Po>~: último: se rebeló francamente-contra: el laudo o decisión 
que ya iba a dar el Rey,_ y declaró: "que si peruanos ocupaban 
todo el Oriente, esas tierras son y serán peruanas, CONTRA 
TODAS LAS DECLARACIONES DEL MUNDO" . 
. . · [il pttdÍlo del Ecuador, a su vez, llegó a saber todo e~o, y aún 

supo que el Consejo de Estado español opinaba algo en perjuicio 
de su derecho-; y estalló -en una de esas colosales y uniformes tüa
nifestaciones en que el patriotismo herido hace en un instante, de 
mil!are~ de- iúdivÍGtlOS y de VOCCS, tlll solo hombre V Utla d:iOla YO% 

aecrradores. -
El Ecuador no fue el que se rebeló contra d Jaudo. como 

luego ha dicho el Perú: fue él, oficialmente. El Ecuador_, se airó 
coHf:ra .los procederes del Perú, y sus resultados. 

El Rey, en vista de tal situación, se abstuvo de dar el fallo 
por temor de pmducir üna guerra en vez de la paz que ante él se. 
había pedido. NUESTRO DEFENSOR en- el Arhitrajc fue el 
Dr. Hcinoralo Vftsquez, en cuya magistral obra-: "Memoria Hi~
tr'Jrico-Jurídica", esplende el trinnio del Derecho y de las demás 
ciencias auxiliares. Analiza todo sabiamente, 1' <kstruve todo lo 
falso que se opone a la Verdad y a la Justicia.- -

OTRAS ARGUMEN'fACIONES.----'De entre las nuevas ar
gumeutadoñes que creó la defensa peruana ante el Arbitro y las 

____ que en cada redrm10 tJ·ajo alguno de sus Representantes o de sus 
voc-eros, las más notables son ésta·s: 

ARGUMENTO DE LA CADUCIDAD: -··~¿ueel Tratado del 
29 ya ·uo tiene valor porque hasta ahora no se ha cu·mpli.do". · 
. - Y como el Perú mismo es el que ha impedido por cuan.to 
modo ha podido, el único cumplimiento material que falta:_ el de-;;-
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;J.inde con señales, y las pequeñas mutuas ~oncesioue..s, ,es id mis
" mo que decir: que aquel a quien no le convenga el cumpHmie~~tto 

de un contrato, con no cumplido queda libre; y que stt propia fal
ta, que es culpa, se le convierte en razón y derecho. 

También consultó eso con su Comisión de Límites, y ella !e 
contestó: "No ofrece ventajas ese argumento de la caducidad; 
pues sería necesario alegar las ca.usa,s que la prOdujeron, y i~. Co
misión no las ,encuentra respecto del Tratado". 

ARGUMENTO DE LA'PRESCRIPCION.-Parecido a3. <m
terior es éste: "Las tierras de otro Estado que un vecino ha ocuM 
pado por cualquier medio, como los muchos que ha usado el Pei:'Ú, 
y que éste ha retenido violentamente por algún tiempo, dejao de 
ser del despojado y pasan a ser legal-mente del usurpador". .1.)('; 

modo que _?.SÍ todo delito se convierte en razón.. Y basta que un 
tomador de lo ajeno escape de cualquier modo o impida la cap
tura del objeto, para que éste pase a ser suyo leg-ítiniamente, <t 
menos que sean la fuerza, las aúnas o la violencia las que se cn·
ca.rgtten de tener· así en guerra perpetua a la humanidad. 

No pierde un Estado ni gana el otr9 ·el territorio y sobemnía. 
en él, mientras medien la protesta y el reclamo ante las naciones, 
mientra!l no medie su voluntad expresa -en Tratados,- aun en TrlSOt\ 

rle cai)tura en guerra, que es razón más poderosa. 
Menos todavía si e~e terHtorio ha sido dHendido siempre Ji 

hasta vidas· ha costado, y si todo él está ampétrado por un Tratado 
solemne que el mismo usurpc_tdor no cumple e impide cumplir. 
E1 mismo Perú tiene un ejemplo suyo con las provincias de Tacna 
y Arica que jamás deja de llamarlas suyas, cualquiera qu~ sea d. 
tiempo que estén en poder de Chile; y esto que fueron cedida~' 
volüntariamentc, por un Tratado, y tomadas por Chile en guen<t. 

· - Mientras medie la protesta nada se constuna, aun9ue pasen 
~;iglos; y en cualquier tiempo y por cualquier medio tiene el des
p()jado el derecho de recup'frar lo suyo, pues siempre se !latüará 
eso usurpación y nó adquisición ni posesión legal. Por eso fué 
its1 c1 desesperado grito del Perú ante el Arbitro: "que serían su
yas contra todas las declaraciones del mundo". .Efcctívamc1tte, 
porque todo el mundo declararía en contra: pues a todo él le in. 
teresa, que el abuso- no se i!woque · como\ derecho. Ella mim:na. 
frase declara_muy alto que el reconoce no'-tener derecho. 

· -ARGUMENTO DR LA IMPOSICION :-"Que el Tratétdo 
dt'J 29 fue efecto de la imposición de Colombia vencedora". 

Para desmentirlo basta saber el gozo del señor LatTÚ por 
ha~cr reemplazado el Convenio de Girón, y por lmber l\eg11.da 
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hasta "H Marañón, que erá entonces el máximo limite pretendid() 
vor d Perú. Basta saber que su Congreso lo aprobó y ni ·pensó 
en ponerle ese reparo. .,,Basta ver las repetidas frases de acata
miento a ese Tratado, antes', dnrante y después del Arbitraje; ·y 
basta, por último, fijarsé en que m!da es más natural que ttn Tra
l!:ado de paz se haga después ele /a. guerra en donde está m4s opor
\i:unó que antes de ella. 

. Tambiéü fue consultada su Comisión cuando el. Arbitraje, y 
c(mtestó: "Attn prcsentá:ñ(lolo como una imposición de Colom
llia por stt triunfo, debe considctársele válidamente celebrado en 
su origen, y ninguna circunstancia posterior, salvo el no cumpli: 
~:1ien~? ele sus cláusulas transitorias, l1a vuíiclo a quiL¡tde esa va
hdez··. 

EXTINGUlDOS o ANTERIORES ha querido también tra-· 
·ducirsc como idénticos a ANTIGUOS Vin•einatos, que dice el 
Tratado. Para de. este modo poder asegurar <llle los Virreinatos 
;tludidos eran los jurisdiccionales· de la Cédula de 1802 qttc no es
wvo para n¡¡da en el 'fi"atado. Porqtfe diciendo ANTERIORES 
-al. Tnttado- ya podían entrar los RECIENTES, los NOVI
SlMOS, los reci.én hechos y deshechos aun aceptando la Cédula 
dé! 2,..como divisora de territorios. Por csó otro defensor, dando 
ya por sustituidos ANTERIORES a ANTIGUOS; presenta, un 
mapa trazado conforme a la Cédula del 2, clicicnclo que: puesto 
qúc \ps ;\ l\TERIORES al Tratado eran éstos, ele la Cédula del 
2. pedía. que se k adjudicase casi l:mlo el Ecuador. 

Bien ~;11picron lo que hicieroü los señores Gua\ y Loredo l'e
ririéndo'-'c a cosas ele su épm:a. Bien sabían que', aun admitiendo 
ia Cédula el el 2. 110 hubieran hal}iclo sino dos clases de virrein<~,!os: 
los raicntcs y los antiguos, los remotos, los lejanós. en el tiempo, 
1os que rxisiicron nmcho antec;. Haber llamado ANTIGUOS 
\lin-einato~ a los que ni nacieron; y, si hubieran nacido, murieron 
-cn el acto. era lo mismo. que haber dicho que las contratantes eran 
!as ANTIGUAS HEPUBLlCi\S de Colombia v el Perú, cuando 
acahahan de nacer. ' 

EL lVH,)MENTO DE LA JNDEPENDENClA.---Antes de su. 
imkpendencia. As1 fija el Tratad<;> los límites al referirse a los 
<que tenían los antiyuos. Virreinatos. Pero ha habido intérprete 
que asegure que .CSO equivale a decir: "en ef J1101NCU{O de {a -i11-. 

dcjJendencia". Lo cual será mny cómodo, pero no es lo escNto. 
El objeto de este cambio, al parecer sencillo, es querer con

fnnrlir Virreinato, entid;Ld admi11isfrati.·l/a., con Audiencia, e11tidad 
te¡;ritoria1; y nl'la vez confundidos. ·ai.·ogerse a la Cédula cld 2 y 
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decir que _en· él_ momento de la . independencia··, la ____ A!14ienda ·oo 
· Quito estaba, mentalm.e~te, . re~udda a casi la n1itad. _ .· 

{. Es ··en. vano: "po'rque en materia. de territorio &ólo· s.e puede 
nponer a una Audiencia otro Au~iencia. En" saso' de a.dminil"'" 
ttaci6n sí se· puede oponer Audiencia: a Virreinato, .·y Virreináto . a · 
Virreinato, y ejercerla un Virreinato, en AudienCia de otro· Virrei
n\ltO. Y el Tratado del 29 en realidad sólo retupet:aba la plena 
jurisdicción .del Virreinato de "Santa Fe, que era la única.· mt!r"' 

. tnada en dos ,ramos,· pues él· territorio no lo habla perdido ni_ un 
minuto, y por e.c;o op~so Virreinato. a Virreinato, . 

Ellos hablaban el lenguaje de su época y eran muy . conoce
dores· de la clara ley española; _ Si _ hubiei·an _ tenido al virr~i~atió 
J>Or unidad territorial, nada_ m4s sencillo qne ·haber dichO· que ·:re-. 
ronocían por territorio de cada una el_ mismo. que tenia o e~a de 
cada Virreinato. Tomó; pues, cada una. su imperio· hasta lo's Tí-' 

. mites a que éste llegaba en cada Virreinato, antes de su independeri~· 
da.. . Precisamente_ esa falsa interpretación· que el · Perú habla· · 

· querido darle al título v-irreinato, fue la .causa de \a guerra qtíe'lo · 
Hamó a la razón para hacerle. ver bien la diferencia-que había en
ire Au.d·iencia y Virrein(tto, entre jurisd-icc-ión ··y ter-rito-rio. Y eso 
f'ne lo coll f esado. · 

Y si no fuera así,. el Perú no sabría .qué hacerse con la . .in- ·· 
n:~ensa extensión que le tocaría; pues habiendo sido él el_ último en 
negar a independiente, era virreinato todavíá cuando- Quito, Ye-

. nezuela y Santa Fe estaban ·süblevados,, y vitinalmente Pe;r(t ejer
cía todavía jurisdicción sobre todo eso, como rept'esentante de 
España; y debía pedirlo hoy como suyo. Y antes de la indepen< 
-dencia dd Pení, además, ya cada~ una- de las librés tenía tomado 
·¡o·· suyo; así como él lo· tomó cuando . fue libre,' aunque después 
qniso extralimitarse. ··. · 

.. _LO QÜE DEBIO PROBAR el Perú el 29 era que él había 
tenido en ·su poder ese suelo y ni.::u1dado aUí. · Entonces no hü- . 
biera sido INVASOR y no hubiera sido retado por Colombia, . 
porque en lo süyo no INVADE el que entra. 

Además, la guerra triunfante sí -crea derechos de captura; ~y 
una· vez reconocidos por el fuutido, borraú todo poder y disposi
ción anteriores. V cnció Colombia a España y dijo :-'-"Hasta • aquí 
es li1Ío y lo cubro con mis armas"; Viene una nueva Nación'· re~ 
dén .nacida; declara y rriuy tarde .y vagamente su suelo;_ 1d eti~ 
cücntra intacto conforme a su CéJüla, coúservado po1; la nobleza . . 
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.4e ·sus. vecinos <'111e pucliet:6n tómarlo lüdo; . intenta aprqpiars~ • ~(e· · 
. :¡q 1<econocido~-lmi:·· todo' a·n{tuido·y~ com({ajeno;~'Ia reta fa pérju
··dkada; luchan, 1a ,¡ence; vuelve a <proclatl);,tr lo suyo la vet:tcedot"a 
. cO.n 1tdple ·derechO ya, y la .invasora ·reconoce: su error y ra.t.i.fi~a 

·• ·soicinnémeU:te por éscrito perdurable su t-e~peto: No ptlcle ~t · 
· ya disdttible itmi historia tan clai-a. ' 

OCUPACION, CONQUISTÍ\ O TRATA.DOS.-:-- No h.ay · 
7¡.~ás modos de adquirir posesión .. • Y estos 4erechos sólo se les re-

,. ··conocen a los Estados. Y éLPerú ·no ·ei.·a.,·Estado cuando la C'é
~l:tj~ dél ?, ~ú ~spaña y~.n~a . a ;¡dqltiriT · c~m es~ ~éQu~a. ~9 tiJ¡Sm.o 
SJ¡,t;y.p. L.a 4\t¡.qwoc;a l~e I--vna no y~~v~ ~ cgu.qut,~~lfr ?' é,1 ()C,t~,p,~r 
pj. a cootrat;¡.t cp,n esa Ce4Rl/l. }):JI .tanto qtt!'! Q!.p.to s1 cQ!lqtil#,q, 

. · !?P~J?P.:· .de~rti!J,riq,' c'¡yi)izq, 'u?q¡q, hmd.ó .. y ~dtp¡ú·r~ti·<? iá ·l}:qctiplr · 
. ·<je Esp,~ñ.y. h~~ta · c!qnd~: lle_go; y togo · eso. s,~ te· -r~t!fi~() ~spa';l~. y 
~S{) . tO[}lÓ. Q~uto ep s~t W9-ypen4~n<;.la. L~ c;:e4uta <;,l~l 2 U<? ~-~ 
~~ll~.;t,e,t~c;a qe tlÍ11g,t¡~l]~· 4e e~t~s qút~~s ·s:íg~ti~r.a in~f~ p<)der ~~~:-
git4~ t~1~ it cie~r~nas; . · 

. ,ARGUMEI::-JTO l?II LA HEEJ~NCIA DE CQJj)i\lJ31.A :~-.:. 
. "Ef Ewaclor, heredero de Colombia, se encont't·ó, al sei?~r~~:~e, ~i!I 
. · nna limitación pr,ecisa que le hiciera conocer sus límites P,Pr el 

• Svir". ·. · · · · · ·. · ·· -· · · · · . · · ' · · 
· · El Ecuaüor uo .. fue. herede m si¡10 de Espa~a. A la Un\óh 
Colotúbii:ma llevó su ¡\udiencia íntegfacomo sti parte para la unioo:. 
Se sepat'ó, separó stt parte intacta;' Lo que encotitró fué tt,n: "Tra.,.: 
¡tado po cumplido por el P(~rú y que er:,t· sobre lo suyo y e~~ qtJ~ 
é-1, ·el 'Ecuador, había sido también· contratante con~o Peptrtattt~~ 
to de Quitq; integt;a11te de Colombia y preCisamente 't:lnko dt:téño 
de ei;it parte Sttr liniitante t'on el Perú. ' 

. Pero aun· aceptandó. el no menos honroso título ·de heredei'b 
·de Colombia: si suponemos que Colombia, CQl~ la separación en. 
fres· Estados, tmtri;.\ ~i st1. herederi.) Üet1e que pa¡;ar el: pafriti1c,nio 
qi)~ el. Per(i mistpo le hábíá recp~odflo ~ol~miú~n1ente por 's~\);9¡ 
y no t1e11e por que quererlo el Peru, (]ttc no es su heredfro. 

· .· .. ARGUMENTO DE RES NULLIUS. - Se llmú;t res nulliu.1; 
1 o. que· no pertenece a nadie; y pm' tanto puede adueñarse de ello 
el prit:nem que lo toina. Y el Perú alega: qqúe bien pudo él tou\ar 
YI'\L1c!ios ·de los terrenos que hoy llama suyos, coi1 ese derecho; 
poi·cp.ie_ to<tas las colonias te1.1íati grandes territórios anexos que 
~o qc)ipaban','. . · .. · 

Pero Quito no tuvo mida ·así : hasta· donde o~upó admiúis
üó. · Aclemás, sólo Qnito:" tuvo ;rutorización Real para óctipar . y 
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a~x8,f>ifr lo. ql1e ~.esci.~)!ri~r~ en. :'.'Ws proyi~c~.?f .· -~--~ 4e$cupie:t:~~·~ 
~Y s~ le q~~,rpn po,r .hy9~FP; LH}Jft.l:~ot~J.Y? e_~a fac;ultad. Y.!i~~ 
(}e q¡,te Espfl.na ]1a,btaJ()ma4_o pgs~st6_n·<;le t1erra adentro, y esa fa~ 
¿uu;úi le ·'éút' -,'ecoilocid~: 'enton:ces;' 1'útda ·p()día · estin1at~se. res nil~ 
"tlúú '·sino' cosa poieúla)· dad~( éondiéional~efife; ,esto. eS:: siempre 
cjü~ ;11isionara·y dviÍiz~tra ;]:'·esa séd~hSri, de sus colonias. · · 'Y .. ' ' · 

·Y~~;;~· 'ctad~ ca~g ele {iue p,Ígo·l~~tl~i~ra ,halJido i·cs 1;~_;Úius c!~ntro 4e 
esa. iona, Qt.tit.o 1pist11o fue l<t pt·i.mcra gti~ lo declaró suyo· ~n su 
indepe·ttdcpeia ta.n~pién. . · · ( 

ARGU ~~lENTO DEL·. DESACUERDO.-"El, DESACL!.ER.
DO de los dos raíses sobre la VERDADERA línea divisori~; 'am
para .. el avance peruano en el Oriente CCttatori::u1ú"·. N o h~y taJDE
SACUERDO,. sino ii"lcumplimiento calculado, _culpable .. Y si• eJ (lC~a~ 
Ctt.~rdo {vera razÓtt, VCtl<lrialllOS a parar ~1")- que' CUa}ctttÍera ,disc1,1~ 
siqn' sobre liti.cieh>s, auhqtte. :se pro ve/que' intCIJCÍOÍlaln1elltC, 'C()ll~ 
vi.~l:tc en cosa disj1on¡bie d territorio 'que c_{?ja Clusurpador ;· J'á ,• . 
éste" lo convierte cú jüez de sí mismop~t~a poner el linder.o d?nde 

. ¡r le pa!~ezca ,incjor y seguir ¡wovoc~rido ~~ desa.c'/r.Úd:o' \h~ást~ ,ri'tú~\io 
avai:ú~c: . ' 

¿CON QUE DERllCHO n~tienc el 'Perú desde ·18?2 la pro
:vinc-i='l: de Jaen que es ccüatoriana hasta' Pittra, Cajamarca, Cha
ch.apQyas .. Nfoyohamha ;-· Motilones? ¿Con qué dcrecl.10 retiene 
lit ?'ona derechü de Main~s? ¿Con qué· derecho tod1a desde !R53 
terrenos de la hánda izcittierda d~l Maraíló11? Veámoslo: 

· En cuatro llatllados TTTULOS se co1Ícrctan lo.s llamados. de-
. rechos d~l Perú s9brc esos terrenos' usurpados'. T--Cégula de .cree" · 

ción de su Real Awlíencia. 1 f-La Cé.rlula de 1802. ITTc...-,Respec- · 
lo de Jaen, anexión ele t~l :d Pcr\t <~n sll inclrpcndencia. lV-Posee 
sión fttnclacla ·eú documc!tlos t~~gítintos. 

Falso el primno, . Su . Cédttl<\1¡,, es .dara: 'l ,e marta inequívo
camente 1os límites a Lima .\ ntlicncia; y el único genérico es, poi· 
Ult lado ''eón prov_ij¡cias no descubiertas" ---n-ada más: no se las 
da--..:, ·. fretite a esta Cédula pone Quito la suya. con los. mismos 
límites por el Sur que la de Lima: por su Norte. Pero en lugar 
del límite incierto "con provi11cir1s no descubiertas", dice: "con los 
den1ás pueblos que descubriere". y se completa el límite con 
"las provincias no dcscubiettas". ' 

En· el tci-ritoriq P~J1h.tali~ado ·del 'Perú jamás invadió Quito; 
. I,a Cot:ona le conftrma sus conquistas y le da su Cédula. Con 

ella fúe al virreinato ele Santa Fe, con ella regresó al del Pét·ú, 
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sin a·nexar territÓrio,'._Cplt·~ll<~, volvió: a $anta Fe. ·_vino. la de 
1740. Fue . hi .. última :Y definitiva;· reconocida por. todo el ·n1undo: 

· ". por '#bios; geógrafos; exploradores y· viajeros, por~todas l~s · geo-
. gt:aJías y :mapas, y por la Coronas todas sus autoridades .. ·Naca 
·:pu~de hasta allí oponer:Ie el Perú, y nada le opuso ni en e.l Tratado 
. del29, en que, con vista de esrts Cédulás, acató el der:echo· y el he-· 

d1o. Sólo desde 1853 es que tuvo lit ocurrencia de alega:rJa ftt
gaz Cé<;lula de· 1802 cqmo de· división territorial:· Cédula nula, 

. ·. in~Umplida, desautorizada oficialmente, imposible hasta para su 
• J simple. objeto de administración; rota desde el· 2, anulada en el 9, 

proscnta en el 22, quemada en Tarqui y por completo extinguida, 
aniquilada en Guayaquil en el 29. ·' 

'>t 

.. , SE ALEGA TAMBIEN :·'~que el Arbit¡·!J.je fue un' nu.evoJ'ra: 
üHkÍ :so~re·lí.mitcs, y .. que, por .tanto, se anilló' Cl otro'.~. 

At:g\.irru~nto insubsta1~cial. El arbitráje es un accidenie esti~. 
puJado. en el 1'nisnio Tratado. Llegado su caso, se q~tiso realizar, 
frt ejecucióndel Tratado· mismo. No se iban a pactarnnevos lí·· 

. mit~s en el Arbitráje; ni a 'discutir sobre la:, línea base, inamovible 
; Y pe:rpettüimentc fijada, ütn fijada, que aunque el aniojonamiento 
rto .se haga nunca, no por eso están menos <;:larame!Íte deslindados 

' los· dos países por el Tútnbei y el Marañón. Lo único pendicl1tc 
y· sometido al Arbitraje era el eorto trecho Chinchipe o Guanca: 
hamba; ' . , 

Y si la supuesta anexión de J aen fu era \tceptable: ¿por 
qué el Perú no ¡·espeta la. positiva anexión de Quijos y Mainas 

'"á .. Quito, también cuando la independencia? y si su títü.lo sol?re 
Quij'os y Mainas es la Cédula ~le! 2, como dice, ¿pe)¡·· qué no con
fiesa: tarnbién como título sufiCiente la Cédula de 1563 sobre Jaen 
en favor de Qi.tito? , . 

. . Ni eú copias encontr6 tal Acta de A.nexióri de .Jaen el Perú 
, para el Arbitraje; en tanto que el Ecuador sí la tiene, en clo1ide 
ni habla ni puede hablar ele pat·ria peruana que no existÍ<t todavía, 
pues Jaen se independizó antes, _y la única patria p1'bclainada era 
Colomhía y con ella ,Quito la Aüdiencia, no la ciudad; y si Jaen 
era de la ·Audiencia, al proclamai' independencia. no podía ser 
otra que la de su. Audiencia. Perú era colonia; era España, y re· 
~;ultaría un imposible tontísimo el que Jaen libre se volviera a: es
davizi!r al Perú España, voluntaria_mente y C!l calidad de ..esclavo 
arrepentido, sin haber sido vencido . eh guerra. .. Perú no. tenía to
d~lVÍa .ni. nombte como nación, com? patria, r,ues bien podría po
nerse ótro nombre cuando se indepetH.lizar~t;; Era Perú, más bien, 

· e·! qtte estaba en el caso de pedir a J aen que lo aceptara· como anexo. 
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N o ~61o ,hasta el 22, ~in o hasta el 28 todavia, el Perl't no. er& 
persona internaCional; era iticapaz para adquirir territorios; Has
ta el 28 era una facCión en armas, rebelde sin triunfo total, redü
cido a lo. poco que le habían desocupado los españoles. Y si no -
era Estado capaz de adquirí r,· menos lo era para objetar lo de 
otro ; menos para itilpedido; menos para coger lo que otro ya re~ 
co1iocido Estado había tomado y señalado por suyo. 

__ En cuanto a -los tít11los legít-imos, y~ quedan comprendidos 
en las refutaciones hechas. Füera de sü Cédula fun,damental, .no · 
hay más qtie poner todos, sus otms frente a la luz .de nuestro de-
recho y razón, pélra que se hagan pavesas. · \ · 

EL UNICO CAMINO recto, sencillo, honroso, fácil y legal, si 
-fuera cierto_ el buen_ deseo que el Perú_ manifiesta de terminar -frater
·nalmente esta cuestión, cada vez que el· Ecuador reclama contra 
sus usurpaciones, es el cumplimiento del claro. y llano Tratado del 
29, hijo ele sú voluntad libre y del Derecho l-fispano-americano 
qtte él, ·como todas ·las naciones, aceptó por base y princip·io y para· 
guJa ~n sus deslindes) el Ut-i Possidetis de 1809. 

Eso sería lo conforme con TODAS LAS DECLARACIQ,.. 
NE'5 DEL MUNDO. . 
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Nuestros otros limite 

CON EL BRASIL.:-Nttestras fronteras con el Brasil que(]a-
ron definitiva y pacíficameüte arregladas desde el añO 1904, fir

. _ -- mado el Tratado en Río J aneit·o y nitifica-do y canjeado en Petró;.. 
polis en Mayo de 1905. 

Intervinieron en él : por el Ecuador el Dr. Carlos R. Tobax, 
y poi: el Brasil D. Jm;é' María· da Silv:a Paranhos, Barón de Ri(9 
Branco. ,o:;· ,.

1 

Dice -así la, parte pe1~tinente : .. "La República del_ Ecuadow y 
la del Brasil actlet·dan:.- Que terminatldo favorablemente pára _ -eW 
EcUador, col}. lo esta .República lo espera, el litigio. que· sobre ~ím[
tes ·existe entre el Ecuador y el Perú, la frontera entre el E~ua
<lor y Brasil, en las partes en- que confinan, sea. la misma señalad ;a · 

en 'el art. VH de la. Convención qtte se ce1ebt;ó entre el Brasi_1 :r 
Perú eo Lima en 1851, con la modíficación constante en el Acuell"
do firmado también en Lima en 1874, para' !a pertnüta de terdto
rios en la línea del Tza o Putumayo; esto es: que la frontera sem 
cn_todo o parte según el t:esuttado del antedicho litigio, la !ín~ 
geodéska que va de la bog: del riachuelo San_ Antonio en la mar-
gen izquierda del At~azonas.- enhe Tabatinga y Letida y termintu: 
en _la confluencia del' Apoporis con el Yapurá o Caq~etá, menos. 
en la sección del. Iza o Putumayo, cortada por Ia misma_ línea don- · 
de, el álveo del río, entre los. puntos de intersección, formará 1m_ ,. 
división". · -

"Declaran las Altas Partes que, ~elebrando este Tratado, u,ar,· 
tiet~efl la intención de perjudicar a ningún derecho que ptted<i1lí! 
C!>tnprobar , últimátúente las _ otras naciones vecinas ; esto es; !!11& , 

tienen la -intención· de modificar las cuestiones de límites pendien
tes et'ltre Brasit y Colombia y entre Ecuador, Colombia y_ Peru., 
'Propósito que el Brasil tampoco tuvo cuando negoció <:~>n el P.e~ 
la Convención del 51". · 

CON COLÚMBIA.-Ya sabemos que los Departamentos :d<e, 
Cat,lc~, Buemwt.mtut·a y Pasto se adhiriet•on voluntariamente _al! 
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,del Ecuador cuando éSte se separó de la Unión de la 6tan Colotnbia, 
d afio·1830,,y que juraron el3t la Constituci6wecuatoriana. ·· .. · ·· ·· 

. TH.ATAbO DEL 32.--Suscrito por .D. Fedro José A;~:teta, 
D. Jo;c;é María Obando y D. Joaquín Posada Gutiértez, represen

. tando los d6s últimos a los dos .Departamentos de Colombia en'-. 
· tonces, fue el Tfa:tatlo éle: 1832, cuyO al't. · 2 dÍce : "Los limites 
entre Ecuador y Nüeva Granada serán los que conforme a la .L~iY 
de Colombia y a la de 25 de Junio de 1824 separaban las Provin
cias del antiguo Departame11t6 del Cauca, del Ecüador, quedan~ 
Ji!Or consiguiente incorporadas· a Nueva Granada las Provincias de 
Pasto y Buéiuiventura, y al Ecuador los pueblós que estan al Sur 
dél rio Carchi, línea fijada ·por cl.arL 22 de esa Ley entre las Pro-
viúciiis de Pasto e jmbabürá". · ' · 

Arl. 4 . "Toda adquisición, cambiO o enajenación o mci-a de
Tk>átcatión no podráhacerse sino por Tratados Públicos celebra
~1bs ,col1forme al Dered)o de Gentes"; 

Art. 5 "Cual<¡uicn1 diferencia que desgraciadamente pudie~ 
re e>uscitarsc entre ambos será transada' por la vía padfica y ami
gable. sin ocurrir jamás <ll ominoso y destestable medio de las 

·:armas". · 

Hüho luég·o un Trat~do Adici9i1al, cüyo artíCülo rt'}latiy() a 
territorio dijo : "Por. haber 1l.anifes~ado el E.ctta{lor C}\lelo~ P.':l~r
t!&:~J. de La Tolá y Túmaco~ corhprendidosenia P~ovi!lC~a de B~e
navér¡tura por. Ley T~rdt'oria:l . cÜ1()mbiana de 1824, ~cbe~ ccrl-r~
pO<Úder al Ecimdor, ¡)úrqucatiil antc.s de 1810 estaban incorpóra
d&~)tl.territoi'iú de Qüito, se c,onvi91e én qne los dos c;ohieriJos sé ' 
eütienHan por_ medio de pactos particulares". . 

· O'J'HO 'l'RATADO de alguna importancia fue el de 1857, 
ck Paz, Amishid y. Comercio, cuyo ai-t. 26 decía que: "mientras 
1nor una Comisión Espeeiál se arreglara la demarcación de líinites 

· territqriales entre las dos Repúblicas, continuarían reconociéndose 
nwtilament~ los mismos que coilfonue a la Ley Colombiana del 

·. ~. sc::parahan . los antiguos Departamentos de Canea y del Ecu-a~ 
· dOf; y ~e c()mprometen <t mutua cooperución, para conservar la: irt·. 
í'4!,gri~lad territorial de la antigna Colombia, qne a cada üna de ellas 
pertenece''. 

TAMBIEN se hize el Tratado llamado Audrade-Betancourt, 
en 1904,- suscrito por el GraL Jtllio Ai1drádé, ecdii:ohario;. Y: doo 
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) Juli() Betancourt, cÓlornbiano. Su principal fin fue el ac(;n:dar so
n)ettr .. al arbitraje süs diferencias que . hubieran ?obre limites; y 
df;~¡~,1aron a Alemánia; fijando por bases docu~hén'tarias· l~ Ley 
Coióinbiana del 24 y el Trátado de Gitayaqtúl del. ·~9; dedarattd·~, 
a.Ue:túás, que el Ecúador hacía constar queJos territorios de la re·_, 
gr'ón. odental, des~te- el curso dH · Napo hasta el Cai:ttletá o •Yap_l41'~, · 
n"i;J quedab;ui ci:Jmprendidos en. el Arhitraj'e qne el Ect!ade.r y Perú 

- ct:lnt'irier~'m a 1 · Rey (le Esp:lña". ·' 

RF:DúNDANTE SERI.A, )'.no hace al objet~ de_ e.ste- libr@, 
pormenoriza¡' nüestr~s anteri9res relaciones diplomáticas .eon _la 
leal hermana Colombia, Sepamos, sí, que litte$tros límites. haR 
sido ya dema~·cados definitiva y pr~dicqmente coa ellh', sin necesi~ 
dad de ~n·hitraje; directa y fratermiltnente, como siempre . ha 
esiado el Ecuador dispuesto a sus arreg-los· de límites; );. que t~it 
a1ta 11rncba dcverdadero amcricanisn:io y, sincer.o ainor a la pa~ 
v al progi-eso <le. h~~ naciones ,siempre }lermanas dieron amba~,);tUe 
sus Pn'sÍdcntes: don Marco~ Fidel Snárez y D1: . .Alfredo Baque·· 
r·izo Moreno. se entrevistaron~11Cf;~S después del arreglo,· en el. bis· 
t,)ríco ¡mente de. Hnmichaea. en la qnebracja limítrofe, y ratifica-
rór~ toú m\ verdadero abnizo- re¡mblicalio ·y muy elocúenté, el te·· 
li:t l<étmino de e!le aúhdo de segura tranquilidad. muy bien sinte
lii.ado p()r don Pedro Pinto Guzmán, uno de nuestrOs Comisia
nndos para la demarcación, al traer la sonora fra~;e del Cantor rlc 
.Jmiín: "'Uili(m, ¡oh pnehlos! 1-'ara ser libres y _jainás vencidos!" 

¡::LIS DE JULIO DE l9Hí se finnOcn Bogo\á el Ttat;~,dQ, 
'i(i¡,(Jo Rcpresenfaotc d(:l Ectúidor ·el Dr .. Alberto Miiñoz yerná
~~i ,, de Cillori1bia lil's señóres ·Marco Fide! Süál"ez, Ministr6 'cle 
1~ J.( Et';, entonrcs. y Jos scño,rcs. Dr. Nicolás Esg·nei'ra, Dr. José Mti'
r\~~ c;ot!zúlez Valencíá; Dr. Hei:lian.do Holguíny Caro, Dr. Ant&liih 
Jo~;é lJribc y lk Carlós Adolfo Urneta; 1ndividnos ele la Comisión de 
Ht;¡;1rioncs r~:xteriorcs de Colombia. 

La:-; fronteras qncdaroi1 definidas así: "Partierldo---de la beca 
:ld río Matüje, en el Océano Padfico, aguas ari"iba de dicho río, 
hasiá encontrar St1S fuchtes en la cumbre del gran i·amal de ·la.s' 
Andes que separa las <\guas tributarias del río Santiago de l-as qüc 
v¡an al Mira, signe la línea de frolltera por la mencionada. c~tm-· 
hre hasta las cabeceras del río Can~mbí, y ¡)or este río aguas aba
.iü hasta SH bocit én el IVfira; este agttas arriba hasta ~u coüfl'U011·· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



f'!· 

cía é'ónel Saú Juan; por este río ag·uas arriba Hasta ht boca dci · 
·arroyo o quebrada Agua Hedeonda, y per éste basta ·su origen en 
el vok~rt de Chiles; sigüe a la cumbre de éste hasta em;ontrar e! 

. origen principal'del fío Carchi; por este río aguas ahajo, hasta h1. 
·.:boca de lá quebrada Tejes o Teques; y por esta quebrada hastfl, 

CI··cerro de La Quinta, de donde sigue la, línea al cerro ele Troya .. 
j la cumbre de.· éste hastá el llano de los· Ricos; toma después la 
quebrada Ppil. desde su origen hasta su de5cmbocadu1'á en él 
Chingual (o ChúrJ.qtter, según algunos geógrafos) ; de allí una¡¡_~ 
1Íea <i la cumbre de doride vierte la fuente principal del río San 
Miguel; este río aguas abajo. hasta Sucumhíos, y éste hasta su de
sembocad~tr¿\ en el Putwnayo; de esta boca en dirección Sudoeste, 
ál divortiwi-N aqltMtmt entre el Ptttumayo y el Napo, y por qíte 
divortium aqüarum hnsta el origen principal del río Ambiyacu, y 
por d cttrso de este río hasta su desembocadura en el Amazonas; 
siendO entendido que los territorios situados en la margen. seten-. · 
tri~na!· del Amazoúas .y comph~ndidos entre esta líÍlea de fron:te-· 
r21 Y. el límite con e! Bra?il, pertenecen a Colombia, la cual por 
su parte deja eti salvo los posibles dérechos de terceros". 

. ..-.: .. "Las islas de la bahia de Pinguapí en la desembocadura- d.d 
Mataje, i>et·teneceráll respectivamente al Estado que adualmeate 
las posea'' . 

.,. 
. Se pactó que dos meses despaés de firmadO- el Tratado se nom-
hi·aríi:t.n las Comisiones Delimitadoras. Y así se hizo. 

Se aut_orizó a la Coinisión para que en donde 1.10 l!ubieran lí
:»iites naturales preferibles, se pusieran columttits u oLros ~igno.; 
perdurables, a fin de qlt~ en' cualquier tiempo se pmlícra recotl:o
cor con precisión la línea. 'Y. a fin de que l;Sta quedara c·stahk
cida con fijeza y claridad, se le autorizó para cualcsquicras cOm~ 
pensaciones · o ligeras inodificaciones indispensables. '{ sofnelicroll 
al arbitraje de común elección las diferencias que no pudieren -~er 
solucionadas amigablemente. 

Se reconocen a perpetuidad, recíprocameute, el. derecho de li
ltre navegación en sus ríos :comunés, sujetándose a las leyes y re

. ·glamentos fiscales y· de policía lluvia!, ~in perjUicio de ácot·dat·:;e 
mutu::ts franquicias, etc., etc. 

.. Se· someten al Principio del arbitraje obligatorio pum· la ,;o~ 
1uqión de sus futuras diferencias, sin más restricciones que .la? es~ · 
taiblecidas por la ley . y ·la. práctica· de ·las nacíones ; y procurat'áit 
consolidar la mutua ami~tad, evitando especialmente el amparo del 
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-··territorio para Jos perturb'adores del orden público de uno u otro . 
., Los cambios· de nacionalidad són .libres para los individuos· que 
\ 'J.Or -cst<t demarcación 'vil1ieren a- quedat· en territoi·io del \;:edtio,'"· 

y _lo declararán soleti1nemente dentro de seis meses después de ha
~wr pasado. a la m1e'\r¡¡. jurisdicción. 
i: . '. 

. · DOS- A &OS D'(_JR,\1<.0 N los trabajos de. la Comisión be-
illarcadora, y todo el detall~ e historia de· este Tratado .y l(l )lmi
uici<'m, están eií un folleto especial que con sus planos respectivos . 
.se hizo en edición oficial por nuestra Caúdllería en 1920, y titti-
1-n<lo : "Arreglos rk Límites entre las Repúblicas del Ecuador y 
Colombia". - · · 

. -

NUESTH.o·s COMISIONADOS fueron: Dr. N. Clemente 
Ponce, Src.s.: Ignacio Fernández Salvador y J. GuaÍbcrto Pérez. 
'\~ la Comisión T~nica J¡; compu,;ieron lps señores: Pedro Pinto 
G .. Lui~ G. Tufiño y Modesto R. Grijalva. _ 

Los COl\iiiSIONADOS .DE :"'COLOMBIA· fueron: Dres.: 
l:<:(luardo Rodríguez Piñeres y Julio Garzón Nieto, y SI.·. Antonio 

' (:;'mlt'tlas Mosqüera · y ti'C'.S ingenieros auxiliares. 

DATOS SUPLEMENTARIOS :'--At·ea dd 'Ecmidor, según 
me(\icíones de Vi/olf :· 

Ti<:rra firme 
( I) (;aJá"pagos 

707.430 kiliut. c.uads., o sean 22.840 leguas cuads. 
7.430 kili11t. cuads .. o sean 240 leguas cuads; 

714.860 kilmt. cuads .. o sean 23.080 lcgttas cdads. 

( 1) Galápagos ·lo coriocían los espafloles desde el siglo XVI; pero 
-no hicieron caso de él. Era sólo un abrigo de fiilibusteros o de balle
neros. -Fue Villanlil el que Ocupó esas islas en 1832, y las pobló con 
J>ilimales de diversa.~ espeCies,· que con el tiempo se inültiplicarou 
asombrosamente en cada isla, auüque algunas especies' preponde
raron sobre las otras, y así están hasta hoy; .pero ya colon izándose. 

EL- PERU PRETENDE sobre territorios del Enwlor y Co .. 
tornbia 673.355,53 kilómetro¡; cuadrados. 
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Ocq¡pa póy .el P~rú territorios dG Cql<,J~1,bia f t_ter_a <;k_ la lita~a : 
del Tratado Pedetnoii~~Mo_sg_t\~t~a 101.795 04. 

} Territorios d.el Ecuador ocvpa~los por d Perú~·. 204.572,52 
Territorios gauados por el" Brasil' en stt pleitó 

,cm\tra el Pe1'Ú . , ..... .' .................. -.......... : ~89.275,20 
' ·· Territor,ios reivipdicados por Bol,ivia .......... :·. \ &0.3.52,00 . 

. T:errit01jos Jitiga<i,?s ent,re ·q1ile y P~rú, W~r no : . 
. haJ.w.r .cump!t4_o el Peru ei Ttata<;lo de Ancón .... ~.. . . )23.956.00 

G unyaqtiil.-1 1)_21. 

! ¡ FIN 
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